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 Decretos

PRESUPUESTO
Decreto 647/2023

DECNU-2023-647-APN-PTE - Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-141335565-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificaciones, la Ley N° 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 
2023, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde adecuar el presupuesto vigente de diversas Jurisdicciones y Entidades del Sector Público 
Nacional, con el objeto de afrontar gastos impostergables para su normal funcionamiento.

Que la presente adecuación presupuestaria contempla, entre otras cuestiones, el refuerzo de los créditos de gastos 
en personal, con el fin de atender necesidades vigentes en materia salarial incorporando el impacto de las mejoras 
en las remuneraciones dispuestas por normas legales durante el presente año, de gastos de funcionamiento, 
equipamiento, créditos para pago de subsidios, compensaciones, becas, transferencias a universidades, de 
servicios financieros de la deuda pública correspondientes a comisiones, otras transferencias varias y erogaciones 
que hacen al cumplimiento del cometido de las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional.

Que es menester incrementar el presupuesto del Programa 23 - Pensiones No Contributivas de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con el fin de atender el pago del subsidio extraordinario dispuesto mediante 
el Decreto N° 626 del 27 de noviembre de 2023 para beneficiarias y beneficiarios de Pensiones No Contributivas.

Que, asimismo, es preciso incrementar los créditos destinados a la atención médica de los pensionados no 
contributivos y las pensionadas no contributivas.

Que por los incrementos salariales del personal en actividad de las Fuerzas de Seguridad se recomponen en 
forma directa los haberes de los jubilados y las jubiladas, retirados y retiradas y pensionados y pensionadas de 
las citadas fuerzas.

Que, al respecto, resulta necesario incrementar el presupuesto de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, para afrontar las necesidades asociadas a la atención de jubilaciones, retiros y pensiones.

Que, a su vez, por los incrementos salariales del personal en actividad de las Fuerzas Armadas se recomponen en 
forma directa los haberes de los jubilados, retirados y pensionados de las citadas fuerzas.

Que, en tal sentido, resulta necesario reforzar el presupuesto destinado a la atención de las jubilaciones, retiros 
y pensiones del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que es necesario incrementar el presupuesto destinado al pago de prestaciones previsionales a efectos de 
incorporar el efecto de la aplicación del índice de movilidad jubilatoria vigente.

Que corresponde incrementar el presupuesto del Programa 17 – Complementos a las Prestaciones Previsionales 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSeS), destinado al pago del subsidio 
extraordinario dispuesto mediante el Decreto N° 626 del 27 de noviembre de 2023 para Jubilados y Pensionados 
del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA).

Que es menester incrementar el crédito presupuestario destinado a financiar los déficits de las Cajas Previsionales 
Provinciales.

Que resulta necesario reforzar el gasto en Aplicaciones Financieras con el fin de reflejar operaciones del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad.

Que resulta oportuno adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 - 
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO, destinados a las siguientes Empresas y otros Entes del Sector Público 

#I7021834I#
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Nacional: CASA DE MONEDA SOCIEDAD DEL ESTADO, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA; 
YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS CON TERMINALES 
EN PUNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS, actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA; AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), CORREDORES VIALES SOCIEDAD 
ANÓNIMA y AGENCIA DE PLANIFICACIÓN, actuantes en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIF), actuante en 
el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE; CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CORASA), actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS; CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, RADIO Y TELEVISIÓN 
ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO (RTA S.E.) y TÉLAM SOCIEDAD DEL ESTADO, actuantes en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, asimismo, es menester adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la citada Jurisdicción 91 - 
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO, destinados a afrontar gastos de Asistencia Financiera a Provincias.

Que resulta necesario atender las necesidades enmarcadas en el régimen de reintegro a sectores vulnerados y en 
el régimen de reintegros a consumidores finales de una proporción de las compras que realicen en los comercios 
inscriptos en el “registro de carnicerías”.

Que es menester establecer el reflejo presupuestario de las operaciones dispuestas mediante los Decretos Nros. 
194 del 9 de abril de 2023, 378 del 23 de julio de 2023, 443 del 4 de septiembre de 2023, 492 del 30 de septiembre 
de 2023, 549 del 23 de octubre de 2023 y 597 del 20 de noviembre de 2023 como aplicación financiera.

Que en el artículo 37 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 27.342, se dispone que quedan reservadas al HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN las decisiones que afecten, entre otros, el monto total del presupuesto y el monto del 
endeudamiento previsto.

Que por los motivos expuestos, y con el fin de evitar demoras en las acciones precedentemente referidas, resulta 
necesario disponer con urgencia las adecuaciones antes descriptas correspondientes al Ejercicio Presupuestario 
2023.

Que la excepcionalidad de las circunstancias reseñadas en los considerandos precedentes hace imposible seguir 
los trámites ordinarios previstos en la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, de acuerdo 
con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2023-142340187-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que las operaciones dispuestas por los Decretos Nros. 194 del 9 de abril de 
2023, 378 del 23 de julio de 2023, 443 del 4 de septiembre de 2023, 492 del 30 de septiembre de 2023, 549 del 23 
de octubre de 2023 y 597 del 20 de noviembre de 2023 deberán registrarse presupuestariamente en la Jurisdicción 
91- OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO como Disminución de otras cuentas a Pagar a Largo Plazo.

ARTÍCULO 3º.- Establécese como crédito presupuestario para transferencias a cajas previsionales provinciales 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSeS), organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES, 
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SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($175.574.664.874) para financiar 
gastos corrientes dentro del Programa Transferencias y Contribuciones a la Seguridad Social y Organismos 
Descentralizados, Grupo 07, Transferencias a Cajas Previsionales Provinciales.

ARTÍCULO 4º- El presente decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5º.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana - 
Sergio Tomás Massa - Diego Alberto Giuliano - Gabriel Nicolás Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo 
Fernández - Victoria Tolosa Paz - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú - Jaime Perczyk - Tristán Bauer - Daniel Fernando 
Filmus - Raquel Cecilia Kismer - Juan Cabandie - Matías Lammens - Santiago Alejandro Maggiotti - E/E Victoria 
Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 98297/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decreto 652/2023

DCTO-2023-652-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-138245060-APN-CGD#SGP, las Leyes Nros. 21.499 y 27.695, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.695 se declararon de utilidad pública y sujetos a expropiación, en los términos de 
la Ley N° 21.499, los inmuebles sitos en Bartolomé Mitre 3038/78, Nomenclatura Catastral: Circunscripción 9, 
Sección 13, Manzana 76, Parcela 3, y en Jean Jaures 51, Nomenclatura Catastral: Circunscripción 9, Sección 13, 
Manzana 76, Parcela 8, ambos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforman los predios popularmente 
conocidos como “República Cromañón”.

Que por el artículo 2° de la citada ley se estableció que los inmuebles referidos “…serán destinados a la creación 
de un espacio dedicado a la memoria de lo ocurrido el 30 de diciembre de 2004, cuando un estrago causó la 
muerte de al menos 194 personas y miles de heridos. A tal fin, se creará una muestra permanente que reflejará la 
historia de lo allí ocurrido, y se organizarán actividades culturales e informativas”.

Que, por su parte, por el artículo 5° de la referida Ley N° 27.695 se determinó que la Autoridad de Aplicación 
tendrá a su cargo la puesta en funcionamiento y administración de dicho espacio para dar cumplimiento a los 
fines establecidos en el artículo 2º reseñado, con la participación de los familiares de las víctimas fatales y de las 
víctimas sobrevivientes.

Que en el artículo 6° de la citada Ley N° 27.695 se dispuso que, a los fines de la indemnización correspondiente, 
el valor de los bienes a expropiar será fijado conforme las disposiciones de la Ley N° 21.499 por el TRIBUNAL 
DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, pudiendo solicitarse la apoyatura y asesoramiento de otras entidades públicas o privadas.

Que, en dicho marco, y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 27.695, resulta conveniente designar 
al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS como sujeto expropiante, así como a la SECRETARÍA DE 
DERECHOS HUMANOS del citado Ministerio como Autoridad de Aplicación.

Que resulta necesario el uso de los inmuebles por parte del sujeto expropiante a los efectos de garantizar lo 
dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 27.695, que hace referencia al deber de preservación del predio.

Que, a su vez, resulta pertinente la creación de la COMISIÓN ADMINISTRADORA DE LOS PREDIOS POPULARMENTE 
CONOCIDOS COMO “REPÚBLICA CROMAÑÓN” (ESPACIO DEDICADO A LA MEMORIA DE LO OCURRIDO EL 30 
DE DICIEMBRE DE 2004).

Que en virtud de lo establecido en el artículo 2° de la Ley N° 27.695 resulta pertinente constituir el CONSEJO 
DE LAS VÍCTIMAS SOBREVIVIENTES Y DE FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS FATALES, con atribuciones para 

#F7021834F#

#I7021837I#
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participar en las definiciones respecto de los contenidos y actividades culturales e informativas a realizarse en los 
inmuebles expropiados.

Que, por otra parte, corresponde instruir al TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN para que proceda a 
estimar el valor de los inmuebles a expropiar, de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 13 de la Ley 
N° 21.499 y en el artículo 6° de la Ley N° 27.695.

Que, a su vez, corresponde instruir al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS para que, cumplido el 
procedimiento expropiatorio, lleve adelante las acciones tendientes a la inscripción de los referidos inmuebles con 
el fin de perfeccionar su transferencia en los términos del artículo 32 de la Ley N° 21.499 y proceda a su asignación 
en uso a la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS dependiente del referido Ministerio.

Que ha tomado intervención la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico pertinentes han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y por las Leyes Nros. 21.499 y 27.695.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS como sujeto expropiante de los 
inmuebles sitos en Bartolomé Mitre 3038/78, Nomenclatura Catastral: Circunscripción 9, Sección 13, Manzana 76, 
Parcela 3, y en Jean Jaures 51, Nomenclatura Catastral: Circunscripción 9, Sección 13, Manzana 76, Parcela 8, 
ambos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, predios popularmente conocidos como “República Cromañón”, 
en los términos del artículo 1° de la Ley N° 27.695.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.695.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS para que coordine las acciones 
necesarias con el fin de efectivizar el inmediato uso del inmueble sujeto a expropiación, con el objeto de cumplir 
con lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 27.695.

En tanto Autoridad de Aplicación, la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS deberá mantener informados a los 
familiares de las víctimas fatales y a las víctimas sobrevivientes respecto del desarrollo del proceso expropiatorio.

ARTÍCULO 4°.- Créase, en el ámbito de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, la COMISIÓN ADMINISTRADORA DE LOS PREDIOS POPULARMENTE CONOCIDOS 
COMO “REPÚBLICA CROMAÑÓN” (ESPACIO DEDICADO A LA MEMORIA DE LO OCURRIDO EL 30 DE DICIEMBRE 
DE 2004).

Dicha Comisión estará a cargo de la administración del espacio dedicado a la memoria de lo ocurrido, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley N° 27.695 y estará integrada por:

a) DOS (2) representantes de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, uno o una de los o las cuales deberá tener rango no menor a Director o Directora Nacional 
y presidirá la Comisión.

b) DOS (2) representantes del MINISTERIO DE CULTURA, uno o una de ellos o ellas deberá desempeñar sus tareas 
en la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS.

c) TRES (3) representantes del CONSEJO DE LAS VÍCTIMAS SOBREVIVIENTES Y DE FAMILIARES DE LAS 
VÍCTIMAS FATALES, que se constituye conforme lo establecido en el artículo 5° del presente.

Las representaciones dispuestas en a) y b) deberán atender a la equidad de género.

La citada Comisión Administradora deberá conformarse y dictar su reglamento de funcionamiento dentro del 
plazo de TREINTA (30) días corridos contados a partir del dictado del presente decreto, con el fin de cumplir con 
lo establecido en el artículo 2° de la Ley N° 27.695 que dispone la creación de un espacio dedicado a la memoria 
de lo ocurrido el 30 de diciembre de 2004, incluyendo un Plan Estratégico de puesta a punto de los inmuebles.

Las decisiones de la referida Comisión Administradora se adoptarán por el voto de la mayoría de sus integrantes y, 
en caso de empate, decidirá quien preside la Comisión. Asimismo, la citada Comisión deberá adoptar las medidas 
necesarias para el efectivo ejercicio de las atribuciones del CONSEJO DE LAS VÍCTIMAS SOBREVIVIENTES Y DE 
FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS FATALES, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5°.



 Boletín Oficial Nº 35.310 - Primera Sección 8 Viernes 1 de diciembre de 2023

ARTÍCULO 5°.- Constitúyese el CONSEJO DE LAS VÍCTIMAS SOBREVIVIENTES Y DE FAMILIARES DE LAS 
VÍCTIMAS FATALES, el que deberá dictar un reglamento que establezca su integración y funcionamiento, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.695.

Dicho Consejo deberá celebrar su primera reunión dentro del plazo de QUINCE (15) días corridos contados a partir 
del dictado del presente decreto.

El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

a) Elegir a sus representantes para integrar la Comisión Administradora y determinar los mecanismos de remoción 
y recambio de los mismos.

b) Participar en la determinación de los lineamientos generales de los usos específicos de los espacios que 
constituyen la unidad de sentido.

c) Emitir opinión previa sobre el Plan Estratégico de puesta a punto de los inmuebles elaborado por la Comisión 
Administradora.

d) Participar en la determinación de los lineamientos generales de los contenidos a ser expuestos en la muestra 
permanente que refleje la historia de lo allí ocurrido.

e) Participar en la definición del Plan Anual de Actividades del espacio dedicado a la memoria y los contenidos y 
las acciones establecidos en el mismo.

f) Proponer estrategias para la implementación del referido Plan Anual y participar de su seguimiento.

g) Propiciar programas y acciones de difusión de las actividades culturales e informativas que se lleven a cabo en 
los inmuebles expropiados.

h) Presentar en la Comisión Administradora los temas que estime necesario para ser tratados.

i) Realizar propuestas relativas a cuestiones presupuestarias y elevarlas a la Comisión Administradora para su 
consideración.

j) Participar y prestar asesoramiento en cualquier otro asunto en que se solicite su intervención.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyese al TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN a estimar el valor de los inmuebles 
sujetos a expropiación en los términos del artículo 6° de la Ley N° 27.695 y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 10 y 13 de la Ley N° 21.499.

ARTÍCULO 7°.- Instrúyese al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS para que, cumplido el 
procedimiento expropiatorio, lleve adelante las acciones tendientes a la inscripción de los referidos inmuebles con 
el fin de perfeccionar su transferencia en los términos del artículo 32 de la Ley N° 21.499 y proceda a su asignación 
en uso a la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, dependiente del referido Ministerio.

ARTÍCULO 8°.- El Jefe de Gabinete de Ministros efectuará las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias 
para atender el financiamiento de los gastos resultantes de la aplicación de este decreto.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida entrará en vigencia en el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Tristán Bauer

e. 01/12/2023 N° 98300/23 v. 01/12/2023

DISTINCIONES
Decreto 651/2023

DCTO-2023-651-APN-PTE - “Investigador/a de la Nación Argentina - Año 2023”.

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2022-138547904-APN-DDYGD#MCT, la Ley Nº  25.467 y su modificación, el Decreto 
Nº 257 del 7 de abril de 2009 y su modificatorio y las Resoluciones del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN Nros. 102 del 24 de febrero de 2023 y 844 del 23 de noviembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Ley Nº 25.467 tiene por objeto establecer un marco general que estructure, impulse y promueva 
las actividades de ciencia, tecnología e innovación, con el fin de contribuir a incrementar el patrimonio cultural, 

#F7021837F#
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educativo, social y económico de la Nación, propendiendo al bien común, al fortalecimiento de la identidad 
nacional, a la generación de trabajos y a la sustentabilidad del medioambiente.

Que con el propósito de potenciar, cohesionar y jerarquizar a la comunidad nacional de personas que se dedican 
a la investigación, el artículo 25 de la referida Ley Nº 25.467 estableció, entre otras obligaciones, que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL debe arbitrar los mecanismos para instituir la distinción “INVESTIGADOR/A DE LA NACIÓN 
ARGENTINA”.

Que a través del artículo 2° del Decreto N° 257/09 se aprobó la Reglamentación de los artículos 25, inciso c) y 26 
de la ley mencionada, entre otros, y se instituyó la distinción “INVESTIGADOR/A DE LA NACIÓN ARGENTINA”.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN N°  102/23 se abrió 
un proceso amplio y participativo, a través de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en el que la comunidad científica ha propuesto candidatos y candidatas para cada 
uno de los Premios “HOUSSAY”, “HOUSSAY TRAYECTORIA” y “JORGE SABATO”.

Que, asimismo, se instruyó a la citada SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN a que conforme las Comisiones Evaluadoras de especialistas, las cuales se encargaron de realizar 
un análisis pormenorizado de las postulaciones recibidas y de generar recomendaciones para elevar a la Comisión 
de la Distinción.

Que la Comisión de la Distinción, integrada por el señor Ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación, por UNA (1) 
representante del CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA y por UN (1) representante del 
CONSEJO FEDERAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, ha designado a los ganadores y las ganadoras de los Premios 
“HOUSSAY”, “HOUSSAY TRAYECTORIA” y “JORGE SABATO”, a través de la Resolución del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN N° 844/22.

Que de conformidad con el artículo 9° del Anexo del Decreto N° 257/09 la distinción “INVESTIGADOR/A DE LA 
NACIÓN ARGENTINA” será otorgada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a propuesta del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que tal como consta en el Acta de la Comisión de la Distinción de fecha 2 de noviembre de 2023, la citada 
Comisión decidió proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL, entre los CUATRO (4) ganadores del premio 
“HOUSSAY TRAYECTORIA”, al Investigador doctor Oscar OSZLAK para la distinción “INVESTIGADOR/A DE LA 
NACIÓN ARGENTINA”.

Que los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 26 de la Ley Nº 25.467.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase la distinción “INVESTIGADOR/A DE LA NACIÓN ARGENTINA - AÑO 2023” al doctor 
Oscar OSZLAK (D.N.I. Nº 4.179.572).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Daniel Fernando Filmus

e. 01/12/2023 N° 98302/23 v. 01/12/2023

FUERZAS ARMADAS
Decreto 649/2023

DCTO-2023-649-APN-PTE - Otórgase suma fija, no remunerativa y no bonificable.

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-141040120-APN-UGA#MD, la Reglamentación del Capítulo IV - Haberes del 
Título II de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101, aprobada por Decreto Nº 1081 de fecha 31 de diciembre de 
1973 y sus modificatorios, el Decreto Ley Nº 5177 del 18 de abril de 1958, por el que se aprobó el ESTATUTO DE 
LA POLICÍA DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES, sus modificatorios y su reglamentación y el Decreto N° 635 de 
fecha 28 de noviembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F7021839F#
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Que resulta procedente otorgar una suma fija no remunerativa y no bonificable, excepcional, por única vez, de 
percepción única por persona de PESOS SETENTA MIL ($70.000) a liquidarse con los haberes correspondientes al 
mes de diciembre de 2023 al personal militar en actividad de las FUERZAS ARMADAS, al personal en actividad de 
la POLICÍA DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES y al personal civil en actividad de INTELIGENCIA DE LAS FUERZAS 
ARMADAS, dependientes del MINISTERIO DE DEFENSA, en función de la suma otorgada para el personal 
permanente y no permanente incluido en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública 
Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06, mediante el Acta Acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2023, 
homologada por el Decreto N° 635/23.

Que la suma referida anteriormente solo corresponderá cuando la retribución bruta aprobada vigente al 30 
de setiembre de 2023 no supere la suma de CINCO COMA CINCO (5,5) salarios mínimos vitales y móviles 
correspondientes al mes de la suscripción de la referida Acta.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
que le corresponde.

Que el servicio de asesoramiento jurídico pertinente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase al personal militar en actividad de las FUERZAS ARMADAS, al personal en actividad de la 
POLICÍA DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES y al personal civil en actividad de INTELIGENCIA DE LAS FUERZAS 
ARMADAS una suma fija no remunerativa y no bonificable, excepcional, por única vez, de percepción única por 
persona, de PESOS SETENTA MIL ($70.000), a liquidarse con los haberes del mes de diciembre de 2023.

La suma referida precedentemente solo corresponderá cuando la retribución bruta aprobada vigente al 30 
de setiembre de 2023 no supere la suma de CINCO COMA CINCO (5,5) salarios mínimos vitales y móviles 
correspondientes al mes de noviembre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
para dictar las normas aclaratorias y complementarias que resultaren pertinentes para la aplicación de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
los créditos de las Subjurisdicciones respectivas del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 01/12/2023 N° 98298/23 v. 01/12/2023

FUERZAS DE SEGURIDAD
Decreto 650/2023

DCTO-2023-650-APN-PTE - Otórgase suma fija, no remunerativa y no bonificable.

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-140741763-APN-SSGA#MSG, la Ley General de la Prefectura Naval Argentina 
N° 18.398 y sus modificaciones, la Ley de Gendarmería Nacional N° 19.349 y sus modificaciones, la Ley para 
el Personal de la Policía Federal Argentina N° 21.965 y sus modificaciones, la Ley de Seguridad Aeroportuaria 
N° 26.102 y su modificación, los Decretos Nros. 1866 del 26 de julio de 1983 y sus modificatorios y 836 del 19 de 
mayo de 2008 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que para garantizar el camino de recuperación económica el GOBIERNO NACIONAL considera necesario mejorar 
los ingresos de las trabajadoras y los trabajadores con el fin de mantener una adecuada jerarquización en relación 
con la capacidad, responsabilidad y dedicación para la correcta ejecución de las actividades que desarrolla el 
personal involucrado en la presente medida.

#F7021835F#

#I7021838I#
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Que, en tal sentido, resulta procedente otorgar al personal con estado militar de gendarme en actividad de la 
GENDARMERÍA NACIONAL, al personal con estado policial en actividad de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, 
al personal en actividad de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al personal con estado policial en actividad de 
la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y al personal en actividad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INTELIGENCIA CRIMINAL, dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD, cuya retribución bruta aprobada al 
30 de septiembre de 2023 no supere la suma de CINCO COMA CINCO (5,5) salarios mínimos vitales y móviles 
vigentes al mes de noviembre del año en curso, una suma fija, no remunerativa y no bonificable, excepcional, por 
única vez, y de percepción única por persona de PESOS SETENTA MIL ($70.000), a abonarse con los haberes 
correspondientes al mes de diciembre del año 2023.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
que le corresponde, sin formular objeciones.

Que los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase al personal con estado militar de gendarme en actividad de la GENDARMERÍA NACIONAL, 
al personal con estado policial en actividad de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, al personal en actividad de 
la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, al personal con estado policial en actividad de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA y al personal en actividad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, cuya retribución bruta aprobada al 30 de septiembre de 2023 no supere la suma 
de CINCO COMA CINCO (5,5) salarios mínimos vitales y móviles vigentes al mes de noviembre del año en curso, 
una suma fija, no remunerativa y no bonificable, excepcional, por única vez, y de percepción única por persona de 
PESOS SETENTA MIL ($70.000), a abonarse con los haberes correspondientes al mes de diciembre del año 2023.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
a dictar las normas aclaratorias y complementarias que resultaren pertinentes para la aplicación de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto será atendido con 
los créditos que se asignen a la Jurisdicción respectiva del Presupuesto General de la Administración Pública 
Nacional.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 01/12/2023 N° 98301/23 v. 01/12/2023

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL
Decreto 648/2023

DCTO-2023-648-APN-PTE - Otórgase suma fija, no remunerativa y no bonificable.

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-140172050-APN-DSG#SPF, la Ley Orgánica del Servicio Penitenciario Federal 
Nº 17.236 (según texto Ley Nº 20.416) y la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE ECONOMÍA y del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Nº 8 del 29 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que para garantizar el camino de recuperación económica el GOBIERNO NACIONAL considera necesario mejorar 
los ingresos de las trabajadoras y los trabajadores con el fin de mantener una adecuada jerarquización en relación 
con la capacidad, responsabilidad y dedicación para la correcta ejecución de las actividades que desarrolla el 
personal involucrado en la presente medida.

Que resulta procedente otorgar una suma fija, no remunerativa, no bonificable, excepcional, por única vez, 
de percepción única por persona, de PESOS SETENTA MIL ($70.000) a los y las integrantes del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL en actividad, cuya retribución bruta aprobada al 30 de septiembre de 2023 no supere 

#F7021838F#
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la suma de CINCO COMA CINCO (5,5) salarios mínimos vitales y móviles correspondientes al mes de noviembre 
de 2023.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
que le corresponde.

Que el servicio de asesoramiento jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase una suma fija, no remunerativa, no bonificable, excepcional, por única vez, de percepción 
única por persona, de PESOS SETENTA MIL ($70.000), a liquidarse con los haberes correspondientes al mes de 
diciembre de 2023 para el personal en actividad del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

La suma referida precedentemente solo corresponderá cuando la retribución bruta aprobada vigente al 30 
de septiembre de 2023 no supere la suma de CINCO COMA CINCO (5,5) salarios mínimos vitales y móviles 
correspondientes al mes de noviembre de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO 
a dictar las normas aclaratorias y complementarias que resultaren pertinentes para la aplicación de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto será atendido con 
los créditos que se asignen a la Jurisdicción respectiva del Presupuesto General de la Administración Pública 
Nacional.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 01/12/2023 N° 98299/23 v. 01/12/2023
#F7021836F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 915/2023

RESFC-2023-915-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-133436359-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351, 27.701, los Decretos Nros. 
2.098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 132 del 10 de febrero de 2020 y 328 del 
31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 1.422 del 6 de diciembre de 2016 y N° 4 del 10 de enero 
de 2023, y la Resolución N° 410 del 27 de diciembre de 2016 del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de diversas designaciones en los cargos del Responsable 
de la Auditoria Ambiental, Responsable de la Auditoria Contable y Responsable de la Auditoria Legal, la Directora 
de Catastro y Mensuras y Coordinador de la Zona Centro ambos de la Dirección Nacional de Infraestructura, 
Intendente del Parque Nacional Talampaya, Intendente del Parque Nacional Laguna Blanca, Intendente del Parque 
Nacional Sierra de las Quijadas, Intendente del Parque Interjurisdiccional Marino Makenke, Intendente del Parque 
Nacional Ansenuza, Coordinador de Proyectos con Financiamiento Externo, Coordinador de Gestión Integral 
de Riesgo, Coordinador de Administración Legales y Recursos Humanos del Parque Nacional Los Alerces y 
Coordinador de Administración Legales y Recursos Humanos del Parque Nacional Tierra del Fuego.

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.).

Que las prórrogas de designaciones transitorias se encuentran contempladas por el Artículo 2º, inciso b), del 
Decreto Nº 132/2020 que exceptúa a las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en 
los incisos a) y c) del Artículo 8° de la Ley Nº 24.156 de lo establecido en el Artículo 1º del Decreto mencionado.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº  328/2020 se autoriza a las máximas autoridades de los organismos 
descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución N°  410/2016 del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se 
aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al referido Organismo.

Que mediante las Decisiones Administrativas detalladas en el Informe IF-2023-133794823-APNDCYD#APNAC, 
que como Anexo forma parte integrante de la presente, se designaron transitoriamente a los funcionarios de 
diversas Unidades de Gestión de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las Direcciones 
Nacionales y Generales de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que en atención a lo establecido por la Decisión Administrativa N° 4/2022 distributiva del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, aprobado por la Ley N° 27.701, la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES cuenta con los cargos aludidos, y, por lo tanto, vacantes y financiados en el Presupuesto 
vigente, no constituyendo asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión certifica mediante la Nota NO-2023-134353047-
APNDPYCG#APNAC, la existencia de crédito presupuestario necesario para afrontar el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

#I7021474I#
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Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos y de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Presupuesto y 
Control de Gestión han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley Nº 22.351 y el 
Artículo 1º del Decreto Nº 328/2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, las designaciones 
transitorias de los agentes mencionados y con los alcances detallados en el Anexo IF-2023- 133794823-APN-
DCYD#APNAC, el cual forma parte integrante de la presente medida, autorizándose el correspondiente pago de 
las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los cargos involucrados en el Artículo 1º deberán ser cubiertos de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81 - Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES

ARTÍCULO 4º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, 
se notifique en legal forma a los interesados, mencionados en el Artículo 1°, y a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro del plazo de CINCO (5) días de dictada 
la presente

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Virginia Laura Gassibe - Carlos Corvalan - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Claudio David Gonzalez - Natalia 
Gabriela Jauri - Federico Granato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97937/23 v. 01/12/2023

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 1762/2023

RESOL-2023-1762-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

Visto el Expediente N° EX-2023-140965724-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 
y sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 
2022, N° 640 del 15 de septiembre de 2022 y su prórroga y,

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, asimismo, a través del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar por CIENTO OCHENTA (180) días las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, 

#F7021474F#
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durante el plazo que dure la emergencia sanitaria que fuera ampliada por el Decreto N°  863 de fecha 29 de 
diciembre de 2022.

Que por el Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció en su Artículo 1° que las Jurisdicciones y Entidades 
del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que en el Artículo 2° inciso d. del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, se dispusieron las excepciones a lo 
previsto en el Artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que mediante el Decreto N° 640/22 se dispuso la designación transitoria de la abogada Laura Sofía LASSALLE 
(D.N.I. N° 33.897.765) en el cargo de Directora de Promoción para las Personas con Discapacidad de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE POLÍTICAS de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, con Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N°  698/17 y sus 
modificatorios, y los Decretos N° 328/20 y N° 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorróguese a partir del 02 de diciembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de esa fecha, la designación transitoria de la abogada Laura Sofía LASSALLE (D.N.I. 
N° 33.897.765) en el cargo de Directora de Promoción para las Personas con Discapacidad de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE POLÍTICAS Y REGULACIÓN DE SERVICIOS de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel 
B Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del referido Convenio, con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTICULO 2º.- Los cargos involucrados en la presente medida deberán ser cubiertos de conformidad con los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 02 de diciembre de 2023.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 01/12/2023 N° 97935/23 v. 01/12/2023
#F7021472F#
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CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Resolución 390/2023

RESOL-2023-390-APN-CNCPS#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

Visto el Expediente EX-2023-135027557- -APN-DGD#CNCPS; la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificatorias, 
las leyes N° 25.164 y N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, los 
Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 
22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución Conjunta Nº 5/2022 del 
23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, la 
Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones N° 109 del 19 de mayo de 2022 y sus modificatorias, 167 de fecha 
22 de junio de 2023, 125 de fecha 16 de mayo de 2023, todas ellas del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente 
de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero 
de 2022 (IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO Nº 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008, que reviste en la planta 
permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y 
que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), mediante NO-
2022-29211897-APN-DGA#CNCPS.

Que mediante la Resolución N°  109 del 19 de mayo de 2022 del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES y sus modificatorias, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº  2098/2008; se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica 
Administrativa.

#I7021609I#
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Que el agente Gabriel Fernando CALVI RODILES (DNI Nº 23.904.114), de la planta permanente del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, quien revista 
actualmente en el Nivel B del Agrupamiento PROFESIONAL, Grado 5 - Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento PROFESIONAL del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción 
vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto de “ESPECIALISTA DE PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS CON ORIENTACIÓN EN EVALUACIÓN Y MONITOREO DE PROGRAMAS SOCIALES” 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Acta Nº  7 de fecha 23 de noviembre del 2023 (IF-2023-140352659-APN-DRRHH#CNCPS) el 
Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el Gabriel Fernando CALVI 
RODILES (DNI Nº 23.904.114).

Que mediante ME-2023-140920554-APN-DGA#CNCPS la titular del Servicio Administrativo Financiero del 
organismo, ha certificado la existencia de crédito en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098/2008, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 6 y tramo GENERAL.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico de asesoramiento permanente del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificatorios, en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
conformado por la Resolución Nº 109 del 19 de mayo de 2022 del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES y sus modificatorias, respecto de la postulación del Gabriel Fernando CALVI RODILES (DNI 
Nº 23.904.114), quien reviste actualmente en la planta permanente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en un cargo en el Nivel B del Agrupamiento 
PROFESIONAL, Grado 5 - Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a Gabriel Fernando CALVI RODILES (DNI Nº 23.904.114), a partir del dictado de esta 
medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un cargo de planta permanente, Nivel A - 
Grado 6, Agrupamiento PROFESIONAL, Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto 
de “ESPECIALISTA DE PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS CON ORIENTACIÓN EN 
EVALUACIÓN Y MONITOREO DE PROGRAMAS SOCIALES” en la DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, 
MONITOREO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 - 16 – CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marisol Merquel

e. 01/12/2023 N° 98072/23 v. 01/12/2023
#F7021609F#
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CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Resolución 391/2023

RESOL-2023-391-APN-CNCPS#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

Visto el Expediente EX-2023-134513505- -APN-DGD#CNCPS; la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificatorias, 
las leyes N° 25.164 y N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, los 
Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 
22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución Conjunta Nº 5/2022 del 
23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, la 
Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones N° 109 del 19 de mayo de 2022 y sus modificatorias, 167 de fecha 
22 de junio de 2023, 125 de fecha 16 de mayo de 2023, todas ellas del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente 
de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero 
de 2022 (IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO Nº 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008, que reviste en la planta 
permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y 
que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), mediante NO-
2022-29211897-APN-DGA#CNCPS.

Que mediante la Resolución N°  109 del 19 de mayo de 2022 del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES y sus modificatorias, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº  2098/2008; se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica 
Administrativa.

#I7021608I#
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Que el agente Leandro Gabriel GIELIS (DNI Nº 24.056.031), de la planta permanente del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, quien revista actualmente en 
el Nivel B del Agrupamiento PROFESIONAL, Grado 4 - Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento PROFESIONAL del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción 
vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto de “ESPECIALISTA DE PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS CON ORIENTACIÓN EN EVALUACIÓN Y MONITOREO DE PROGRAMAS SOCIALES” 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Acta Nº  7 de fecha 23 de noviembre del 2023 (IF-2023-140352659-APN-DRRHH#CNCPS) el 
Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Leandro Gabriel 
GIELIS (DNI Nº 24.056.031).

Que mediante ME-2023-140920554-APN-DGA#CNCPS la titular del Servicio Administrativo Financiero del 
organismo, ha certificado la existencia de crédito en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098/2008, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 5 y tramo GENERAL.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico de asesoramiento permanente del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificatorios, en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
conformado por la Resolución Nº 109 del 19 de mayo de 2022 del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES y sus modificatorias, respecto de la postulación del agente Leandro Gabriel GIELIS (DNI 
Nº 24.056.031), quien reviste actualmente en la planta permanente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en un cargo en el Nivel B del Agrupamiento 
PROFESIONAL, Grado 4 - Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a Leandro Gabriel GIELIS (DNI Nº 24.056.031), a partir del dictado de esta medida, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un cargo de planta permanente, Nivel A - Grado 
5, Agrupamiento PROFESIONAL, Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto 
de “ESPECIALISTA DE PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS CON ORIENTACIÓN EN 
EVALUACIÓN Y MONITOREO DE PROGRAMAS SOCIALES” en la DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, 
MONITOREO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 - 16 – CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marisol Merquel

e. 01/12/2023 N° 98071/23 v. 01/12/2023
#F7021608F#
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CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Resolución 397/2023

RESOL-2023-397-APN-CNCPS#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

Visto el Expediente EX-2023-134164525- -APN-DGD#CNCPS; la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificatorias, 
las leyes N° 25.164 y N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, los 
Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 
22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución Conjunta Nº 5/2022 del 
23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, la 
Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones N° 109 del 19 de mayo de 2022 y sus modificatorias, 167 de fecha 
22 de junio de 2023, 125 de fecha 16 de mayo de 2023, todas ellas del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente 
de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero 
de 2022 (IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO Nº 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008, que reviste en la planta 
permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y 
que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), mediante NO-
2022-29211897-APN-DGA#CNCPS.

Que mediante la Resolución N°  109 del 19 de mayo de 2022 del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES y sus modificatorias, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº  2098/2008; se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica 
Administrativa.

#I7021511I#
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Que la agente Alejandra Edith SONEIRA (DNI Nº 26.023.921), de la planta permanente del CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, quien revista actualmente 
en el Nivel B del Agrupamiento PROFESIONAL, Grado 5 - Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento PROFESIONAL del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción 
vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto de “ESPECIALISTA DE PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS CON ORIENTACIÓN EN EVALUACIÓN Y MONITOREO DE PROGRAMAS SOCIALES” 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Acta Nº  7 de fecha 23 de noviembre del 2023 (IF-2023-141002647-APN-DRRHH#CNCPS) el 
Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Alejandra Edith 
SONEIRA (DNI Nº 26.023.921).

Que mediante ME-2023-140920554-APN-DGA#CNCPS la titular del Servicio Administrativo Financiero del 
organismo, ha certificado la existencia de crédito en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098/2008, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 6 y tramo GENERAL.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico de asesoramiento permanente del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificatorios, en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
conformado por la Resolución Nº 109 del 19 de mayo de 2022 del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES y sus modificatorias, respecto de la postulación de la agente Alejandra Edith SONEIRA (DNI 
Nº 26.023.921), quien reviste actualmente en la planta permanente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en un cargo en el Nivel B del Agrupamiento 
PROFESIONAL, Grado 5 - Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a Alejandra Edith SONEIRA (DNI Nº 26.023.921), a partir del dictado de esta medida, 
de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado 
en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un cargo de planta permanente, Nivel A - Grado 
6, Agrupamiento PROFESIONAL, Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto 
de “ESPECIALISTA DE PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS CON ORIENTACIÓN EN 
EVALUACIÓN Y MONITOREO DE PROGRAMAS SOCIALES” en la DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
DE FAMILIAS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, MONITOREO Y 
EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 - 16 – CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marisol Merquel

e. 01/12/2023 N° 97974/23 v. 01/12/2023
#F7021511F#
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CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Resolución 398/2023

RESOL-2023-398-APN-CNCPS#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

Visto el Expediente EX-2023-135129821- -APN-DGD#CNCPS; la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificatorias, 
las leyes N° 25.164 y N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, los 
Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 
22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución Conjunta Nº 5/2022 del 
23 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, la 
Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones N° 109 del 19 de mayo de 2022 y sus modificatorias, 167 de fecha 
22 de junio de 2023, 125 de fecha 16 de mayo de 2023, todas ellas del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente 
de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero 
de 2022 (IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO Nº 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008, que reviste en la planta 
permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y 
que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), mediante NO-
2022-29211897-APN-DGA#CNCPS.

Que mediante la Resolución N°  109 del 19 de mayo de 2022 del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES y sus modificatorias, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº  2098/2008; se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica 
Administrativa.

#I7021578I#
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Que la agente Daniela Paola RUIZ (DNI Nº 31.048.390), de la planta permanente del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, quien revista actualmente en 
el Nivel B del Agrupamiento PROFESIONAL, Grado 5 - Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento PROFESIONAL del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción 
vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto de “ESPECIALISTA DE PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS CON ORIENTACIÓN EN EVALUACIÓN Y MONITOREO DE PROGRAMAS SOCIALES” 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Acta Nº  7 de fecha 23 de noviembre del 2023 (IF-2023-141002647-APN-DRRHH#CNCPS) el 
Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Daniela Paola RUIZ 
(DNI Nº 31.048.390).

Que mediante ME-2023-140920554-APN-DGA#CNCPS la titular del Servicio Administrativo Financiero del 
organismo, ha certificado la existencia de crédito en el ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098/2008, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador grado 6 y tramo GENERAL.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico de asesoramiento permanente del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificatorios, en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
conformado por la Resolución Nº 109 del 19 de mayo de 2022 del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES y sus modificatorias, respecto de la postulación de la agente Daniela Paola RUIZ (DNI 
Nº 31.048.390), quien reviste actualmente en la planta permanente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en un cargo en el Nivel B del Agrupamiento 
PROFESIONAL, Grado 5 - Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a Daniela Paola RUIZ (DNI Nº 31.048.390), a partir del dictado de esta medida, de acuerdo 
con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 
2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un cargo de planta permanente, Nivel A - Grado 6, Agrupamiento 
PROFESIONAL, Tramo GENERAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de “ESPECIALISTA 
DE PLANIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS CON ORIENTACIÓN EN EVALUACIÓN Y 
MONITOREO DE PROGRAMAS SOCIALES” en la DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE FAMILIAS 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE 
PROGRAMAS SOCIALES.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 - 16 – CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marisol Merquel

e. 01/12/2023 N° 98041/23 v. 01/12/2023
#F7021578F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 655/2023

RESOL-2023-655-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-120402936- -APN-GDYGNV#ENARGAS, la Ley N°  24.076, su Decreto 
Reglamentario N° 1738/92, la Resolución N° RESOL-2023-515-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO

Que, viene la presente con motivo de la consulta pública del proyecto de Adenda N° 1 Año 2023 de la NAG-E 210 
“Sistemas de tubería compuesta de Acero - Polietileno unidos por termofusión para conducción de gas natural 
y gases licuados de petróleo en instalaciones internas” dispuesta mediante la Resolución N° RESOL-2023-515-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 22 de octubre de 2022.

Que preliminarmente, corresponde reseñar que, el 27 de julio de 2005, se dictó la Resolución ENARGAS N.° 
3251/2005 mediante la cual se aprobó la Especificación Técnica NAG-E 210 “Sistema de tuberías compuesta de 
acero-polietileno unidos por termofusión para conducción de gas natural y gas licuado de petróleo en instalaciones 
internas”.

Que, el 27 de octubre de 2011, por Resolución ENARGAS N.° I-1964/11 se derogó el apartado 4.2.2.3 de la NAG-E 
210 atento a una presentación del INSTITUTO DEL GAS ARGENTINO S.A. (IGA), cuya observación está detallada 
en los considerandos de dicha Resolución.

Que, mediante la Actuación ENARGAS N.° 2672 del 6 de febrero de 2013, la firma FERVA S.A. perteneciente al 
Grupo DEMA, fabricante del sistema de tubería compuesta de acero – polietileno unidos por termofusión, solicitó 
que se definiera un método o criterio de marcación que permitiera una clara identificación de cada sistema para 
asegurar la responsabilidad de cada fabricante.

Que ahora bien, la NAG-E 210 en su apartado 3.1 define como Sistema, al “Conjunto aprobado por un Organismo 
de Certificación, formado por tubos, accesorios (incluidos los de transición), herramientas y protecciones, utilizado 
para la conducción de gas natural y gases licuados de petróleo”.

Que por su parte, en el apartado 7 de dicha Norma, se dan las pautas para el marcado, tanto para el tubo como 
para los accesorios. Para el caso del tubo se especifica claramente los ítems que deben ser marcados entre los 
cuales está el nombre o marca del fabricante. En lo que respecta a los accesorios, el apartado 7.4 establece que, 
debido a su tamaño, se podrán acordar las condiciones de marcado con el Organismo de Certificación (OC).

Que, cabe destacar que ya el OC al momento de realizar la certificación, lo hace conforme a todo lo indicado en la 
normativa de aplicación (NAG-E 210).

Que, sobre la base de lo solicitado por la firma FERVA S.A. y los comentarios recibidos por parte de los OC, el 
Área de Normalización de la por entonces Gerencia de Distribución entendió que la Especificación Técnica NAG-E 
210 no debía ser modificada para incorporar marcación adicional para diferenciar a las distintas marcas que se 
comercialicen (Expediente ENARGAS N.° 21.401).

Que, en tal sentido se indicó a los OC que requieran a los fabricantes o importadores que los accesorios lleven 
marcado en forma clara e indeleble como mínimo, el nombre o marca del fabricante, o su logotipo, y el número de la 
matrícula de aprobación. Asimismo, cada fabricante debe mencionar en sus catálogos o manuales una advertencia 
a los instaladores matriculados que sólo se deben emplear tubos y accesorios de una misma marca, y tal requisito 
debe ser expresamente informado en los cursos de capacitación a los matriculados por ellos brindados.

Que asimismo, en esa oportunidad se notificó a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas 
por redes que, a los efectos de asegurar el término de “sistema”, que al momento de aprobar las instalaciones 
internas realizadas con este tipo de materiales, debían verificar que la marca de los componentes sea de un mismo 
fabricante y que los instaladores matriculados exhibieran la credencial de haber realizado el curso de capacitación 
conforme lo dispone el Artículo 9° de la Resolución ENARGAS N° 3251/05.

Que, sin perjuicio a lo mencionado, la firma FERVA S.A. indicó que el 2 de mayo de 2013 inició la producción de 
los tubos del sistema “Sigas Thermofusion” con un marcado complementario al requerido como mínimo en la 
Norma, que consiste en la co-extrusión de cuatro rayas negras longitudinales y paralelas dispuestas a 90° entre 
sí, en un todo de acuerdo con lo oportunamente solicitado al Bureau Veritas Argentina (BVA) y aprobado por dicho 
OC. Asimismo, FERVA S.A. manifestó que dicha iniciativa está basada en la intención de mejorar el producto, pero 
fundamentalmente en ayudar a una más clara identificación de su “Sistema”.

#I7021457I#
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Que, del análisis técnico realizado por la entonces Gerencia de Distribución de este Organismo, merece destacarse 
que, si bien la NAG-E 210 indica que el color de la tubería debe ser amarillo, no existe impedimento técnico para 
que se le agreguen líneas de color negro, con el objeto de favorecer la identificación de las distintas marcas que 
se están comercializando, para de esa manera mantener el concepto de “sistema”.

Que no obstante, se consideró que el accesorio resulta ser el componente que podría ser factible de mezclarse 
con otras marcas, por lo tanto, la identificación adicional que se realice en el tubo, también debe efectuarse en 
el accesorio, de modo que cada marca que se comercializa pueda ser fácilmente identificada al momento de la 
instalación. En tal sentido se le indicó a la firma FERVA S.A. que también debe incorporar la marcación propuesta 
a los accesorios.

Que, debido a esto último, cada fabricante que decida incorporar un marcado adicional debe hacérselo saber al 
OC para que sea incorporado en los certificados de aprobación que éstos extiendan.

Que asimismo, y a los efectos de mantener el color amarillo como color predominante del sistema que se indica 
en la NAG-E 210 y que es característico para las instalaciones de gas, las marcas de color que se incorporen 
tanto al tubo como al accesorio no deben superar el 20 % de la superficie del componente, es decir, el 80 % de la 
superficie debe ser de color amarillo.

Que por lo expuesto, esta decisión fue comunicada a los OC, a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución 
de Gas por redes y a los Fabricantes de estos sistemas.

Que posteriormente, por la Actuación ENARGAS N.º 9755/15, el IGA hizo referencia a una presentación de la firma 
IPS S.A. motivada por los inconvenientes en la instalación y aceptación de su sistema, al ser vinculado con otro 
sistema de instalación interna por parte de las Distribuidoras.

Que por lo anterior, el equipo técnico del ENARGAS observó que las Distribuidoras han rechazado -al momento 
de la inspección parcial- las instalaciones internas domiciliarias de una misma obra, debido a que detectaron la 
fusión de componentes de distintas marcas comerciales que forman parte de los sistemas de conducción de 
gas aprobados según la Especificación Técnica NAG-E 210, ello motivó a que se cursaran comunicaciones a los 
Fabricantes de estos sistemas, como así también, a los respectivos OC.

Que en tal sentido, en la presentación que sobre el particular efectuó el IGA, argumentó que se pueden vincular 
distintos sistemas a través de los accesorios de transición, conforme a la definición de accesorio de transición que 
se indica en el apartado 3.4.2 de la NAG-E 210 que dice: “...son aquellos que permiten la unión por termofusión 
de tramos de tubo y/o accesorios y además presentan en su parte metálica una rosca para conectar el sistema a 
artefactos u otros sistemas”.

Que, la apreciación del IGA se ajustó a lo indicado por la Norma en cuestión, dado que el accesorio de transición 
es el único que permite la vinculación con distintos sistemas de tuberías, esto se logra a través de su terminal 
metálico roscado. Para el caso de la NAG-E 210 donde el sistema de unión entre tubo y accesorio es por medio 
de la termofusión, la única manera de vincular una tubería de acero polietileno de una marca con otra o con tubos 
de aceros revestidos con epoxi, es por medio del accesorio de transición.

Que en virtud de ello, el 27 de julio de 2015 se emitieron las NOTAS ENRG/GD/GAL N.° 8218 a 8226, donde se indicó 
que la vinculación a realizarse con un accesorio de transición entre dos sistemas según la NAG-E 210, quedaba 
reservada exclusivamente para aquellas situaciones en que la instalación interna oportunamente aprobada con un 
sistema de una determinada marca comercial y que se decidiera realizar una ampliación con otro. En ese orden 
de ideas, cabe aclarar que los tramos de instalaciones que se proyectaran realizar con tuberías aprobadas bajo 
la NAG-E 210, debían pertenecer a un único sistema, es decir con componentes de una misma marca comercial.

Que por otra parte, el 26 de febrero de 2016, se dictó la Resolución ENARGAS N.° I/3665 aprobando la norma NAG-
140 - Año 2016 “Sistemas de tuberías plásticas de polietileno (PE) para el suministro de combustibles gaseosos”, 
constituida por las siguientes Partes: Parte 1. Generalidades. materia prima; Parte 2. Tubos; Parte 3. Accesorios; 
Parte 4. Válvulas; Parte 5. Capacidad de integración de los componentes del sistema; Parte 6. Requisitos mínimos 
para la instalación, y Parte 7. Evaluación de la conformidad.

Que, la referida NAG-140 - Año 2016 reemplazó en todo a la NAG-129, NAG-130, NAG-131, NAG-133, NAG-134 y 
NAG-136 - Año 1990 “Redes de polietileno para la distribución hasta 4 bar de gases de petróleo y manufacturado” 
(Art. 3°).

Que posteriormente, el 3 de junio de 2019, mediante la Resolución RESFC-2019-305-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
se aprobó la Adenda N.° 1 (2019) de la norma NAG-140 (2016).

Que ahora bien, sobre el tema objeto del presente, el 10 de octubre de 2023, efectuó una presentación informando 
que la empresa COMSAN S.A. importador de productos para gas, ha solicitado a ese OC, la elaboración de 
un documento para la modificación de la Especificación Técnica NAG-E 210, considerando que la empresa ha 
diseñado accesorios de polietileno en diferentes diámetros y siguiendo el concepto de sistema indicado en la NAG 
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E-210, no podría llevar adelante el proceso de certificación, dado que ésta Especificación Técnica no permite la 
intercambiabilidad entre diferentes marcas, motivo por el cual y teniendo en cuenta el concepto de sistema que 
se detalla en la NAG-140 “Sistemas de tuberías plásticas de polietileno (PE) para el suministro de combustibles 
gaseosos”, Parte 5. Capacidad de integración de los componentes del sistema (2016) y su Adenda N.°1 (2019) 
que sí lo permite, por lo cual COMSAN S.A. a través del IGA, solicitaron permitir su intercambiabilidad entre las 
distintas marcas.

Que, analizada la referida presentación por la Gerencia Técnica de este Organismo, con competencia primaria en 
la materia, se consideró necesario hacer una revisión del contenido de la NAG-E 210 y efectuar las correcciones/
actualizaciones pertinentes a los efectos de actualizar las normas reemplazadas por las de la serie NAG-140, así 
como, permitir opcionalmente en el caso de que el fabricante/ importador lo considere, que el Sistema pueda estar 
compuesto por tubos, accesorios (incluidos los de transición) y válvulas de distintas marcas, siempre y cuando 
cumpla todos los requisitos y ensayos previstos en la NAG-E 210.

Que en ese contexto, se elaboró el proyecto de la Adenda N° 1 Año 2023 de la NAG-E 210 “Sistemas de tubería 
compuesta de Acero - Polietileno unidos por termofusión para conducción de gas natural y gases licuados de 
petróleo en instalaciones internas” (IF-2023-124623729-APN-GDYGNV#ENARGAS)

Que, el referido proyecto de Adenda, fue sometido a consulta pública, mediante la Resolución N° RESOL-2023-
515-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 24/10/2023), por un plazo de TREINTA (30) días corridos contados a 
partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, a fin de que los interesados 
efectuaran formalmente sus comentarios y observaciones, los que, sin perjuicio de ser analizados, no tienen 
carácter vinculante para esta Autoridad Regulatoria.

Que asimismo y por idéntico plazo, en dicha Resolución se dispuso la publicación del proyecto de Adenda en 
cuestión en la sección “Elaboración participativa de normas” del sitio web del ENARGAS.

Que, no obstante la publicación del proyecto de Adenda en el Boletín Oficial de la República Argentina, se cursaron 
notificaciones particulares a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de gas natural; a los Organismos 
de Certificación acreditados por el ENARGAS y al Organismo Argentino de Acreditación (OAA), en los términos del 
Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que a su vez, se dispuso que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por redes, debían 
notificar dicha Resolución, a todas las Subdistribuidoras que operan dentro de su área de licencia, y que los 
Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS debían comunicarla a los fabricantes e importadores 
relacionados con la normativa en cuestión.

Que, en el marco de la precitada consulta pública, se recibieron observaciones de: INDUSTRIAS SALADILLO 
S.A., FERVA S.A., Bureau Veritas Argentina S.A., GASNOR S.A., ROTOPLAS ARGENTINA S.A., GASRECK S.A., 
METROGAS S.A., CAMUZZI GAS DEL SUR S.A., CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A., GASNEA S.A., LITORAL 
GAS S.A., DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A., DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A., las que fueron 
tratadas en su totalidad en el ámbito del ENARGAS para la revisión de la norma.

Que, sobre el particular, la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular de este Organismo, efectuó un análisis 
detallado, particular y pormenorizado de todas y cada una de las propuestas recibidas en el marco de la Consulta 
Pública (RESOL-2023-515-APN-DIRECTORIO#ENARGAS), el que obra en el Expediente del VISTO.

Que, aquellas modificaciones propuestas que no contaron con la justificación y/o el respaldo técnico documental 
suficiente, no pudieron incorporarse en la Adenda en esta oportunidad.

Que, cabe señalar que, la intercambiabilidad de las partes componentes del sistema, efectuadas bajo los 
requerimientos en términos de compatibilidad de materiales, geometría y procedimientos específicos en cuanto 
a su capacidad de integración y desempeño, evaluada satisfactoriamente mediante requerimientos y en ensayos, 
alcanzan un nivel adecuado de confianza en términos de utilización segura del gas natural y le permitirían al usuario 
una mayor libertad de elección de alternativas del sistema siempre que las partes componentes se encuentren 
certificadas y sean aptas para el uso.

Que, una vez determinada la intercambiabilidad de las partes componentes del sistema y sus capacidades de 
integración y efectuada la instalación conforme a la capacitación recibida de parte del fabricante o importador 
de las partes componentes, se encontrarán dadas las condiciones adecuadas para una utilización segura del gas 
natural en instalaciones domiciliarias.

Que, se destaca lo manifestado por el IGA, en el sentido de que, desde la entrada en vigencia de la NAG-140 (2016) 
“Sistemas de tuberías plásticas de polietileno (PE) para el suministro de combustibles gaseosos. Parte 5: Capacidad 
de integración de los componentes del sistema” y su Adenda N.º 1 (2019), se normalizó la intercambiabilidad de los 
compuestos de PE, siempre que estos estén calificados y certificados para gas en nuestro país, es decir, que el 
mismo polímero (PE) al que refiere la NAG-140 puede ser referido también en la NAG-E 210.
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Que da cuenta de ello la construcción de redes de distribución de gas supervisadas por las Licenciatarias de 
Distribución que utilizan partes componentes intercambiables a presiones sensiblemente superiores a las utilizadas 
en las instalaciones internas domiciliarias.

Que, cabe recordar que las Licenciatarias de Distribución son las responsables de la ejecución, operación, 
mantenimiento, supervisión y control de las redes de distribución de gas natural utilizando para tal fin entre otras 
las NAG-140 y NAG-100, y también son responsables de la habilitación de las instalaciones domiciliarias, para lo 
cual, entre otras normas se aplica lo establecido en la Norma NAG-E210.

Que, las Distribuidoras de gas por redes no presentaron objeciones relevantes al Proyecto de Adenda sometido a 
Consulta Pública.

Que, la NAG-200 establece la responsabilidad de los instaladores matriculados, en tanto tienen bajo su 
responsabilidad la ejecución de las instalaciones internas domiciliarias, y que, en ese contexto, son quienes 
reciben la capacitación por parte de los fabricantes e importadores de los componentes utilizados para dichas 
instalaciones.

Que, debe contemplarse que la producción de estos componentes de la instalación domiciliaria, favorecería la libre 
competencia en el marco de un reglamento que permita su intercambiabilidad dentro de la instalación domiciliaria, 
particularmente importante en los casos de ampliaciones de dichas instalaciones o faltante de algunos productos. 
Es así que, los usuarios podrían disponer de una mayor gama de marcas para su libre elección, contando siempre 
con el asesoramiento del profesional responsable específicamente capacitado.

Que, corresponde destacar que la libre intercambiabilidad de piezas para la realización de instalaciones internas 
domiciliarias construidas con cañerías metálicas y sus accesorios se viene desarrollando desde los inicios del uso 
del gas natural por redes, contando con un marcado identificatorio que permite reconocer la procedencia de sus 
partes componentes ante eventuales episodios o casos que los involucren.

Que, dentro de las exigencias de a NAG 200, existe un formulario utilizado por las Prestadoras del servicio 
de distribución de gas para la inspección parcial donde se verifica que la instalación domiciliaria fue realizada 
conforme a norma y recién en caso de aprobación de la instalación esas cañerías pueden taparse. Lo que asegura 
que los inspectores pueden identificar cada pieza instalada.

Que, como es de práctica, generalmente se separan las cuestiones relacionadas con la mano de obra y la compra 
de materiales por lo que, en muchos casos, son los usuarios los que adquieren los materiales necesarios para 
su instalación interna, y luego los matriculados son los que procedan con las tareas de ejecución de dichas 
instalaciones. En estos casos, y de acuerdo a lo dispuesto por la normativa actual, si el instalador matriculado no 
da el aval a las piezas adquiridas por el usuario, éste último se vería perjudicado por una compra de componentes 
que no podría utilizar. En tal sentido, la intercambiabilidad propuesta favorecería la protección de los usuarios y en 
esa línea el crecimiento del sistema gasífero.

Que, a mayor abundamiento, cabe señalar que la Adenda objeto del presente, no deroga ni reemplaza a la 
Resolución ENARGAS N.° 3251/2005 mediante la cual se aprobó la Especificación Técnica NAG-E 210 “Sistema de 
tuberías compuesta de acero-polietileno unidos por termofusión para conducción de gas natural y gas licuado de 
petróleo en instalaciones internas”, sino que trata de una adenda a sus partes pertinentes, conforme lo expuesto 
precedentemente.

Que es así que, en materia de seguros, resulta de aplicación para cada uno de los fabricantes o importadores de las 
partes componentes del sistema, el Artículo 6° de la referida Resolución ENARGAS N.° 3251/2005, que establece 
que “El proveedor del sistema en cuestión deberá contar con un seguro de Responsabilidad Civil Producto por un 
monto mínimo de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000) para cubrir el acaecimiento de cualquier tipo de evento 
derivado de su utilización”.

Que sin perjuicio de ello, oportunamente y por cuerda separada, se arbitrarán las medidas conducentes, dando 
intervención a las unidades organizativas pertinentes, a los fines de actualizar el monto oportunamente definido, 
considerando que se trata de una Resolución dictada en el año 2005.

Que, habiendo considerado la totalidad de las sugerencias emitidas por los interesados y realizado modificaciones 
pertinentes, se elaboró la Adenda N° 1 Año 2023 de la NAG-E 210 “Sistemas de tubería compuesta de Acero - 
Polietileno unidos por termofusión para conducción de gas natural y gases licuados de petróleo en instalaciones 
internas” (IF-2023-142439417-APN-GDYGNV#ENARGAS)

Que, efectuada la reseña de los antecedentes del caso, cabe destacar que, el Artículo 52 inc. b) de la Ley 
N° 24.076 establece que es función de este Organismo “dictar reglamentos a los cuales deberán ajustarse todos 
los sujetos de esta ley en materia de seguridad, normas y procedimientos técnicos, de medición y facturación de 
los consumos, de control y uso de medidores de interrupción y reconexión de los suministros, de escape de gas, 
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de acceso a inmuebles de terceros, calidad del gas y odorización. En materia de seguridad, calidad y odorización 
su competencia abarca también al gas natural comprimido”.

Que en ese sentido, la actualización de la normativa en aras de acompañar el desarrollo de nuevas tecnologías 
es un objetivo acorde al postulado expuesto precedentemente, que resulta de competencia del ENARGAS y en el 
caso ha intervenido la Gerencia Técnica con competencia específica.

Que, complementariamente, el inciso r) del Artículo 52 de la Ley N° 24.076 establece que este Organismo deberá 
“asegurar la publicidad de las decisiones que adopte, incluyendo los antecedentes en base a los cuales fueron 
adoptadas las mismas”.

Que por su parte, a través de la referida Resolución N° RESOL-2023-515-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 22 de 
octubre de 2023, se ha dado cumplimento a las prescripciones del inciso 10) de la Reglamentación de los Artículos 
65 a 70 de la Ley N° 24.076, aprobada por el Decreto N° 1738/92, el que determina que la sanción de normas 
generales será precedida por la publicidad del proyecto o de sus pautas básicas y por la concesión de un plazo a 
los interesados para presentar observaciones por escrito.

Que, la participación de los sujetos interesados y del público en general, contribuye a dotar de mayor eficacia al 
procedimiento, permitiendo evaluar las modificaciones concretas a ser introducidas en la normativa.

Que, la consulta pública es un instrumento arraigado institucionalmente en el Organismo, siendo vastos los 
beneficios que trae dicha consulta para un posterior dictado del acto administrativo.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en virtud 
de lo dispuesto en el Artículo 52 incisos b) y x) de la Ley N° 24.076, su reglamentación por Decreto N° 1738/92, y 
los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 571/22 y N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda N° 1 Año 2023 de la NAG-E 210 “Sistemas de tubería compuesta de Acero - 
Polietileno unidos por termofusión para conducción de gas natural y gases licuados de petróleo en instalaciones 
internas”, que como Anexo IF-2023-142439417-APN-GDYGNV#ENARGAS, forma parte del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de gas natural; a los Organismos 
de Certificación acreditados por el ENARGAS y al Organismo Argentino de Acreditación (OAA), en los términos del 
Artículo 41 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 3°.- Disponer que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por redes, deberán 
notificar la presente Resolución, a todas las Subdistribuidoras que operan dentro de su área de licencia.

ARTÍCULO 4°.- Disponer que los Organismos de Certificación acreditados por el ENARGAS deberán comunicar la 
presente a los fabricantes e importadores relacionados con la normativa en cuestión.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar, registrar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97920/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO 
DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES

Resolución 147/2023

RESFC-2023-147-APN-DIR#IAF

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2023

VISTO el EX-2023-10759512-APN-GRHYL#IAF, y

CONSIDERANDO:

#F7021457F#

#I7020662I#
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Que por el expediente citado en el Visto se tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, en 
condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples 
del período 2021, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II de la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 98 de fecha 28 de 
octubre de 2009 y sus modificatorias.

Que el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
establece que la Bonificación por Desempeño Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10%) del 
personal evaluado en cada Jurisdicción o entidad descentralizada.

Que las entidades sindicales signatarias ejercieron la veeduría gremial sobre todo el procedimiento llevado a cabo, 
expresando su conformidad, según consta en el IF-2023-22209546-APN-GRHYL#IAF.

Que la Gerencia de Recursos Financieros expresó que existe financiamiento en el Presupuesto 2023, para afrontar 
el gasto que demandará la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención que le compete.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos tomó la intervención que le compete emitiendo el dictamen correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 2° del Anexo II de la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 98/2009 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Anexo IF-2023-57322673-APN-GRHYL#IAF mediante el cual se detallan los agentes 
de la planta permanente del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES 
MILITARES, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, correspondiente a las 
funciones simples del período 2021.

ARTÍCULO 2°.- Impútese el gasto que demande la ejecución de la presente medida a las partidas específicas del 
Presupuesto Ley correspondiente al Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Roberto Gonzalez - Mabel Martin - Alejandro Gabriel Amoros - Carlos Fernando Caneva - Cesar Justo 
Blasco - Santiago Esteban - Agustín Colombo Sierra

e. 01/12/2023 N° 97742/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 413/2023

RESOL-2023-413-APN-PI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente N.º EX-2023-120649813- -APN-SGYEP#JGM, las Leyes N.º 25.164 de Marco de Regulación del 
Empleo Público Nacional y N.º 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
el Decreto N.º 1421/2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N.º 214/2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N.º 
2098/2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N.º 1155/2021, la Resolución N.º 39/2010 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, 
las Resoluciones N.º 125/2023, N.º 151/2023 y N.º 366/2023 todas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

#F7020662F#

#I7021487I#



 Boletín Oficial Nº 35.310 - Primera Sección 30 Viernes 1 de diciembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley N.º 25.164, los artículos 
concordantes de la reglamentación aprobada por Decreto N.º 1421/2002 y sus modificatorios, y los artículos 11, 
19, 51, 56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto N.º 214/2006 y sus modificatorios, aplicables también para la promoción del personal permanente 
a cargos superiores.

Que por la Ley N.º 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N.º 2098/2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución N.º 39/2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN PARA EL PERSONAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que mediante la Decisión Administrativa N.º 1155/2021, prorrogada por el artículo 5° de la Decisión Administrativa 
N.º 1086/2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N.º 27.591.

Que por la Resolución SGYEP N.º 125/2023 (RESOL-2023-125-APN-SGYEP#JGM), se dio inicio al proceso 
para la cobertura de TREINTA Y OCHO (38) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del INAES, 
se estableció que el proceso de selección sería realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de 
Selección establecido por los Títulos IV y XIV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N.º 2098/2008 y sus modificatorias, y 
se designó a los integrantes del Comité de Selección N.º 2 y a la Coordinadora Concursal y su alterna, conforme 
con lo establecido por el Artículo 14 del Anexo I a la Resolución N.º 39/2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución SGYEP N.º 151/2023 (RESOL-2023-151-APN-SGYEP#JGM) se aprobaron las Bases del 
Concurso dictadas por el Comité de Selección N.º 2 y se llamó a concurso mediante convocatoria interna para 
la cobertura de DOS (2) cargos a incorporarse dentro de la planta permanente del INAES, conforme el Régimen 
de Selección establecido en el Título IV del SINEP y según lo dispuesto por la Resolución N.º 39/2010 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y sus modificatorias.

Que a través de la Resolución SGYEP N.º 366/2023 (RESOL-2023-366-APN-SGYEP#JGM), se aprobaron los 
Órdenes de Mérito elevados por el Comité de Selección N.º 2, correspondiente al proceso de Convocatoria Interna, 
de acuerdo al detalle obrante en el ANEXO I (IF-2023-96876174-APN-DPSP#JGM) de la mencionada Resolución.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que mediante la nota identificada como NO-2023-120984253-APN-CRRHH#INAES, la agente Sra. NOGALES DIZ, 
Marina Rosaura CUIL 27-28252288-3, manifestó su aceptación al cargo de “Asistente de Soporte Administrativo” 
(Código de puesto 2023-030389-INAESO-G-SI-XD), perteneciente a la Dirección General Técnico Administrativa 
de este Instituto Nacional.

Que en virtud de lo expuesto corresponde designar en la Planta Permanente del INAES, a la agente de la cual se 
trata, en el Nivel D, Grado 0, Tramo General, correspondiente al cargo perteneciente al Agrupamiento General del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N.º 2098/08 y sus modificatorios.

Que por el Decreto N.º 426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N.º 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de 
dicha prohibición las designaciones en las plantas permanentes de las entidades y jurisdicciones comprendidas 
en el inciso a) del art. 8 de la medida, como resultado de procesos de selección de personal ya iniciados o aquellos 
que se inicien en el futuro mediante convocatorias internas, conforme el artículo 2°, inciso g), del mencionado 
Decreto.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÙBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención prevista en el artículo 128 del SINEP.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS Y PLANIFICACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, han tomado su debida intervención, de conformidad con lo establecido mediante la Resolución 
SGYEP N.º 53/2021.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Instituto Nacional ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley N.º 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, distribuido 
por la Decisión Administrativa N.º 4/2023.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos N.º 721/2000, N.º 355/2017 
y N.º 97/2021.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designase a la agente Marina Rosaura NOGALES DIZ, CUIL 27-28252288-3, en el cargo de 
ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO (Código de puesto 2023-030389-INAESO-G-SI-XD), perteneciente 
a la Dirección General Técnico Administrativa del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA 
SOCIAL, Agrupamiento GENERAL, Tramo GENERAL, Nivel D, Grado 0 correspondiente al SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto N.º 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la Jurisdicción 114 - INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 3°:- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexandre Roig

e. 01/12/2023 N° 97950/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 5404/2023

RESFC-2023-5404-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023

VISTO el expediente identificado como EX-2023-140366058- -APN-MGESYA#INAES, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), organismo descentralizado de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros es la autoridad de aplicación del régimen legal en materia de mutuales y cooperativas en 
los términos de las Leyes N.º 19.331, 20.321, 20.337, Decreto N.º 420/96, sus modificatorios y complementarios.

Que su misión principal es concurrir a la promoción de las cooperativas y mutuales en todo el territorio nacional, a 
cuyo efecto otorga su personería jurídica, ejerce el control público y favorece su desarrollo.

Que en Argentina hay más de veinticinco mil (25.000) entidades de la economía social que expresan más del 
quince por ciento (15%) del PBI, amplían el acceso a bienes y servicios y sostienen el crecimiento de las economías 
regionales a través de sus formas de organización.

Que “Valor Argentino - Cooperativas y Mutuales por el país”, nace como una expresión de las potencialidades 
y propuestas del sector asociativo de nuestro país y propone un espacio de encuentro entre dirigentes del 
cooperativismo y mutualismo, del ámbito empresarial, sindical, académico, funcionarios públicos, referentes 
sociales y políticos para compartir miradas y trazar los lineamientos de desarrollo a futuro.

Que este Instituto Nacional tuvo el honor de asistir al evento “Foro Valor Argentino”, celebrado el 30 de agosto 
del corriente año en el Hotel Marriot de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el que participaron más de 
seiscientos (600) representantes del sector cooperativo y mutual argentino para debatir sobre la situación actual y 
delinear la construcción de nuevas políticas.

#F7021487F#

#I7021686I#
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Que el 15 de noviembre del corriente se estrenó el documental “Valor Argentino – Cooperativas y Mutuales por el 
País”,una serie de 10 capítulos en la que se podrán conocer diferentes experiencias cooperativas y mutuales que 
contribuyen a la construcción de una sociedad democrática, inclusiva y solidaria.

Que, de esta manera, las entidades de la economía social y solidaria que impulsan Valor Argentino, construyen 
alianzas estratégicas con diferentes sectores para el fortalecimiento del asociativismo y expresan su diversidad y 
potencia en cada una de las regiones.

Que, por lo expuesto, resulta oportuno declarar de interés cooperativo y mutual la iniciativa “Valor Argentino – 
Cooperativas y Mutuales por el País”.

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7° inciso d) de la Ley 19.549, el servicio jurídico permanente 
ha tomado la intervención que le compete.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Leyes Nros. 19.331, 20.321, 20.337 y los Decretos N.° 420/96, 
723/96, 721/00, 1192/02, sus normas modificatorias y complementarias,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase de interés cooperativo y mutual la iniciativa “Valor Argentino - Cooperativas y Mutuales 
por el país”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ariel Guarco - Fabian Brown - Zaida Chmaruk - Nahum Mirad - Alejandro Russo - Elbio Nestor Laucirica - Alexandre 
Roig

e. 01/12/2023 N° 98149/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 5460/2023

RESFC-2023-5460-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023

VISTO el EX-2023-139845990- -APN-MGESYA#INAES, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), organismo descentralizado de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, es la autoridad de aplicación del régimen legal en materia de mutuales y cooperativas en 
los términos de las Leyes Nros. 19.331, 20.321, 20.337, Decreto N.º 420/96, sus modificatorios y complementarios.

Que su misión principal es concurrir a la promoción de las cooperativas y mutuales en todo el territorio nacional, a 
cuyo efecto otorga su personería jurídica, ejerce el control público y favorece su desarrollo.

Que este Instituto ha recibido diversas consultas realizadas por entidades como la Confederación Argentina 
de Mutualidades (CAM) y la Confederación Cooperativa de la República Argentina (COOPERAR) acerca de la 
naturaleza jurídica y el régimen legal e impositivo de cooperativas y mutuales.

Que compete a este organismo pronunciarse sobre las consultas referidas a fin de clarificar las inquietudes sobre 
el carácter de cooperativas y mutuales como personas jurídicas privadas empresarias no lucrativas.

Que el Decreto N.º 157/2020 dispuso la transferencia del INAES, atento sus objetivos, desde la entonces Secretaría 
de Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social a la órbita del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo, 
cartera que constituía un ámbito más propicio para su desarrollo.

Que por el Decreto N.º 451/2022 se realizó una nueva transferencia del INAES a la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
en atención a las políticas públicas que ejerce el Estado Nacional en ésta repartición.

Que la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en su Resolución N.º 76/135 del 2021 describe a las 
cooperativas y mutuales como empresas sostenibles y pujantes que contribuyen directamente a la generación 
de empleo decente, la erradicación de la pobreza y del hambre, la educación, la protección social, incluida la 
cobertura sanitaria universal, la inclusión financiera y la creación de opciones de vivienda asequibles en diversos 
sectores económicos.

#F7021686F#

#I7021691I#
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Que en la mencionada Resolución, la ONU anima a los Gobiernos a que examinen la legislación y las 
reglamentaciones vigentes a fin de conseguir que el entorno jurídico y normativo nacional sea más propicio a la 
creación y el crecimiento de estas organizaciones.

Que, en el mismo sentido, la Recomendación N.º 193 del año 2002 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), a la que nuestro país adhiere, destaca que las cooperativas deben beneficiarse de condiciones conformes 
a la legislación y prácticas nacionales que no sean menos favorables que las de otras formas de empresa y de 
organización social.

Que el carácter empresarial de las cooperativas es también afirmado por la Alianza Cooperativa Internacional 
(ACI), entidad de integración de las empresas cooperativas a nivel mundial y organismo de consulta de la ONU 
desde 1948.

Que las cooperativas son definidas por la Recomendación Nº 193 del año 2002 de la OIT, por la “Declaración sobre 
la Identidad Cooperativa” aprobada en 1995 por la ACI y por la Ley N.º 20.337 como una asociación autónoma de 
personas unidas voluntariamente para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales 
comunes a través de una empresa de propiedad conjunta y controlada democráticamente.

Que la Ley N.º 20.744 de Contrato de Trabajo entiende en su artículo 5° a la “empresa” como organización 
instrumental de medios personales, materiales e inmateriales, ordenados bajo una dirección para el logro de fines 
económicos o benéficos; definición que claramente incluye a las cooperativas y mutuales.

Que el artículo 148 del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley N.º 26.994, define a cooperativas y mutuales 
como “personas jurídicas privadas”.

Que las leyes N.° 20.321 y N.° 20.337 reconocen a las mutuales y cooperativas como empresas al perseguir fines 
económicos inspirados en la solidaridad y el bienestar integral resaltando su carácter de no lucrativas.

Que el objetivo de toda cooperativa es prestar servicios al costo a sus asociados y asociadas, de manera que los 
resultados positivos que pudieran existir les sean retornados, situación que manifiesta la ausencia de fin de lucro.

Que los excedentes cooperativos generados en operaciones ajenas al objeto y/o con terceros no asociados, 
revisten el carácter de irrepartible.

Que en la actividad de las mutuales no existe un excedente del ejercicio social que se retorne a los asociados y 
asociadas sino que se incrementa el capital, las reservas y los fondos sociales de la entidad en su conjunto.

Que, conforme el artículo 4 de la Ley 20.337, los actos cooperativos difieren de los actos comerciales, puesto 
que no son el reflejo de operaciones comerciales, sino que constituyen la representación de un servicio social, en 
función del fin cooperativo y de los principios que animan a la persona jurídica.

Que, por su parte, el carácter no lucrativo de las mutuales es resaltado por el artículo 2 de la Ley N.° 20.321 de 
Mutualidades, que define a estas organizaciones como asociaciones constituidas libremente sin fines de lucro por 
personas inspiradas en la solidaridad, con el objeto de brindarse ayuda recíproca frente a riesgos eventuales o de 
concurrir a su bienestar material y espiritual mediante una contribución periódica.

Que, asimismo, el artículo 4 de la citada Ley, enumera que “son prestaciones mutuales aquellas que, mediante 
la contribución o ahorro de sus asociados o cualquier otro recurso lícito, tienen por objeto la satisfacción de 
necesidades de los socios ya sea mediante asistencia médica, farmacéutica, otorgamiento de subsidios, préstamos, 
seguros, construcción y compraventa de viviendas, promoción cultural, educativa, deportiva y turística, prestación 
de servicios fúnebres, como así también cualquiera otra que tenga por objeto alcanzarles bienestar material y 
espiritual. Los ahorros de los asociados pueden gozar de un beneficio que estimule la capacidad ahorrativa de los 
mismos”.

Que, en este sentido, la ley prevé exenciones subjetivas para las mutuales en tanto las exime de todo impuesto, 
tasa o contribución en relación a sus bienes y por sus actos y de la Ley de Impuesto a las Ganancias, atento que 
en este tipo de asociaciones no existe el hecho imponible ni la ganancia.

Que, por todo lo expuesto, este Instituto Nacional ratifica la calidad de las cooperativas y mutuales como empresas 
sin fines de lucro, que como tales deben ser adecuadamente encuadradas tanto normativa como impositivamente 
en las diferentes jurisdicciones de acuerdo a su naturaleza jurídica y en la comprensión ampliamente reconocida 
de su capacidad de contribuir a la promoción del trabajo, la producción, el ahorro y el bienestar integral de sus 
asociados y asociadas y la comunidad en general.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 19.331, 20.321, 20.337 y los Decretos Nros. 
420/96, 723/96, 721/00 y 1192/02,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reafírmase que las entidades cooperativas y mutuales son personas jurídicas privadas sin fines de 
lucro constituidas como empresas.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ariel Guarco - Fabian Brown - Zaida Chmaruk - Nahum Mirad - Alejandro Russo - Elbio Nestor Laucirica - Alexandre 
Roig

e. 01/12/2023 N° 98154/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 66/2023

RESOL-2023-66-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 27/02/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2022-100671990-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales. 

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

#F7021691F#

#I7016016I#
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Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia. 

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD ABORIGEN WICHI LE ´WET LA REPRESA, perteneciente al Pueblo WICHI.

Que del presente Expediente EX-2022-100671990-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS -EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y PRÓRROGAS- 
COMUNIDAD ABORIGEN WICHI LE ´WET LA REPRESA - PUEBLO WICHI - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE 
SALTA.”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento 
para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo éste último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma. 

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD ABORIGEN WICHI LE ´WET LA REPRESA 
con su territorio, en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de 
defensa a través de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico. 

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD ABORIGEN 
WICHI LE ´WET LA REPRESA, perteneciente al Pueblo WICHI, con asiento en la provincia de Salta, con Personería 
Jurídica Resolución Nº 735/2015, del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Salta. 

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD ABORIGEN WICHI 
LE ´WET LA REPRESA , perteneciente al Pueblo WICHI, con asiento en la provincia de Salta, con Personería 
Jurídica Resolución Nº 735/2015, del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Salta, respecto de la superficie 
georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF-2023-12511838-APN-DTYRNCI#INAI) y que forma parte de la 
presente.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 95908/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 224/2023

RESOL-2023-224-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2018-52548642-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales. 

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia. 

#F7016016F#

#I7016011I#
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Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD 9 DE JULIO, perteneciente al Pueblo GUARANÍ.

Que del presente Expediente EX-2018-52548642-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y SUS PRÓRROGAS 
- COMUNIDAD 9 DE JULIO - PUEBLO GUARANÍ - DEPARTAMENTO GRAL. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, 
surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento para ser 
beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma. 

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD 9 DE JULIO con su territorio, en cuanto a su 
historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa a través de los distintos 
contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico. 

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD 9 DE JULIO, 
perteneciente al Pueblo GUARANÍ, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica Resolución INAI 
N° 40/00, Registro Nacional de Comunidades Indígenas. 

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD 9 DE JULIO, perteneciente 
al Pueblo GUARANÍ, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica Resolución INAI N°  40/00, 
Registro Nacional de Comunidades Indígenas, respecto de la superficie georreferenciada, que figura como ANEXO 
I (IF-2023-62239171-APN-DTYRNCI#INAI) y que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 95903/23 v. 01/12/2023
#F7016011F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 225/2023

RESOL-2023-225-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2023 

VISTO, las Leyes Nacionales Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el 
Expediente EX-2018-37146355-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el 
Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD INDÍGENA FRANCISCA SARMIENTO – LAFWETTSIL (RAÍCES), perteneciente al Pueblo WICHÍ.

#I7016014I#



 Boletín Oficial Nº 35.310 - Primera Sección 39 Viernes 1 de diciembre de 2023

Que del presente Expediente, EX-2018-37146355-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - LEY N°  26.160 - COMUNIDAD INDÍGENA 
FRANCISCA SARMIENTO LAFWETTSIL (RAÍCES) - PUEBLO WICHI - LOCALIDAD TARTAGAL - DPTO. GRAL. 
SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el 
correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que del mencionado expediente se verifica la aplicación de Cuestionario Socio-Comunitario Indígena, como así 
también el Informe Técnico Social de la Comunidad y su Cartografía de localización.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, el Área de Monitoreo del Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas – Re.Te.C.I. – de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de 
la Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD INDÍGENA 
FRANCISCA SARMIENTO – LAFWETTSIL (RAÍCES), perteneciente al Pueblo WICHÍ, Personería Jurídica Resolución 
N° 017/12 del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Salta - Inspección General de Personas Jurídicas, con 
asiento en la provincia de Salta.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

e. 01/12/2023 N° 95906/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 226/2023

RESOL-2023-226-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2018-40928425-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

#F7016014F#

#I7016015I#
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Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales. 

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia. 

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD WICHÍ ÁRBOL SOLO, perteneciente al Pueblo WICHÍ .

Que del presente Expediente EX-2018-40928425-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS -EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y SUS PRÓRROGAS- 
COMUNIDAD WICHÍ ÁRBOL SOLO - PUEBLO WICHÍ - DPTO. GRAL SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, 
surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento para ser 
beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma. 

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD WICHÍ ÁRBOL SOLO con su territorio, en 
cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa a través de 
los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico. 

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
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de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD WICHÍ ÁRBOL 
SOLO, perteneciente al Pueblo WICHÍ, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica Resolución 
INAI N° 47/09, Registro Nacional de Comunidades Indígenas. 

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD WICHÍ ÁRBOL SOLO, 
perteneciente al Pueblo WICHÍ , con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica Resolución INAI 
N° 47/09, Registro Nacional de Comunidades Indígenas, respecto de la superficie georreferenciada, que figura 
como ANEXO I (IF-2023-18337463-APN-DTYRNCI#INAI) y que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 95907/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 238/2023

RESOL-2023-238-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2023-09007599-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 

#F7016015F#

#I7016017I#
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Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales. 

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia. 

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a 
la COMUNIDAD INDÍGENA DIAGUITA CALCHAQUÍ ANIMANÁ (C.I.D.C.A), perteneciente al Pueblo DIAGUITA 
CALCHAQUÍ.

Que del presente Expediente EX-2023-09007599-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS- EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y SUS PRÓRROGAS- 
COMUNIDAD INDIGENA DIAGUITA CALCHAQUI ANIMANA ( C.I.D.C.A) - PUEBLO DIAGUITA CALCHAQUI - 
LOCALIDAD ANIMANA - DEPARTAMENTO SAN CARLOS - PROVINCIA SALTA”, surge, ACTA suscripta por la 
autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento 
previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma. 

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD INDÍGENA DIAGUITA CALCHAQUÍ ANIMANÁ 
(C.I.D.C.A), con su territorio, en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el 
proceso de defensa a través de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico. 

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de 
la Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD INDÍGENA 
DIAGUITA CALCHAQUÍ ANIMANÁ (C.I.D.C.A), perteneciente al Pueblo DIAGUITA CALCHAQUÍ, con asiento en 
la provincia de Salta, con Personería Jurídica Resolución N° 296/03 del Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia de Salta.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD INDÍGENA DIAGUITA 
CALCHAQUÍ ANIMANÁ (C.I.D.C.A), perteneciente al Pueblo DIAGUITA CALCHAQUÍ, con asiento en la provincia de 
Salta, con Personería Jurídica Resolución N° 296/03 del Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia de Salta, 
respecto de la superficie georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF-2023-18439208-APN-DTYRNCI#INAI) y 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 95909/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 239/2023

RESOL-2023-239-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2023-36858727-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Públicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

#F7016017F#

#I7016018I#
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Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia del Chaco, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial 
de las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada. 

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con la Secretaria de Desarrollo Territorial y Ambiente de la provincia 
del Chaco, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo Técnico 
Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la provincia del Chaco. 

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD INDIGENA COSTAINE, perteneciente al Pueblo Qom.

Que del presente Expediente EX-2023-36858727-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS- EJECUCIÓN LEY N°  26.160 Y SUS 
PRÓRROGAS- COMUNIDAD COSTAINE- PUEBLO QOM- LOCALIDAD MARGARITA BELEN- DEPARTAMENTO 
PRIMERO DE MAYO- PROVINCIA CHACO”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando 
el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma.

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD INDIGENA COSTAINE con su territorio, en 
cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa a través de 
los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico.

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendientes a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re.Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional Nº 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.
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Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional Nº 23.302 y su Decreto Reglamentario 
Nº 155/89 y el Decreto Nº 838/2022. 

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3º de 
la Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN Nº 1122/07 y la Resolución INAI Nº 587/07 en la COMUNIDAD INDIGENA 
COSTAINE, perteneciente al Pueblo Qom, con asiento en la provincia del Chaco, con Personería Jurídica Resolución 
Nº 102/1996 de la Secretaría de Desarrollo Social de la Nación (Re.Na.C.I.).

ARTÍCULO 2º.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD INDIGENA COSTAINE, 
perteneciente al Pueblo Qom, con asiento en la provincia del Chaco, con Personería Jurídica Resolución Nº 102/1996 
de la Secretaría de Desarrollo Social de la Nación (Re.Na.C.I.), respecto de la superficie georreferenciada, que 
figura como ANEXO I (IF-2023-69158024-APN-DTYRNCI#INAI) y que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 95910/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 242/2023

RESOL-2023-242-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2022-130007216-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Públicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.
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Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales. 

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia. 

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD WI´YE T´OSEY, perteneciente al Pueblo WICHI.

Que del presente Expediente EX-2022-130007216-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y SUS PRÓRROGAS- 
COMUNIDAD WIYE T´OSEY LAPACHO II -PUEBLO WICHI - LOCALIDAD TARTAGAL - DEPARTAMENTO GRL. 
SAN MARTIN -PROVINCIA SALTA”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el 
correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma. 

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD WI´YE T´OSEY – LAPACHO LL, con su 
territorio, en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa 
a través de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico. 

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD WI´YE T´OSEY, 
perteneciente al Pueblo WICHI, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica Resolución N° 353/98 
de la Secretaría de Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación – Registro Nacional de Comunidades Indígenas.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD WI´YE TO´SEY, 
perteneciente al Pueblo WICHI, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica Resolución N° 353/98 
de la Secretaría de Desarrollo Social de la Presidencia de la Nación – Registro Nacional de Comunidades Indígenas, 
respecto de la superficie georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF-2023-92449812-APN-DTYRNCI#INAI) y 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 95911/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 243/2023

RESOL-2023-243-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2023-09915638-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Públicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
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programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales. 

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia. 

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD “MISIÓN SALIM” WICHÍ LEWETES – RUTA 53 – KM 27, perteneciente al Pueblo WICHI.

Que del presente Expediente EX-2023-09915638-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS- EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y SUS PRÓRROGAS- 
COMUNIDAD “MISION SALIM” WICHI LEWETES - RUTA 53 - KM 27 - PUEBLO WICHI - LOCALIDAD EMBARCACION 
- DEPARTAMENTO SAN MARTIN - PROVINCIA SALTA”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad 
prestando el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional 
Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma. 

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD “MISIÓN SALIM” WICHÍ LEWETES – RUTA 
53 – KM 27, con su territorio, en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el 
proceso de defensa a través de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico. 

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de 
la Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD “MISIÓN 
SALIM” WICHÍ LEWETES – RUTA 53 – KM 27, perteneciente al Pueblo WICHI, con asiento en la provincia de Salta, 
con Personería Jurídica Resolución N° 415/09 del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Salta.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD “MISIÓN SALIM” WICHÍ 
LEWETES – RUTA 53 – KM 27, perteneciente al Pueblo WICHI, con asiento en la provincia de Salta, con Personería 
Jurídica Resolución N°  415/09 del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Salta, respecto de la superficie 
georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF-2023-89385579-APN-DTYRNCI#INAI) y que forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 95912/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 252/2023

RESOL-2023-252-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2018-44212070-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
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programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales. 

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia. 

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD INDÍGENA LAPACHO III ÑACAHUASU (TIERRA DE NOSOTROS), perteneciente al Pueblo WICHI.

Que del presente Expediente EX-2018-44212070-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS- EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y PRÓRROGAS- 
COMUNIDAD INDÍGENA LAPACHO III ÑACAHUASU (TIERRA DE NOSOTROS)- DPTO. SAN MARTÍN- PROVINCIA 
DE SALTA”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento 
para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma. 

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD INDÍGENA LAPACHO III ÑACAHUASU 
(TIERRA DE NOSOTROS), con su territorio, en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como 
así también el proceso de defensa a través de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico 
Antropológico. 

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de 
la Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD INDÍGENA 
LAPACHO III ÑACAHUASU (TIERRA DE NOSOTROS), perteneciente al Pueblo WICHI, con asiento en la provincia 
de Salta, con Personería Jurídica Resolución N° 169/09 del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Salta.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD INDÍGENA LAPACHO 
III ÑACAHUASU (TIERRA DE NOSOTROS), perteneciente al Pueblo WICHI, con asiento en la provincia de Salta, 
con Personería Jurídica Resolución N° 169/09 del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Salta, respecto de la 
superficie georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF-2023-18435509-APN-DTYRNCI#INAI) y que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 95917/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 253/2023

RESOL-2023-253-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO, las Leyes Nacionales Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el 
Expediente EX-2017-27638267-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 

#F7016025F#

#I7016027I#
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programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el 
Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD AVA-GUARANÍ ASENTAMIENTO ROQUE CHIELLI, perteneciente al Pueblo AVA GUARANÍ.

Que del presente Expediente, EX-2017-27638267-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - LEY N° 26.160 - COMUNIDAD AVA-GUARANÍ 
ASENTAMIENTO ROQUE CHIELLI - LOCALIDAD PICHANAL - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”, surge, ACTA 
suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del 
relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que del mencionado expediente se verifica la aplicación de Cuestionario Socio-Comunitario Indígena, como así 
también el Informe Técnico Social de la Comunidad y su Cartografía de localización.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, el Área Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo, de la Dirección 
de Tierras y Registro Nacional de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe 
Técnico Final, que se ha dado cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de 
la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD AVA-GUARANÍ 
ASENTAMIENTO ROQUE CHIELLI, perteneciente al Pueblo AVA GUARANÍ, con asiento en la provincia de Salta.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

e. 01/12/2023 N° 95919/23 v. 01/12/2023
#F7016027F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 254/2023

RESOL-2023-254-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO, las Leyes Nacionales Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el 
Expediente EX-2018-41305694-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el 
Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
en la Provincia de Salta.

#I7016029I#
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Que como resultado del relevamiento efectuado el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD COMISIÓN DE LA COMUNIDAD ABORIGEN – INDIGENA AVA GUARANI ESTACIÓN EL TABACAL, 
perteneciente al Pueblo AVA GUARANÍ.

Que del presente Expediente, EX-2018-41305694-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - LEY N°  26,160 Y SUS PRORROGAS - 
“COMISIÓN DE LA COMUNIDAD ABORIGEN - INDÍGENA AVA GUARANÍ ESTACIÓN EL TABACAL - PUEBLO 
GUARANÍ - DEPARTAMENTO ORÁN, PROVINCIA DE SALTA”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la 
Comunidad prestando el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la 
Ley Nacional Nº 26.160.

Que del mencionado expediente se verifica la aplicación de Cuestionario Socio-Comunitario Indígena, como así 
también el Informe Técnico Social de la Comunidad y su Cartografía de localización.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo de la Dirección 
de Tierras y Registro Nacional de Comunidades Indígenas, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD COMISIÓN DE 
LA COMUNIDAD ABORIGEN – INDIGENA AVA GUARANI ESTACIÓN EL TABACAL, perteneciente al Pueblo AVA 
GUARANÍ, Personería Jurídica Resolución Nº 175/04 del Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia de Salta, 
con asiento en la provincia de Salta.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

e. 01/12/2023 N° 95921/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 255/2023

RESOL-2023-255-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO, las Leyes Nacionales Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el 
Expediente EX-2017-18992710-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

#F7016029F#

#I7016028I#



 Boletín Oficial Nº 35.310 - Primera Sección 55 Viernes 1 de diciembre de 2023

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el 
Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD TENTA PIAU – (CASA NUEVA LINDA), perteneciente al Pueblo GUARANÍ.

Que del presente Expediente, EX-2017-18992710-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDIGENAS-LEY N°26160-COMUNIDAD TENTA PIAU-CASA 
NUEVA LINDA-LOCALIDAD EMBARCACION-DEPARTAMENTO GENERAL SAN MARTIN-SALTA”, surge, ACTA 
suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del 
relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que del mencionado expediente se verifica la aplicación de Cuestionario Socio-Comunitario Indígena, como así 
también el Informe Técnico Social de la Comunidad y su Cartografía de localización.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Relevamiento 
Territorial de Comunidades Indígenas - Dirección de Tierras y Registro Nacional de Comunidades Indígenas– de 
este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado cumplimiento a lo previsto por la 
Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD TENTA PIAU – 
(CASA NUEVA LINDA), perteneciente al Pueblo GUARANÍ, Personería Jurídica Resolución Nº 274/22 del Ministerio 
de Desarrollo Social de la Provincia de Salta, con asiento en la provincia de Salta.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

e. 01/12/2023 N° 95920/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 256/2023

RESOL-2023-256-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/09/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2023-92600984-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Públicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

#F7016028F#

#I7016021I#
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Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia del Chaco, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial 
de las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto sendos Convenios Específicos con Organismos de la provincia del Chaco, los cuales forman 
parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) encargado 
de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas en la provincia del Chaco.

Que como resultado del relevamiento efectuado el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD “LA NUEVA ESPERANZA QOM”, perteneciente al Pueblo Qom.

Que del presente Expediente EX-2023-92600984-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS- EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y SUS PRÓRROGAS- 
COMUNIDAD LA NUEVA ESPERANZA QOM - PUEBLO QOM - LOCALIDAD MAKALLE - DEPARTAMENTO 
GRAL DONOVAN - PROVINCIA CHACO”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el 
correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que del mencionado expediente se verifica la aplicación de Cuestionario Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), y 
la correspondiente acta de consentimiento a la aplicación y datos volcados en el mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re.Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional Nº 23.302 y su Decreto Reglamentario 
Nº 155/89 y el Decreto Nº 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3º de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN Nº 1122/07 y la Resolución INAI Nº 587/07 en la COMUNIDAD “LA NUEVA 
ESPERANZA QOM”, perteneciente al Pueblo Qom, con asiento en la provincia del Chaco, con Personería Jurídica 
Resolución Nº 109/2021 del Instituto del Aborigen Chaqueño.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

e. 01/12/2023 N° 95913/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 263/2023

RESOL-2023-263-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2023-41228569-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

#F7016021F#

#I7016030I#
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Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Públicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia del Chaco, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial 
de las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial de la provincia 
del Chaco, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo Técnico 
Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la provincia del Chaco.

Que como resultado del relevamiento efectuado el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD LOTE 20, perteneciente al Pueblo Moqoit.

Que del presente Expediente EX-2023-41228569-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS- EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y SUS PRÓRROGAS-
COMUNIDAD LOTE 20- PUEBLO MOQOIT- LOCALIDAD VILLA ANGELA- DEPARTAMENTO MAYOR JORGE 
LUIS FONTANA- PROVINCIA CHACO”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el 
correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que del mencionado expediente se verifica la aplicación de Cuestionario Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), y 
la correspondiente acta de consentimiento a la aplicación y datos volcados en el mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 26.160.
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Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re.Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional Nº 23.302 y su Decreto Reglamentario 
Nº 155/89 y el Decreto Nº 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3º de 
la Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN Nº 1122/07 y la Resolución INAI Nº 587/07 en la COMUNIDAD LOTE 20, 
perteneciente al Pueblo Moqoit, con asiento en la provincia del Chaco.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

e. 01/12/2023 N° 95922/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 922/2023

RESOL-2023-922-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-100906858-APN-INIDEP#MEC, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y 426 de fecha 21 de julio de 2022, la Decisión 
Administrativa N° 825 de fecha 2 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que en el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se establece, entre otros aspectos, que 
serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los 
Ministras/os, las/los Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el Articulo N° 3 del citado Decreto establece que “La designación del personal ingresante a la planta permanente 
como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente , luego de la sustanciación de los 
respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus 
respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios 
de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas Jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

En todos los casos se requerirá la previa intervención de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las Decisiones 
Administrativas N° 6/18 y N° 338/18, o la norma que las sustituya en el futuro”.

Que en el Artículo 5° del Decreto N° 355/17, se estipula que, en el caso de los organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas 
especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° de la citada norma. Previo a aprobar 
las designaciones se requerirá la intervención de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETES DE MINISTROS, como asimismo en la tramitación de contrataciones, a los efectos 
de dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y en las Decisiones 
Administrativas N° 6/18 y N° 338/18, o la norma que las sustituya en el futuro.

#F7016030F#

#I7021554I#
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Que en su dictamen IF-2023-70704463-APN-PTN, la Procuración del Tesoro de la Nación se ha expedido respecto 
a las facultades del Director del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para 
designar y contratar personal del organismo a su cargo.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en virtud de específicas razones de servicio del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se considera imprescindible la cobertura transitoria del cargo vacante 
y financiado de Director Nacional de Investigación, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que a esos efectos se propicia la asignación de las funciones inherentes a la Dirección Nacional de Investigación a 
la Doctora en Ciencias Biológicas Da. Claudia Raquel CAROZZA (M.I. Nº 17.214.707- LEGAJO Nº 4191), quien revista 
en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, contando 
con las condiciones de experiencia e idoneidad, respondiendo al perfil requerido por el INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para desarrollar las actividades propias de la referida Dirección a 
partir del 22 de marzo de 2022 sin que ello afecte su situación de revista.

Que a través de la Resol-2022-192-APN-INIDEP#MEC de fecha 10 de noviembre de 2022 se designó a la Doctora 
en Ciencias Biológicas Da. Claudia Raquel CAROZZA (M.I. Nº 17.214.707- LEGAJO Nº 4191), de acuerdo con lo 
establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° 
de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un cargo de Planta Permanente Nivel A Grado 13 del Agrupamiento 
Científico-Técnico, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que en esta instancia, corresponde asignar la Doctora en Ciencias Biológicas Da. Claudia Raquel CAROZZA (M.I. 
Nº 17.214.707- LEGAJO Nº 4191), las funciones de Directora Nacional de Investigación del INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, situación que 
se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, y en los apartados I, II y III del inciso a) del Artículo 15 del Anexo I al Decreto N° 1.421 de fecha 
8 de agosto de 2002 y su modificatorio, reglamentario de la Ley N° 25.164.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete y atendiendo a la necesidad impostergable de cubrir el cargo de titular 
de la Dirección Nacional de Investigación y a la idoneidad de la Dra. en Ciencias Biológicas Da. Claudia Raquel 
CAROZZA para subrogarlo, ha autorizado la asignación transitoria de funciones.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
Artículo 1° del Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c) del Artículo 2° 
del mencionado decreto.

Que la Dirección de Recursos Humanos y el Servicio Jurídico permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención que les 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en la Ley N° 21.673, el Decreto N° 74 del 17 de 
enero de 2020 y en los Artículos 3° y 5° del citado Decreto N° 355/17 y de conformidad con el Artículo 2°, inciso c) 
del mencionado Decreto N° 426/22.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas, a partir del 22 de marzo de 2022, con carácter transitorio, las funciones de 
Directora Nacional de Investigación del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A, Grado 13, Función Ejecutiva Nivel I a la Doctora en Ciencias Biológicas 
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Da. Claudia Raquel CAROZZA (M.I. Nº 17.214.707), de la Planta Permanente Nivel A, Grado 13, Tramo Avanzado 
Agrupamiento Científico Técnico en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto en los Artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución será imputado 
a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 01/12/2023 N° 98017/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 945/2023

RESOL-2023-945-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-132346282-APN-DRRHH#INIDEP, la Ley Nº 27.701, la Ley N° 21.673, los Decretos 
N° 1421 del 8 de agosto del 2002, N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, Nº 46 del 29 de enero del 2021, Nº 882 del 23 de diciembre de 
2021, la Decisión Administrativa N° 825 del 2 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por la Ley 21.673 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, con personería jurídica.

Que, por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, por la Decisión Administrativa N° 825/19, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo 
nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 46/21 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2020 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), que sustituye el Artículo 107, 109 y 112 del citado convenio.

Que por el Decreto N° 355/17 y su modificatorio establece en el artículo 3º que “la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de 
funciones en sus respectivas Jurisdicciones…”.

Que por el artículo 5º del decreto citado en el considerando precedente, indica que “en el caso de los organismos 
descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de 
creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3º…”.

Que se considera necesario proceder a la asignación transitoria de funciones correspondientes al cargo de Director 
de Buques de Investigación del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, Nivel 
A, Grado 0 Función Ejecutiva II, situación que se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el 
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Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que a esos efectos se propicia la asignación de las funciones inherentes a la Dirección de Buques de Investigación, 
al Capitán D. Rubén Alejandro LATTE (DNI N°  18.267.462), contando con las condiciones de experiencia e 
idoneidad, respondiendo el citado profesional al perfil requerido por el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO PESQUERO para desarrollar las actividades propias de la referida Dirección.

Que, el Capitán D. Rubén Alejandro LATTE (DNI N° 18.267.462) revista en la planta permanente del escalafón de 
personal embarcado del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO establecido 
por el Dto. 630/94 y su modificatorio.

Que la presente medida, se tramita con excepción a lo establecido en el artículo 112 último párrafo del Convenio 
Colectivo Sectorial homologado por del Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, dadas las 
condiciones de idoneidad y del curriculum vitae del agente nombrado precedentemente.

Que a fin de asegurar el cumplimento de los objetivos asignados a este Organismo, resulta necesario propiciar 
la asignación de funciones con carácter transitorio, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
mediante el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la Dirección de Recursos Humanos ha verificado el cumplimiento a lo prescripto en los artículos 4° y 5° de la 
Ley Nº 25164 y su Decreto reglamentario 1421/2002.

Que la cobertura del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 21.673, los Decretos Nros. 
1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y modificatorios, 74 de fecha 17 de enero del 2020 y 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnese transitoriamente, a partir del 1 de febrero de 2021, las funciones correspondientes al 
cargo de Director de la Dirección de Buques de Investigación del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, con Nivel A, Grado 11 Función Ejecutiva II, al Capitán D. Rubén Alejandro LATTE (DNI 
N° 18.267.462), quien revista en la planta permanente en una Categoría 1 del escalafón correspondiente al personal 
embarcado por el Dto. 630/94 y su modificatorio, de conformidad por lo dispuesto en el Título X del del Convenio 
Colectivo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, por los motivos expuestos en los considerandos de 
la presente medida y por excepción de acuerdo a lo establecido por el artículo Nº 112 del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la asignación básica del Nivel Escalafonario A, atinente al cargo a subrogar, y el adicional 
por Grado correspondiente a la situación de revista del agente D. Rubén Alejandro LATTE, con más el suplemento 
de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente 
la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La asignación de funciones que se autoriza por la presente medida, se ajustará a los términos 
establecidos en el artículo 109 del Convenio Colectivo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Servicio Administrativo Financiero 607 para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, publíquese y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 01/12/2023 N° 97910/23 v. 01/12/2023
#F7021447F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 784/2023

RESOL-2023-784-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2023-119191385-APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley N°  27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios 
y complementarios, 1.530 de fecha 8 de septiembre de 2014, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 328 de fecha 
31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020, y las Resoluciones 
Nros. RESOL-2016-557-E-APN-INASE#MA de fecha 29 de diciembre de 2016 y RESOL-2017-874-APN-INASE#MA 
de fecha 8 de noviembre de 2017, ambas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, RESOL-2018-66-APN-INASE#MPYT de fecha 9 de 
octubre de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
RESOL-2019-6-APN-INASE#MAGYP de fecha 12 de agosto de 2019, RESOL-2020-2-APN-INASE#MAGYP 
de fecha 27 de mayo de 2020, RESOL-2021-232-APN-INASE#MAGYP de fecha 18 de mayo de 2021, RESOL-
2022-193-APN-INASE#MAGYP de fecha 17 de mayo de 2022, todas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
y RESOL-2023-119-APN-INASE#MEC de fecha 9 de marzo de 2023, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, se estableció que toda designación 
transitoria de personal en cargos de Planta Permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, 
serán efectuados por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que, asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por el Decreto Nº 1.530 de fecha 8 de septiembre de 2014, se designó con carácter transitorio, a partir del 
día 1 de abril de 2013 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles al Ingeniero Agrónomo Don Ignacio 
ARANCIAGA (M.I. N° 22.367.086), perteneciente a la Planta Permanente de Personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, Nivel Escalafonario A, Grado 11, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el 
Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en el cargo de Director de la Dirección de 
Calidad dependiente de la Dirección Nacional de Semillas del mencionado Instituto Nacional, Nivel Escalafonario 
B, Grado 0, Función Ejecutiva III del citado Sistema Nacional.

Que mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2016-557-E-APN-INASE#MA de fecha 29 de diciembre de 2016 
y RESOL-2017-874-APN-INASE#MA de fecha 8 de noviembre de 2017, ambas del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
y las similares, RESOL-2018-66-APN-INASE#MPYT de fecha 9 de octubre de 2018 del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, RESOL-2019-6-APN-INASE#MAGYP 
de fecha 12 de agosto de 2019, RESOL-2020-2-APN-INASE#MAGYP de fecha 27 de mayo de 2020, RESOL-2021-
232-APN-INASE#MAGYP de fecha 18 de mayo de 2021, RESOL-2022-193-APN-INASE#MAGYP de fecha 17 de 
mayo de 2022, todas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y RESOL-2023-119-APN-INASE#MEC de fecha 9 
de marzo de 2023, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se prorrogó a partir 
de la fecha de sus respectivos vencimientos y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha de las citadas medidas, la designación transitoria del mencionado agente en el cargo de 
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Director de la Dirección de Evaluación de Calidad dependiente de la Dirección Nacional de Desarrollo de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas del citado Instituto .

Que por la Decisión Administrativa Nº 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020 se aprobó la Estructura Organizativa 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del citado 
Instituto Nacional.

Que dicho cargo debía ser cubierto conforme a los procesos de selección previstos en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo mencionado en el plazo 
establecido, por lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria del nombrado funcionario por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir de la fecha de la presente medida.

Que lo dispuesto por la presente resolución no implica erogación extraordinaria alguna en el presupuesto vigente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, la Designación Transitoria efectuada por el Decreto Nº 1.530 
de fecha 8 de septiembre de 2014 y prorrogada por las Resoluciones Nros. RESOL-2016-557-E-APN-INASE#MA 
de fecha 29 de diciembre de 2016 y RESOL-2017-874-APN-INASE#MA de fecha 8 de noviembre de 2017, ambas 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex - MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA, y sus similares RESOL-2018-66-APN-INASE#MPYT de fecha 9 de octubre de 2018 del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la ex – SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, RESOL-2019-6-
APN-INASE#MAGYP de fecha 12 de agosto de 2019, RESOL-2020-2-APN-INASE#MAGYP de fecha 27 de mayo de 
2020, RESOL-2021-232-APN-INASE#MAGYP de fecha 18 de mayo de 2021, RESOL-2022-193-APN-INASE#MAGYP 
de fecha 17 de mayo de 2022, todas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y RESOL-2023-119-APN-INASE#MEC 
de fecha 9 de marzo de 2023, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el 
cargo de Director de la Dirección de Evaluación de Calidad dependiente de la Dirección Nacional de Desarrollo 
de Semillas y Creaciones Fitogenéticas del mencionado Instituto Nacional, Nivel Escalafonario B, Grado 0, del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal, homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, al Ingeniero 
Agrónomo Don Ignacio ARANCIAGA (M.I. N° 22.367.086), perteneciente a la Planta Permanente de Personal del 
mencionado Instituto Nacional, Nivel Escalafonario A, Grado 11, Tramo Intermedio, autorizándose el pago de la 
Función Ejecutiva III del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el citado Decreto Nº 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 52, Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 01/12/2023 N° 97743/23 v. 01/12/2023
#F7020663F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 786/2023

RESOL-2023-786-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2023-119191957-APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley Nº 27.701, de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, sus modificatorios y complementarios, el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 
las Decisiones Administrativas Nros. 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020 y 661 de fecha 7 de julio de 2022 y 
la Resolución Nº RESOL-2023-245-APN-INASE#MEC de fecha 24 de abril de 2023 del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, se estableció que toda designación 
transitoria de personal en cargos de Planta Permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, 
serán efectuados por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que, asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por la Decisión Administrativa Nº 661 de fecha 7 de julio de 2022, se designó con carácter transitorio, a partir del 
día 31 de diciembre de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
de la medida, al agente Magister en Recursos Humanos Don Francisco Ramiro ROMERO (M.I. Nº 27.354.838), en 
el cargo de Director de Recursos Humanos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel Escalafonario A, 
Grado 0, Función Ejecutiva II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del mencionado Sistema Nacional, homologado por el Decreto Nº 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que, mediante la Resolución Nº RESOL-2023-245-APN-INASE#MEC de fecha 24 de abril de 2023 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se prorrogó a partir de la fecha de su respectivo 
vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la citada 
medida, la designación transitoria del mencionado agente en el cargo de Director de la Dirección de Recursos 
Humanos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020 se aprobó la Estructura Organizativa 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del citado 
Instituto Nacional.

Que dicho cargo debía ser cubierto conforme a los procesos de selección previstos en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
mencionado Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo mencionado en el plazo 
establecido, por lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria del nombrado funcionario por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir de la fecha de la presente medida.

Que lo dispuesto por la presente resolución no implica erogación extraordinaria alguna en el presupuesto vigente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

#I7020647I#
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Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, la Designación Transitoria en el cargo de Director de la 
Dirección de Recursos Humanos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 
Escalafonario A, Grado 0, aprobada por la Decisión Administrativa Nº 661 de fecha 7 de julio de 2022 y prorrogada 
mediante la Resolución Nº  RESOL-2023-245-APN-INASE#MEC de fecha 24 de abril de 2023 del mencionado 
Instituto Nacional, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento de la Función Ejecutiva II, aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, al 
agente Magister en Recursos Humanos Don Francisco Ramiro ROMERO (M.I. Nº 27.354.838).

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el citado Decreto Nº 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 52, Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 01/12/2023 N° 97727/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 155/2023

RESFC-2023-155-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-139382349-APN-GORRHH#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos 
Nros. 109 de fecha 18 de diciembre de 2007, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 260 de fecha 
12 de marzo de 2020 y sus modificatorios y 328 de fecha 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas 
Nros. 1945 de fecha 26 de diciembre de 2018, 1202 de fecha 7 de julio de 2020, 1673 de fecha 11 de septiembre 
de 2020, 277 de fecha 29 de marzo de 2021, 628 de fecha 23 de junio de 2021 y 694 de fecha 13 de julio de 2021, 
las Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nros. 33 de fecha 1° de abril de 2019, 
21 de fecha 3 de abril de 2021, 4 de fecha 11 de enero de 2022, 5 de fecha 19 de enero de 2022, 22 de fecha 19 de 
marzo de 2022, 40 de fecha 31 de marzo de 2022, 44 de fecha 16 de abril de 2022, 121 de fecha 30 de diciembre 
de 2022, 122 de fecha 30 de diciembre de 2022, 24 de fecha 16 de marzo de 2023, y 41 de fecha 22 de mayo de 
2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se establecieron los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán 
los organismos descentralizados, entre los que se encuentra el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI).

#F7020647F#
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Que por el Decreto N° 355/17, se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el JEFE DE GABINETE 
DE MINISTROS en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate. Que por la Decisiones Administrativas Nros. 1202/20, 
1673/20, 277/21, 628/21 y 694/21, se designaron con carácter transitorio -a partir de las fechas y por el término 
que en cada caso se especifica- al contador Víctor Augusto STEPHENS (D.N.I. N° 21.828.314), en el cargo de 
Subgerente Operativo de Inversiones y Costos de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN; a 
la doctora Elena Mercedes MERA (D.N.I. N° 18.130.121), en el cargo de Directora Técnica de Gestión y Desarrollo 
de Recursos Humanos de la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, dependiente de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA; a la licenciada Emiliana GISANDE (D.N.I. N°  33.990.661), en el cargo de Directora Técnica 
de Mercados y Servicios dependiente de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO 
dependiente de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN; a la doctora Marcela Silvia 
MARRAPODI (D.N.I. N° 27.704.802), en el cargo de Directora Técnica de Gestión Administrativa y Operativa de 
la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA; y a la licenciada Guadalupe FERNANDEZ (D.N.I. Nº 32.026.632), en el cargo 
de Directora Técnica de Ecosistemas y Cadenas de Valor de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO dependiente de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20, se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan 
no podrá exceder el plazo de ciento ochenta (180) días, debiéndose notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días del dictado del 
acto de prórroga.

Que por las Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) Nros. 21/21, 5/22, 
121/22, 24/23, 22/22, 122/22, 4/22, 40/22, 44/22 y 41/23, respectivamente, se prorrogaron las designaciones 
transitorias de los funcionarios y las funcionarias enumerados en los cargos detallados, en las mismas condiciones 
oportunamente dispuestas en sus designaciones.

Que la PRESIDENCIA del Organismo, mediante la NO-2023-130853990-APN-P#INTI obrante en el orden número 2, 
de las actuaciones citadas en el VISTO, solicitó se arbitren los medios necesarios para prorrogar las designaciones 
transitorias del contador Víctor Augusto STEPHENS (D.N.I. N° 21.828.314), la doctora Elena Mercedes MERA (D.N.I. 
N°  18.130.121), la licenciada Emiliana GISANDE (D.N.I. N°  33.990.661), la doctora Marcela Silvia MARRAPODI 
(D.N.I. N° 27.704.802), y la licenciada Guadalupe FERNANDEZ (D.N.I. Nº 32.026.632), por el plazo y en los cargos 
que se especifican en cada caso.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias por el plazo que en cada 
caso se especifica, en las mismas condiciones en las que fueron realizadas oportunamente las designaciones 
transitorias, y sus respectivas prórrogas.

Que la cobertura de los cargos aludidos no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2023-139443671-APN-GORRHH#INTI 
obrante en el orden número 9, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad y procedencia 
para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el IF-2023-139548432-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 14, señaló que el INTI cuenta con créditos presupuestarios suficientes 
para afrontar el gasto que demande la suscripción de la medida impulsada, y no formuló objeciones para el 
dictado del acto administrativo correspondiente.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2023-139594894-APN-DA#INTI obrante en el orden número 
16, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo 1° del Decreto N° 328/20, y en 
el artículo 3° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467.
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Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas y por el término que en cada caso se especifica, 
las designaciones transitorias de las/os funcionarias/os que se detallan en el Anexo I (IF2023-139454003-APN-
GORRHH#INTI) que forma parte integrante de la presente Resolución, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA; autorizándose el pago de las Funciones de Jefatura y las Funciones Directivas, según corresponda, 
de conformidad con lo previsto en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N°  109/07. Las prórrogas 
dispuestas en este artículo se efectúan en las mismas condiciones en las que fueron realizadas oportunamente las 
designaciones transitorias y sus respectivas prórrogas.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, según corresponda, por los artículos 13, 14, y el Título II, Capítulo 
II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del plazo que en cada caso se especifica 
contados a partir de las fechas consignadas en el Anexo I (IF-2023-139454003-APN-GORRHH#INTI) que forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 608 - INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 98152/23 v. 01/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 156/2023

RESFC-2023-156-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-136896288-APN-DA#INTI, el Decreto- Ley N° 17.138, de fecha 27 
de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, las Leyes Nros. 25.164, 25.467 y 27.701, los Decretos Nros. 
1421, de fecha 8 de agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 
2007, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y 426, de fecha 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas 
Nros. 970, de fecha 12 de octubre de 2021 y su modificatoria y 4, de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución 
Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) Nº 161 y Nº 988, de fecha 30 de diciembre de 2009, 
las Disposiciones del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL Nros. 91, de fecha 16 de febrero de 
2023, 99, de fecha 24 de febrero de 2023, y 486, de fecha 15 de noviembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 4/23 se determinaron, de acuerdo con el detalle de las 
Planillas Anexas I (IF-2023-02617322-APN-SH#MEC) y II (IF-2023-02616886-APN-SH#MEC), los Recursos 
y Créditos Presupuestarios correspondientes a la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 

#F7021689F#

#I7021670I#
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Nacional para el Ejercicio 2023, incluyendo las plantas de personal en el marco de la Planilla Anexa al artículo 6º 
de la mencionada ley.

Que el artículo 8º del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, así como su 
Decreto Reglamentario Nº 1421/02 y sus modificatorios, establece que el ingreso al régimen de carrera deberá 
llevarse a cabo mediante procesos de selección que aseguren los principios de transparencia, publicidad y mérito 
con el objeto de determinar la idoneidad de los postulantes siendo el órgano rector en la materia la actual la 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por intermedio de la Decisión Administrativa N° 970/21 y su modificatoria, en su artículo 1° se aprobó el 
“Plan Integral para el Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Organismos que integran al Consejo 
Interinstitucional de Ciencia y Tecnología pertenecientes a la Administración Pública Nacional” conformado por 
un conjunto de medidas y acciones destinadas a fortalecer las condiciones de empleo público en el sector de 
ciencia y tecnología, cuya finalidad será la formulación de una política a mediano y largo plazo, en consonancia 
con las previsiones de aumento progresivo y sostenido del presupuesto nacional destinado a la función científica 
y técnica, atento su capacidad estratégica para el desarrollo social, cultural, económico, productivo y ambiental.

Que a tal fin, oportunamente fueron analizados los perfiles necesarios para la identificación de CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS (156) cargos vacantes de planta permanente del Organismo, cuya cobertura se persigue en el marco 
del Plan Integral para el Fortalecimiento de los Recursos Humanos de los Organismos que integran al Consejo 
Interinstitucional de Ciencia y Tecnología pertenecientes a la Administración Pública Nacional (CICyT), aprobado 
por la Decisión Administrativa N° 970/21.

Que la cobertura de los referidos cargos no se encuentra alcanzada por la prohibición del Decreto Nº 426/22, 
por tratarse de designaciones en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, establecido por la Ley 
N° 25.467 y en el marco de la Decisión Administrativa Nº 970/21 y su modificatoria.

Que mediante la Resolución Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) Nº 161/09 y Nº 988/09, 
respectivamente, se aprobó el Reglamento del Procedimiento de Selección, para la Cobertura de Vacantes del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 
(INTI).

Que por la Disposición del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL Nº 91/23, se llamó a concurso 
mediante Convocatoria por el Sistema de Selección Abierta, conforme a los procedimientos establecidos 
por el Reglamento del Procedimiento de Selección para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), aprobado 
por la Resolución Conjunta de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI) Nº 161/09 y Nº 988/09, para 
la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, se 
designaron a los integrantes de los Órganos Selectores y se aprobaron los perfiles de cada función o puesto de 
trabajo a cubrir que se detallan en el Anexo I (IF-2023-17323507-APN-GORRHH#INTI), los cuales contienen el 
número identificatorio en el Registro de Ofertas de Empleo.

Que por la Disposición del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL N° 99/23, se aprobaron las Bases 
del Concurso definidas por los Órganos Selectores designados por la Disposición del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL Nº 91/23, y se fijó como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos 
de selección para la cobertura de los CIENTO CINCUENTA Y SEIS (156) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente, el comprendido a partir del día 14 de marzo de 2023 y hasta el día 30 de marzo de 2023 inclusive.

Que por la Disposición del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nº 486/23, se aprobó el Orden 
de Mérito elevado por los Órganos Selectores Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 12, correspondiente al llamado 
a concurso mediante Convocatoria por el Sistema de Selección Abierta, efectuado a través de la Disposición del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nº 91/23, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-
2023-133201407-APN-GORRHH#INTI) de la citada Disposición, de conformidad con lo informado por la GERENCIA 
OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2023-133200896-APN-GORRHH#INTI.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que las personas que se designan en la presente medida han obtenido el puntaje más elevado en el referido Orden 
de Mérito, el que ha sido notificado y no fue objeto de impugnaciones, por lo que habiendo transcurrido los plazos 
legales establecidos, deben instrumentarse las respectivas designaciones.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, ha evaluado satisfactoriamente la documentación 
requerida y verificado que se encuentran reunidos los requisitos para la designación de las personas que se 
detallan en el IF-2023-142000226-APN-GORRHH#INTI.
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Que el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio, establece que la designación del personal ingresante a 
la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la Planta Permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que el artículo 5° del mencionado Decreto N°  355/17, establece que los organismos descentralizados con 
facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas 
especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2023-140176658-APNGORRHH#INTI 
obrante en el orden número 101, informó que no tiene objeciones que formular a la medida propiciada.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2023-140257616-APN-DA#INTI obrante en el orden número 
105, señaló que no tiene objeciones que formular a la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el IF-2023-140604934-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 109, informó que el Instituto cuenta con créditos presupuestarios 
suficientes para afrontar el gasto que demande la suscripción de la medida propiciada, y señaló que se consideran 
cumplidos los recaudos de admisibilidad y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Reglamento del Procedimiento 
de Selección para la Cobertura de Vacantes del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL (INTI), aprobado por la Resolución Conjunta de la 
ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL Nº 161/09 y Nº 988/09, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnense, a partir de la fecha de publicación de la presente, a las personas que se consignan 
en el Anexo I (IF-2023-142000226-APN-GORRHH#INTI), que forma parte integrante de la presente Resolución, en 
los cargos de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), conforme el 
Nivel Escalafonario, Tramo y Grado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal deI INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto Nº 109/07, que se detallan, y en la 
unidad orgánica que allí se determina.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Lucia Knorre - Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 98133/23 v. 01/12/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 529/2023

RESOL-2023-529-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-140259628- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y EX-2023-98976418- -APN-OA#PTE del Registro de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, los Decretos Nros. 50 del 19 

#F7021670F#
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de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 591 del 10 de noviembre de 2023 y la Decisión Administrativa N° 1926 
del 23 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la modificación introducida por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 a la Ley de Ministerios 
N°  22.520 (texto ordenado por el Decreto N°  438/92) y sus modificatorias, se ha readecuado la estructura 
gubernamental en función de atender los objetivos prioritarios definidos para cada área de gestión, reorganizando 
funciones con el propósito de lograr una mayor efectividad de la gestión pública.

Que el Decreto Nº  50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios ha incluido entre los objetivos de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS promover la 
institucionalización de un espacio de coordinación y regulación en el marco de sus facultades, entre las que 
se destaca la de “asistir al Jefe de Gabinete de Ministros en el diseño, desarrollo e implementación de políticas 
públicas que fortalezcan la integridad en la función pública y prevengan la corrupción, en coordinación con los 
organismos del ESTADO NACIONAL con competencias en la materia.”

Que entre los objetivos establecidos por el Decreto Nº  50/19 y sus modificatorios, la SUBSECRETARÍA DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS cuenta con los de “diseñar y proponer lineamientos relacionados con el fortalecimiento 
institucional y la promoción de políticas de integridad en la función pública, en coordinación con las áreas con 
competencia del ESTADO NACIONAL.”.

Que, por su parte, la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, tiene como objetivo articular las políticas de integridad y ética 
pública en los diferentes ámbitos del Sector Público Nacional. Entre sus principales acciones se encuentra la 
asistencia técnica y capacitación para la elaboración de planes de integridad y estrategias en la prevención de 
procesos de captura de la decisión pública.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1926 del 23 de octubre de 2020 se creó el “Mapa de la Acción Estatal” 
en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que consiste en un sistema de información, 
que describe, integra, sistematiza y grafica la acción del Estado y sus resultados.

Que, el Decreto N° 591 del 10 de noviembre de 2023 aprobó el informe “DEL PLAN NACIONAL ANTICORRUPCIÓN A 
LA ESTRATEGIA NACIONAL DE INTEGRIDAD: PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA POLÍTICA DE INTEGRIDAD 
DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL” y la “Estrategia Nacional de Integridad – ENI”.

Que, el artículo 4° del mencionado decreto instruyese a las máximas autoridades de las Jurisdicciones y Entidades 
del Sector Público Nacional a que incorporen iniciativas en el “MÓDULO de la ESTRATEGIA NACIONAL DE 
INTEGRIDAD” del SISTEMA DE INFORMACIÓN MAPA DE LA ACCIÓN ESTATAL, de conformidad con el “Manual 
Operativo del Mapa de la Acción Estatal - Módulo ENI” que a tal efecto implemente la SUBSECRETARÍA DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL de esta Jurisdicción.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta pertinente aprobar el Manual Operativo “Sistema de Información Mapa de 
la Acción Estatal”, el cual establece los lineamientos formales de actuación vinculados al uso del módulo de la 
Estrategia Nacional de Integridad alojado en el Sistema de Información del Mapa de la Acción Estatal.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “Manual Operativo del Mapa de la Acción Estatal - Módulo ENI”, conforme el Anexo 
IF-2023-140697777-APN-DNIYT#JGM, que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- El Manual Operativo aprobado mediante el artículo 1° de la presente medida, será de aplicación a 
partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97954/23 v. 01/12/2023
#F7021491F#



 Boletín Oficial Nº 35.310 - Primera Sección 72 Viernes 1 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1738/2023

RESOL-2023-1738-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2023

VISTO el EX-2023-52141026-APN-DRRHH#SMN, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y N° 355 
del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 696 del 14 de agosto de 2019 y 
N° 866 del 24 de octubre de 2019, y la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 403 del 17 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 696/19 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, y se incorporó al Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, los cargos 
pertenecientes al mencionado Organismo.

Que mediante Decisión Administrativa N° 866/19 se designó con carácter transitorio y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados desde el 15 de agosto de 2019 a la Doctora Yanina GARCÍA SKABAR (DNI 
N° 22.823.827) en el cargo de DIRECTORA DE PRODUCTOS DE MODELACIÓN AMBIENTAL Y DE SENSORES 
REMOTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIENCIA E INNOVACIÓN EN PRODUCTOS Y SERVICIOS del SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL, Nivel B, Grado 0 y autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva 
del Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios,

Que la mencionada designación fue sucesivamente prorrogada en las mismas condiciones y por el mismo plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, mediante las Disposiciones del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL 
N° 69 del 12 de mayo de 2020 (DI-2020-69-APN-SMN#MD), N° 15 del 11 de febrero de 2021 (DI-2021-15-APN-
SMN#MD), N° 178 del 27 de octubre de 2021 (DI-2021-178-APN-SMN#MD), N° 117 del 6 de julio de 2022 (DI-2022-
117-APN-SMN#MD) y N° 142 del 27 de abril de 2023 (DI-2023-142-APN-SMN#MD).

Que posteriormente, a través de la Disposición del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL N° 189 del 13 de 
julio de 2023 (DI-2023-189-APN-SMN#MD), se dispuso la Limitación de la prórroga de la designación transitoria 
de la Doctora Yanina GARCÍA SKABAR (DNI N° 22.823.827) en el cargo de DIRECTORA DE PRODUCTOS DE 
MODELACIÓN AMBIENTAL Y DE SENSORES REMOTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIENCIA E INNOVACIÓN 
EN PRODUCTOS Y SERVICIOS del aludido Organismo, con efectos a partir del día 28 de abril de 2023, quedando 
a partir de esta fecha, el citado cargo vacante.

Que mediante el artículo 1° de la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 403/23 publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el día 28 de abril de 2023, se designó en la Planta Permanente del 
SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL a la Doctora Yanina GARCÍA SKABAR (DNI N° 22.823.827), en el cargo 
de “Investigador de Aplicación Científica con orientación en Modelado Numérico”, Nivel A, Grado 8, Agrupamiento 
Científico Técnico, Tramo General, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Que la mencionada Doctora Yanina GARCÍA SKABAR fue notificada de la Resolución mencionada en el 
Considerando anterior el día 28 de abril de 2023, y tomó posesión del cargo concursado el mismo 28 de abril de 
2023, tal como consta en el Formulario IF-2023-51822955-APN-DPMAYSR#SMN vinculado en estas actuaciones.

Que atento a que la DIRECCIÓN DE PRODUCTOS DE MODELACIÓN AMBIENTAL Y DE SENSORES REMOTOS 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIENCIA E INNOVACIÓN EN PRODUCTOS Y SERVICIOS del SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL se encuentra vacante, resulta necesario proceder a su inmediata cobertura a los 
fines no resentir su normal funcionamiento y ejecución de las tareas y actividades propias de su competencia, 
mediante el procedimiento de “Asignación Transitoria de Funciones por Subrogancia” previsto en el Título X del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que de conformidad con el artículo 108 del mencionado Convenio, la “Asignación Transitoria de Funciones por 
Subrogancia” recaerá en el personal que reviste la calidad de permanente, por alguna de las causales allí previstas 
y siempre que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos, y por las causales allí indicadas.

#I7021553I#
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Que el artículo 109 del mismo cuerpo legal, establece que el personal subrogante percibirá como remuneración la 
Asignación Básica de Nivel Escalafonario y los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de 
revista con más los suplementos correspondientes al cargo subrogado.

Que el mismo artículo 109 prescribe que lo previsto precedentemente será de aplicación mientras se encuentre 
vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

Que en las presentes actuaciones tramita la “Asignación Transitoria de Funciones por Subrogancia” en el cargo 
de DIRECTORA DE PRODUCTOS DE MODELACIÓN AMBIENTAL Y DE SENSORES REMOTOS de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CIENCIA E INNOVACIÓN EN PRODUCTOS Y SERVICIOS del SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL, a la Doctora Yanina GARCÍA SKABAR (DNI N° 22.823.827), quien reviste en la Planta Permanente 
del SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL “Investigador de Aplicación Científica con orientación en Modelado 
Numérico”, Nivel A, Grado 8, Agrupamiento Científico Técnico, Tramo General, del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, por resultar idónea para 
su cobertura por su amplia experiencia y formación profesional.

Que la presente medida se promueve con el objeto de garantizar el eficiente funcionamiento y el normal 
desenvolvimiento del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, asegurando de este modo el cumplimiento de 
sus acciones.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL informó la existencia de crédito presupuestario suficiente para 
atender el gasto resultante de la aprobación de esta medida.

Que la DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL tomó la intervención 
de su competencia.

Que también tomaron la intervención de su competencia la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE DEFENSA.

Que este acto se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus 
modificaciones y el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignase transitoriamente por Subrogancia, a partir del 1° de mayo de 2023 y hasta el 30 de 
septiembre de 2023, las funciones de DIRECTORA DE PRODUCTOS DE MODELACIÓN AMBIENTAL Y DE 
SENSORES REMOTOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIENCIA E INNOVACIÓN EN PRODUCTOS Y SERVICIOS, 
Nivel B, Función Ejecutiva III, a la Doctora Yanina GARCÍA SKABAR (DNI N° 22.823.827), quien reviste en la Planta 
Permanente del citado Organismo como “Investigador de Aplicación Científica con orientación en Modelado 
Numérico”, Nivel A, Grado 8, Agrupamiento Científico Técnico, Tramo General, del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, de conformidad con lo 
dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la Doctora Yanina GARCÍA SKABAR (DNI N°  22.823.827) percibirá, mientras 
dure su ejercicio del cargo subrogado indicado en el artículo anterior de este acto, la Asignación Básica de Nivel 
Escalafonario con los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con las partidas presupuestarias 
específicas correspondientes a la Jurisdicción 45, MINISTERIO DE DEFENSA; Entidad 452 - SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 01/12/2023 N° 98016/23 v. 01/12/2023
#F7021553F#



 Boletín Oficial Nº 35.310 - Primera Sección 74 Viernes 1 de diciembre de 2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1742/2023

RESOL-2023-1742-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-77221906- -APN-DCYDC#MD, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio 
de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022 y N° 158 de fecha 2 
de agosto de 2022 y la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 903 de fecha 28 de junio de 2022 (RESOL-
2022-903-APN-MD),y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTION 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender 
hasta un máximo de DOS (2) niveles.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del MINISTERIO DE DEFENSA ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-39872892-APN-DGRRHH#MD.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación del 
puesto, conforme el CE-2023-81735490-APN-DGRRHH#MD (FCCRH) y IF-2023-81725756-APN-DGRRHH#MD 
(FOCRU) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, 
el trabajador debe ser designado en el puesto Desarrollador del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema 
Nacional de Empleo Público y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador el Agrupamiento Profesional en 
tanto las funciones a desarrollar en dicho puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del 
trabajador.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  903 de fecha 28 de junio de 2022 (RESOL- 
2022-903-APN-MD), se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
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por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, se designó a los integrantes del Comité de 
Valoración, y se designó a la Secretaria Técnica Administrativa.

Que el agente Diego ZUNINO, CUIL Nº 20173216425, de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA 
quien, revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional 
de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que mediante el Acta de Promoción por Evaluación y Mérito de fecha 07 de Julio de 2023 (IF-2023-78445534- 
APN-DCYDC#MD) el comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha 
expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el 
agente Diego ZUNINO.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto N° 2098/2008, el Comité de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción ha determinado que corresponde se asigne al agente 
Grado 6 y Tramo General.

Que la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaria de Gestión Administrativa de este 
Ministerio ha certificado la existencia de crédito presupuestario para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico dependiente de la Subsecretaria de Gestión Administrativa 
del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en las Resoluciones de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 de fecha 22 de marzo 
de 2022 y N° 158 de fecha 2 de agosto de 2022. 

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° IF-2023-78445534-APN-DCYDC#MD de fecha 07 de Julio de 2023, respecto de la postulación 
del agente Diego ZUNINO, CUIL Nº 20173216425, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este 
MINISTERIO en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Designase a Diego ZUNINO, CUIL Nº 20173216425, de la planta permanente del MINISTERIO DE 
DEFENSA a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el REGIMEN DE PROMOCIÓN 
POR EVALUACIÓN Y MÉRITO, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un cargo 
de planta permanente, Nivel B, Grado 6, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 01/12/2023 N° 97820/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2322/2023

RESOL-2023-2322-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-132804033-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 
y sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 1086 del 1° de noviembre de 2022; la Resolución de la ex 
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SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo 
de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 210 del 22 de mayo de 2023; N° 248 del 14 de 
junio de 2023 y N° 440 del 10 de octubre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1086/22, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de los 
mismos, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción 
al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo participan los empleados y empleadas del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL que tengan al 
menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 210/23, se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO (994) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó 
a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 
14° del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 248/23, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (994) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 13 con fecha 15 de septiembre de 2023 
(IF-2023-109292526-APN-DPSP#JGM) elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos 
vacantes del Agrupamiento Profesional.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 440/23, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2023-113325517-APN-DPSP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2023-113343592-APN-DPSP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  440/23, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53/21 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta permanente producto de 
la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la tramita, los informes de 
dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y sus modificatorias, establece que la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° y 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.
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Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Desígnanse a las personas que se consignan en el Anexo I (IF-2023-134858454-APNDDCYCA#MDS) 
que forma parte integrante de la presente Resolucion, en los cargos de la planta permanente, Niveles, Grados, 
Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en las unidades organizativas 
que se detallan en cada caso.

ARTÍCULO 2°. - Dase por promovido, a los agentes de planta permanente que se consignan en el Anexo II (IF2023-
134858975-APN-DDCYCA#MDS) que forma parte integrante de la presente Resolución, en los Niveles, Grados, 
Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en la unidad organizativa 
que se detalla en cada caso.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97933/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2324/2023

RESOL-2023-2324-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-132938285- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 
y sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 1086 del 1° de noviembre de 2022; la Resolución de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo 
de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 210 del 22 de mayo de 2023; N° 248 del 14 de 
junio de 2023 y N° 440 del 10 de octubre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1086/22, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de los 
mismos, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción 
al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
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Asimismo, solo participan los empleados y empleadas del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL que tengan al 
menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 210/23, se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO (994) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó 
a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 
14° del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 248/23, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (994) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 13 con fecha 15 de septiembre de 2023 
(IF-2023-109292526-APN-DPSP#JGM) elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos 
vacantes del Agrupamiento Profesional.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 440/23, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2023-113325517-APN-DPSP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2023-113343592-APN-DPSP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  440/23, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53/21 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta permanente producto de 
la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la tramita, los informes de 
dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y sus modificatorias, establece que la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° y 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Designanse a las personas que se consignan en el Anexo I (IF-2023-134472387-APN-DDCYCA#MDS) 
que forma parte integrante de la presente Resolución, en los cargos de la planta permanente, Niveles, Grados, 
Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en las unidades organizativas 
que se detallan en cada caso.

ARTÍCULO 2°. - Danse por promovidos, a los agentes de planta permanente que se consignan en el Anexo II 
(IF-2023-134593007-APN-DDCYCA#MDS) que forma parte integrante de la presente Resolución, en los Niveles, 
Grados, Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 y en la unidad 
organizativa que se detalla en cada caso.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97927/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2331/2023

RESOL-2023-2331-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-129648768- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 
2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

#F7021464F#
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Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente FERNÁNDEZ RINALDI, Marianela Magalí (CUIL 27357935135), quien revista actualmente en el Nivel E 
del Agrupamiento General, Grado 1, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel D del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-128189701-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 39 de fecha 27 de octubre de 2023 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDSS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente FERNÁNDEZ 
RINALDI, Marianela Magalí.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 2 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº  39 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente 
FERNANDEZ RINALDI Marianela Magalí, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL en un cargo Nivel E del Agrupamiento General, Grado 1, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario D del Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General, a la 
agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción FERNANDEZ RINALDI, Marianela Magalí (CUIL 27357935135) 
en el puesto de “Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 01/12/2023 N° 98105/23 v. 01/12/2023
#F7021642F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2332/2023

RESOL-2023-2332-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-125371126- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio 
de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que el agente GRAMAJO, Martín (CUIL 20347051323), quien revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento 
General, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-128189567-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Asesor Legal” del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 39 de fecha 27 de octubre de 2023 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente GRAMAJO Martín.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

#I7021637I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 39 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación del agente GRAMAJO 
Martín, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un 
cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General, 
al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción GRAMAJO Martín (CUIL 20347051323) en el puesto de 
“Asesor Legal” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 01/12/2023 N° 98100/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2333/2023

RESOL-2023-2333-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el EX-2023-96688756- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 
2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y Nº 879 de fecha 8 de julio de 
2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

#F7021637F#

#I7021635I#
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Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 879 de fecha 8 de julio de 2022 se le 
asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a la agente 
LÓPEZ, Hilda Soledad (CUIL 27290729748).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General, del 
Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad 
con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento 
General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-128201037-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de 
Administración y Gestión de Personal” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

Que la agente LÓPEZ posee título de Técnica en Relaciones Laborales y cuenta con amplia experiencia comprobable 
equivalente a las tareas a desarrollar.

Que de acuerdo a lo establecido por Acta COPIC SINEP Nº  207 de fecha 13 de febrero de 2023 (IF-2023- 
19785915-APN-COPIC) se aclaró que las intervenciones previstas por los artículos 8º, 9º, 11º y 12º del Anexo II 
de la Resolución Nº 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los 
efectos de constatar los extremos requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos 
por Agrupamiento, Función Específica y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y el cumplimiento de los recaudos 
establecidos por las respectivas reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se 
verifican por el Comité de Valoración durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

Que mediante el Acta Nº 39 de 27 de octubre de 2023 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente LÓPEZ, Hilda Soledad.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 6 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 39 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente LÓPEZ, 
Hilda Soledad quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 6, Tramo General, a 
la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción LÓPEZ, Hilda Soledad (CUIL 27290729748) en el puesto de 
“Asistente de Administración y Gestión de Personal” con la asignación del suplemento por capacitación terciaria.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 01/12/2023 N° 98098/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2335/2023

RESOL-2023-2335-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente EX-2022-100118075-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio 
de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente RUGGIERI, Lucila (CUIL 27317031136), quien revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento 
Profesional, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-128200850-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Especialista 
de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias Abordaje Territorial de 
Problemáticas Sociales del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 39 de fecha 27 de octubre de 2023 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente RUGGIERI Lucila.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 3 y Tramo General.

#F7021635F#

#I7021636I#
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Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 39 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente RUGGIERI 
Lucila, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un 
cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción RUGGIERI Lucila (CUIL 27317031136) en el puesto de 
“Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje 
Territorial de Problemáticas Sociales del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 01/12/2023 N° 98099/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2347/2023

RESOL-2023-2347-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-121098442- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N°  27.701 del Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, el Decreto Nº 7 del 10 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, Decreto N°  313 del 14 de junio de 2022, Decreto N°  1035 del 8 de noviembre de 
2018 y su modificatorio, Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 
y su modificatorio, el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022, Decisión Administrativa N° 723/2020 (y sus 
modificatorias, Decisión Administrativa N° 1164/21 y Decisión Administrativa N° 856/2022), DA-2018-1392- APN-
JGM del 25 de julio de 2018, DA-2018-1316- APN-JGM del 11 de julio de 2018, DA-2018-332-APN-JGM del 15 de 
marzo de 2018, DA-2018-49-APN-JGM del 06 de febrero de 2018, DA-2018-236-APN-JGM del 01 de marzo de 
2018, DA-2018-184-APN-JGM del 23 de febrero de 2018, DECAD-2020-1293-APN-JGM del 20 de julio de 2020, 
las resoluciones N° RESOL-2019-616-APN-MSYDS del 04 de julio de 2019, RESOL-2020-544- APN-MDS del 27 
de julio de 2020, RESOL-2021-971-APN-MDS del 22 de abril de 2021, RESOL-2019-177- APN-MSYDS del 14 de 
marzo de 2019, RESOL-2019-925-APN-MSYDS del 12 de septiembre de 2019, RESOL-2018-470-APN-MSYDS del 
19 de diciembre de 2018, RESOL-2021-834-APN-MDS del 18 de junio de 2021, RESOL-2023-167-APN-MDS 6 de 
febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.
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Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N°438/92, y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorias, Decreto N° 313 del 14 de junio de 2022 se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 723/20 y sus modificatorias (Decisión Administrativa N° 1164/21 y Decisión 
Administrativa N°  856/2022), se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que, asimismo, por la Decisión Administrativa N° 856/2022 se homologó y se reasignó unidades organizativas del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, entre ellas las coordinaciones de Hogares dependientes de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE POLÍTICAS PARA ADULTOS de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

Que por Decreto N° 1035/18 y su modificatorio N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los 
Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y su 
modificatorio el Decreto N°  863/22, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que, por otra parte, estableció que dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de prórroga se deberá 
notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que las designaciones y las prórrogas de los cargos especificados de los agentes mencionados en el Anexo 
identificado como IF-2023-138931970-APN-DTA#SENNAF, que forma parte de la presente, fueron establecidas por 
DA-2018-1392-APN-JGM, DA-2018-1316-APN-JGM, DA-2018-332-APN-JGM, DA-2018-49-APN-JGM, DA-2018-
236-APN-JGM, DA-2018-184-APN-JGM, y DECAD-2020-1293-APN-JGM y, las Resoluciones N°  RESOL-2019-
616-APN-MSYDS, RESOL-2020-544-APN-MDS, RESOL-2021-971-APN-MDS, RESOL2019- 177-APN-MSYDS, 
RESOL-2019-925-APN-MSYDS, RESOL-2018-470- APN-MSYDS, RESOL-2021- 834- APN-MDS y RESOL-2023-
167-APN-MDS.

Que atento a encontrarse vacantes los cargos y no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al 
proceso de selección, razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias mencionadas 
en el considerando precedente.

Que se ha dado cumplimiento a lo indicado en el artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM.

Que la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios sus normas 
modificatorias y complementarias y los Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y N° 689 del 12 de octubre del 
2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°. – Danse por prorrogadas las designaciones conforme el Anexo N°  IF-2023-138931970-
APNDTA#SENNAF, que forma parte integrante de esta resolución, a partir de la fecha que en cada caso de indica, 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos mencionados en el artículo precedente, deberán ser cubiertos conforme a los requisitos 
y sistemas vigentes de selección según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente Resolución Ministerial.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas asignadas a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la jurisdicción 85 
– MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese a los interesados, a través del Área de Recursos Humanos de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y, dentro de los CINCO (5) días del dictado del 
acto de la presente prórroga, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, conforme el artículo 2° del Decreto N° 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Oportunamente, archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 98151/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2348/2023

RESOL-2023-2348-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el expediente N° EX-2023-118718055- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, el Decreto Nº 7 del 10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, Decreto N° 1035 del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, Decreto N° 328 
del 31 de marzo de 2020, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, el Decreto N° 863 del 29 
de diciembre de 2022, la Decisión Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020 y sus modificatorias; la Decisión 
Administrativa N° 1164 del 30 de noviembre de 2021 y N° 856 del 29 de agosto de 2022, la DECAD-2020-200-
APN-JGM del 21 de febrero de 2020, la DECAD-2020-159-APN-JGM del 19 de febrero de 2020, la DECAD-2020-
202-APN-JGM del 21 de febrero de 2020, la DECAD-2020-227-APN-JGM del 27 de febrero de 2020, la DECAD-
2020-210-APN-JGM del 21 de febrero de 2020, la DECAD-2020- 548-APN-JGM del 19 de abril de 2020, la RESOL-
2020-1065-APN-MDS del 25 de noviembre del 2020, la RESOL-2022-80-APN-MDS del 26 de enero de 2022, la 
RESOL-2021-109-APN-MDS del 18 de febrero del 2021, la RESOL-2022-2048-APN-MDS del 23 de noviembre de 
2022, RESOL-2022-114-APN-MDS del 7 de febrero del 2022; y,

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92, y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/2020 (y sus modificatorias, Decisión Administrativa N°  1164/21 
y N°  856/22), se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL.

Que por Decreto N° 1035/18 y su modificatorio N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los 
Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y su 
modificatorio el Decreto N°  863/22, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que, asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que, por otra parte, estableció que dentro de los CINCO (5) días del dictado del acto de prórroga se deberá 
notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que los agentes mencionados en el ANEXO N°  IF-2023-132845887-APN-DTA#SENNAF fueron designados con 
carácter transitorio en determinados cargos vigentes, con función ejecutiva, de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, mediante las Decisiones 
Administrativas DECAD-2020-200-APN-JGM del 21 de febrero de 2020, la DECAD-2020-159-APN-JGM del 19 de 
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febrero de 2020, la DECAD-2020-202-APN-JGM del 21 de febrero de 2020, la DECAD-2020-227-APN-JGM del 27 
de febrero de 2020, la DECAD-2020-210-APN-JGM del 21 de febrero de 2020, la DECAD-2020- 548-APN-JGM del 
19 de abril de 2020, y sus prórrogas por la RESOL-2020-1065-APN-MDS del 25 de noviembre del 2020, la RESOL-
2022-80-APN-MDS del 26 de enero de 2022, la RESOL-2021-109-APN-MDS del 18 de febrero del 2021, la RESOL-
2022-2048-APN-MDS del 23 de noviembre de 2022, RESOL-2022-114-APN-MDS del 7 de febrero del 2022.

Que atento a encontrarse vacantes los cargos y no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al 
proceso de selección, razones operativas hacen necesario prorrogar las designaciones transitorias mencionadas 
en el considerando precedente.

Que se ha dado cumplimiento a lo indicado en el artículo 2° de la Resolución RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM.

Que la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios sus normas 
modificatorias y complementarias y los Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y N° 689 del 12 de octubre del 
2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Dense por prorrogadas las designaciones conforme el Anexo identificado como IF-2023- 
132845887-APN-DTA#SENNAF, que forma parte de la presente medida, a partir del 17 de agosto de 2023 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos mencionados en el artículo precedente, deberán ser cubiertos conforme a los requisitos 
y sistemas vigentes de selección según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente Resolución Ministerial.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas asignadas a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la jurisdicción 85 
– MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese a los interesados, a través del Área de Recursos Humanos de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y, dentro de los CINCO (5) días del dictado del 
acto de la presente prórroga, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, conforme el artículo 2° del Decreto N° 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Oportunamente, archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 98147/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2350/2023

RESOL-2023-2350-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-59060769-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
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las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1237 de fecha 12 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1237 de fecha 12 de agosto de 2022 se 
le asignaron TRES (3) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
al agente MERONI, Juan Sebastián (CUIL 20227653087).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-128189394-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Especialista de 
Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de 
Problemáticas Sociales del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 39 de 27 de octubre de 2023 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente MERONI, Juan Sebastián.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 10 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 39 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación del agente MERONI, 
Juan Sebastián quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
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en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 9, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 10, Tramo 
Intermedio, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MERONI, Juan Sebastián (CUIL 20227653087) en 
el puesto de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Abordaje Territorial de Problemáticas Sociales del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 01/12/2023 N° 98101/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2353/2023

RESOL-2023-2353-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el EX-2023-105752715-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 
2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que la agente SENRA, Mónica (CUIL 27190192925), quien revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento 
General, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO 

#F7021638F#

#I7021640I#



 Boletín Oficial Nº 35.310 - Primera Sección 91 Viernes 1 de diciembre de 2023

SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
ascender al Nivel B del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-128193406-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Referente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la agente SENRA, Nombre posee título de Técnico Superior en Administración Pública y cuenta con amplia 
experiencia comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que de acuerdo a lo establecido por Acta COPIC SINEP Nº 207 de fecha 13 de febrero de 2023 (IF-2023-19785915-
APN-COPIC) se aclaró que las intervenciones previstas por los artículos 8º, 9º, 11º y 12º del Anexo II de la Resolución 
Nº 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los efectos de constatar 
los extremos requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos por Agrupamiento, 
Función Específica y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y el cumplimiento de los recaudos establecidos 
por las respectivas reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se verifican por el 
Comité de Valoración durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

Que mediante el Acta Nº 39 de fecha 27 de octubre de 2023 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente SENRA Mónica.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 39 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente SENRA 
Mónica, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un 
cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 3, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción SENRA Mónica (CUIL 27190192925) en el puesto de 
“Referente de Soporte Administrativo” con la asignación del suplemento por capacitación terciaria.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 01/12/2023 N° 98103/23 v. 01/12/2023
#F7021640F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2354/2023

RESOL-2023-2354-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el EX-2023-110584206-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº 103 de fecha 
2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y Nº 1073 de fecha 29 de julio de 
2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1073 de fecha 29 de julio de 2022 se 
le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente LAGORIA, Karina Fernanda (CUIL 27259842870).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, Grado 7, Tramo Intermedio 
del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-128189217-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical,la agente deberá ser designada en el puesto de “Asistente de 
Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de 
Problemáticas Sociales del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la agente LAGORIA, Nombre posee título de Técnica Universitaria en Servicios Sociales y cuenta con amplia 
experiencia comprobable equivalente a las tareas a desarrollar.

Que de acuerdo a lo establecido por Acta COPIC SINEP Nº  207 de fecha 13 de febrero de 2023 (IF-2023- 
19785915-APN-COPIC) se aclaró que las intervenciones previstas por los artículos 8º, 9º, 11º y 12º del Anexo II 
de la Resolución Nº 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los 
efectos de constatar los extremos requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos 
por Agrupamiento, Función Específica y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y el cumplimiento de los recaudos 
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establecidos por las respectivas reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se 
verifican por el Comité de Valoración durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

Que mediante el Acta Nº 39 de 27 de octubre de 2023 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente LAGORIA, Karina Fernanda.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 8 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 39 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente LAGORIA, 
Karina Fernanda quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 7, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento General, Grado 8, Tramo Intermedio, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción LAGORIA, Karina Fernanda (CUIL 27259842870) en el 
puesto de “Asistente de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con la asignación del suplemento 
por capacitación terciaria.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 01/12/2023 N° 98104/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2359/2023

RESOL-2023-2359-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-136901811- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 
y sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 1086 del 1° de noviembre de 2022; la Resolución de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo 
de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 210 del 22 de mayo de 2023; N° 248 del 14 de 
junio de 2023 y N° 440 del 10 de octubre de 2023; y
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1086/22, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de los 
mismos, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción 
al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo participan los empleados y empleadas del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL que tengan al 
menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 210/23, se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO (994) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó 
a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 
14° del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 248/23, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (994) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 13 con fecha 15 de septiembre de 2023 
(IF-2023-109292526-APN-DPSP#JGM) elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos 
vacantes del Agrupamiento Profesional.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 440/23, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2023-113325517-APN-DPSP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2023-113343592-APN-DPSP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  440/23, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que mediante las presentes actuaciones se tramitan las designaciones en planta permanente de los cargos del 
agrupamiento profesional correspondientes al perfil “Analista de Planificación e Implementación de Políticas 
Públicas con orientación en Estrategias de Inclusión Social – Nivel C”.

Que para el perfil indicado se asignaron a la jurisdicción CUARENTA Y TRES (43) cargos vacantes y financiados, 
sin perjuicio de lo cual, el orden de mérito aprobado incluye a CIENTO OCHENTA Y CINCO (158) agentes.

Que, posteriormente, y contando con otra opción para ingresar, ONCE (11) agentes aceptaron ingresar con el perfil 
de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con orientación en Estrategias de Inclusión 
Social – Nivel C”.

Que, en consecuencia, corresponde designar a los ONCE (11) agentes y declarar desierto el Proceso de Selección 
para TREINTA Y DOS (32) cargos.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53/21 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta permanente producto de 
la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la tramita, los informes de 
dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y sus modificatorias, establece que la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
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en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Desígnanse a las personas que se consignan en el Anexo I (IF-2023-137473432-APN-DDCYCA#MDS), 
que forma parte integrante de la presente resolución, en los cargos de la planta permanente, Niveles, Grados, 
Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en las unidades organizativas 
que se detallan en cada caso.

ARTÍCULO 2°.- Decláranse desiertos los cargos del agrupamiento profesional de la planta permanente del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL que se detallan en el Anexo II (IF-2023-137583162-APN-DDCYCA#MDS), 
que forma parte integrante de la presente resolución, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97923/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2364/2023

RESOL-2023-2364-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente EX-2022-76139555-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 136 de fecha 30 de enero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 

#F7021460F#

#I7021513I#
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 136 de fecha 30 de enero de 2023 se 
le asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente MICOLI, María Soledad (CUIL 27282706933).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-135777223-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Especialista 
de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 40 de 13 de noviembre de 2023 (IF-2023-135887215-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente MICOLI, María Soledad.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 5 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 40 (IF-2023-135887215-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente MICOLI, 
María Soledad quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo 
General, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MICOLI, María Soledad (CUIL 27282706933) en 
el puesto de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
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de Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 01/12/2023 N° 97976/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2365/2023

RESOL-2023-2365-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-134180943-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 
y sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 1086 del 1° de noviembre de 2022; la Resolución de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo 
de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 210 del 22 de mayo de 2023; N° 248 del 14 de 
junio de 2023 y N° 440 del 10 de octubre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1086/22, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de los 
mismos, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción 
al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo participan los empleados y empleadas del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL que tengan al 
menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 210/23, se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO (994) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó 
a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 
14° del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 248/23, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (994) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 13 con fecha 15 de septiembre de 2023 
(IF-2023-109292526-APN-DPSP#JGM) elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos 
vacantes del Agrupamiento Profesional.

#F7021513F#

#I7021454I#
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Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 440/23, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2023-113325517-APN-DPSP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2023-113343592-APN-DPSP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  440/23, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53/21 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta permanente producto de 
la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la tramita, los informes de 
dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y sus modificatorias, establece que la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° y 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse a las personas que se consignan en el Anexo I (IF-2023-136359778-APN-DDCYCA#MDS), 
que forma parte integrante de la presente Resolución, en los cargos de la planta permanente, Niveles, Grados, 
Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en las unidades organizativas 
que se detallan en cada caso.

ARTÍCULO 2°. - Dáse por promovido al agente de planta permanente que se consigna en el Anexo II (IF-2023-
138722712-APN-DDCYCA#MDS), que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Nivel, Grado, 
Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en la unidad organizativa 
que se detalla.

ARTÍCULO 3° .- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97917/23 v. 01/12/2023
#F7021454F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2366/2023

RESOL-2023-2366-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-133405917- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 
y sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 1086 del 1° de noviembre de 2022; la Resolución de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo 
de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 210 del 22 de mayo de 2023; N° 248 del 14 de 
junio de 2023 y N° 440 del 10 de octubre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1086/22, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de los 
mismos, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción 
al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo participan los empleados y empleadas del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL que tengan al 
menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 210/23, se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO (994) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó 
a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 
14° del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 248/23, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (994) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 13 con fecha 15 de septiembre de 2023 
(IF-2023-109292526-APN-DPSP#JGM) elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos 
vacantes del Agrupamiento Profesional.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 440/23, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2023-113325517-APN- DPSP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2023-113343592-APN-DPSP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  440/23, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53/21 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta permanente producto de 
la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la tramita, los informes de 
dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la mencionada Secretaría.

#I7021459I#
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Que el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y sus modificatorias, establece que la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Desígnanse a las personas que se consignan en el Anexo I (IF-2023-135375053- APNDDCYCA#MDS), 
que forma parte integrante de la presente resolución, en los cargos de la planta permanente, Niveles, Grados, 
Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97922/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2367/2023

RESOL-2023-2367-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-134187737-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 
y sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 1086 del 1° de noviembre de 2022; la Resolución de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo 
de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 210 del 22 de mayo de 2023; N° 248 del 14 de 
junio de 2023 y N° 440 del 10 de octubre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1086/22, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de los 
mismos, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción 
al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

#F7021459F#

#I7021440I#
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Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo participan los empleados y empleadas del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL que tengan al 
menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 210/23, se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO (994) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó 
a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 
14° del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 248/23, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (994) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 13 con fecha 15 de septiembre de 2023 
(IF-2023-109292526-APN-DPSP#JGM) elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos 
vacantes del Agrupamiento Profesional.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 440/23, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2023-113325517-APN-DPSP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2023-113343592-APN-DPSP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  440/23, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que mediante las presentes actuaciones se tramitan las designaciones en planta permanente de los cargos del 
agrupamiento profesional correspondientes al perfil “Analista de Planificación e Implementación de Políticas 
Públicas con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de Problemáticas Sociales”.

Que para el perfil indicado se asignaron SESENTA Y TRES (63) cargos vacantes y financiados para dicho perfil, sin 
perjuicio de lo cual el orden de mérito incluye DOCIENTOS NUEVE (209) agentes.

Que, posteriormente, y contando con otra opción para ingresar, CUARENTA Y UNO (41) agentes aceptaron ingresar 
con el perfil de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con orientación en Estrategias de 
Abordaje Territorial de Problemáticas Sociales – Nivel C”.

Que, en consecuencia, corresponde designar a los CUARENTA Y UNO (41) agentes y declarar desierto el Proceso 
de Selección para VEINTIDOS (22) cargos.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53/21 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta permanente producto de 
la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la tramita, los informes de 
dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y sus modificatorias, establece que la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.
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Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Desígnanse a las personas que se consignan en el Anexo I (IF-2023-138700696-APNDDCYCA#MDS) 
que forma parte integrante de la presente medida, en los cargos de la planta permanente, Niveles, Grados, 
Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en las unidades organizativas 
que se detallan en cada caso.

ARTÍCULO 2°. – Decláranse desiertos los cargos del agrupamiento profesional de la planta permanente del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL que se detalla en el Anexo II (IF-2023-138701991-APNDDCYCA#MDS) 
que forma parte integrante de la medida, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°. – El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97903/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2368/2023

RESOL-2023-2368-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-134196655- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 
y sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 1086 del 1° de noviembre de 2022; la Resolución de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo 
de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 210 del 22 de mayo de 2023; N° 248 del 14 de 
junio de 2023 y N° 440 del 10 de octubre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1086/22 se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de los 
mismos, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción 
al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, la norma citada en el considerando anterior establece que la medida no aumenta la dotación de empleadas 
y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional para lo cual solo 
participan los empleados y empleadas del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL que tengan al menos a CINCO 
(5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

#F7021440F#

#I7021443I#
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Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 210/23, se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO (994) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó 
a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 
14° del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 248/23, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (994) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 13 de fecha 15 de septiembre de 2023 
identificada como IF-2023-109292526-APN-DPSP#JGM, elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes 
a diversos cargos vacantes del Agrupamiento Profesional.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 440/23, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2023-113325517-APN-DPSP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2023-113343592-APN-DPSP#JGM).

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  440/23, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que mediante las presentes actuaciones se tramitan las designaciones en planta permanente de los cargos del 
agrupamiento profesional correspondientes al perfil “ANALISTA DE GESTIÓN DE PROYECTOS - NIVEL C”.

Que para el perfil indicado se asignaron a la jurisdicción VEINTIDÓS (22) cargos vacantes y financiados, sin 
perjuicio de lo cual, el orden de mérito aprobado incluye VEINTIDÓS (22) agentes.

Que, posteriormente, y contando con otra opción para ingresar, QUINCE (15) agentes aceptaron ingresar a otros 
perfiles.

Que, en consecuencia, corresponde designar SIETE (7) agentes y declarar desierto el Proceso de Selección para 
QUINCE (15) cargos.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53/21 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta permanente producto de 
la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la tramita, los informes de 
dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y sus modificatorias, establece que la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° y 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designanse a las personas que se consignan en el Anexo I (IF-2023-136820692-APNDDCYCA#MDS), 
que forma parte integrante de la presente resolución, en los cargos de la planta permanente, Niveles, Grados, 
Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en las unidades organizativas 
que se detallan en cada caso.

ARTÍCULO 2°.- Danse por promovida a la agente de planta permanente que se consigna en el Anexo II (IF-2023-
136821096-APN-DDCYCA#MDS), que forma parte integrante de la presente resolución, en el Nivel, Grado, 
Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en la unidad organizativa 
que se detalla en cada caso.

ARTÍCULO 3°.- Decláranse desiertos los cargos del agrupamiento profesional de la planta permanente del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL que se detallan en el Anexo III (IF-2023-136855206-APN-DDCYCA#MDS), 
que forma parte integrante de la presente resolución, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97906/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 444/2023

RESOL-2023-444-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-135893742-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992), y sus modificatorios los Decretos Nros. 101 del 16 de enero de 1985 
y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 996 
del 8 de junio de 2020 y su modificatorias y 460 del 8 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Nota NO-2023-135856332-APN-DCYAT#MDTYH, el abogado Pablo Agustín GRILLO CIOCCHINI 
(D.N.I. N° 20015043), presentó la renuncia en los términos de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 42 de la 
Ley Nº 25.164 y su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 y su modificatorio, al cargo de Director de Capacitación 
y Asistencia Técnica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO Y REGULARIZACIÓN DOMINIAL 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y DESARROLLOS HABITACIONALES de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
al que fuera designado con carácter transitorio por la Decisión Administrativa Nº 460/23.

Que a través de la NO-2023-136870099-APN-SSPSYDH#MDTYH, el titular de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
DE SUELO Y DESARROLLOS HABITACIONALES dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, prestó conformidad a dicha renuncia.

#F7021443F#

#I7020646I#
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Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de este Ministerio.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, la renuncia es el derecho a concluir la relación de empleo produciéndose la baja automática del agente 
a los TREINTA (30) días corridos de su presentación, si con anterioridad no hubiera sido aceptada por autoridad 
competente, asimismo podrá ser dejada en suspenso por un término no mayor de CIENTO OCHENTA (180) días 
corridos si al momento de presentar la renuncia se encontrara involucrado en una investigación sumarial.

Que han tomado intervención en el marco de sus competencias la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, ambas 
dependientes de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN de este 
Ministerio, produciendo los informes con relación a la responsabilidad patrimonial del nombrado.

Que la DIRECCIÓN DE SUMARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, informó que no se tramitan 
actuaciones sumariales sobre el mencionado agente.

Que de conformidad con lo dispuesto por el inciso c) del artículo 1° del Decreto N° 101/85 y sus modificatorios, se 
delegó a los Señores Ministros la facultad para resolver los asuntos de su Jurisdicción relativos –entre otros- a la 
aceptación de renuncias del personal hasta la jerarquía de Subsecretario inclusive, sin distinción alguna en razón 
de la autoridad que hubiere dispuesto su nombramiento y el ámbito en que revistare el agente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, y el inciso c) del artículo 1° del 
Decreto Nº 101/85 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptase a partir del 14 de noviembre de 2023 la renuncia presentada por el abogado Pablo 
Agustín GRILLO CIOCCHINI (D.N.I. N° 20.015.043), al cargo de Director de Capacitación y Asistencia Técnica de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO Y REGULARIZACIÓN DOMINIAL de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA DE SUELO Y DESARROLLOS HABITACIONALES de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, al que fuera designado con carácter transitorio por la 
Decisión Administrativa N° 460/23.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 01/12/2023 N° 97726/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 457/2023

RESOL-2023-457-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-141668749- -APN-DGDAGYP#MEC del Registro de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el día 10 de diciembre de 2023 concluye el actual mandato presidencial.

#F7020646F#

#I7021603I#
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Que, en atención a lo expuesto precedentemente, resulta pertinente aceptar la renuncia de las y de los 
titulares de las distintas Subsecretarías de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y de las Autoridades Superiores del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA, 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA y del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO PESQUERO, todos organismos descentralizados actuantes en el ámbito de la citada Secretaría.

Que, asimismo, corresponde agradecer los valiosos servicios prestados por dichas funcionarias y por dichos 
funcionarios en el desempeño de sus respectivos cargos.

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1º, inciso c) del Decreto Nº 101 
de fecha 16 de enero de 1985.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Magíster D. Rosendo Luis TARSETTI 
(M.I. N° 21.858.135) al cargo de Subsecretario de Gestión Administrativa de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2º.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Médico Veterinario D. José María 
ROMERO (M.I. N° 12.501.009) al cargo de Subsecretario de Ganadería y Producción Animal de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°. - Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Señor D. Luis Gustavo CONTIGIANI 
(M.I. N° 22.480.392) al cargo de Subsecretario de Alimentos, Bioeconomía y Desarrollo Regional de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°. - Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Magíster en Economía de Gobierno 
D. Luciano ZARICH (M.I. N° 21.414.372) al cargo de Subsecretario de Mercados Agropecuarios de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°. - Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia de la Señora Da. María de los 
Milagros BARBIERI (M.I. N° 22.589.932) al cargo de Subsecretaria de Fortalecimiento Productivo y Sustentable 
para Pequeños y Medianos Productores Agroalimentarios de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6º.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Abogado D. Carlos Damián LIBERMAN 
(M.I. N° 25.790.301) al cargo de Subsecretario de Pesca y Acuicultura de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 7°. - Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Contador Público D. Delfo Emilio 
BUCHAILLOT (M.I. N° 16.313.205) al cargo de Subsecretario de Agricultura de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 8°. - Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Ingeniero Agrónomo D. José 
Armando PORTILLO (M.I. N° 18.755.389) al cargo de Coordinador de la Unidad Coordinadora del Fondo Fiduciario 
Nacional de Agroindustria (FONDAGRO) de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 9°. - Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Ingeniero Agrónomo D. Mariano 
Dante César GARMENDIA (M.I. N° 23.930.848) al cargo de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 10.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia de la Doctora en Ciencias Biológicas Da. 
Nacira Belén MUÑOZ (M.I. N° 29.588.035) al cargo de Vicepresidenta del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 11.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia de la Ingeniera Agrónoma Da. Diana 
María GUILLÉN (M.I. N° 5.901.955) al cargo de Presidenta del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 12.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Médico Veterinario D. Rodolfo 
César ACERBI (M.I. N° 12.291.156) al cargo de Vicepresidente del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
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AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 13.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Contador Público Nacional y Perito 
Partidor D. Martín Silvestre HINOJOSA (M.I. N° 23.882.366) al cargo de Presidente del INSTITUTO NACIONAL 
DE VITIVINICULTURA, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 14.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Ingeniero Agrónomo D. Hugo 
Daniel CARMONA TORRES (M.I. N°  14.474.724) al cargo de Vicepresidente del INSTITUTO NACIONAL DE 
VITIVINICULTURA, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 15.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia de la Ingeniera Agrónoma Da. Silvana 
Beatriz BABBITT (M.I. N° 16.582.197) al cargo de Presidenta del Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 16.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia del Licenciado en Zoología D. 
Oscar Horacio PADÍN (M.I. N° 10.077.705) al cargo de Director del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 17.- Agradécense a las funcionarias y a los funcionarios renunciantes los valiosos servicios prestados 
en el desempeño de sus respectivos cargos.

ARTÍCULO 18.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 01/12/2023 N° 98066/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 968/2023

RESOL-2023-968-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2019-96025537-APN-DGDOMEN#MHA y los Expedientes Nros. EX-2020-16108595-
APN-DGDOMEN#MHA y EX-2023-103461031-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que la AGENCIA PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE INVERSIONES DEL NEUQUÉN SOCIEDAD DEL 
ESTADO PROVINCIAL (ADI-NQN S.E.P.) solicita su habilitación como agente generador del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM), para su Pequeño Aprovechamiento Hidroeléctrico (PAH) NAHUEVE de CUATRO COMA 
SESENTA Y OCHO MEGAVATIOS (4,68 MW) de potencia nominal instalada, con localización sobre la margen 
derecha del río Nahueve, en el paraje LOS CARRIZOS - VILLA DEL NAHUEVE, distante VEINTE KILÓMETROS 
(20 Km) de la Localidad de ANDACOLLO, Provincia del NEUQUÉN, conectada al SISTEMA ARGENTINO DE 
INTERCONEXIÓN (SADI) mediante instalaciones en TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) pertenecientes al 
ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN).

Que la ADI-NQN S.E.P. ha cumplido las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de documentación 
técnica, societaria y comercial.

Que mediante las Notas Nros. B-148513-1 de fecha 10 de marzo de 2020, obrante en el Expediente N° EX-2020-
16108595-APN-DGDOMEN#MHA, en tramitación conjunta, y B-168302-1 de fecha 10 de agosto de 2023, la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO (CAMMESA) informó que la ADI-NQN 
S.E.P. cumplió los requisitos exigidos en los puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos para su ingreso 
y administración del MEM.

Que por Disposición N° 114.418 de fecha 2 de octubre de 2018, la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y AMBIENTE de la Provincia del NEUQUÉN aprobó el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto y definió los 
requisitos a cumplir durante las etapas de proyecto, construcción y explotación de las instalaciones.

#F7021603F#

#I7021685I#
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Que por la Disposición N° 387 de fecha 8 de octubre de 2019, la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
de la Provincia del NEUQUÉN autorizó la ejecución de las obras que componen el “APROVECHAMIENTO 
MULTIPROPÓSITO NAHUEVE”.

Que por la Disposición N° 499 de fecha 9 de diciembre de 2019, la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
de la Provincia del NEUQUÉN estableció el período de vigencia del Permiso de Policía para la captación de agua 
del río Nahueve en el sitio del proyecto.

Que por el Decreto N° 1.209 de fecha 29 de junio de 2023, la Provincia del NEUQUÉN declaró el deslinde de 
responsabilidades entre el ESTADO NACIONAL y Provincial, respecto de la operación de las instalaciones de la 
Micro Central Hidroeléctrica Nahueve y su influencia sobre el ambiente.

Que la solicitud de ingreso al MEM en calidad de agente generador para el (PAH) NAHUEVE, se publicó en el 
Boletín Oficial N° 35.298 el 14 de noviembre de 2023 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de 
la presente medida.

Que la ADI-NQN S.E.P. no posee al corriente un contrato de concesión otorgado por el ESTADO NACIONAL 
para el (PAH) NAHUEVE a efectos de cumplir lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley N° 5.336, que establece la 
necesidad de contar con dicho contrato, y para posibilitar su celebración se considera necesario limitar la vigencia 
del carácter de agente generador a la suscripción del contrato de concesión con el ESTADO NACIONAL, antes del 
31 de diciembre de 2026.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
N° 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el ingreso como agente generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
AGENCIA PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE INVERSIONES DEL NEUQUÉN SOCIEDAD DEL ESTADO 
PROVINCIAL (ADI-NQN S.E.P.) para su Pequeño Aprovechamiento Hidroeléctrico (PAH) NAHUEVE de CUATRO 
COMA SESENTA Y OCHO MEGAVATIOS (4,68 MW) de potencia nominal instalada, con localización sobre la margen 
derecha del río Nahueve, en el paraje LOS CARRIZOS - VILLA DEL NAHUEVE, distante VEINTE KILÓMETROS 
(20 Km) de la Localidad de ANDACOLLO, Provincia del NEUQUÉN, conectada al SISTEMA ARGENTINO DE 
INTERCONEXIÓN (SADI) mediante instalaciones en TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) pertenecientes al 
ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN).

ARTÍCULO 2°.- Instruyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la función técnica del transporte (FTT) derivados de eventuales 
indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la ADI-NQN S.E.P. en su vínculo 
con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período 
estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Limitese la vigencia como agente generador del MEM de la ADI-NQN S.E.P., para el (PAH) NAHUEVE, 
a la celebración antes del 31 de diciembre de 2026 del contrato de concesión con el ESTADO NACIONAL en el 
marco del Artículo 14 de la Ley N° 15.336.

ARTÍCULO 4°.- Notifiquese a ADI-NQN S.E.P., a CAMMESA, al EPEN y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 01/12/2023 N° 98148/23 v. 01/12/2023
#F7021685F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 970/2023

RESOL-2023-970-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-130896379-APN-SE#MEC, las Leyes Nros. 17.319, 24.295, 25.438, 26.197, 27.270 
y 27.520, las Resoluciones Nros. 447 de fecha 26 de noviembre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la ex SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, 146 de fecha 20 de abril de 2023 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 1.036 
de fecha 29 de octubre de 2021, 517 y 518, ambas de fecha 18 de junio de 2023, todas ellas de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 3º de la Ley Nº 17.319 establece que las actividades relativas a la explotación, industrialización, 
transporte y comercialización de los hidrocarburos estarán sujetas a las disposiciones de la mencionada ley y a 
las reglamentaciones que dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el Artículo 2° in fine de la Ley N° 26.197 determina que el diseño de las políticas energéticas a nivel federal será 
responsabilidad del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que, entre las obligaciones inherentes a los permisionarios y concesionarios sujetos al régimen establecido por 
la Ley N° 17.319, su Artículo 69 les impone realizar todos los trabajos observando las técnicas más modernas, 
racionales y eficientes.

Que, por su parte, la REPÚBLICA ARGENTINA, mediante las Leyes Nros. 24.295, 25.438 y 27.270, aprobó la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París, 
respectivamente.

Que la Ley N° 27.520 de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global establece, 
entre los principios de las políticas públicas en materia de adaptación y mitigación al cambio climático, la 
transversalidad del Cambio Climático en las políticas de Estado, para lo cual se deberá considerar e integrar 
todas las acciones públicas y privadas, así como contemplar y contabilizar el impacto que provocan las acciones, 
medidas, programas y emprendimientos en el Cambio Climático.

Que el Artículo 19 de la precitada ley establece las acciones y medidas que, como mínimo, debe contener el “Plan 
Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático”, entre ellas: “(…) d) Determinación de los sectores 
responsables de las emisiones de gases de efecto invernadero, cuantificación de las mismas. e) Establecimiento 
de un sistema uniforme de medición de la emisión de GEI, conforme las metodologías consensuadas 
internacionalmente. f) Desarrollo de medidas de mitigación necesarias para la reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero a corto, mediano y largo plazo. (…)”.

Que el primer PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO fue aprobado mediante 
Resolución N°  447 de fecha 26 de noviembre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE de la ex SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
conjuntamente con SIETE (7) Planes de Acción Nacionales Sectoriales.

Que entre los referidos planes de acción se encuentra el PLAN DE ACCIÓN NACIONAL DE ENERGÍA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO, cuyo objetivo principal es reducir las emisiones de gases de efecto invernadero del sector energético 
a nivel nacional.

Que el mencionado plan contiene las medidas de mitigación para el sector con sus correspondientes hojas 
de ruta, en las que se describe el posible camino de implementación de cada acción hacia el año 2030 para 
el cumplimiento de la Contribución Nacional, identificando los organismos responsables de su ejecución, las 
barreras, y los instrumentos regulatorios y económicos que posibilitan actual o potencialmente la implementación.

Que el segundo PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO fue aprobado mediante 
Resolución N° 146 de fecha 20 de abril de 2023 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
junto con sus Fichas de Medidas de Adaptación, Mitigación o Pérdidas y Daños.

Que entre las medidas correspondientes a la línea de acción denominada “Planificación y monitoreo del desarrollo 
energético” se encuentra la de “Desarrollar planes de monitoreo, reporte, verificación y mitigación de emisiones 
de GEI con objetivos de cumplimiento obligatorio por parte de las empresas”.

#I7021687I#
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Que dicha medida comprende el diseño e implementación de un marco regulatorio para que los operadores del 
sector de producción hidrocarburífera presenten planes de monitoreo de Gases de Efecto Invernadero, que incluya 
objetivos de mitigación de cumplimiento obligatorio al año 2030, compatibles con el acuerdo de París, los cuales 
serán acordes a las capacidades de cada operador.

Que la reducción de emisiones fugitivas del sector de gas y petróleo representa una oportunidad para alcanzar 
los objetivos al mismo tiempo que disminuiría las pérdidas del recurso, mejorando la seguridad energética e 
incrementando la disponibilidad de gas y la eficiencia de los procesos.

Que, por otra parte, mediante Resolución N° 1036 de fecha 29 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA se aprobaron los “Lineamientos para un Plan de Transición Energética al 2030”.

Que posteriormente, por medio de las Resoluciones Nros. 517 y 518, ambas de fecha 18 de junio de 2023, de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se aprobaron el “Plan Nacional de Transición 
Energética al 2030” y los “Lineamientos y Escenarios para la Transición Energética a 2050”, respectivamente.

Que, para el cumplimiento eficaz de los compromisos asumidos por el ESTADO NACIONAL en materia de control 
del cambio climático, se considera necesario identificar y computar las emisiones de gases que contribuyen al 
denominado “efecto invernadero” y, consecuentemente, al calentamiento global.

Que, en miras de ello, resulta conveniente implementar un programa nacional de medición de las emisiones de 
gases de efecto invernadero que se generan en las actividades reguladas por la Ley N° 17.319 y sus respectivas 
normas modificatorias y reglamentarias, sin perjuicio de otras medidas que las jurisdicciones provinciales adopten 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por Artículo 97 de la Ley N°  17.319 y 
modificatorias, y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el “PROGRAMA NACIONAL DE MEDICIÓN Y REDUCCIÓN DE LAS EMISIONES FUGITIVAS 
DERIVADAS DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS”, cuyos objetivos 
centrales son:

a) Promover acciones tendientes a la detección, medición, cuantificación y validación de las emisiones fugitivas en 
las instalaciones y componentes asociados a las actividades de exploración y producción de hidrocarburos objeto 
de esta norma.

b) Organizar y sistematizar la información obtenida a partir de las mediciones de las emisiones fugitivas en la 
industria.

c) Propiciar la implementación de planes de mitigación y reducción de emisiones de fugitivas derivadas de la 
actividad hidrocarburífera.

ARTÍCULO 2°.- Son sujetos obligados por la presente resolución, aquellas personas físicas y/o jurídicas que lleven 
a cabo actividades de exploración y/o producción de hidrocarburos en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Los sujetos obligados deberán presentar ante la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA un Plan Anual de Medición de Emisiones Fugitivas, 
de conformidad con la reglamentación que se dicte a tal efecto.

ARTÍCULO 4°.- Los sujetos obligados deberán presentar un Plan Integral, a CINCO (5) años, de reducción y/o 
captación de emisiones fugitivas, de conformidad con la reglamentación que se dicte al efecto. A tal fin, los 
sujetos deberán implementar medidas concretas, priorizando la eficiencia y aprovechamiento del recurso gas, y la 
reducción y/o captación de emisiones.

ARTÍCULO 5°.- A los fines del cumplimiento de lo dispuesto por la presente resolución, los sujetos obligados 
deberán realizar esfuerzos acordes a sus capacidades.

ARTÍCULO 6°.- La información que surja de los mencionados Planes será publicada en el sitio web de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTICULO 7°.- Los sujetos obligados que cuenten con instalaciones nuevas, propenderán a la incorporación de 
buenas prácticas y acciones de gestión, adecuadas para la minimización de las emisiones fugitivas producidas 
desde la etapa de planificación y diseño de aquellas. Se entiende por instalaciones nuevas, a aquellas cuyo diseño 
y construcción comience con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente norma.
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ARTÍCULO 8°.- Instrúyese a la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS a dictar la normativa complementaria 
correspondiente, a los efectos de la reglamentación y aplicación de la presente medida.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 01/12/2023 N° 98150/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 670/2023

RESOL-2023-670-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2020-42758089-APN-DGD#MPYT, la Ley Nº 27.440, los Decretos Nros. 471 de fecha 
17 de mayo de 2018 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2021 y sus modificatorios, y las Resoluciones Nros. 209 
de fecha 19 de diciembre de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, 5 
de fecha 8 de marzo de 2019 de la ex SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN PRODUCTIVA del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, 338 de fecha 8 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, 146 de fecha 23 de diciembre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 138 de 
fecha 28 de diciembre de 2022 , 49 de fecha 27 de febrero de 2023, 228 de fecha 29 de mayo de 2023, 269 de 
fecha 30 de junio de 2023, 322 de fecha 27 de junio de 2023 y 430 de fecha 26 de septiembre de 2023, todas de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que, bajo el Título “Impulso al Financiamiento de PyMEs”, la Ley N° 27.440 estableció el llamado Régimen de 
“Factura de Crédito Electrónica MIPyMEs” que tiene como objetivo mejorar las condiciones de financiamiento de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, mediante el cobro anticipado de los créditos y de los documentos por 
cobrar, que puedan disponer en contra de sus clientes y/o deudores, con los que hubieran celebrado una venta de 
bienes o la prestación de servicios a plazo.

Que, el Anexo I del Decreto N° 471 de fecha 17 de mayo de 2018, reglamentó el TÍTULO I de la Ley N° 27.440 
referido al “Impulso al Financiamiento de PyMEs”.

Que, por el Artículo 2° del Decreto N° 471/18, se designó al ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN como Autoridad 
de Aplicación del Régimen de “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, quedando facultado para delegar sus 
funciones en una dependencia con rango de Secretaría.

Que, por medio del Artículo 4º de la Resolución Nº  338 de fecha 8 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, se delegó en la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS 
EMPRENDEDORES del citado Ministerio, las facultades conferidas al ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN mediante 
el Artículo 2° del Decreto N° 471/18.

Que, el Artículo 23 de la Ley N° 27.440 faculta a la Autoridad de Aplicación a establecer, con carácter general, 
excepciones y exclusiones al Régimen de “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”, modificar los plazos 
previstos y/o implementar un sistema equivalente que faculte a las empresas no comprendidas en el mismo a 
emitir documentos análogos a la “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”.

Que, en uso de dichas facultades, a través del Artículo 1° de la Resolución N° 209 de fecha 19 de diciembre de 
2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias, se estableció que hasta el día 31 
de diciembre de 2021, el plazo previsto en los Artículos 4°, 5° y 6° de la Ley N° 27.440, será de TREINTA (30) días 
corridos, modificándose así de modo temporario el plazo previsto en dicha ley para la cancelación y aceptación 
de las “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”.

Que, a fin de mantener la coherencia en el régimen, el Artículo 3° de la Resolución N° 5 de fecha 8 de marzo de 
2019 de la ex SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN PRODUCTIVA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 
y sus modificatorias, estableció hasta el día 31 de diciembre de 2021, el plazo de TREINTA (30) días corridos para 

#F7021687F#
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efectuar el rechazo de la “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs” y su inscripción en el Registro de “Facturas de 
Crédito Electrónicas MiPyMEs” previsto en el último párrafo del Artículo 8° de la Ley N° 27.440.

Que, por su parte, el Artículo 3° bis de la Resolución N°  5/19 de la ex SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN 
PRODUCTIVA y sus modificatorias, dispuso que hasta el día 31 de diciembre de 2021, el Régimen de “Facturas de 
Crédito Electrónicas MiPyMEs” no resultará aplicable respecto de los comprobantes originales (factura o recibo) 
emitidos por una Micro, Pequeña o Mediana Empresa a una “Empresa Grande” que sean cedidos en los términos 
del Artículo 1618 del Código Civil y Comercial de la Nación antes de ser cancelados, rechazados o aceptados - 
expresa o tácitamente- por la destinataria de los mismos.

Que, mediante la Resolución N° 167 de fecha 18 de diciembre de 2020 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se 
decidió mantener los plazos excepcionales previstos en las antes mencionadas Resoluciones Nros. 209/18 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias y 5/19 de la ex SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN 
PRODUCTIVA y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución N° 146 de fecha 23 de diciembre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se 
estableció que desde el 1° de enero hasta el 30 de junio de 2022, el plazo previsto en los Artículos 4°, 5° y 6° de la 
Ley N° 27.440, así como el establecido para efectuar el rechazo de una “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs” 
y su inscripción en el Registro de “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, sería de TREINTA (30) días corridos, 
mientras que desde el 1° de julio de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022, el plazo previsto en los Artículos 4°, 5° 
y 6° de la Ley N° 27.440, así como el establecido para efectuar el rechazo de una “Factura de Crédito Electrónica 
MiPyMEs” y su inscripción en el Registro de “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, es de VEINTICINCO (25) 
días corridos.

Que, mediante la Resolución N° 138 de fecha 28 de diciembre de 2022 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA se estableció que desde el 1° de enero de 2023 
hasta el 28 de febrero de 2023, el plazo previsto en los Artículos 4°, 5° y 6° de la Ley N° 27.440, así como el 
establecido para efectuar el rechazo de una “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs” y su inscripción en el 
Registro de “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, sería de VEINTICINCO (25) días corridos. 

Que, mediante la Resolución N°  49 de fecha 27 de febrero de 2023 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA se estableció que desde el 1° de marzo de 2023 
hasta el 31 de marzo de 2023, el plazo previsto en los Artículos 4°, 5° y 6° de la Ley N°  27.440, así como el 
establecido para efectuar el rechazo de una “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs” y su inscripción en el 
Registro de “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, sería de VEINTICINCO (25) días corridos, mientras que a 
partir del 1° de abril de 2023 hasta el 31 de mayo de 2023 dicho plazo fuese de VEINTIÚN (21) días corridos.

Que, asimismo, también se prorrogó el plazo por medio de las Resoluciones Nros. 228 de fecha 29 de mayo de 
2023, 269 de fecha 30 de junio de 2023, 322 de fecha 27 de junio de 2023 y 430 de fecha 26 de septiembre de 
2023, todas de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
hasta el día 30 de noviembre del corriente año.

Que, además, hasta esa misma fecha, el Régimen de “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs” no es aplicable 
respecto de los comprobantes originales (factura o recibo) emitidos por una Micro, Pequeña o Mediana Empresa 
a una “Empresa Grande” que sean cedidos en los términos del Artículo 1618 del Código Civil y Comercial de 
la Nación antes de ser cancelados, rechazados o aceptados -expresa o tácitamente- por la destinataria de los 
mismos.

Que, de conformidad con los antecedentes relatados, a los fines del cumplimiento de los objetivos del Régimen, 
oportunamente, se decidió una implementación gradual del mismo, lo que motivó la modificación de los plazos 
previstos en la Ley N° 27.440 para la cancelación, aceptación y rechazo de las “Facturas de Crédito Electrónicas 
MiPyMEs” de conformidad con las facultades otorgadas por el Artículo 23 de la norma citada.

Que, en ese sentido, resulta prudente mantener dicho plazo en virtud de los distintos pedidos recibidos por las 
entidades que trabajan con la emisión y recepción de facturas de crédito electrónicas que han manifestado la 
imposibilidad actual de poder procesarlas en tiempo y forma en el plazo establecido por la norma QUINCE (15) 
días corridos, por lo que resulta imperioso mantener ese término y no reducirlo

Que, a fin de otorgar un plazo prudencial para que las empresas adecuen sus prácticas habituales y sistemas, 
resulta conveniente prorrogar hasta el 29 de febrero de 2024, el plazo previsto en los Artículos 4°, 5° y 6° de la Ley 
N° 27.440, así como el establecido para efectuar el rechazo de una “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs” y 
su inscripción en el Registro de “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs”, manteniéndose en VEINTIÚN (21) días 
corridos.
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Que, asimismo, es dable destacar que en virtud de la situación actual, en razón del cambio de gestión a partir de 
los resultados de los comicios electorales, como así también de sus funcionarios y la posible modificación de la 
estructura de la Administración Pública Nacional, y a los fines de poder continuidad al presente régimen, resulta 
prudente mantener ese plazo hasta el mes de febrero de 2024 a los fines de poder evaluar exhaustivamente el tema 
en cuestión a profundidad por las posibles nuevas autoridades. 

Que, por otro lado, resulta conveniente mantener hasta el 29 de febrero de 2024 el plazo para los supuestos de 
cesión de las “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs” ya que permiten a las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas el acceso a una forma adicional de financiamiento relacionada al factoraje tradicional previo a la 
conformación del título ejecutivo.

Que mediante el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°22.520 (texto 
ordenado Dto. 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a todos sus efectos del 
ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal denominación cada 
vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término. 

Que, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se establecen entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el 
de programar y proyectar las actividades de las áreas bajo su competencia, para la mejora de los regímenes de 
promoción industrial y del desarrollo de proveedores en las cadenas de valor manufactureras, entender el análisis 
de la problemática de los diferentes sectores industriales, detectando las necesidades de asistencia financiera y 
tecnológica, entre otras, así como promover el fortalecimiento productivo, tanto a nivel sectorial como regional, 
entender la elaboración, propuesta y definición de políticas públicas y estudios dirigidos a las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (MiPyMES) y los Emprendedores, en coordinación con las áreas con competencia en materia, 
entre otros.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 23 de la Ley N° 27.440, 
el Artículo 2° del Decreto N° 471/18, el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, y el Artículo 4º de la Resolución 
Nº 338/20 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que, desde el 1° de diciembre 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, serán de VEINTIÚN 
(21) días corridos:

a) los plazos previstos en los Artículos 4°, 5° y 6° de la Ley N° 27.440, y 

b) el plazo para efectuar el rechazo de la “Factura de Crédito Electrónica MiPyMEs” y su inscripción en el Registro 
de “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”, previsto en el último párrafo del Artículo 8° de la Ley N° 27.440.

ARTICULO 2°.- Establécese que hasta el día 29 de febrero de 2024, el Régimen de “Facturas de Crédito Electrónicas 
MiPyMEs” no resultará aplicable respecto de los comprobantes originales (factura o recibo) emitidos por una 
Micro, Pequeña o Mediana Empresa a una “Empresa Grande” que sean cedidos en los términos del Artículo 
1618 del Código Civil y Comercial de la Nación antes de ser cancelados, rechazados o aceptados -expresa o 
tácitamente- por la destinataria de los mismos

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del 1° de diciembre de 2023.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 01/12/2023 N° 97830/23 v. 01/12/2023
#F7020750F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 671/2023

RESOL-2023-671-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-38793907-APN-DPAYRE#MDP, la Ley N° 19.640, los Decretos Nros. 1.196 de 
fecha 14 de abril de 1989, 2.741 de fecha 4 de julio de 1989, 2.338 de fecha 21 de junio de 1989 del ex TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, 479 de fecha 4 de abril de 1995, 
490 de fecha 5 de marzo de 2003, 916 de fecha 28 de junio de 2010 y sus modificatorios y 727 de fecha 22 de octubre 
de 2021, las Resoluciones Nros. 30 de fecha 22 de enero de 1987 y 76 de fecha 4 de febrero de 1987, ambas del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA del ex TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, 134 de fecha 28 de octubre de 2003 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 228 de 
fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y la Disposición N° 2 de fecha 15 
de diciembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Nº 19.640 se estableció un régimen especial fiscal y aduanero para el entonces TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, con el fin de fomentar la actividad 
económica y asegurar de ese modo, el establecimiento permanente de la población argentina en la región.

Que la firma MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. (C.U.I.T. N° 30-57803607-1), con domicilio en Albert Einstein N° 111, Río Grande, 
Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, fue incorporada como beneficiaria 
del Régimen de la Ley Nº 19.640 a través del Decreto N° 1.196 de fecha 10 de abril de 1989 del ex TERRITORIO 
NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, para la fabricación de “Equipos 
de Aire Acondicionado para Automotor”.

Que, mediante el Decreto Nº 1.196/89 de la Gobernación del ex TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR se deja constancia que los beneficios y franquicias que corresponden 
a la empresa MIRGOR S.A. de acuerdo con la Ley Nº 19.640 le serán aplicadas por QUINCE (15) años a partir del 
2 de septiembre de 1988 para el producto “Equipos de Aire Acondicionado para Automotores”.

Que mediante el Decreto Nº 2.338 de fecha 21 de junio de 1989 de la Gobernación del ex -TERRITORIO NACIONAL 
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR se deja constancia que los beneficios y 
franquicias que corresponden a la empresa AMBASSADOR FUEGUINA S.A. de acuerdo con la Ley Nº 19.640 le 
serán aplicadas por QUINCE (15) años a partir del 2 de septiembre de 1988 para la fabricación de “Videograbador/
Videoreproductor, Televisor color, Radiograbadores y Centros Musicales”.

Que mediante el Decreto Nº 2.741 de fecha 4 de julio de 1989 de la Gobernación del ex TERRITORIO NACIONAL 
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR se deja constancia que los beneficios y 
franquicias que corresponden a la empresa INTERCLIMA S.A. de acuerdo con la Ley Nº 19.640 le serán aplicadas 
por QUINCE (15) años a partir del 2 de septiembre de 1988 para la fabricación de “Intercambiadores de Calor y 
Terminales para Aire Acondicionado”.

Que, posteriormente, a través de las Resolución N° 134 de fecha 28 de octubre de 2003 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
PRODUCCIÓN, se declaró a la empresa INTERCLIMA S.A. comprendida en el Régimen de Sustitución de productos 
instituido por el Decreto Nº 479 de fecha 4 de abril de 1995 para la fabricación de “Acondicionadores de Aire”.

Que, mediante la Resolución N° 637 de fecha 22 de noviembre de 2023 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobó la fusión por absorción entre la sociedad 
absorbente MIRGOR S.A.C.I.F.I.A y la sociedad absorbida INTERCLIMA S.A. en lo que respecta a los derechos y 
obligaciones oportunamente otorgados, mediante la Resolución N° 134 de fecha 28 de octubre de 2003 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, en el marco del Decreto N° 479 de fecha 4 de abril de 1995. 

Que mediante la Disposición Nº 1 de fecha 17 de agosto de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS 
de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobó la fusión entre la firma absorbente 
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A y la empresa absorbida INTERCLIMA S.A. en lo que respecta a los derechos y obligaciones 
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oportunamente otorgados, bajo el régimen de la Ley N° 19.640, y sus normas complementarias, sobre la base del 
alcance de los actos administrativos particulares que han sido detallados en dicha disposición.

Que, mediante la Disposición Nº 2 de fecha 30 de septiembre de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se aprobó la fusión entre la firma 
absorbente MIRGOR S.A.C.I.F.I.A y la empresa absorbida AMBASSADOR FUEGUINA S.A. en lo que respecta a 
los derechos y obligaciones oportunamente otorgados, bajo el régimen de la Ley N° 19.640, y estas últimas sobre 
la base del alcance de los actos administrativos particulares.

Que asimismo, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete en los términos de la Resolución 
General Nº 2513.

Que por el Decreto N° 727 de fecha 22 de octubre de 2021 se prorrogó el plazo de vigencia de los derechos y 
obligaciones acordados en el marco de la Ley Nº 19.640, los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 
de fecha 5 de marzo de 2003 y 1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007, hasta el día 31 de diciembre de 2038.

Que, en dicho marco, se dictó la Resolución N°  228 de fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, por la que se reglamentó el Decreto N° 727/21, estableciendo los procedimientos 
necesarios para que las empresas beneficiarias del Régimen puedan seguir gozando de los beneficios del mismo.

Que, en este contexto, la empresa MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. con fecha 21 de abril de 2022, realizó una presentación 
obrante como IF-2022-38788252-APN-DPAYRE#MDP en el expediente citado en el Visto, manifestando su voluntad 
de adherir a los beneficios y obligaciones establecidas en el Decreto N° 727/21.

Que, en ese orden de ideas, dicha empresa acompañó la documentación requerida por la Resolución N° 228/22 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, 
presentando dentro de la misma, la renuncia expresa a iniciar todo reclamo administrativo y/o judicial contra el 
Gobierno Nacional y Provincial por cuestiones vinculadas al régimen de marras, como así también desistiendo de 
aquellos que se encuentran en curso.

Que mediante el Informe Técnico (IF-2023-140268737-APN-DPAYRE#MEC) intervino la Dirección de Política 
Automotriz y Regímenes Especiales, dependiente de la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de la 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO, y verificó 
que por las Actas de la Comisión para el Área Aduanera Especial (CAAE) citadas en dicho informe se acreditó 
origen para los productos allí detallados, los cuales registraban producción al momento de la entrada en vigencia 
del Decreto N° 727/21.

Que, en ese sentido, habiendo evaluado la solicitud y la documentación acompañada obrante en las presentes 
actuaciones, en dicho Informe recomendó la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa MIRGOR 
S.A.C.I.F.I.A. para la fabricación de los productos allí mencionados a los beneficios y obligaciones establecidos en 
el Decreto N° 727/21.

Que, en esa misma línea, se manifestó la Unidad de Evaluación Técnica de Proyectos Productivos para el Cambio 
Estructural (UETCE), creado por la Resolución N° 487 de fecha 15 de septiembre de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, en su Informe (IF-2023-140916507-APN-SSAYPP#MEC) el cual luce agregado a las 
actuaciones de la referencia, recomendando la aprobación de la solicitud de adhesión de la empresa de marras.

Que, en concordancia con lo hasta aquí expuesto, corresponde aprobar la solicitud de adhesión de la empresa 
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. a los beneficios y obligaciones establecidos en el Decreto N° 727/21 en relación a sus 
proyectos para la fabricación de “Videograbadores/Videoreproductores, Televisores Color, Centros Musicales, 
Radiograbadores, Equipos de Aire Acondicionado Automotor y Acondicionadores de Aire”.

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
entender en la definición de la política industrial y en el diseño, financiamiento y gestión de los instrumentos 
para promover el desarrollo y crecimiento del sector de la industria manufacturera, actuando como autoridad de 
aplicación de los regímenes de promoción, cuando las normas respectivas así lo establezcan.
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Que en razón de los cambios implementados en la estructura organizativa descriptos precedentemente y en virtud 
de los objetivos asignados a la citada Secretaría, corresponde a esta la suscripción de la presente medida.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50/19 y sus 
modificatorios y 727/21, y la Resolución N°  228/22 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la solicitud de adhesión de la firma MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. (C.U.I.T. N° 30-57803607-1), a 
los derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Nº 727 de fecha 22 de octubre de 2021 dictado en el marco 
de la Ley N° 19.640, de los Decretos Nros. 479 de fecha 4 de abril de 1995, 490 de fecha 5 de marzo de 2003 y 
1.234 de fecha 14 de septiembre de 2007 y sus normas complementarias, para la fabricación de “Videograbadores/
Videoreproductores, Televisores Color, Radiograbadores, Centros Musicales, Equipos de Aire Acondicionado 
Automotor y Acondicionadores de Aire”, en su planta industrial localizada en la Ciudad de Río Grande, Provincia de 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en el marco de los proyectos aprobados por los 
Decretos Nros. 1.196 de fecha 10 de abril de 1989, 2.338 de fecha 21 de junio de 1989 y 2.471 de fecha 4 de julio de 
1989 todos ellos del ex TERRITORIO NACIONAL DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR y la Resolución N° 134 de fecha 28 de octubre de 2003 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Resolución N°  228 de 
fecha 11 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la firma deberá acreditar ante el 
Comité Ejecutivo del Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva Fueguina la realización del Aporte obligatorio 
establecido en el Artículo 4° del Decreto N° 727/21 en los plazos y condiciones allí establecidos.

ARTÍCULO 3°.- Los derechos y las obligaciones emergentes de la presente resolución se regirán por las previsiones 
del Decreto N° 727/21, y su reglamentación, así como también por los compromisos asumidos por la beneficiaria 
en el programa de producción aprobado oportunamente. En el supuesto de comprobarse incumplimientos a las 
exigencias del Decreto Nº 727/21, se aplicarán las sanciones establecidas en los artículos 4° y/o 7º del citado 
Decreto N° 727/21.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la empresa interesada, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al Gobierno de la Provincia de TIERRA DEL 
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y a la MUNICIPALIDAD DE RÍO GRANDE, de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 01/12/2023 N° 97831/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2715/2023

RESOL-2023-2715-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-133798424-APN-DD#ME; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO la Señora Rectora Organizadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MADRES DE PLAZA DE MAYO eleva a la consideración de este Ministerio, en los términos del artículo 49 de la 
Ley Nro. 24.521 de Educación Superior, el proyecto de estatuto provisorio de la referida Casa de Altos Estudios a 
los fines de su aprobación por parte de esta autoridad de aplicación y posterior publicación en el Boletín Oficial.

Que el precitado proyecto de estatuto provisorio fue aprobado por Resoluciones de la Rectora Organizadora de 
la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO Nros. 1 de fecha 08 de noviembre de 2023 y 10 de 
fecha 21 de noviembre de 2023.
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Que analizado el proyecto de estatuto provisorio de la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO 
no se encuentran objeciones legales que formular, correspondiendo en consecuencia proceder a su aprobación y 
disponer la publicación del mismo en el Boletín Oficial.

Que atento a que en el estatuto provisorio de la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO no se 
incluye el domicilio exacto de la sede principal de dicha Casa de Altos Estudios, sino que se lo consigna en un 
sentido amplio indicándose únicamente la localidad en la que tiene su asiento el mismo, corresponde requerir a la 
referida Institución Universitaria que oportunamente inscriba ante esta autoridad de aplicación el domicilio exacto 
de su sede principal con indicación de calle, numeración, en su caso piso y departamento u oficina y demás datos 
que correspondan; el que tendrá la calidad de domicilio constituido a todos los efectos académicos y legales y en 
donde resultará válida cualquier notificación y/o comunicación que se curse mientras el mismo no sea modificado 
y debidamente comunicado a este MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por los artículos 34 y 49 de la Ley de 
Educación Superior Nro. 24.521.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el estatuto provisorio de la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO que 
obra como Anexo de la presente resolución (IF-2023-140403915-DNGU#ME), formando parte de la misma a todos 
los efectos y ordenar la publicación del mismo en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 2°.- Requerir a la UNIVERSIDAD NACIONAL MADRES DE PLAZA DE MAYO que oportunamente 
inscriba ante esta autoridad de aplicación el domicilio exacto en donde funciona su sede principal con indicación 
de calle, numeración, en su caso piso y departamento u oficina y demás datos que correspondan, el que tendrá 
la calidad de domicilio constituido a todos los efectos académicos y legales y en donde resultará válida cualquier 
notificación y/o comunicación que se curse mientras el mismo no sea modificado y debidamente comunicado a 
este MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.

Jaime Perczyk

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97528/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1440/2023

RESOL-2023-1440-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-94271413-APN-DGDYD#MJ, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de este 
Ministerio se encuentra vacante el cargo de Director/a Técnico Registral y RUDAC, Nivel B, Función Ejecutiva 
Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que atento lo solicitado por el Subsecretario de Asuntos Registrales resulta necesario asignar transitoriamente, 
a partir del 1º de julio de 2022, la función de Director Técnico Registral y RUDAC, al agente de planta permanente 
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de la citada Dirección Nacional, Nivel B – Grado 7, Tramo Intermedio del aludido Convenio, doctor Martín Enrique 
PENNELLA, quien revista bajo el régimen de estabilidad.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a Departamento o equivalente vacantes se encuentra comprendida en los extremos contemplados 
por el Título X del citado Convenio.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de funciones 
en sus respectivas jurisdicciones.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada transitoriamente, a partir del 1º de julio de 2022, la función de Director Técnico 
Registral y RUDAC de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL 
AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES 
de este Ministerio, Nivel B, Función Ejecutiva III, al doctor Martín Enrique PENNELLA (D.N.I. Nº 20.893.266), quien 
revista en un cargo de la planta permanente Nivel B – Grado 7, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del mismo.

Se autoriza el pago de la Función Ejecutiva Nivel III atinente al cargo a subrogar, y la Asignación Básica del Nivel 
B con más los adicionales por Grado y Tramo del referido Convenio, correspondientes a la situación de revista del 
agente PENNELLA.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de la asignación transitoria de funciones mencionada en el artículo 1°, será el estipulado 
en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con los créditos asignados a 
la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 01/12/2023 N° 98063/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1441/2023

RESOL-2023-1441-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-101212605- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SITIOS Y 
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ESPACIOS DE MEMORIA de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados 
a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-101320951-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y el señor Mario Raúl YAGER (D.N.I. N°  23.107.040), en los 
términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter 
de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme 
lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparado a un Nivel C – Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SITIOS Y ESPACIOS DE MEMORIA de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS de la 
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS de este Ministerio, por el período comprendido entre el 1° de septiembre 
y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación Transitoria del SIETE CON CINCO DECIMOS POR CIENTO 
(7,5%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 01/12/2023 N° 98121/23 v. 01/12/2023
#F7021658F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1450/2023

RESOL-2023-1450-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-02095351--APN-DNMYMPRC#MJ, la Ley N°  24.635 por la que se crea la 
Instancia Obligatoria de Conciliación Laboral y el Decreto N°1169 de fecha 16 de octubre de 1996, reglamentario 
de la mencionada Ley y sus modificatorios, la Resolución N° RESOL-2023-594-APN-MJ del 11 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que conforme el artículo 5º de la Ley Nº 24.635 se creó el Registro Nacional de Conciliadores Laborales dependiente 
de este Ministerio y que es responsable de su constitución, calificación, coordinación, depuración, actualización 
y gobierno.

Que el artículo 28 del Anexo I del Decreto Nº  1169/96 establece que para la selección de los Conciliadores 
Laborales la inscripción será pública y a requerimiento de este Ministerio, para lo cual debe constituirse una 
Comisión Asesora, integrada con sectores interesados del ámbito jurídico laboral, a fin de implementar sistemas 
de formación y evaluación de los aspirantes, determinando además que, culminada su labor, elevará la nómina de 
aspirantes propuestos.

Que con el objeto de implementar un sistema de formación, capacitación y perfeccionamiento de conciliadores, 
oportunamente mediante la Resolución ex M.J. N° 125 del 8 de mayo de 1996 se creó una Comisión en la órbita 
de la entonces SECRETARIA DE ASUNTOS LEGISLATIVOS dependiente de este organismo.

Que por Resolución ex M.J. N°  97 de fecha 6 de marzo de 1997 se conformó el REGISTRO NACIONAL DE 
CONCILIADORES LABORALES y se encomendó a la citada Comisión instrumentar un sistema de formación, 
capacitación, perfeccionamiento y evaluación a fin de integrar dicho Registro.

Que por Resolución ex M.J. N°  86 de fecha 7 de agosto de 1997 se designaron CIENTO OCHENTA (180) 
conciliadores laborales en los términos y condiciones de la Ley N° 24.635, al mismo tiempo que la Comisión (Res. 
ex M.J. N° 97/97) propuso un listado de otros OCHENTA (80) profesionales en calidad de suplentes.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIACIÓN Y MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
ha señalado, en el año 2014, el agotamiento del listado de suplentes que propusiera la Comisión (Resolución ex 
M.J. N° 97/97).

Que, pese a los intentos de los años 2015 y 2018 de seleccionar nuevos profesionales para integrar las vacantes 
del referido Registro, no llegaron a concretarse.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2023-594-APN-MJ se ordenó que se conformara la Comisión prevista en 
el artículo 28, inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 1169/96, con la participación de los sectores del ámbito jurídico 
laboral, con el objeto de fijar los lineamientos a seguir en los aspectos de formación y selección de las personas 
aspirantes al Registro.

Que la Comisión se reunió en ONCE (11) oportunidades entre los meses de junio y noviembre del corriente año, 
emitiendo un diseño de “FORMACIÓN BÁSICA EN CONCILIACIÓN LABORAL Y EVALUACIÓN” conforme lo 
requerido por la Resolución N° RESOL-2023-594-APN-MJ en su artículo 2°, inciso a), definiendo los requisitos de 
inscripción, el Programa de FORMACIÓN BÁSICA EN CONCILIACIÓN LABORAL, las pautas para las evaluaciones 
(oral, escrita y de antecedentes) y sus puntajes.

Que la convocatoria se realizó por medio de la Disposición N° DI-2023-56-APN-DNMYMPRC#MJ del 7 de julio de 
2023, publicada en el BOLETIN OFICIAL el 10 de julio de 2023, dando inicio a la preinscripción vía web (https://
www.argentina.gob.ar/justicia/mediacion/renaclo/apertura-registro-de-conciliadores-laborales) y sucesiva cita a 
inscripción presencial.

Que QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE (559) personas aspirantes inscriptas iniciaron el curso de FORMACIÓN 
BÁSICA EN CONCILIACIÓN LABORAL que fue dictado por reconocidos docentes universitarios del Derecho 
Laboral que colaboraron desinteresadamente, con la intervención de los propios del SERVICIO DE CONCILIACIÓN 
LABORAL OBLIGATORIA, dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIACIÓN Y MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
perteneciente a este Ministerio, conforme el programa aprobado por la Disposición N°  DI-2023-63-APN-
DNMYMPRC#MJ del 4 de agosto de 2023, realizado durante SEIS (6) semanas, en modalidad semipresencial con 
el apoyo de la plataforma educativa https://capacitacion.jus.gov.ar/mmprc/.

#I7021833I#
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Que la instancia de evaluación escrita, a la cual asistieron CUATROCIENTAS NOVENTA Y DOS (492) personas 
aspirantes, se desarrolló el día 4 de octubre de 2023 en las sedes del CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS, en la calle Ayacucho N° 652 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MEDIACIÓN Y MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Que la evaluación fue de formato de elección múltiple y en las correcciones se resguardó el anonimato de las 
personas aspirantes con códigos alfanuméricos; resultando DOSCIENTOS CINCO (205) exámenes aprobados, 
luego de las instancias de revisión que fueron solicitadas.

Que para la realización del examen oral se conformaron mesas de evaluación con la colaboración de docentes 
universitarios en Derecho Laboral, del SERVICIO DE CONCILIACIÓN LABORAL OBLIGATORIA, dependiente del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDIACIÓN Y 
MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS, desarrollándose entre el 18 y el 30 de octubre 
del corriente año, resultando aprobadas CIENTO OCHENTA Y TRES (183) personas aspirantes.

Que finalmente la evaluación de antecedentes se realizó sobre los legajos de las personas aspirantes que superaron 
el examen oral, con la intervención de la propia Comisión, la cual elaboró un listado de CIENTO TREINTA (130) 
personas aspirantes a las que consideró que poseen idoneidad y suficientes antecedentes en Derecho Laboral y, 
subsidiariamente, un listado de otras CINCUENTA Y TRES (53), conforme el acta del 16 de noviembre del corriente 
año (IF-2023-140248156-APN-DNMYMPRC#MJ).

Que las vacantes en el REGISTRO NACIONAL DE CONCILIADORES LABORALES se cubrirán teniendo en cuenta 
el orden efectuado y recomendado por la Comisión de la Resolución N° RESOL-2023-594-APN-MJ.

Que el sistema de cobertura de las vacantes en el RENACLO implica no solamente atender a las actuales sino 
contar con una reserva de profesionales idóneo/as que tendrá vigencia mientras no queden personas aspirantes 
preseleccionadas disponibles, momento en el cual se habrán agotado los efectos de la convocatoria realizada a 
través de la Resolución N° RESOL-2023-594-APN-MJ y a partir del cual deberán efectuarse nuevas convocatorias 
para cubrir las vacantes que para ese entonces se hayan producido.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 
Ministerio.

Que la presente medida se dicta de conformidad a las facultades conferidas al suscripto por el artículo 28, inciso 
e) del Anexo I del Decreto Nº 1169/96 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designánse Conciliadores Laborales en los términos y condiciones previstos en la Ley N°24.635, a 
los/as abogados y abogadas que se detallan en el ANEXO I (IF-2023-140299170-APN-DNMYMPRC#MJ) que forma 
parte de la presente, quienes poseen suficientes antecedentes en Derecho Laboral.

ARTÍCULO 2º.- Resérvense en calidad de suplentes, a los efectos de proveer a la cobertura de las vacantes que se 
operen en el REGISTRO NACIONAL DE CONCILIADORES LABORALES (Ley N° 24.635), hasta su total agotamiento, 
a los/as abogados y abogadas que se detallan en el ANEXO II (IF-2023-140308827-APN-DNMYMPRC#MJ) que 
forma parte de la presente, quienes poseen suficientes antecedentes en Derecho Laboral.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 98296/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 4012/2023

RESOL-2023-4012-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el expediente EX-2023-75051953-APN-DNCSSYRS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; la Ley 
Nº 27.130; la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657, el Decreto Reglamentario Nº 603 de fecha 10 de septiembre 
de 2021; la Resolución Nº 432 de fecha 27 de noviembre de 1992 de la entonces SECRETARÍA DE SALUD del ex-

#F7021833F#

#I7021604I#
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MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, actual MINISTERIO DE SALUD; la Resolución N° 2546 de fecha 21 de 
septiembre de 2021 del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que las políticas de Salud tienen por objetivo primero y prioritario asegurar el acceso de todos los habitantes 
de la Nación a los Servicios de Salud, entendiendo por tales al conjunto de los recursos y acciones de carácter 
promocional, preventivo, asistencial y de rehabilitación, sean éstos de carácter público estatal, no estatal o 
privados.

Que en el marco del PLAN NACIONAL DE CALIDAD EN SALUD 2021-2024, dictado por Resolución MS N° 2546/21, 
se asume que la calidad es una condición imprescindible e irrenunciable para el sistema de salud argentino y 
entiende que su concreción tiene relación con un cambio cultural y el empoderamiento de todos los sistemas.

Que, entre las líneas estratégicas descriptas en dicho plan, la primera es la rectoría y la gobernanza en calidad y 
seguridad de los pacientes a fin de normalizar los estándares de calidad y disminuir las inequidades en el sistema 
de salud.

Que a su vez en dicho plan se propone implementar procesos permanentes y establecer estrategias para el equipo 
de salud que promuevan la calidad y la seguridad en la gestión del trabajo, la formación y la educación permanente 
en salud y la protección de la salud de trabajadores y trabajadoras. El mencionado PLAN NACIONAL DE CALIDAD 
EN SALUD 2021-2024, tiene como finalidad la implementación del PROGRAMA NACIONAL DE GARANTIA DE 
CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA (PNGCAM) Resolución Secretarial N° 432/92, ratificado por Decretos del PEN 
N° 1424/97 y 178/17; a través del cual se establece la generación y elaboración de instrumentos y herramientas de 
calidad como parte de sus líneas de acción.

Que entre los objetivos del referido Programa se encuentran el diseño de instrumentos, la capacitación, 
sensibilización, investigación y gestión de mejoras en los establecimientos de todo el país.

Que tanto los consensos como las guías de práctica clínica se encuadran dentro de las líneas de acción para la 
generación de instrumentos de la calidad del referido programa, como una herramienta de estandarización de 
procesos asistenciales basada en evidencia que apunta a reducir la variabilidad clínica inapropiada.

Que según la Organización Mundial de la Salud, el suicidio es la cuarta causa de muerte entre adolescentes y 
jóvenes (de 15 a 29 años) a nivel mundial, y la quinta entre adultos/as en la franja de 30 a 49 años. En los países de 
ingresos bajos y medianos, son los/as adultos/as jóvenes y las mujeres mayores quienes presentan las mayores 
tasas de mortalidad por suicidios.

Que los datos de la Dirección de Estadísticas e Información en Salud (DEIS) publicados en el anuario “Estadísticas 
Vitales-Información Básica” demuestran que, en el año 2021, se produjeron en Argentina 2.865 suicidios, 
correspondiendo el 80% a varones (n=2.280) y 20% a mujeres (n=570). Los grupos etarios más afectados en 
ambos sexos fueron los de adolescentes de 15 a 24 años.

Que en términos de vulnerabilidad, se considera a la problemática del suicidio como un fenómeno multicausal, 
emergente de un escenario social complejo, y que es atravesado de forma dinámica por diversos condicionantes.

Que la Ley Nacional de Prevención del Suicidio Nº  27.130 y su Decreto Reglamentario 603/2021 explicitan la 
necesidad de trabajar en conjunto entre la Autoridad de Aplicación y las jurisdicciones para el funcionamiento y/o 
fortalecimiento de servicios de atención telefónica gratuitos para la atención en crisis y riesgo suicida (Art. 7) con 
el objetivo de adaptar los lineamientos técnicos generales a las necesidades y realidades locales.

Que la Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657 tiene por objeto asegurar el derecho a la protección de la salud 
mental de todas las personas, y el pleno goce de los derechos humanos de aquellas con padecimiento mental 
que se encuentran en el territorio nacional y reconoce a las personas con padecimiento mental el derecho a 
recibir atención sanitaria y social integral y humanizada, a partir del acceso gratuito, igualitario y equitativo a las 
prestaciones e insumos necesarios, con el objeto de asegurar la recuperación y preservación de su salud; asi 
como el derecho a recibir una atención basada en fundamentos científicos ajustados a principios éticos.

Que los dispositivos de atención telefónica promueven la detección temprana y oportuna de situaciones de 
crisis y riesgo de suicidio, facilitando el acceso de las personas a una primera atención a distancia. A su vez, 
permiten revertir estas situaciones mediante una evaluación, abordaje integral desde una perspectiva de cuidados 
y derivación asistida a la red local de servicios de salud, en el caso de ser necesario.

Que en ese marco se inserta el propósito de este documento que es brindar lineamientos técnicos para el desarrollo 
de dispositivos de atención telefónica en situaciones de crisis y riesgo de suicidio con el propósito de ampliar 
la accesibilidad de la población a la atención y realizar una rápida categorización de riesgo que permita llevar 
adelante la intervención más apropiada.
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Que este documento que se propone como una herramienta práctica para orientar a equipos de salud, en lo 
que respecta a la detección y abordaje de situaciones de crisis y riesgo de suicidio, las cuales son en la mayoría 
de de las ocasiones, urgencias subjetivas que necesitan ser alojadas, brindando un abordaje específico y una 
respuesta eficaz, entendiendo que la atención telefónica adecuada de estas situaciones implica una intervención 
y acompañamiento oportuno capaz de evitar situaciones de riesgo.

Que motiva el presente acto la necesidad de darle continuidad y fortaleza a un proceso valioso que el estado ha 
venido desarrollando a través de planes y políticas sanitarias tendientes a lograr mejoras en los estándares de 
calidad de atención sanitaria.

Que tanto los consensos nacionales como las guías de práctica clínica se encuadran dentro de las líneas de acción 
para la generación de instrumentos y herramientas de la calidad del PROGRAMA NACIONAL DE GARANTIA DE 
CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA (PNGCAM).

Que en ese marco se ha desarrollado el “CONSENSO: RECOMENDACIONES PARA LA ATENCIÓN TELEFÓNICA 
DE SITUACIONES DE CRISIS DE SALUD MENTAL Y RIESGO DE SUICIDIO” con el objetivo de facilitar el acceso 
de las personas al sistema de salud a través de la respuesta de un equipo profesional capacitado para orientar, 
evaluar riesgo y enlazar con atención presencial cuando es necesario y la atención remota a la persona que incluya 
la recepción, evaluación, manejo, seguimiento y derivación asistida, según corresponda.

Que el “CONSENSO: RECOMENDACIONES PARA LA ATENCIÓN TELEFÓNICA DE SITUACIONES DE CRISIS DE 
SALUD MENTAL Y RIESGO DE SUICIDIO” tiene como finalidad disminuir la variabilidad de las prácticas sanitarias, 
poniendo a disposición de los usuarios la evidencia científica para orientar la toma de las mejores decisiones, para 
el abordaje de esta problemática.

Que han elaborado el presente documento la DIRECCCION NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE SALUD 
MENTAL Y CONSUMOS PROBLEMÁTICOS dependiente de la SUBSECRETARIA DE GESTION DE SERVICIOS 
E INSTITUTOS en colaboración con la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y 
REGULACIÓN SANITARIA, dependiente de la SUBSECRETRIA DE CALIDAD REGULACION Y FISCALIZACION.

Que la SUBSECRETARIA DE GESTION DE SERVICIOS E INSTITUTOS ha tomado la intervención de su competencia 
y avala su aprobación.

Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARIA DE CALIDAD, han 
tomado la intervención de su competencia y avalan su aprobación e incorporación al PROGRAMA NACIONAL DE 
GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en el uso de las atribuciones conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional y el artículo 23 de la Ley de Ministerios Nº 22.520, sus modificatorias y reglamentarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el documento “CONSENSO: RECOMENDACIONES PARA LA ATENCIÓN TELEFÓNICA 
DE SITUACIONES DE CRISIS DE SALUD MENTAL Y RIESGO DE SUICIDIO” que como anexo IF-2023-76570285-
APN-DNCSSYRS#MS forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase al PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA el 
documento “CONSENSO: RECOMENDACIONES PARA LA ATENCIÓN TELEFÓNICA DE SITUACIONES DE CRISIS 
DE SALUD MENTAL Y RIESGO DE SUICIDIO” que se aprueba por los artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Difúndase a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD 
Y REGULACIÓN SANITARIA el documento que se aprueba por el artículo 1° de la presente, a fin de asegurar 
el máximo conocimiento y aplicación del mismo en el marco de dicho PROGRAMA NACIONAL referido en el 
ARTÍCULO 2°.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 98067/23 v. 01/12/2023
#F7021604F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 884/2023

RESOL-2023-884-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-138268153-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 21 de julio de 2022, la Decisión Administrativa N° 335 
del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, 473 del 10 de mayo de 2022, la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° 131 del 2 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 473/22, prorrogada por la Resolución de este MINISTERIO DE SEGURIDAD 
N°  131/23, fue designada con carácter transitorio, la abogada Celeste Belén ELORRIAGA MARÍN (D.N.I. 
N°  37.160.622), en el cargo de Coordinadora Regional de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL hoy DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL dependiente 
actualmente de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL de este Ministerio.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 y modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas diversos cargos de la Jurisdicción.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto N° 328/20.

#I7020660I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por prorrogada, a partir del 2 de noviembre de 2023 -fecha de su vencimiento- y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria de la abogada Celeste Belén ELORRIAGA MARÍN 
(D.N.I. N° 37.160.622) en el cargo de Coordinadora Regional de la ex DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL hoy DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL dependiente 
actualmente de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel 
B - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y en las mismas condiciones 
a las dispuestas por la Decisión Administrativa N° 473/22, prorrogada en último término por la Resolución del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 131/23.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 2 de noviembre de 2023.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 01/12/2023 N° 97740/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 891/2023

RESOL-2023-891-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023

VISTO el Expediente N°EX-2023-140242175- -APN-SSGA#MSG, la Ley de Gendarmería Nacional N°  19.349 y 
sus modificaciones, la Ley General de la Prefectura Naval Argentina N° 18.398 y sus modificaciones, la Ley para 
el Personal de la Policía Federal Argentina N° 21.965 y sus modificaciones, la Ley de Seguridad Aeroportuaria 
N° 26.102, el Decreto Ley N° 13.473 del 25 de octubre de 1957, los Decretos Nros. 1866 del 26 de julio de 1983 y 
sus modificatorios, 836 del 19 de mayo de 2008 y sus modificatorios, 380 del 30 de mayo de 2017, 491 del 17 de 
julio de 2019, 142 del 22 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario fijar una escala de haberes para el personal en actividad de las FUERZAS POLICIALES Y 
DE SEGURIDAD dependientes del MINISTERIO DE SEGURIDAD, que reconozca una adecuada jerarquización en 
relación con la capacidad, responsabilidad y dedicación que demanda la correcta ejecución de su actividad.

Que asimismo, resulta necesario actualizar el valor del Servicio de Policía Adicional en sus distintas modalidades 
y el de la Compensación Custodia y Custodia Ferroviaria, correspondientes a la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

Que, finalmente resulta necesario actualizar el valor de la compensación por “Recargo de Servicio” que percibe el 
personal de las FUERZAS POLICIALES Y DE SEGURIDAD dependientes de este Ministerio.

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención 
que le corresponde.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del Ministerio ha tomado la intervención que le 
corresponde.

#F7020660F#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2°, del Decreto N° 954/17 
y su modificatorio y lo dispuesto en el Decreto Ley N° 13.473/57 y sus modificatorios y reglamentarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase, a partir del 1° de diciembre de 2023, el haber mensual para el personal con estado militar de 
gendarme en actividad de la GENDARMERÍA NACIONAL, conforme los importes que para los distintos grados se 
detallan en el ANEXO I (IF-2023-140166411-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase, a partir del 1° de diciembre de 2023, los importes correspondientes al suplemento particular 
“por Funciones de Prevención Barrial” y de la compensación “por Recargo de Servicio” que percibe el personal 
con estado militar de gendarme en actividad de la GENDARMERÍA NACIONAL, para los distintos grados, según se 
detalla en el ANEXO II (IF-2023-140167091-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase, a partir del 1° de diciembre de 2023, el haber mensual para el personal con estado policial 
en actividad de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, conforme los importes que para los distintos grados se 
detallan en el ANEXO III (IF-2023-140167388-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Fíjase, a partir del 1° de diciembre de 2023, los importes correspondientes a la compensación 
“por Recargo de Servicio” que percibe el personal con estado policial en actividad de la PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA, para los distintos grados, según se detalla en el ANEXO IV (IF-2023-140168152-APN-SCBCYTI#MSG) 
que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase, a partir del 1° de diciembre de 2023, el haber mensual para el personal de la POLICÍA 
FEDERAL ARGENTINA, conforme los importes que para las distintas jerarquías se detallan en el ANEXO V (IF-
2023-140168421-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase, a partir del 1° de diciembre de 2023, los importes correspondientes al suplemento particular 
por “Zona” que percibe el personal con estado policial en actividad y el personal Auxiliar de Seguridad y Defensa, 
según corresponda, de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, para las distintas jerarquías, como así también el valor 
del Servicio de Policía Adicional y de las Compensaciones detalladas en el ANEXO VI (IF-2023-140169282-APN-
SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Fíjase, a partir del 1° diciembre de 2023, los importes correspondientes al “complemento por 
responsabilidad jerárquica” que perciben el Director o la Directora Nacional y el Subdirector o la Subdirectora 
Nacional de la GENDARMERÍA NACIONAL; el Prefecto o la Prefecta Nacional Naval y el Subprefecto o la 
Subprefecta Nacional Naval de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y el Jefe o la Jefa y el Subjefe o la Subjefe de 
la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, según se detalla en el ANEXO VII (IF-2023-140169673-APN-SCBCYTI#MSG) 
que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 8°. - Fíjase, a partir del 1° de diciembre de 2023, para el Personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, los importes correspondientes a los Anexos 3, 4, 5 y 6 del Anexo A del Decreto N° 836/08, 
según se detalla en el ANEXO VIII (IF-2023-140170283-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente 
medida.

ARTÍCULO 9°. - Fíjase, a partir del 1° de diciembre de 2023, para el personal Policial de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, los importes correspondientes a la compensación “por Recargo de Servicio”, según se detalla 
en el ANEXO IX (IF-2023-140171617-APN-SCBCYTI#MSG) que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 10 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente Resolución será atendido 
con los créditos que se asignen a la Jurisdicción 41- MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 98013/23 v. 01/12/2023
#F7021550F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1525/2023

RESOL-2023-1525-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-85177236-APN-DGD#MT, la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, los Decretos 
N° 467 de fecha 14 de abril de 1988 y N° DECFO-2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019 y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que con fecha 24 de julio de 2023 la asociación sindical “FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FOCRA)”, con domicilio en calle Doblas 629, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la asociación 
sindical “UNIÓN OBRERA LADRILLERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOLRA)”, con domicilio en la calle Muñoz 
3611, Ciudadela, Partido de Tres de Febrero, Provincia de BUENOS AIRES acordaron la representación de los 
trabajadores de la empresa CERÁMICOS SPEGAZZINI S.A., C.U.I.T. N° 30-67622810-8, con domicilio en Autopista 
Ezeiza-Cañuelas Km. 43,5, Carlos Spegazzini, Partido de Ezeiza, Provincia de BUENOS AIRES, de conformidad 
con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467/1988.

Que la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) obtuvo Personería Gremial 
como entidad de segundo grado Nº 187, otorgada por Resolución Nº 237 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN del 30 de abril de 1952.

Que la UNIÓN OBRERA LADRILLERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOLRA) obtuvo Personería Gremial como 
entidad de primer grado Nº  269, otorgada por Resolución Nº  160 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN del 21 de octubre de 1954.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha efectuado el control de legalidad que le 
compete, considerando que el acuerdo arribado por las entidades signatarias se ha realizado conforme a las 
disposiciones de los Artículos 59 y 60 de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, dejando a salvo el derecho de libre 
agremiación consagrado en el artículo 4 de la mencionada norma.

Que las entidades mantendrán el ámbito de actuación personal y territorial otorgado al concederse sus respectivas 
Personerías Gremiales, conforme fuera aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias, y el Artículo 7 del Decreto Nº 467/1988.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo suscripto entre la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FOCRA) y la UNIÓN OBRERA LADRILLERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOLRA), respecto de 
la representación de los trabajadores de la empresa CERÁMICOS SPEGAZZINI S.A., C.U.I.T. N° 30-67622810-8, 
con domicilio en Autopista Ezeiza-Cañuelas Km. 43,5, Carlos Spegazzini, Partido de Ezeiza, Provincia de BUENOS 
AIRES, con los términos y alcances establecidos en el Acta Acuerdo N° IF-2023-85309361-APN-MT, que forma 
parte integrante del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- Tómese conocimiento de lo acordado por el Artículo 6 del Acta Acuerdo N° IF-2023-85309361-
APN-MT, en tanto, la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) reconoce 
que la UNIÓN OBRERA LADRILLERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOLRA), representa a los trabajadores 
que fabriquen o manufacturen todo tipo de ladrillos a excepción de los ladrillos cerámicos, mientras que la UNIÓN 
OBRERA LADRILLERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOLRA), reconoce que la FEDERACIÓN OBRERA 
CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) representa a los trabajadores que fabriquen ladrillos 
cerámicos. Ambas partes convienen que en caso de que en el futuro se suscite algún diferendo en la interpretación 
del presente acuerdo, se reunirán de manera directa de modo de agotar todas las instancias posibles de resolución 
de eventuales conflictos intersindicales.

#I7020753I#
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97833/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1538/2023

RESOL-2023-1538-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-134005469- -APN-DCDC#MT, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, los Decretos Nros. 
1.421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, 2.098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios y DCTO-2022-103-APN-PTE del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones 
Nros. RESFC-2022-5-APN-SH#MEC de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA 
DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA del 23 de febrero de 2022, RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de 
marzo de 2022 y sus modificatorias, RESFC-2022-33-APN-SH#MEC de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA del 26 de agosto de 2022 y RESOL-2023-294-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL del 4 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, a partir del 1° de enero de 2023, rigen las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que, mediante el artículo 3 del Decreto N° DECTO-2017-355-APN.PTE y sus modificatorios, se dispuso que la 
designación del personal ingresante a la planta permanente como a la promoción del personal que revista en 
la planta permanente serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer 
asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones. 

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
plasmado en el Decreto N° 214/2006, en su artículo 54, establece que la promoción vertical de nivel o categoría 
escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos aplicables al 
cargo o función al que se aspire. 

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO, homologado por el Decreto N° 2098/2008, determina, en los artículos N° 14 y 15, los requisitos 
mínimos que se deben acreditar para postularse a los distintos niveles escalafonarios. 

Que, asimismo, el Decreto N° DCTO-2022-103-APN-PTE homologa el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre 
de 2021 y su Anexo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y determina, en su CLÁUSULA TERCERA, que por única 
vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el SINEP que reuniera los 
requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su 
reubicación, conforme al Régimen de Valoración para la Promoción de Nivel por Evaluación y Mérito. 

Que mediante el artículo 2 de la Resolución N°  RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y sus modificatorias, se reglamentó el proceso citado y se aprobó el Régimen 
de Valoración para la Promoción de Nivel por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO.

Que, asimismo, mediante Resolución N° RESOL-2023-294-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y sus modificatorias, se dió inicio al Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para el personal de planta permanente con estabilidad del organismo. 

Que, en efecto, tal como se encuentra regulado en los artículos 2 y 3 del citado plexo normativo, se designaron a 
los integrantes de los Comités de Valoración y se confeccionó el cronograma tentativo con los plazos del proceso. 

#F7020753F#
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Que, tal como lo dispone el artículo 12 del Anexo II de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, efectuó la definición del puesto a ocupar por los postulantes conforme al Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones. 

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto N° 2.098/2008 
y sus modificatorios, y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICO N° 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010, verificando el cumplimiento de los requisitos mínimos para cada Nivel escalafonario, dejando 
constancia de la nómina de agentes aprobados, Comité Nº 4 en Acta N° 9 según Informe N° IF-2023-139962932-
APN-DGPFPR#MT.

Que mediante Acta COPIC Nº  207, Informe N°  IF-2023-19785915-APN-COPIC, del 23 de febrero de 2023, se 
dispuso que “las intervenciones previstas por los artículos 8, 9, 11, y 12 del Anexo II de la Resolución Nº 53/2022 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los efectos de constatar los extremos 
requeridos por las normas que reglamentan la asignación de los suplementos por Agrupamiento, Función 
Específica y Capacitación Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), y el cumplimento de los recaudos establecidos por las respectivas 
reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos suplementos, se verifican por el Comité de Valoración 
durante el proceso de valoración por evaluación y merito”. 

Que, en razón de lo mencionado, los perfiles de los agentes Antonella CIGANA (M I 35.863.701); Virginia Maria 
FOX (M.I. N° 23.050.049); Paula Daniela NIEVA (M.I. N° 31.249.500) y Liliana Ester SCHNEIDER (M.I. N° 24.290.058) 
han accedido al Nivel Escalafonario superior como consecuencia de haber acreditado, a instancias del Comité de 
Valoración, título terciario pertinente respecto del puesto a ocupar. 

Que, asimismo, la Oficina Nacional de Tecnologías de la Información ha tomado la intervención que le compete 
en razón del perfil de la agente Paula Daniela NIEVA (M.I. N° 31.249.500) de conformidad con el Capítulo VI del 
Anexo de la Resolución Conjunta N° RESFC-2022-5-APN-SH#MEC de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, indicando que las funciones que 
desarrollan los aludidos se enmarcan en los requisitos establecidos en el Nomenclador de Funciones Informáticas.

Que, a su vez, los agentes que se detallan en el Informe N° IF-2023-138886153-APN-DCDC#MT han accedido a un 
Nivel Escalafonario superior, y considerando que ya habían adquirido el Suplemento por Función Específica con 
el Nivel Escalafonario anterior, les corresponde percibir el mencionado Suplemento al acreditar tareas orientadas 
a la Inspección/Control/Verificación de conformidad con lo normado en la Resolución Conjunta N° RESFC-2022-
33-APN-SH#MEC de la SECRETARÍA DE GESTIÓN y EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE HACIENDA. La 
mencionada Resolución, en su ANEXO I, establece el porcentaje correspondiente para ocupaciones comprendidas 
en el Agrupamiento General y Profesional para el personal que se desempeñe en puestos de Inspección/Control/
Verificación en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en un rango comprendido 
entre el CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45%) y el SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) de la Asignación 
Básica del Nivel Escalafonario que revistara el o la agente solicitante.

Que, en base a la situación de revista actualizada, y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 
N° 2.098/2008 y sus modificatorios, se recomendaron las asignaciones de Grado Escalafonario correspondientes 
al nuevo Nivel. 

Que la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención que les compete. 

Que las promociones en los puestos correspondientes no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 del Decreto N° DECTO-2017-
355-APN-PTE y sus modificatorios, y la Resolución Nº RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel efectuada por el 
Comité de Valoración Nº 4 en Acta N° 9 (IF-2023-139962932-APN-DGPFPR#MT), la conversión de los cargos 
respectivos en relación a los agentes y de conformidad con el detalle que se consigna en el artículo 2. 

ARTÍCULO 2°.- Promociónase a las personas que se mencionan en el ANEXO I Nº  IF-2023-139134502-APN-
DCDC#MT que forma parte integrante de la presente Resolución, en los Cargos, Agrupamientos, Tramos, Niveles 
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y Grados Escalafonarios correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2.098/2008 y sus modificatorios, y en las Dependencias del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL junto a la asignación de los Suplementos por Capacitación Terciaria y Función Específica 
con los porcentajes que allí se determinan. 

ARTÍCULO 3º.- La asignación del Suplemento por Función Específica dispuesta en el artículo 2 se acuerda para el 
ejercicio presupuestario en curso y los siguientes dos ejercicios presupuestarios, vencido el plazo, la asignación 
deberá ser recertificada por un nuevo período idéntico. La unidad organizativa a cargo de la liquidación y pago al 
personal de este suplemento, procederá bajo su estricta responsabilidad hacer cumplir lo determinado en este 
artículo.

ARTÍCULO 4°.- La asignación del Suplemento por Función Específica aprobada en el artículo 2 de la presente 
medida, caducará en todos los casos cuando se asignen al trabajador funciones distintas, o en otras unidades 
organizativas diferentes de las que fueron tenidas en cuenta para la asignación del suplemento.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97835/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1542/2023

RESOL-2023-1542-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-135659745- -APN-DGD#MT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
el Decreto N° 438/1992), la Ley de Equidad en la representación de los géneros en los servicios de comunicación de 
la República Argentina Nro. 27.635 y su Decreto Reglamentario Nº DCTO-2023-304-APN-PTE de fecha 7 de junio 
de 2023, la Resolución Nº RESOL-2023-1404-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL de fecha 6 de noviembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  27.635 de “EQUIDAD EN LA REPRESENTACIÓN DE LOS GÉNEROS EN LOS SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA” tiene por objeto promover la equidad en la representación 
de los géneros desde una perspectiva de diversidad sexual en los servicios de comunicación, cualquiera sea la 
plataforma utilizada y consagró a tal efecto un régimen obligatorio para los servicios de comunicación operados 
por prestadores de gestión estatal y un régimen de promoción para los servicios de comunicación operados por 
prestadores de gestión privada con y sin fines de lucro.

Que mediante el Decreto Nº DCTO-2023-304-APN-PTE se aprueba la reglamentación de la Ley Nº 27.635 y se 
designa al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL como Autoridad de Aplicación de la ley con 
facultades para dictar las normas aclaratorias y complementarias que resulten necesarias para su implementación.

Que mediante Resolución N° RESOL-2023-1404-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se creó el REGISTRO DE POLÍTICAS DE EQUIDAD EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN establecido la 
Ley Nº 27.635, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN EN EL MUNDO LABORAL, 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que corresponde complementar dicha medida estableciendo el procedimiento de inscripción ante el Registro, 
las condiciones para la emisión de certificados y la aprobación del contenido de los instrumentos a través de los 
cuales los servicios de comunicación interesados solicitarán su inscripción y comunicarán los progresos y desafíos 
verificados en sus organizaciones y el desarrollo de las actividades en materia de equidad en la representación de 
los géneros.

Que asimismo es necesario establecer las pautas de integración sectorial del FORO PARA LA EQUIDAD EN LOS 
MEDIOS creado por Artículo 6 de la Resolución N°  RESOL-2023-1404-APN-MT y disponer las reglas para su 
convocatoria y funcionamiento.

#F7020755F#

#I7020757I#
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Que la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, establece 
las misiones y funciones de los distintos organismos de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Que por su Artículo 23 septies de la referida Ley se determinan las competencias del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, entre ellas, la de velar por el respeto de la igualdad de oportunidades y de trato 
entre varones, mujeres y diversidades sexuales y de género en el acceso al empleo y en el ámbito laboral.

Que resulta necesario otorgar un plazo de TREINTA (30) días para la entrada en vigencia de la presente medida, 
a los fines de instrumentar su tramitación mediante la plataforma de Trámites a Distancia (TAD) del sistema de 
Gestión Documental Electrónica - GDE.

Que por el Decreto Nº DCTO-2019-50-APN-PTE se establecieron dentro de los objetivos de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN EN EL MUNDO LABORAL, intervenir en la promoción y regulación, en el ámbito 
laboral, del cumplimiento de la igualdad de oportunidades y de trato entre varones, mujeres y diversidades sexuales 
y de género en el acceso al empleo y en el trabajo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por el Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias y por el Artículo 4 del Decreto Nº DCTO-2023-304- 
APN-PTE.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Los servicios de comunicación comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley Nº  27.635 
de “EQUIDAD EN LA REPRESENTACIÓN DE LOS GÉNEROS EN LOS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA” interesados solicitarán su inscripción al REGISTRO DE POLÍTICAS DE EQUIDAD EN 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, creado por el Artículo 1 de la Resolución N°  RESOL-2023-1404-APN-MT del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, mediante la plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica - GDE.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Procedimiento para la inscripción en el REGISTRO DE POLÍTICAS DE EQUIDAD EN 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN y el seguimiento de los Regímenes Promocional y Obligatorio creados por la Ley 
Nº 27.635, que como ANEXO I N° IF-2023-135750333-APN-SSPIML#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Apruébanse el Formulario de Inscripción para Medios de Comunicación de Gestión Privada y el 
Formulario de Inscripción para Medios de Comunicación de Gestión Pública/Estatal, que como ANEXOS II N° IF-
2023-135679824-APN-SSPIML#MT y III N°  IF-2023-135680278-APN-SSPIML#MT, forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que el FORO PARA LA EQUIDAD EN LOS MEDIOS sesionará en reuniones plenarias 
con la participación de los sectores mencionados en el Artículo 6 de la Resolución N° RESOL-2023-1404-APN-
MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y de los representantes de la UNIDAD DE 
COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL.

Las reuniones plenarias serán convocadas al menos DOS (2) veces al año, durante los meses de junio y noviembre. 
Asimismo, durante las reuniones plenarias podrá decidirse la convocatoria de reuniones sectoriales y regionales.

La Presidencia del FORO convocará a constituirse como miembros plenarios a representantes del sector nacional 
y provincial, del sector empleador, del sector sindical y de los medios comunitarios y cooperativos. Respecto de 
la sociedad civil, la convocatoria de sus representantes se instrumentará a propuesta de otro miembro plenario.

En caso que la Presidencia no convoque las reuniones establecidas, los miembros plenarios quedarán facultados 
a instar su convocatoria.

Durante el desarrollo de las reuniones obligatorias del FORO la Presidencia pondrá a consideración de los 
participantes información sobre los avances y progresos verificados, así como las debilidades y dificultades 
observadas en torno a la aplicación efectiva del principio de equidad en los medios, en el marco de un proceso de 
diálogo social ampliado, a través del cual se promueva la consecución de acuerdos y el diseño e implementación 
de propuestas que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la ley. A tal efecto se tendrán en cuenta las 
previsiones del Artículo 4 de la Resolución N° RESOL-2023-1404-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de los TREINTA (30) dìas de su publicaciòn en el 
Boletìn Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA.
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ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97837/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 77/2023

RESOL-2023-77-APN-SECGT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-124462655- -APN-STIEIP#CNRT, los Decretos N° 958 de fecha 16 de junio de 
1992 y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 335 de fecha 4 de abril de 2020 y N° 532 de 
fecha 9 de junio de 2020, las Resoluciones N° 79 de fecha 17 de julio de 2000 y N° 140 de fecha 7 de noviembre 
de 2000, ambas de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA, N° 95 de fecha 16 de enero de 2003 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO 
DE LA PRODUCCIÓN, N° 383 de fecha 20 de julio de 2009 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, N° 669 de fecha 17 de julio de 2014 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del 
entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 791 de fecha 7 de agosto de 2014 del ex MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 106 de fecha 1° de noviembre de 2017, Nº 49 de fecha 26 de marzo de 2018, 
N° 90 de fecha 3 de julio de 2019, todas ellas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN, y las Disposiciones N° 475 de fecha 18 de julio de 2019 y N° 848 de fecha 6 de 
octubre de 2021, ambas de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992 y sus modificatorios, se estableció la normativa 
aplicable al servicio de transporte por automotor de pasajeros de carácter interurbano de jurisdicción nacional 
que comprende el transporte interjurisdiccional que se efectúa entre las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES; entre Provincias; en los Puertos y aeropuertos nacionales, entre ellos, o entre cualquiera de ellos 
y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES o las Provincias; con excepción del que discurre exclusivamente en 
el ámbito de la REGIÓN METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.

Que, complementariamente, por conducto de la Resolución Nº 140 de fecha 7 de noviembre de 2000, modificada 
por la Resolución Nº 95 de fecha 16 de enero de 2003, ambas de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE, 
se aprobó la Reglamentación del artículo 19 del decreto antes citado estableciendo, entre otros, los supuestos 
en los cuales los permisionarios de Servicios Públicos de Transporte por Automotor de Pasajeros de Jurisdicción 
Nacional podrán solicitar la adecuación de su permiso.

Que conforme la Resolución Nº 383 de fecha 20 de julio de 2009, modificada por las Disposiciones Nros. 475 
de fecha 18 de julio de 2019 y 848 de fecha 6 de octubre de 2021, todas ellas de la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN, se estableció el procedimiento, ante el citado organismo, aplicable a las 
presentaciones por cambios en los parámetros operativos de las líneas registradas de los Servicios Públicos, 
Servicios de Tráfico Libre y Servicios Ejecutivos.

Que de acuerdo a dicho procedimiento, la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE a través 
de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE PERMISOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR debe analizar la petición 
particular formulada y efectuar el análisis técnico, el que incluye el impacto de dicha modificación en el corredor 
de que se trate y, asimismo, confeccionar el informe de remisión correspondiente a la Autoridad de Aplicación.

Que por las actuaciones citadas en el VISTO, tramita la presentación N° IF-2021-124461372-APN-STIEIP#CNRT de 
fecha 22 de diciembre de 2021, a través de la cual la empresa NUEVA CHEVALLIER SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 
N° 30-70721568-9), en su carácter de operadora de servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros 
de carácter interurbano de jurisdicción nacional, solicita la modificación del recorrido del Servicio Público N° 18, 
correspondiente a la traza CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES - MINA CLAVERO (Provincia de CÓRDOBA), 
en los términos del Decreto Nº 958/1992 y sus modificatorios, y del procedimiento previsto en la Resolución Nº 383 

#F7020757F#

#I7020748I#
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de fecha 20 de julio de 2009, modificada por las Disposiciones N° 475 de fecha 18 de julio de 2019 y N° 848 de 
fecha 6 de octubre de 2021, todas ellas de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que conforme se desprende del Informe N° IF-2022-102172681-APN-STIEIP#CNRT de fecha 26 de septiembre de 
2023 de la ASISTENCIA TÉCNICA de la SUBGERENCIA DE TRANSPORTE INTERURBANO E INTERNACIONAL 
DE PASAJEROS de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, la modificación pretendida 
está relacionada a una prolongación de dicha línea de Servicio Público desde la Ciudad de MINA CLAVERO hasta 
la Ciudad de VILLA CURA BROCHERO (ambas de la Provincia de CÓRDOBA).

Que por la Resolución N° 79 de fecha 17 de julio de 2000 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA se autorizó la transferencia de los permisos de servicios 
públicos de transporte de pasajeros de carácter interjurisdiccional oportunamente otorgados a la empresa 
TRANSPORTES AUTOMOTORES CHEVALLIER SOCIEDAD ANÓNIMA a favor de la firma NUEVA CHEVALLIER 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N°  30-70721568-9), entre los cuales se encuentra el corredor de tráfico CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES - MINA CLAVERO (Provincia de CÓRDOBA).

Que conforme se desprende del Informe N° IF-2022-102370769-APN-STIEIP#CNRT de la ASESORÍA LEGAL de 
la SUBGERENCIA DE TRANSPORTE INTERURBANO E INTERNACIONAL DE PASAJEROS, la empresa NUEVA 
CHEVALLIER SOCIEDAD ANÓNIMA quedó alcanzada por el artículo 3° de la Resolución Nº 669 de fecha 17 de julio 
de 2014 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, modificada por la Resolución Nº 791 de fecha 7 de agosto de 
2014 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE; y, además, se presentó en el marco del procedimiento 
establecido por la Resolución Nº 106 de fecha 1° de noviembre de 2017, modificada por la Resolución N° 49 de 
fecha 26 de marzo de 2018, ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, a los fines de actualizar 
los datos de las líneas de servicios incorporados en el REGISTRO NACIONAL DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS 
POR AUTOMOTOR creado por el Decreto Nº 958/1992.

Que en tal sentido, por conducto de la Nota Nº NO-2019-94865928-APN-SSTA#MTR de fecha 21 de octubre de 
2019, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN emitió la correspondiente CONFIRMACIÓN DE 
REGISTRO DE SERVICIOS de las líneas de la empresa NUEVA CHEVALLIER SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo 
dispuesto por la Resolución N° 106/2017, y su modificatoria, y la Resolución Nº 90/2019, ambas de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.

Que, en este marco, tomó intervención la ASISTENCIA TÉCNICA de la SUBGERENCIA DE TRANSPORTE 
INTERURBANO E INTERNACIONAL DE PASAJEROS dependiente de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE 
PERMISOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
mediante el Informe N° IF-2022-102172681-APN-STIEIP#CNRT de fecha 26 de septiembre de 2022, en el cual se 
efectuó el análisis técnico de la solicitud formulada por la firma NUEVA CHEVALLIER SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que, a su vez, tomó intervención la ASESORÍA LEGAL de la mencionada SUBGERENCIA a través del Informe 
N°  IF-2022-102370769-APN-STIEIP#CNRT de fecha 27 de septiembre de 2022, señalando, con relación a 
la presentación de la empresa NUEVA CHEVALLIER SOCIEDAD ANÓNIMA, que la misma da cumplimiento a 
los requisitos dispuesto en el punto I del Anexo de la Resolución Nº 383/2009 de la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, y sus modificatorias, en cuanto la empresa requirente presentó la solicitud de 
modificación aspirada explicando las razones que fundamentan la misma y acompañando el comprobante del 
pago del arancel correspondiente. 

Que los mencionados Informes N°  IF-2022-102172681-APN-STIEIP#CNRT y N°  IF-2022-102370769-
APNSTIEIP#CNRT, ambos de la SUBGERENCIA DE TRANSPORTE INTERURBANO E INTERNACIONAL DE 
PASAJEROS, fueron compartidos por la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE PERMISOS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-
2022-102443886-APN-GFPTA#CNRT de fecha 27 de septiembre de 2022, rectificada por su similar N° PV-2022-
102667198-APN-GFPTA#CNRT, y, asimismo, fueron compartidos por la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la citada 
COMISIÓN NACIONAL a través de la Providencia N° PV-2022-104737012-APN-CNRT#MTR de fecha 1° de octubre 
de 2022.

Que de la citada Providencia N°  PV-2022-102443886-APN-GFPTA#CNRT y su rectificatoria, surge que la 
modificación procurada encuadra en lo dispuesto por el inciso b) del artículo 1° del Anexo I de la Resolución 
N° 140/2000, modificada por la Resolución N° 95/2003, ambas de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE.

Que por otro lado, tomó intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE dependiente de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el Informe N° IF-
2023-20089741-APN-DGTT#MTR de fecha 23 de febrero de 2023, sin oponer objeciones a la solicitud en trámite.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
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TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia a través del Informe N°  IF-2023-78191467-APN-
DNTAP#MTR de fecha 7 de julio de 2023, considerando que correspondería autorizar la modificación pretendida 
y, en tal sentido, propició la presente medida.

Que conforme lo indicado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE a 
través de la Providencia N° PV-2023-130247837-APN-DNRNTR#MTR de fecha 1 de noviembre de 2023, de los 
informes producidos en estos actuados surge que se han cumplido las instancias previstas en la Resolución 
N° 383/2009 de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE y sus modificatorias, por lo que 
corresponde autorizar la modificación solicitada por la firma NUEVA CHEVALLIER SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en 
el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos N° 958/1992 y sus 
modificatorios, y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado el N° 335 de fecha 4 de abril de 2020 y 
N° 532 de fecha 9 de junio de 2020.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícanse los parámetros operativos de la línea de Servicio Público N°  18 de servicios de 
transporte por automotor de pasajeros de carácter interurbano de Jurisdicción Nacional, correspondiente a la 
traza CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES - MINA CLAVERO (Provincia de CÓRDOBA), operada por la firma 
NUEVA CHEVALLIER SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-70721568-9), conforme lo detallado en el Anexo Nº IF-
2023-77910850-APN-DNTAP#MTR que forma parte de la presente resolución y constituye el nuevo parámetro 
operativo de dicha línea.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la empresa NUEVA CHEVALLIER SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-70721568-9).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, al MINISTERIO DE TRANSPORTE de la Provincia de BUENOS AIRES, a la SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE de la Provincia de CÓRDOBA, a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE de la Provincia de SANTA FE y 
a la SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTE de la Provincia de SAN LUIS. Cumplido, gírese a la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para la prosecución de su trámite.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Jimena López

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97828/23 v. 01/12/2023
#F7020748F#
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SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA
Resolución 203/2023

RESOL-2023-203-APN-SCYP

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023 

VISTO el EX-2023-132694858- -APN-SCYP, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023 N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
1035 del 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 195 
del 28 de febrero de 2020 y su modificatorio, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 de fecha 21 de julio de 2022, 863 
de fecha 29 de diciembre de 2022, 317 de fecha 15 de junio de 2023 y la Resolución N° 73 de la SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN de fecha 12 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios se facultó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades 
máximas de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, mediante el Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar –por ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria declarada por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, 
ampliada por el artículo 1° del Decreto N° 863/22.

Que mediante el Decreto N° 317 de fecha 15 de junio de 2023, se designó a la funcionaria ARMANDO Cecilia 
(D.N.I. N°  35.728.172) en el cargo de Directora General de Actividades Presidenciales de la Subsecretaría de 
Comunicación y Prensa de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
N° 73 de fecha 12 de mayo de 2023, se prorrogaron las designaciones transitorias de la funcionaria DISAVIA María 
Eugenia (DNI 30.057.472), en el cargo de Coordinadora de Gestión de la Información y los funcionarios COLLAZO 
Esteban (DNI 33.174.507), en el cargo de Director de Fotografía y DRAGONE Angel Federico (DNI 37.612.465), 
en el cargo de Coordinador de Administración, Planificación y Logística dependientes de la Subsecretaría de 
Comunicación y Prensa de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que, mediante Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaria y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, mediante el Decreto N° 195 del 28 de febrero de 2020 y su modificatorio, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo de la citada Secretaría.

Que razones operativas justifican prorrogar las designaciones transitorias de los funcionarios y las funcionarias 
mencionados, por un nuevo plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021.

Que, a través del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
concertado entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 05 de 
septiembre de 2008.

Que las personas propuestas deben ser exceptuadas del cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el 
artículo 14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

#I7020530I#
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Que las prórrogas de las designaciones referidas se encuentran exceptuadas por el artículo 2°, inciso d), del 
Decreto N° 426/22.

Que mediante NO-2023-132683964-APN-DPCYF#SCYP se ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
necesario a fin de atender el gasto resultante de las prórrogas alcanzadas por la presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 y sus 
modificatorios y el artículo 1° del Decreto N° 328/20.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Danse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios y las funcionarias que 
se detallan en el anexo que como IF-2023-134379748-APN-DRRHHYCP#SCYP, forma parte integrante de la 
presente medida, a partir de las fechas allí detalladas y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en 
los cargos y niveles allí consignados, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
autorizándose el correspondiente pago de las Funciones Ejecutivas del referido Convenio, y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2°. - Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de las fechas consignadas en el anexo que como IF-2023-134379748 APN-
DRRHHYCP#SCYP forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20-17 SAF 368 SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y 
PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABIENTE 
DE MINISTROS, conforme lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Carla Cerruti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97610/23 v. 01/12/2023

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA
Resolución 206/2023

RESOL-2023-206-APN-SCYP

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2023 

VISTO el EX-2023-134489103- -APN-DRRHHYCP#SCYP, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023 N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 195 del 28 de febrero de 2020 y su modificatorio, 328 del 31 de marzo de 2020, 204 de fecha 17 de 
abril de 2023, 426 de fecha 21 de julio de 2022, 863 de fecha 29 de diciembre de 2022, 88 de fecha 23 de febrero de 
2023, 351 de fecha de 06 de julio de 2023 y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 67 de fecha 04 de mayo de 2023, 73 de fecha 12 de mayo de 2023, 124 de 
fecha 03 de agosto de 2023, 194 de fecha 10 de noviembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

#F7020530F#

#I7020531I#
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Que por el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios se facultó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades 
máximas de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, mediante el Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar –por ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria declarada por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, 
ampliada por el artículo 1° del Decreto N° 863/22.

Que mediante los actos administrativos que se detallan en el Anexo que como IF-2023-139531363-APNDRRHHYCP# 
SCYP forma parte integrante de la presente medida, se asignaron y/o prorrogaron los cargos, con carácter transitorio 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles de los funcionarios y las funcionarias allí consignados.

Que, mediante Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaria y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, mediante el Decreto N° 88 del 23 de febrero de 2023, se transfirió la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la órbita de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, incluyendo el personal con su actual situación de revista.

Que razones operativas justifican prorrogar las designaciones transitorias de los funcionarios y las funcionarias 
mencionados, por un nuevo plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021.

Que, a través del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
concertado entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 05 de 
septiembre de 2008.

Que las personas propuestas deben ser exceptuadas del cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el 
artículo 14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

Que las prórrogas de las designaciones referidas se encuentran exceptuadas por el artículo 2°, inciso d), del 
Decreto N° 426/22.

Que mediante NO-2023-134502099-APN-DPCYF#SCYP se ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
necesario a fin de atender el gasto resultante de las prórrogas alcanzadas por la presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 y sus 
modificatorios y el artículo 1° del Decreto N° 328/20.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Danse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios y las funcionarias que 
se detallan en el anexo que como IF-2023-139531363-APN-DRRHHYCP#SCYP, forma parte integrante de la 
presente medida, a partir de las fechas allí detalladas y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en 
los cargos y niveles allí consignados, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
autorizándose el correspondiente pago de las Funciones Ejecutivas del referido Convenio, y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2°. - Los cargos involucrados deberán ser cubiertos de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO 
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COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de las fechas consignadas en el anexo que como IF-2023-139531363-APN-
DRRHHYCP#SCYP forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20-17 SAF 368 SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y 
PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABIENTE 
DE MINISTROS, conforme lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Carla Cerruti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97611/23 v. 01/12/2023

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA
Resolución 207/2023

RESOL-2023-207-APN-SCYP

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-128216255- -APN-DRRHHYCP#SCYP, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 
N° 27.701, los Decretos Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 103 de fecha 2 
de marzo de 2022, N° 432 de fecha 25 de julio de 2022, la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y la Resolución 
de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 209 de fecha 01 de 
noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 103 de fecha 02 de marzo de 2022 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre 
de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en la que en su Cláusula 
Tercera se acordó por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023 que el personal permanente comprendido en 
dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel Escalafonario 
superior y hasta un máximo de DOS (2) niveles podrá solicitar su ascenso a un Nivel Escalafonario Superior, 
manifestando por escrito su intención, conforme el régimen de valoración para la promoción por evaluación y 
mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C.

Que, en el marco de dicho ascenso de Nivel Escalafonario, el grado equivalente se reconocerá conforme lo 
establecido en el Artículo 31, incisos a), b) y c) de dicho Convenio Sectorial.

Que por el Artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que por el Decreto N° 432 de fecha 25 de julio de 2022 se homologaron las Actas Acuerdo de fechas 30 de 
mayo y 1 de junio, ambas de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y en la cláusula cuarta de la segunda de las 
Actas antes mencionada, se estableció que por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023 el personal 
permanente encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO que revistara en el Nivel Escalafonario C 
del Agrupamiento General que no reuniera el requisito de título del nivel de educación, exigido de conformidad con 
el Artículo 14 del referido Convenio Sectorial, podrá postularse al Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito 
para la promoción de Nivel para el personal de dicho escalafón aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22, mediante el sistema establecido en la cláusula tercera del Decreto 
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N° 103/22, al Nivel Escalafonario B del Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate 
no sea exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación laboral del cargo a ocupar.

Que por ACTA CoPIC N° 207 del 13 de febrero de 2023 la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y 
CARRERA del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
estableció los criterios interpretativos a ser implementados sobre el Régimen de Valoración por Evaluación y 
Mérito, aprobado por la Resolución SGYEP N°53/22.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN N°  209 de fecha 01 de noviembre de 2022 se dio inicio al Proceso de Valoración por Evaluación y 
Mérito para la Promoción de Nivel del personal del Sistema Nacional de Empleo Público y se designó a los y las 
integrantes del Comité de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo del Comité, correspondientes a la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 3° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la agente María Fabiana FERNANDEZ (D.N.I. 
N° 21.150.672) ha manifestado su intención de participar del proceso a través del formulario creado a tales efectos, 
el cual forma parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2023-110531648-APN-SCYP.

Que los miembros del Comité de Valoración han actuado de conformidad con lo previsto por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN ha realizado la propuesta de grado a asignar citada en el Artículo 16 de la Resolución 
N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, la cual forma parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2023-
127329273-APN-DRRHHYCP#SCYP.

Que conforme el Acta N° 2, el Comité de esta Secretaría se ha expedido favorablemente para la Promoción por 
Evaluación y Mérito, respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que se postulara la 
agente FERNANDEZ, conforme lo establecido en el IF-2023-124934627-APN-DRRHHYCP#SCYP.

Que previo a dar trámite a la presente resolución se ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos 
presupuestarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Apartado IV del Decreto Nº 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 
2017 y su modificatorio y por el Artículo 20 del Anexo II de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, en la Planta Permanente de la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a la agente FERNANDEZ, María Fabiana 
(D.N.I. N° 21.150.672) en el Nivel A, Grado 10 (DIEZ), Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio, percibiendo el 
Suplemento por Función Específica de acuerdo con el Decreto N° 87/99, asignándole el puesto de “Analista de 
Comunicación y Contenido Institucional”, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, conforme lo establecido 
en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará 
efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 de la Jurisdicción 
20–17 – SAF 368 - SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Gabriela Carla Cerruti

e. 01/12/2023 N° 97819/23 v. 01/12/2023

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA
Resolución 208/2023

RESOL-2023-208-APN-SCYP

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-128220792- -APN-DRRHHYCP#SCYP, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 
N° 27.701, los Decretos Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 103 de fecha 2 
de marzo de 2022, N° 432 de fecha 25 de julio de 2022, la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y la Resolución 
de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 209 de fecha 01 de 
noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 103 de fecha 02 de marzo de 2022 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre 
de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en la que en su Cláusula 
Tercera se acordó por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023 que el personal permanente comprendido en 
dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel Escalafonario 
superior y hasta un máximo de DOS (2) niveles podrá solicitar su ascenso a un Nivel Escalafonario Superior, 
manifestando por escrito su intención, conforme el régimen de valoración para la promoción por evaluación y 
mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C.

Que, en el marco de dicho ascenso de Nivel Escalafonario, el grado equivalente se reconocerá conforme lo 
establecido en el Artículo 31, incisos a), b) y c) de dicho Convenio Sectorial.

Que por el Artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de se aprobó el Régimen de Valoración por 
Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que por el Decreto N° 432 de fecha 25 de julio de 2022 se homologaron las Actas Acuerdo de fechas 30 de 
mayo y 1 de junio, ambas de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y en la cláusula cuarta de la segunda de las 
Actas antes mencionada, se estableció que por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023 el personal 
permanente encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO que revistara en el Nivel Escalafonario C 
del Agrupamiento General que no reuniera el requisito de título del nivel de educación, exigido de conformidad con 
el Artículo 14 del referido Convenio Sectorial, podrá postularse al Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito 
para la promoción de Nivel para el personal de dicho escalafón aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 53/22, mediante el sistema establecido en la cláusula tercera del Decreto 
N° 103/22, al Nivel Escalafonario B del Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate 
no sea exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación laboral del cargo a ocupar.

Que por ACTA CoPIC N° 207 del 13 de febrero de 2023 la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y 
CARRERA del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
estableció los criterios interpretativos a ser implementados sobre el Régimen de Valoración por Evaluación y 
Mérito, aprobado por la Resolución SGYEP N°53/22.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN N°  209 de fecha 01 de noviembre de 2022 se dio inicio al Proceso de Valoración por Evaluación y 
Mérito para la Promoción de Nivel del personal del Sistema Nacional de Empleo Público y se designó a los y las 
integrantes del Comité de Valoración y al Secretariado Técnico Administrativo del Comité, correspondientes a la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.
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Que, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 3° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la agente María Cecilia GATICA (D.N.I. 
N° 18.363.705) ha manifestado su intención de participar del proceso a través del formulario creado a tales efectos, 
el cual forma parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2023-54831321-APN-SCYP.

Que los miembros del Comité de Valoración han actuado de conformidad con lo previsto por la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/22.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN ha realizado la propuesta de grado a asignar citada en el Artículo 16 de la Resolución 
N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, la cual forma parte integrante de las presentes actuaciones como documento IF-2023-
127326006-APN-DRRHHYCP#SCYP.

Que conforme el Acta N° 2, el Comité de esta Secretaría se ha expedido favorablemente para la Promoción por 
Evaluación y Mérito, respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que se postulara la 
agente GATICA, conforme lo establecido en el IF-2023-124934627-APN-DRRHHYCP#SCYP.

Que previo a dar trámite a la presente resolución se ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos 
presupuestarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Apartado IV del Decreto Nº 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 
2017 y su modificatorio y por el Artículo 20 del Anexo II de la Resolución Nº 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 22 de marzo de 2022.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, en la Planta Permanente de la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a la agente GATICA, María Cecilia (D.N.I. 
N° 18.363.705) en el Nivel A, Grado 12 (DOCE), Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado, asignándole el puesto 
de “Analista de Comunicación y Contenido Institucional”, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, conforme lo 
establecido en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 22 de marzo de 2022.

ARTÍCULO 2°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará 
efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 de la Jurisdicción 
20–17 – SAF 368 - SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Gabriela Carla Cerruti

e. 01/12/2023 N° 97826/23 v. 01/12/2023
#F7020746F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 1233/2023

RESOL-2023-1233-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-53062198- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; los Decretos Nros. 34.952 
del 8 de noviembre de 1947, reglamentario de la Ley del Cuerpo de Abogados del Estado N° 12.954, 411 del 21 
de febrero de 1980 T.O. 1987, 1.585 del 19 de diciembre de 1996, 1.204 del 24 de septiembre de 2001 y 40 del 
25 de enero de 2007; la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018; las 
Resoluciones Nros. 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA y su modificatoria, 57 del 18 de agosto de 2000 de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y 
RESOL-2019-520-APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019 del citado Servicio Nacional y sus modificatorias; 
la Disposición N° 4 del 28 de julio de 1994 de la entonces Subgerencia de Asuntos Jurídicos del ex-SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como 
la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades 
silvoagrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, 
los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y 
microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, en su carácter de organismo 
descentralizado con autarquía económica-financiera y técnico-administrativa y dotado de personería jurídica 
propia, en el ámbito del derecho público y privado, en jurisdicción del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo 
de las acciones previstas en la citada ley.

Que, para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas, el aludido Servicio Nacional tendrá las competencias 
y facultades que específicamente le otorga la legislación vigente.

Que por el Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se aprueba la estructura organizativa 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita 
de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que mediante el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007 se homologa el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el personal del referido Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que a través de la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 se aprueba 
la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del mencionado Servicio Nacional, organismo 
descentralizado en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del ex-MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución N°  RESOL-2019-520-APN-PRES#SENASA del 13 de mayo de 2019 del citado Servicio 
Nacional y sus modificatorias, se aprueba la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel operativo de 
dicho Organismo.

Que el Decreto N° 411 del 21 de febrero de 1980 T.O. 1987 reglamenta la representación del ESTADO NACIONAL 
en juicio, estableciendo que la promoción y contestación de acciones judiciales serán autorizadas por resolución 
de los Ministros, Secretarios Ministeriales y Secretarios y Jefe de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN o de los órganos superiores de los entes descentralizados.

Que, a su vez, el mismo decreto dispone que el carácter de representante en juicio será atribuido a los letrados 
de los respectivos servicios jurídicos que indiquen por resolución los Ministros, Secretarios Ministeriales y 
Secretarios y Jefe de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACION, y los órganos superiores de los entes 
descentralizados, así como también, en su caso, los Subsecretarios y el Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL del 
Arma correspondiente.

Que, en tal sentido, resulta procedente delegar en la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Servicio Nacional las 
facultades previstas en el mentado Decreto N° 411/80.

#I7021601I#
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Que por el Artículo 40 del Decreto N°  34.952 del 8 de noviembre de 1947 se reconoce el derecho de los 
representantes del ESTADO NACIONAL en juicio a percibir los honorarios que se regulen a su favor cuando estén 
a cargo de la parte contraria y sea esta quien los abone, de acuerdo con las disposiciones que reglan la materia 
en los organismos que representen.

Que mediante el Decreto N° 1.204 del 24 de septiembre de 2001 se crea el Registro de Abogados del Estado en 
el ámbito de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, en el que deberán inscribirse los que ejerzan las 
funciones previstas en la Ley N° 12.954 y en los Artículos 66 de la Ley N° 24.946 y 7° de la Ley N° 25.344.

Que, en sentido análogo, el Artículo 7° del mentado decreto prevé que los abogados que ejerzan la representación, 
patrocinio y defensa judicial del ESTADO NACIONAL o de los demás organismos mencionados en el Artículo 6° de 
la referida Ley N° 25.344, tendrán derecho a percibir los honorarios regulados por su actuación en juicio solo en 
el caso en que estén a cargo de la parte contraria, salvo disposición en contrario del organismo del cual depende 
el profesional.

Que la implementación de dichos regímenes ha sido un recurso idóneo para lograr un sistema proporcional y 
equitativo de participación de los honorarios profesionales en las asesorías jurídicas.

Que también han constituido una pieza normativa, interpretativa e insustituible cuando fue cuestionado el derecho 
de diversos letrados a participar en los estipendios profesionales regulados.

Que a través de la Resolución N° 57 del 18 de agosto de 2000 de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN 
se aprueba el Régimen de Percepción y Distribución de Honorarios Judiciales, y en su Artículo 3° se invita a los 
servicios jurídicos del Cuerpo de Abogados del Estado a adoptar un régimen similar al aprobado por la mencionada 
norma.

Que la Disposición N° 4 del 28 de julio de 1994 de la entonces Subgerencia de Asuntos Jurídicos del ex-SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL aprueba el Régimen de Percepción y Distribución de Honorarios Judiciales.

Que, a partir de la vasta experiencia recogida durante la vigencia de la precitada disposición, la que en la práctica 
ha sufrido distintas modificaciones, corresponde fijar términos claros y transparentes, teniendo presente, entre 
otros aspectos, los porcentajes y montos de distribución, como así también la denominación actual del citado 
Servicio Nacional y la estructura vigente de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Que por la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA y su modificatoria, se aprueba el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE INFRACCIONES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA”.

Que por el Artículo 3° de la Resolución N°  RESOL-2023-1639-APN-MEC del 10 de noviembre de 2023 del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se sustituye el Artículo 25 de la mencionada Resolución N° 38/12 y se establece que 
la Dirección de Asuntos Jurídicos, con la intervención de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros, 
dependiente de la Dirección General Técnica y Administrativa, puede otorgar, luego de quedar firme el acto 
administrativo, facilidades de pago en cuotas para las deudas impagas en concepto de multas.

Que la solicitud debe ser efectuada por el administrado antes del vencimiento del plazo otorgado en la notificación 
identificada bajo el título “ÚLTIMA INTIMACIÓN” para hacer efectivo el pago, a quien se le podrá otorgar hasta 
un máximo de DIEZ (10) cuotas mensuales y consecutivas sobre el monto consignado en el acto resolutorio, con 
sus correspondientes intereses, con más un SIETE POR CIENTO (7 %) en concepto de gastos administrativos, 
concesión que se formalizará a través de un convenio de pago.

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario que la Dirección de Asuntos Jurídicos del mentado Servicio 
Nacional cuente con un mecanismo actualizado de percepción y distribución de honorarios judiciales y de gastos 
administrativos.

Que el régimen que se aprueba mediante esta resolución lo es conforme a la situación de revista de los agentes, y 
prevé criterios justos y equitativos de participación basados en principios de moralidad y justicia.

Que se asegura que la participación en los honorarios de los abogados que llevan las causas judiciales sea 
razonablemente mayor, a fin de compensar su responsabilidad.

Que, por otra parte, la participación del personal administrativo, en una proporcionalidad menor, reconoce el 
esfuerzo de quienes integran la infraestructura de apoyo necesaria para el ejercicio profesional.

Que se ha previsto el carácter excepcional y no remunerativo de los montos que se perciban, en atención a las 
causas que los devengan.

Que el sistema que se implementa resguarda adecuadamente los créditos estatales al privilegiarlos respecto de 
los honorarios regulados en juicio, ya que en ningún caso la relación entre los honorarios regulados y los percibidos 
podrá ser superior a la que haya entre el crédito reconocido al ESTADO NACIONAL por la sentencia judicial y el 
monto que efectivamente ingrese al patrimonio público.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso 
h), del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al/la titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA como funcionario/a responsable de implementar el régimen aprobado por el 
Artículo 2° de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Régimen de Distribución de Honorarios Judiciales de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de este Servicio Nacional que, como Anexo (IF-2023-141156724-APN-DAJ#SENASA), forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la distribución de los Gastos Administrativos, que fueran contemplados en el Artículo 
25 de la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, sustituido por el Artículo 3° de la Resolución N° RESOL-2023-1639-APN-MEC del 10 de noviembre de 
2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que, como Anexo (IF-2023-141156724-APN-DAJ#SENASA), forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, en virtud de lo dispuesto en la 
Resolución N° 57 del 18 de agosto de 2000 del mencionado Organismo.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 98064/23 v. 01/12/2023

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 419/2023

RESOL-2023-419-APN-SIGEN

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO la Ley Nº 24.156, los Decretos N° 101 del 16 de enero de 1985, N° 1.413 del 18 de agosto de 1994 y N° 62 
del 23 de diciembre de 2019, el EX-2023-141069374-APN-SIGEN y;

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  62/2019, se designó a la Dra. Irma MIRANDA como Síndica General Adjunta de la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

Que en virtud de lo establecido en el Decreto N° 1.413/1994, el cargo de Síndico General Adjunto tiene rango y 
jerarquía de Subsecretario.

Que el artículo 1º del Decreto Nº 101/1985 ha facultado, entre otros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a aceptar renuncias hasta jerarquía de Subsecretarios, inclusive, sin distinción alguna de razón de la 
autoridad que hubiera dispuesto el nombramiento y el ámbito en que revistare el agente.

Que el artículo 108 de la Ley Nº  24.156 asigna al Síndico General de la Nación el rango de Secretario de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto resulta competente en razón a lo dispuesto en el artículo 1º, inciso c) del Decreto Nº 101/1985.

#F7021601F#

#I7021510I#
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Por ello,

EL SÍNDICO GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2023, la renuncia presentada por la Doctora Irma MIRANDA 
(D.N.I. N° 26.119.578), al cargo de Síndica General Adjunta de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Carlos Antonio Montero

e. 01/12/2023 N° 97973/23 v. 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2410/2023

RESOL-2023-2410-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO por los Expedientes Nº  204991/2012 y EX-2021-69439038- -APN-SGE#SSS ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 204991/2012, se tramitó la presentación realizada por SALUD INTEGRAL S.A. a los 
efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo 
obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 1-1107-0.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (R.N.E.M.P.).

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Subgerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

Que, a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas informó no posee padrones de usuarios activos presentados para cumplir, a través 
del circuito de actualización de Padrón de Empresas de Medicina Prepaga vía FTP, en el padrón inicial conforme 
Resolución Nº 470/12-SSSalud y ni en ningún cuatrimestre según Resolución Nº 353/16-SSSalud.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no posee procedimientos sumariales en curso ni 
tiene sanciones pendientes de cumplimiento.

#F7021510F#

#I7021570I#
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Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada

Que, al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que la Gerencia de Delegaciones y Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD informó, que realizó la constatación en el domicilio donde funcionaran las oficinas de la 
EMP, a fin de dar cuenta de la vigencia de la prepaga en cuestión y la comercialización de planes de salud. En el 
desarrollo de la verificación informan que se constató que la EMP dejó de funcionar en agosto del 2021 y no posee 
padrón de afiliados en la actualidad con cobertura.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por la misma en el pedido de baja, aunada a los 
informes emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo 
requerido por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 908 del 2 de agosto de 2016 y Nº 307 del 7 de mayo 
de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga a SALUD INTEGRAL S.A. 
(R.N.E.M.P. Provisorio N° 1-1107-0) y déjese sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por la misma. -

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 1-1107-0. Oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 01/12/2023 N° 98033/23 v. 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2411/2023

RESOL-2023-2411-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO los Expedientes N°  204672/2012 y N°  EX-2022-18754669-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2019, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente N° 204672/2012 tramitó la presentación realizada por la Entidad de Medicina Prepaga 
SOLO SALUD S.A., a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 1-1175-9.

#F7021570F#

#I7021571I#
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Que en órdenes 2 a 4 obra agregada en autos la documentación que da cuenta de la baja de inscripción de 
la sociedad anónima en cuestión en los diferentes impuestos que resultan necesarios para el desempeño de 
cualquier actividad de tipo comercial.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo los objetivos, funciones 
y atribuciones indicados en la Ley Nº 26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener actualizado el 
Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para funcionar 
a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá evaluar 
“las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes o miembros 
del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de capacidad de 
gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de verificar el estado de situación de la entidad, 
la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones ni 
reclamos con relación a ella.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que allí no obran reclamos en curso ni 
pendientes de resolución relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de usuarios presentado.

Que la Coordinación de Sumarios de la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no posee 
procedimientos sumarios en curso y/o sanciones pendientes de cumplimiento ante la Coordinación de Sumarios 
que tengan como sujeto activo de un incumplimiento, en el marco de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 
Nº 26.682, a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga afirmó que no existe 
impedimento, en materia de competencia de dicha área, para continuar el trámite y hacer lugar a la baja solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obran en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones, desde el punto de vista 
prestacional, para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que personal de la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema se constituyó en 
la sede de la entidad, a fin de realizar una verificación en terreno de su situación actual y comprobar si continúa 
funcionando y si comercializa planes de salud, constatando que en el domicilio informado no se registra actividad 
alguna.

Que se ha ordenado la correspondiente publicación de edictos en el Boletín Oficial.

Que la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informa que no obran en su Registro 
reclamo alguno de beneficiarios contra la Entidad de Medicina Prepaga solicitante luego de la publicación de 
edictos.

Que la situación actual de la entidad que fuera por ella referenciada en el pedido de baja, aunada a los informes 
emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo requerido 
por aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP).

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, de Asuntos Jurídicos, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la 
Gerencia General han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 1993 del 30 de noviembre de 2011, N° 2710 del 28 de diciembre de 2012, y N° 307 del 7 de 
mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Dase de baja a la Entidad de Medicina Prepaga SOLO SALUD S.A. (R.N.E.M.P. Provisorio Nº 1-1175-
9) y déjase sin efecto su solicitud de inscripción presentada oportunamente.
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ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información, a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.), inscripción provisoria Nº 1-1175-9. Oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 01/12/2023 N° 98034/23 v. 01/12/2023
#F7021571F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 985/2023

RESGC-2023-985-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-134586124- -APN-GAYM#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN S/ 
MODIFICACIÓN DEL CAPÍTULO VII DEL TÍTULO VII DE LAS NORMAS N.T. 2013 Y MOD.”, lo dictaminado por la 
Subgerencia de Supervisión de Agentes, la Gerencia de Agentes y Mercados, la Subgerencia de Normativa y la 
Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la Comisión 
Nacional de Valores (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que, el artículo 19 de la citada ley, en sus incisos d) y g), establece como funciones de la CNV, entre otras, las 
de llevar un registro, otorgar, suspender y revocar la autorización para funcionar de los agentes registrados y las 
demás personas humanas y/o jurídicas que, por sus actividades vinculadas al mercado de capitales y a criterio de 
la CNV, queden comprendidas bajo su competencia, dictando las reglamentaciones que deberán cumplir desde 
su inscripción hasta la baja del registro respectivo.

Que el artículo 14 de la Ley N° 26.831 dispone los recursos con los que contará la CNV para su funcionamiento, 
estableciendo, en su inciso b), que entre ellos se encuentran: “Los recursos percibidos en concepto de una (1) 
tasa de fiscalización y control y dos (2) aranceles de autorización de la oferta pública de valores negociables y 
registración de los distintos agentes, mercados, cámaras compensadoras y entidades de registro de derivados que 
se encuentren bajo fiscalización de la Comisión Nacional de Valores y tres (3) de otros servicios que el organismo 
preste a las personas bajo su fiscalización. Los montos de dichos recursos serán fijados por el Ministerio de 
Finanzas, a propuesta de la Comisión Nacional de Valores”.

Que, por su parte, el artículo 15 de la ley citada establece que las tasas de fiscalización y control y aranceles de 
autorización impagos devengarán intereses resarcitorios.

Que, mediante la Resolución General N° 731 (B.O. 3-5-18), esta CNV modificó de manera integral la reglamentación 
aplicable a los Agentes, redefiniendo y estableciendo el alcance de las funciones y actividades de cada una de las 
categorías.

Que, en orden a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 26.831, a la fecha, la Resolución N° 153 del ex Ministerio 
de Finanzas, modificada por la Resolución N° 82/2023 del Ministerio de Economía, fija los montos a ser percibidos 
por la CNV en concepto de tasas de fiscalización y control a los Agentes registrados.

Que, por vía reglamentaria, el artículo 10 del Capítulo I del Título XVII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) establece 
que la falta de cumplimiento del pago de las tasas y aranceles producirá la mora automática al vencimiento del 
plazo y dará lugar a la aplicación de los intereses establecidos en el artículo 2º de la Resolución 153-E/2017 del 
entonces Ministerio de Finanzas; precisando que si la entidad morosa iniciara algún trámite de autorización en 
estas condiciones, sólo se podrá dar curso al mismo cuando se regularice la situación.

Que, en un mismo orden, conforme artículo 10 del Capítulo VII del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
los Agentes autorizados y registrados ante esta CNV deberán cumplir la totalidad de los requisitos exigidos por la 
Comisión durante el término de vigencia de su inscripción, así como los plazos y formalidades establecidas por 
la normativa.

Que, asimismo, el artículo 21 de la Sección VII del Título X de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) determina la 
caducidad de inscripción en el Registro a cargo de esta CNV de aquellos Agentes que incumplan los requisitos 
esenciales que lo habilitan a funcionar, previa intimación a su cumplimiento.

Que, en orden a lo expuesto, en esta instancia, a efectos de mejorar los procedimientos de supervisión y fiscalización, 
resulta necesario adecuar el Régimen Informativo General aplicable a todas las categorías de Agentes, precisando 
como requisito para la vigencia de la inscripción en el Registro a cargo de esta CNV el cumplimiento del pago de 
la tasa de fiscalización y control.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), g) y u), y 47 de 
la Ley N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 10 del Capítulo VII del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“CUMPLIMIENTO PERMANENTE DE LOS REQUISITOS. REGLA GENERAL.

ARTÍCULO 10.- Una vez autorizados y registrados ante la Comisión, los Agentes deberán cumplir la totalidad de los 
requisitos exigidos por la Comisión durante el término de vigencia de su inscripción. Asimismo, deberán cumplir 
con cualquier modificación de los requisitos mencionados en el presente Título, conforme las formalidades y 
plazos exigidos oportunamente por la Comisión. Los Agentes deberán cumplir los recaudos y pautas establecidos 
en la Ley N° 26.831 y mod. y en el Título “Transparencia en el Ámbito de la Oferta Pública” de estas Normas, 
siendo pasibles de toda medida objeto de aplicación por parte de la Comisión, de acuerdo con las circunstancias 
del caso.

Los Agentes deberán acreditar el cumplimiento del pago de la tasa de fiscalización y control, en los términos y 
condiciones establecidos en el Capítulo I del Título XVII de estas Normas”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Martin Alberto Breinlinger - Jorge Berro Madero - Sebastián Negri

e. 01/12/2023 N° 97958/23 v. 01/12/2023

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 986/2023

RESGC-2023-986-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-56802334- -APN-GE#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ PROGRAMAS GLOBALES DE ON BAJO RÉGIMEN PYME CNV Y PYME CNV GARANTIZADA Y PLAZO DE 
DIFUSIÓN EN COLOCACIÓN A INVERSORES CALIFICADOS”, lo dictaminado por la Subgerencia de PyMEs, la 
Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercados de Capitales N° 26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el ámbito del mismo, siendo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440 (B.O. 11-5-18) se propició la modernización 
y adaptación de la normativa a las necesidades actuales del mercado.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley Nº 26.831 otorga a la CNV atribuciones para dictar las reglamentaciones 
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y operaciones del mercado 
de capitales, y hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 81 de la Ley N° 26.831, la CNV “…podrá establecer regímenes 
diferenciados de autorización de oferta pública de acuerdo con las características objetivas o subjetivas de los 
emisores y/o de los destinatarios de los ofrecimientos, el número limitado de éstos, el domicilio de constitución 
del emisor, los montos mínimos de las emisiones y/o de las colocaciones, la naturaleza, origen y/o especie de los 
valores negociables, o cualquier otra particularidad que lo justifique razonablemente”.

#F7021495F#
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Que el artículo 1° de la ley citada, en su inciso c), establece que, entre los objetivos y principios fundamentales 
que informan y deberán guiar la interpretación de ese ordenamiento, sus disposiciones complementarias y 
reglamentarias, se encuentra la promoción del acceso al mercado de capitales de las Pequeñas y Medianas 
Empresas (“PyMEs”).

Que, en el marco descripto, se establecieron oportunamente los Regímenes Especiales aplicables a las PyMEs, 
reglamentados en el Capítulo VI del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que, en esa línea, el creciente interés alcanzado por el mencionado régimen a partir de la difusión realizada por 
este Organismo a través de la Gira Federal Pyme, torna necesario agilizar los procesos de autorización de oferta 
pública, a fin de permitir a estas empresas el aprovechamiento de oportunidades para la colocación de sus valores 
negociables a menores tasas de interés.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta oportuno reglamentar la creación de Programas Globales de Emisión de 
Obligaciones Negociables para las PyMEs incluidas en los Regímenes PyME CNV y PyME CNV GARANTIZADA 
establecidos en el Capítulo VI del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod), de forma diferenciada al Régimen 
General.

Que, asimismo, en el caso de emisoras bajo el Régimen PyME CNV o PyME CNV GARANTIZADA que ofrezcan sus 
valores exclusivamente a Inversores Calificados definidos en el artículo 12 de la Sección I del Capítulo VI del Título 
II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), se advierte pertinente reducir el plazo de difusión previsto en el artículo 11 
de la Sección III del Capítulo IV del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) a DOS (2) días, con el fin de reducir 
el margen de riesgo de acceso a financiamiento por el tiempo de difusión del prospecto, teniendo en cuenta el 
conocimiento y especialidad del tipo de inversor involucrado.

Que, atento que tanto el Régimen PyME CNV como el PyME CNV GARANTIZADA presentan características 
particulares y la necesidad de simplificar algunos recaudos normativos contemplados en el Capítulo V del Título 
II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), resulta oportuno incorporar al Capítulo VI del Título II de dichas Normas 
disposiciones particulares que reglamenten la creación de Programas Globales para emisoras que se encuentren 
bajo los mencionados regímenes y que, a su vez, admitan la posibilidad de emisión de series y/o clases bajo un 
mismo Programa Global.

Que, no obstante, serán de aplicación en lo pertinente y de manera supletoria las estipulaciones referidas al 
Programa Global y la acreditación del destino de fondos dispuestas en el Capítulo V del Título II de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), en tanto ello no resulte contrario a lo establecido en el Capítulo VI del Título II del referido cuerpo 
normativo.

Que, en concordancia con lo señalado, se considera necesario incorporar una nueva Sección en el Capítulo VI del 
Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), a los fines de incluir los “PROGRAMAS DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES DENTRO DEL RÉGIMEN PYME CNV Y PYME CNV GARANTIZADA”, y la incorporación de dos 
Anexos al mencionado Capítulo: “PROSPECTO PROGRAMA GLOBAL SIMPLIFICADO PARA PYME CNV O PYME 
CNV GARANTIZADA” y “SUPLEMENTO DE PROSPECTO SIMPLIFICADO EMISIONES DE CLASES O SERIES 
BAJO PROGRAMAS GLOBALES DE PYME CNV O PYME CNV GARANTIZADA”.

Que, por otra parte, dado que el monto mínimo de suscripción previsto en el artículo 5° de la Sección I del Capítulo 
IV del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) ha quedado desactualizado, se propicia fijar un valor acorde 
expresado en UNIDADES DE VALOR ADQUISITIVO.

Que, por último, se establece que las disposiciones referidas serán de aplicación al Régimen Simplificado 
y Garantizado para Emisiones de Obligaciones Negociables con Impacto Social previsto en la Sección XII del 
Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h) y m), y 81 de la 
Ley N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 131 de la Sección XII del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“DEFINICIONES.

ARTÍCULO 131.- Las entidades que posean proyectos sociales elegibles que cumplan con los requisitos establecidos 
en esta Sección, podrán solicitar a la Comisión autorización para la emisión de obligaciones negociables en forma 
individual o bajo la forma de Programas Globales, cumpliendo las condiciones que se indican a continuación.
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Los Programas Globales se autorizarán por un monto máximo, con o sin posibilidad de reemisión, y al solo efecto 
del destino fijado en esta Sección. Los mismos deberán cumplir con las disposiciones establecidas en la Sección IV 
del Capítulo VI del Título II de estas Normas para la creación de Programas Globales, en tanto no se contrapongan 
con lo establecido en la presente Sección”.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como Sección IV del Capítulo VI del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“SECCIÓN IV

PROGRAMAS GLOBALES DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES DENTRO DEL RÉGIMEN PYME CNV 
Y RÉGIMEN PYME CNV GARANTIZADA.

ALCANCE.

ARTÍCULO 29.- Las entidades autorizadas a la Oferta Pública bajo el Régimen PyME CNV o PyME CNV 
GARANTIZADA, podrán solicitar a la Comisión la autorización de Programas Globales para emitir obligaciones 
negociables.

Bajo un mismo Programa Global se podrá contemplar la posibilidad de emitir series y/o clases bajo el Régimen 
PyME CNV y/o PyME CNV GARANTIZADA.

El Programa Global deberá definir el monto máximo de emisión que corresponderá a cada uno de los regímenes 
mencionados.

ARTÍCULO 30.- Las emisiones de series y/o clases sucesivas bajo el Programa Global deberán ser previamente 
autorizadas por esta Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° del Capítulo II del Título XVI de 
las presentes Normas.

En todos los casos, los valores negociables deberán emitirse con un plazo de amortización no inferior a SIETE 
(7) días hábiles e indicarse en el Prospecto del Programa Global el plazo máximo y mínimo de amortización que 
podrán tener las series y/o clases que se emitan bajo dicho Programa.

ARTÍCULO 31.- Las emisiones de obligaciones negociables, sean individuales o bajo la forma de Programas, 
podrán denominarse en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por el Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER) – Ley N° 25.827 (UVAs) o en Unidades de Vivienda actualizables por el Índice del Costo de la 
Construcción (ICC) – Ley N° 27.271 (UVIs), de conformidad con lo establecido por el BCRA en las Comunicaciones 
“A” 5945 y “A” 6069, sus modificatorias y complementarias. Dichos valores negociables deberán emitirse con un 
plazo de amortización no inferior a DOS (2) años contados desde la fecha de emisión.

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA GLOBAL.

ARTÍCULO 32.- Las obligaciones negociables que obtengan la autorización de oferta pública podrán ser emitidas en 
una única o en distintas clases o en una única o distintas series, siempre dentro del monto máximo autorizado. Las 
distintas clases podrán tener derechos diferentes, pero dentro de cada clase se otorgarán los mismos derechos. 
Cada clase puede dividirse en series, las cuales deberán otorgar los mismos derechos.

No pueden emitirse nuevas series de la misma clase mientras las anteriores no se encuentren suscriptas en su 
totalidad.

ARTÍCULO 33.- La autorización del Programa Global podrá solicitarse con o sin la posibilidad de reemitir el monto 
amortizado.

La suma del monto total en circulación de las series y/o clases emitidas bajo el Programa Global y de las series 
y/o clases emitidas en forma individual, bajo el Régimen PyME CNV y PyME GARANTIZADA, no podrá superar el 
máximo autorizado para cada tipo de Régimen.

SOLICITUD.

ARTÍCULO 34.- Las entidades que soliciten autorización de oferta pública de un Programa Global bajo el Régimen 
PyME CNV y/o PyME CNV GARANTIZADA deberán presentar la información y documentación requerida en esta 
Sección.

En caso de tratarse del ingreso, además, deberá acompañarse la documentación específica prevista en cada 
Régimen a sus efectos.

Los Programas Globales deberán establecer condiciones determinadas y precisas de emisión; y cumplir con el 
modelo de prospecto contenido en el Anexo VIII de este Capítulo.

La emisora y demás responsables directos e indirectos, conforme lo establecido en los artículos 119 y 120 de 
la Ley N° 26.831, serán responsables, en lo que atañe a su competencia, por la veracidad y suficiencia de la 
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información incluida en el prospecto y/o suplemento o adenda, de todo hecho relevante e información económica 
y financiera divulgada y de la debida exposición de los riesgos de la oferta que realiza.

Las emisoras deberán acompañar, en oportunidad de la solicitud de creación del Programa Global, la siguiente 
documentación:

a) Formulario de Solicitud de Registro y Emisión, conforme Anexo I y/o IV del Capítulo VI del Título II de estas 
Normas, disponible en el Sitio Web de la Comisión, suscripto por el representante legal de la emisora o quien 
legalmente lo reemplace o por apoderado con poder suficiente.

b) Certificado MiPyME vigente, emitido por la Autoridad de Aplicación.

c) Acta de asamblea, de directorio y/o de subdelegado que apruebe los términos y condiciones del Programa. Estas 
actas deberán ser publicadas en la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (AIF). El acta de subdelegado 
que apruebe los términos y condiciones definitivos del Programa Global y la versión definitiva del prospecto del 
Programa Global podrá hacer referencia al ID de publicación del Prospecto incorporado en la AIF.

d) Declaración jurada expedida por el representante legal y/o apoderado que certifique que la información brindada 
o presentada corresponde a las constancias existentes en los libros rubricados, registros contables y demás 
documentación respaldatoria de la emisora.

e) Publicación del aviso previsto en el artículo 10 de la Ley N° 23.576.

f) Prospecto del Programa Global confeccionado según lo establecido en el Anexo VIII del presente Capítulo. El 
prospecto definitivo y suplementos o adendas, podrán ser aprobados por el representante legal, subdelegado y/o 
apoderado.

ARTÍCULO 35.- La autorización del Programa Global podrá contemplar la emisión de obligaciones negociables en 
diferentes series y/o clases, denominadas en una o más monedas o en las unidades de valor previstas en el artículo 
31 de esta Sección, a tasa fija, flotante o a descuento o bajo otras modalidades que las emisoras establezcan.

ARTÍCULO 36.- El Programa Global podrá incluir la posibilidad de emitir bonos SVS+, conforme los “Lineamientos 
para la Emisión de Valores Negociables Temáticos en Argentina” contenidos en el Anexo III del Capítulo I del Título 
VI de estas Normas, en cuyo caso, deberá incluirse información con carácter general sobre las pautas a tener en 
cuenta para la emisión de este tipo de valores negociables y la leyenda prevista en el artículo 7° de la Sección I del 
Capítulo IX del Título II de estas Normas.

ARTÍCULO 37.- La emisora deberá cargar, en el Subsistema de “INSTRUMENTOS” de la AIF, el Programa Global 
y, en su caso, los eventos posteriores; completando la totalidad de los datos requeridos en el mismo, así como 
también dar de alta las series y/o clases que se emitan bajo el Programa Global, completando a tal fin los formularios 
requeridos para el envío de Prospectos, Suplementos, avisos de suscripción, aviso de resultados, destino real de 
fondos, costo de emisión, avisos de pagos y todo otro formulario especificado en la AIF.

CÓMPUTO DEL MONTO MÁXIMO DEL PROGRAMA GLOBAL.

ARTÍCULO 38.- El monto máximo del Programa Global deberá expresarse en una única moneda o unidades de 
medida o valor previstas en el artículo 31 de esta Sección y no podrá exceder el monto máximo permitido para el 
Régimen PyME CNV y/o PyME CNV GARANTIZADA al momento de su autorización.

A los efectos del cómputo del monto de la serie y/o clase a emitir, la emisora deberá indicar en la solicitud el monto 
total en circulación de todas las series y/o clases emitidas en forma individual o bajo el/los programa/s global/es 
que tiene autorizado/s especificando el cálculo realizado.

A esos efectos se entenderá que:

a) No se ha excedido el monto máximo autorizado cuando la sumatoria de las series o clases emitidas en forma 
individual y/o bajo el/los programa/s, convertidas al tipo de cambio establecido por la Comunicación A 3500 
y modificatorias del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA), o -según el caso- los datos 
de la Unidad de Valor Adquisitivo (UVA) y/o Unidades de Vivienda (UVIs) publicados por esa entidad, vigente al 
momento de realizar el cálculo para la emisión de una nueva serie y/o clase, no excedan los límites admitidos en 
esta Sección. La fecha de cálculo será aquella que corresponde a la presentación de solicitud de autorización de 
una nueva serie y/o clase y a la fecha de la aprobación del monto definitivo de emisión de la serie y/o clase por el 
órgano competente, y el tipo de cambio a utilizar será el del día hábil inmediato anterior a la fecha de cálculo.

b) No se ha excedido el monto máximo autorizado cuando la superación del límite autorizado durante la tramitación 
se deba exclusivamente a fluctuaciones entre la fecha de cálculo referida en el inciso a) y la fecha de cierre de la 
colocación.
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FECHA DE EMISIÓN. VIGENCIA DEL PROGRAMA. PRÓRROGA DE LA VIGENCIA.

ARTÍCULO 39.- Toda emisión en el marco del programa global deberá efectuarse dentro de los CINCO (5) años 
contados a partir de la autorización. La prórroga deberá ser resuelta por la asamblea de la sociedad con anterioridad 
a la fecha de vencimiento del Programa Global.

ARTÍCULO 40.- En oportunidad de aprobarse un aumento de monto y/o la prórroga de vigencia del plazo y/o 
una modificación de los términos y condiciones del Programa, la emisora deberá presentar copia de las actas 
de los órganos que así lo resolvieron y un nuevo prospecto completo, confeccionado según el Anexo VIII de este 
Capítulo, o, en caso de corresponder, una adenda al mismo.

Para la aprobación por parte de esta Comisión, se detallarán únicamente los cambios introducidos al Programa 
Global, en forma clara y precisa.

Cuando junto con el aumento y/o prórroga y/o las modificaciones, sea necesaria la actualización del prospecto, en 
lugar de la adenda, se deberá presentar el prospecto completo y actualizado, confeccionado de acuerdo con las 
especificaciones previstas en el Anexo VIII de este Capítulo.

Una vez autorizado deberá difundirse a través de la AIF y por los mismos medios utilizados para la difusión del 
prospecto.

ACTUALIZACIÓN DE PROSPECTO.

ARTÍCULO 41.- En los Programas Globales, al momento de efectuar nuevas emisiones de clases y/o series, la 
presentación y publicación de un nuevo Prospecto del Programa será exigida cuando, en el lapso transcurrido 
desde la publicación del anterior, se hubieran aprobado los estados financieros de un nuevo ejercicio anual.

No podrán emitirse nuevas clases y/o series sin que la emisora cuente con la previa autorización de la actualización 
del prospecto prevista en este artículo.

ARTÍCULO 42.- Para emitirse nuevas clases y/o series la emisora deberá acreditar la vigencia del Certificado 
PyME.

EMISIÓN DE SERIES Y/O CLASES BAJO EL PROGRAMA GLOBAL. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN.

ARTÍCULO 43.- Para la emisión de series y/o clases bajo el Programa Global deberá acompañarse, a través de la 
AIF, la totalidad de la documentación indicada seguidamente:

a) Copia del acta de la reunión del órgano que dispuso la emisión de la serie y/o clase respectiva y los términos de 
la misma, la que en todos los casos deberá indicar los mecanismos previstos para la colocación de dicha emisión.

Si el órgano que decidió la emisión hubiera delegado en uno o varios miembros de dicho órgano o gerentes la 
determinación de las condiciones de la emisión de que se trate, deberá acompañarse copia de los instrumentos 
de donde surjan los alcances de la delegación y los términos y condiciones de la emisión.

b) Formulario “Solicitud de Registro y Emisión” bajo el Régimen correspondiente, disponible en el sitio web de la 
Comisión, acreditando las facultades del firmante.

c) Certificado MiPyME emitido por la Autoridad de Aplicación, en caso de que el presentado en oportunidad del 
Programa Global se encuentre vencido.

d) El suplemento del prospecto correspondiente a la emisión confeccionado según Anexo IX de este Capítulo, el 
cual deberá ser presentado a través de la AIF.

e) En el caso del Régimen PyME CNV GARANTIZADA, Certificado de Garantía vigente otorgado por la Entidad de 
Garantía, conforme al Anexo VII de este Capítulo.

f) Aviso previsto en el artículo 10 de la Ley N° 23.576..

g) En caso de corresponder, acreditación de informes actualizados de la calificación otorgada a las Entidades de 
Garantía.

h) Toda otra información que por su relevancia deba ser remitida en virtud de las normas vigentes.

PLAZO DE DIFUSIÓN.

ARTÍCULO 44.- La publicación del prospecto y/o suplemento y/o adenda, en su versión definitiva, y toda otra 
documentación complementaria exigida por las Normas, deberá realizarse por un plazo mínimo de TRES (3) días 
hábiles, con anterioridad a la fecha de inicio de la subasta o licitación pública, o de la suscripción o adjudicación 
en el caso de formación de libro, cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 8º de la Sección II del Capítulo 
IV del Título VI de estas Normas.
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En caso de que la emisión de la clase y/o serie que se emita bajo el Programa Global se encuentre destinada 
exclusivamente a Inversores Calificados, el plazo de difusión podrá reducirse a DOS (2) días hábiles con anterioridad 
a la fecha de inicio de la subasta o licitación pública o de la suscripción o adjudicación en el caso de formación de 
libro, según el caso.

EMISIÓN DE SERIES Y/O CLASES. DOCUMENTACIÓN POSTERIOR A LA COLOCACIÓN.

ARTÍCULO 45.- Dentro de los CINCO (5) días de la fecha de suscripción de las series y/o clases que se emitan bajo 
el Programa Global, deberá acompañarse la documentación mencionada en el artículo 26 del presente Capítulo.

DESTINO DE FONDOS.

ARTÍCULO 46.- Serán de aplicación al Régimen PyME CNV y al Régimen PyME CNV GARANTIZADA las 
disposiciones establecidas en el artículo 25 de la Sección IV del Capítulo V del Título II de las NORMAS (NT. 2013 
y mod.).

La acreditación de los fondos deberá ser cumplimentada enviando el formulario correspondiente a través de la AIF.

En el caso de emisiones de valores negociables SVS+, la información contenida en el prospecto sobre el destino 
de los fondos deberá estar en consonancia con lo dispuesto en los “Lineamientos para la Emisión de Valores 
Negociables Temáticos en Argentina”.

ARTÍCULO 47.- Serán de aplicación en lo pertinente y de manera supletoria las estipulaciones referidas al Programa 
Global y la acreditación del destino de fondos dispuestas en el Capítulo V del Título II de las Normas”.

ARTÍCULO 3°.- Incorporar como Anexos VIII y IX del Capítulo VI del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“ANEXO VIII

PROSPECTO PROGRAMA GLOBAL SIMPLIFICADO PARA PyME CNV O PyME CNV GARANTIZADA.

I. PORTADA.

En el inicio del documento, y como información principal, deberá consignarse la leyenda contenida en el artículo 7º 
de la Sección I del Capítulo IX del Título II de las presentes Normas, donde conste la autorización de oferta pública 
del Programa Global en el Régimen PyME CNV o PyME GARANTIZADA, y respetarse el diagrama de información 
estrictamente en el orden que seguidamente se detalla:

a) La denominación o razón social que surge del Estatuto/Contrato Social vigente debidamente inscripto.

b) Régimen en el que se encuentra admitido el Emisor.

c) Sede Social, CUIT, teléfono, correo electrónico declarado en la AIF y su Sitio Web.

d) Datos de aprobación del Programa Global por la asamblea, directorio o gerente/s y subdelegado/s.

e) Acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 de la Sección IV del Título XI de las Normas de la CNV.

f) Indicación si el Programa cuenta con calificación/es de riesgo/s.

g) La fecha del Prospecto.

II. ÍNDICE.

III. ADVERTENCIAS.

Advertencia: responsables directos e indirectos en relación con la información contenida en el Prospecto.

IV. NOTIFICACIÓN A LOS INVERSORES.

Se informará sobre las recomendaciones a los inversores de leer detenidamente la información contenida en el 
Prospecto y/o suplementos y adendas, en forma previa a la adquisición de las Obligaciones Negociables PyME 
CNV o PyME CNV GARANTIZADA, emitidas bajo el Programa Global.

Indicar si se emitirá un certificado global o se entregarán láminas individuales.

V. RESTRICCIÓN A INVERSORES.

Se informará si la series o clases bajo el Programa estarán restringidas a inversores calificados para la adquisición 
de Obligaciones Negociables PyME CNV o, de corresponder, para la adquisición de Obligaciones Negociables 
PyME CNV GARANTIZADA.

Especificar normativa aplicable actualizada sobre lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

Especificar normativa sobre restricciones cambiarias, de mercado o impositivas.
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VI. FACTORES DE RIESGO.

Informar en forma detallada, los factores de riesgo que son específicos para la emisora y/o su actividad y/o la 
emisión, de corresponder, para la Entidad de Garantía. Como mínimo deberá indicarse:

a) Factores de riesgo específicos para la actividad de la empresa.

b) Factores de riesgos específicos de la emisión de las obligaciones negociables bajo el Régimen PyME CNV o 
PyME CNV GARANTIZADA.

c) Otros factores relevantes relacionados con riesgos económicos, restricciones cambiarias, situación general del 
país, y cualquier otro dato significativo para conocimiento de los inversores.

VII. INFORMACIÓN DEL EMISOR.

a) Denominación y tipo social. Nombre completo de la emisora conforme el estatuto social vigente, CUIT y ámbito 
donde desarrolla su actividad principal.

b) Sede inscripta: Indicar sede social en (calle, número, piso, oficina, código postal, ciudad y/o provincia), país; datos 
de inscripción ante el Registro Público correspondiente con fecha (día, mes, año) bajo la matrícula Nº (número).

c) Fecha de constitución, inscripción y plazo de duración: Indicar la fecha de constitución, la denominación social, 
Acta Constitutiva de fecha (día, mes, año), inscripta en el Registro Público correspondiente, con fecha (día, mes, 
año) bajo la matrícula Nº (número). Conforme a su estatuto social, el plazo de duración de la misma es de (cantidad) 
años a contar desde la fecha de su constitución.

d) Composición del Capital Social: Especificar cómo está representado el capital social, (cantidad) (acciones 
ordinarias nominativas / cuotas partes, no endosables), de valor nominal pesos (cantidad en letras) $ (cantidad 
en número) cada una, con derecho a (cantidad) voto/s por acción. El monto total del capital social expresado en 
pesos (cantidad en letras) $ (cantidad en número). El capital social se encuentra a la fecha (totalmente suscripto, 
registrado e integrado, inscripto o lo que correspondiere). Composición del capital por clases y tipo.

VIII. INFORMACIÓN SOBRE LOS DIRECTORES O ADMINISTRADORES, GERENTES, Y SÍNDICOS.

a) Directores o Administradores y Gerencia:

Se deberá incorporar la siguiente información relativa a los directores o administradores y gerencia de la emisora:

1) Nombre y Apellido, DNI, CUIT/CUIL, experiencia laboral, funciones y áreas de experiencia en las emisoras y 
domicilio especial.

2) Actividad principal en los negocios desarrollada fuera de la emisora (incluyendo en el caso de directores o 
administradores, cargos en otros órganos de administración de entidades abiertas o cerradas).

3) Fecha de nacimiento.

4) La naturaleza de cualquier vinculado, esto es; cónyuge, conviviente reconocido legalmente, parientes por 
consanguinidad hasta el segundo grado, y afinidad hasta el segundo grado entre alguna de las personas arriba 
mencionadas.

5) Cualquier acuerdo o entendimiento con los accionistas mayoritarios, clientes, proveedores u otros, por el cual 
alguna de las personas antes mencionadas fue elegida como director, administrador o miembro de la gerencia.

6) Un cuadro con la indicación del nombre completo, CUIL/CUIT, fecha de designación y de vencimiento del 
mandato (refiriendo la fecha de la asamblea de designación) y carácter de independencia.

b) Síndicos o miembros del Órgano de Fiscalización:

Se deberá incorporar la información solicitada en el punto a) referida a los miembros del Órgano de Fiscalización.

c) Auditor externo:

Indicar nómina con Nombre y Apellido, CUIT, fecha de designación, domicilio, datos de matrícula y estudio contable 
al que pertenece.

IX. CONDICIONES DEL PROGRAMA DE EMISIÓN.

Describir de manera pormenorizada las condiciones generales del Programa Global. Dichas condiciones deberán 
ser claras y precisas.

Se incluirá –como mínimo – y según las características particulares del Programa y del Régimen PyME CNV o 
PyME CNV GARANTIZADA, información sobre:
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1) Monto del Programa expresado en una moneda o unidad de medida o valor y si se podrán emitir series y/o 
clases como equivalentes en otras monedas o unidades de medida y/o valor. En su caso indicar tipo de cambio o 
unidad para el cómputo del monto máximo.

2) Forma y Denominación.

3) Forma de Integración.

4) Restricciones para la adquisición de las Obligaciones Negociables.

5) Garantía y rango.

6) Tasa de Interés.

7) Duración del Programa.

8) Pautas generales para la determinación del precio de emisión.

9) Moneda / Unidades de Medida o Valor.

10) Plazo.

11) Pago de Capital e Intereses.

12) Rescate y Compra.

13) Aspectos impositivos. Montos adicionales.

14) Asambleas de tenedores. Reuniones a distancia.

15) Mercados.

16) Colocación de las Obligaciones Negociables.

17) Notificaciones.

18) Fiduciarios y Agentes.

19) Calificaciones de riesgo (en su caso).

20) Compensación y Liquidación.

21) Gastos de la emisión.

22) Destino de los fondos. En el caso de emisiones de valores negociables SVS+, la información contenida en el 
prospecto sobre el destino de los fondos deberá estar en consonancia con lo dispuesto en los “Lineamientos para 
la Emisión de Valores Negociables Temáticos en Argentina”.

23) Compromisos generales del Emisor.

24) Eventos de Incumplimiento.

25) Jurisdicción.

26) Acción Ejecutiva.

27) Toda otra información relativa al Programa.

X. ESTRUCTURA DEL EMISOR, ACCIONISTAS o SOCIOS Y PARTES RELACIONADAS.

a) Estructura del Emisor y su grupo económico.

Si la emisora es parte de un grupo económico, se deberá incluir una breve descripción del grupo y de la posición 
del Emisor dentro de él. Se proporcionará un listado de las más importantes subsidiarias del Emisor, incluyendo 
denominación, país de constitución o residencia, proporción de la participación y, si es diferente, la proporción del 
poder de voto. Asimismo, se deberá incorporar un organigrama y/o esquema de dicha estructura de la Emisora y 
su grupo económico.

b) Accionistas o Socios principales.

Refiriendo la cantidad de acciones poseídas de la emisora, los nombres de los accionistas y/o socios principales 
y beneficiarios finales, la cantidad de acciones y el porcentaje sobre las acciones en circulación de cada clase 
poseídas por cada uno de ellos, o una declaración de que no hay accionistas principales. Cuando los accionistas 
sean personas jurídicas se deberá especificar la composición del capital social con indicación de la titularidad 
accionaria. Para el caso que las acciones estén bajo titularidad de personas jurídicas, la información deberá 
ser suficiente para identificar al beneficiario final –persona humana-, de dichas tenencias. En aquellos casos en 
que los accionistas sean personas humanas o jurídicas que administren patrimonios de terceros, la información 
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deberá ser suficiente para identificar a todas las partes que componen las relaciones que hayan sido creadas y 
sus beneficiarios finales.

c) Otra información con partes relacionadas:

La naturaleza y extensión de cualquier transacción realizada o próxima a realizarse para la emisora o parte 
relacionada, o cualquier transacción que sea inusual por su naturaleza o sus condiciones, que involucre mercadería, 
servicios, o activos tangibles o intangibles, en las cuales la emisora o cualquiera de sus controlantes o subsidiarias 
sea parte.

d) Personal de la emisora:

Indicar cantidad de empleados en relación de dependencia y/o temporarios.

e) Descripción de las actividades y negocios de la emisora.

f) Breve reseña de las actividades de la Emisora:

g) Gobierno Corporativo:

Se deberá describir si existe algún código indicando las cláusulas principales al igual que el grado de su 
cumplimiento.

XI. ACTIVOS Y SUCURSALES DE LA EMISORA.

Se deberá proporcionar información sobre cualquier activo tangible o intangible importante, y cualquier gravamen 
sobre ellos.

También se deberá describir cualquier cuestión ambiental que pueda afectar la utilización de los activos de la 
empresa.

En caso de no poseer activos fijos, deberá indicarse tal circunstancia.

XII. ANTECEDENTES FINANCIEROS.

El Emisor deberá incluir la referencia al ID por la cual se encuentran publicados sus Estados Financieros informados 
en la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA y a qué período corresponde. Como mínimo deberá indicarse 
el último cierre de ejercicio anual disponible a la fecha del prospecto.

a) ESTADOS FINANCIEROS. Deberá incluirse información contable resumida del estado patrimonial y financiero 
y de resultados comparativos con el ejercicio anterior, expresado en moneda de cierre correspondiente al último 
ejercicio anual.

b) INDICADORES. Deberá incluirse información actualizada respecto al grado de endeudamiento de la emisora 
y una explicación de su situación patrimonial, financiera e indicadores de liquidez, solvencia y rentabilidad; 
comparativo con el ejercicio anterior.

c) CAPITAL SOCIAL. Se dará la información actualizada expresado en monto y votos.

d) CAMBIOS SIGNIFICATIVOS. Se deberá informar si han ocurrido cambios significativos desde la fecha de los 
estados financieros anuales, y/o, en su caso, desde la fecha de los estados financieros más recientes por períodos 
intermedios incluidos en el Prospecto.

e) RESEÑA Y PERSPECTIVA OPERATIVA Y FINANCIERA. Se proporcionará la información que sea necesaria 
para que el inversor entienda la situación económica y financiera de la emisora, los cambios en dicha situación 
financiera y el resultado de sus operaciones.

XIII. INFORMACIÓN ADICIONAL.

a) Instrumento constitutivo y Estatutos.

Se proporcionará la siguiente información:

Las facultades de tomar préstamos permitida a los directores y administradores, procedimiento para modificar 
dichas facultades y las retribuciones abonadas por cualquier concepto en los últimos DOS (2) años.

b) Contratos importantes.

Se deberá proporcionar una breve descripción, en su caso, de aquellos contratos importantes que deban ser de 
conocimiento del inversor o que puedan relacionarse con el grupo económico.

c) Carga tributaria.

Se deberá proporcionar información en relación al régimen impositivo aplicable a las emisiones de las series y/o 
clases bajo el Programa.
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d) Declaración por parte de expertos.

Cuando se incluya en el Prospecto una declaración o informe atribuido a una persona en carácter de experto, se 
proporcionará el nombre del mismo, DNI, domicilio, antecedentes y una manifestación respecto del motivo por el 
cual dicho informe fue incorporado.

e) Documentos a disposición.

Se indicarán los domicilios y horarios donde pueden ser consultados los documentos concernientes a la emisora 
que se encuentran referidos en el Prospecto.

Los elementos y documentos puestos a disposición deberán estar traducidos al idioma nacional.

XIV. ENTIDADES DE GARANTÍA.

En caso de tratarse de un Programa Global bajo el Régimen PyME CNV GARANTIZADA, deberá incluirse un 
párrafo indicando que las entidades de garantía serán identificadas y designadas en oportunidad de la emisión 
de cada clase y/o serie y serán elegidas entre aquellas que se encuentren incluidas en la “Nómina de Entidades 
Habilitadas para Garantizar Instrumentos del Mercado de Capitales” de esta CNV, debiendo, en su caso, aportar 
todo otro comentario que se estime aplicable al Programa.

XV. INCORPORACIÓN DE INFORMACIÓN POR REFERENCIA.

El emisor indicará específicamente los documentos que se incorporaran por referencia en el Prospecto.

XVI. FINAL.

Se deberá indicar lugar, fecha, firma y aclaración.

ANEXO IX

SUPLEMENTO DE PROSPECTO SIMPLIFICADO EMISIONES DE CLASES Y/O SERIES BAJO PROGRAMAS 
GLOBALES DE PYME CNV O PYME CNV GARANTIZADA.

En el inicio del documento, y como información principal, deberá consignarse la leyenda contenida en el artículo 
7º de la Sección I del Capítulo IX del Título II de las presentes Normas, donde conste la autorización de oferta 
pública de la clase o serie bajo el Programa Global en el Régimen PyME CNV o PyME GARANTIZADA y respetarse 
el diagrama de información estrictamente en el orden que seguidamente se detalla:

I. PORTADA.

En la Portada deberá constar:

1) La denominación o razón social completa como consta en el último Estatuto/Contrato Social inscripto.

2) Identificar los valores negociables a emitir junto con su cantidad y valor nominal unitario al igual que una breve 
descripción (tasa de interés, fecha de vencimiento, moneda de emisión y pago, rango de precio estimativo, etc.).

3) Si el emisor se encuentra autorizado bajo el Régimen PyME CNV o PyME GARANTIZADA (o ambos en su caso) 
con indicación de los datos de registro.

4) Sede social, CUIT, teléfono correo electrónico declarado en la AIF y su Sitio Web.

5) Agregar los mercados en donde se negocien los valores negociables y el mecanismo de colocación.

6) Adicionalmente a la leyenda indicada en el artículo 7º de la Sección I del presente Capitulo, la portada deberá 
incluir el siguiente texto:

“El presente Suplemento de Prospecto debe ser leído en forma conjunta con el Prospecto autorizado por la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES para cada emisión de valores negociables bajo el [Programa Global / 
Certificado/ Registro Nº] publicado en la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA.

Los responsables del presente documento manifiestan, con carácter de declaración jurada, que la totalidad de los 
términos y condiciones en el Suplemento de Prospecto se encuentran vigentes.

Todo eventual inversor deberá leer cuidadosamente los factores de riesgo para la inversión contenidos en el 
presente Suplemento de Prospecto. Invertir en (obligaciones negociables) de (nombre del Emisor) implica riesgos. 
Véase la sección titulada Factores de Riesgo en este Suplemento de Prospecto y en cualquier documento 
incorporado por referencia”.

Deberá indicarse claramente el tipo del inversor al que va dirigida la oferta.

7) Agregar la fecha del Suplemento de Prospecto.

II. ÍNDICE.
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III. AVISO A LOS INVERSORES Y DECLARACIONES.

Se deberá efectuar una breve descripción respecto de la decisión de invertir, las cláusulas de estabilización del 
mercado, negociación secundaria, compromisos asumidos por la emisora respecto de la emisión en caso de 
corresponder, declaraciones sobre hechos futuros, posibilidad de emitir valores negociables adicionales, como así 
también cualquier aviso que resulte esencial para el inversor.

Asimismo, incluir una advertencia en la que se indique que toda decisión de invertir en los valores negociables 
deberá basarse en la consideración de este Suplemento junto con el Prospecto por parte del inversor.

Incluir una advertencia al inversor respecto a que no puede asegurarse el cobro de la totalidad o parte del capital 
invertido y toda otra aclaración relacionada a la recuperabilidad de la inversión.

IV. OFERTA DE LOS VALORES NEGOCIABLES.

a) Resumen de los términos y condiciones de los valores negociables.

Se deberá incorporar la información de los términos y condiciones sobre cada emisión en un cuadro que incluya 
la descripción de las principales características.

Términos y Condiciones de las Obligaciones Negociables Pyme CNV o Pyme CNV Garantizada:

1) Emisor: (Denominación social).

2) Instrumento: Obligaciones Negociables PyME CNV o PyME CNV GARANTIZADA, en el marco del Programa 
Global de Emisión de Obligaciones Negociables PyME CNV o PyME CNV GARANTIZADA por un Valor Nominal de 
hasta (moneda y monto en número y letras).

3) Organizador: (Denominación social).

4) Colocadores: (Denominación social).

5) Valor Nominal ofrecido: Hasta (moneda y monto en número y letras) (o su equivalente en otras monedas). Indicar 
lugar de publicación del aviso, dónde estará disponible. En caso de emisión de clases y/o series en conjunto, 
aclarar monto máximo a emitir, forma de cálculo y todo otro dato relacionado con la emisión.

6) Describir las características de las Obligaciones Negociables PyME CNV o PyME CNV GARANTIZADA.

7) Fecha de Emisión y Liquidación:

8) Forma: Indicar cómo estarán representadas las Obligaciones Negociables PyME CNV o PyME CNV 
GARANTIZADA.

9) Colocación: Describir método de colocación.

10) Relación de canje: en caso de corresponder.

11) Destino de los fondos: Describir detalladamente el destino de los fondos conforme lo establecido por la Ley 
Nº23.576. En caso de aplicarse a destinos transitorios dejar constancia de ello y una breve descripción de los 
posibles destinos.

En el caso de emisiones de valores negociables SVS+, la información contenida en el prospecto sobre el destino 
de los fondos deberá estar en consonancia con lo dispuesto en los “Lineamientos para la Emisión de Valores 
Negociables Temáticos en Argentina”.

12) Negociación: Indicar los mercados donde se negociarán las Obligaciones Negociables PyME CNV o PyME 
CNV GARANTIZADA.

13) Agente Depositario Central de Valores Negociables.

14) Agente de Liquidación.

15) Opción de rescate del Emisor: Indicar si existe opción de rescate y casos.

16) Impuestos: Especificar el régimen impositivo aplicable y el supuesto de quién asume la carga impositiva en 
caso de retención de impuestos o decaimiento de los beneficios impositivos dispuesto por la Ley N° 23.576.

17) Ley aplicable y jurisdicción: Indicar la legislación aplicable y especificar en caso de controversia el procedimiento 
a aplicar.

18) Acción Ejecutiva: Incluir la referencia establecida en el artículo 29 de la Ley de Obligaciones Negociables.

19) Eventos de Incumplimiento: Indicar si las series o clases estarán sujetas a los Eventos de Incumplimiento y 
hacer referencia al apartado donde se encuentran descriptos.
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20) Términos y Condiciones Particulares de las Obligaciones Negociables PyME CNV o PyME CNV GARANTIZADA. 
(Serie / Clase) (número) Indicar los términos y condiciones particulares de cada Clase y/o Serie.

21) Denominación: Obligaciones Negociables Pyme CNV o PyME CNV GARANTIZADA (Serie / Clase) (número).

22) Moneda de denominación, suscripción, integración y pago: Las Obligaciones Negociables Pyme CNV o PyME 
CNV GARANTIZADA (Serie/Clase) (número) estarán denominadas en (moneda) y serán suscriptas, integradas y 
pagadas en (moneda y/o especie). (Explicar, de corresponder, el procedimiento de canje).

23) Fecha de Vencimiento: A los (cantidad) meses desde su Fecha de Emisión y Liquidación, la cual será informada 
mediante el Aviso de Resultados.

24) Tasa de Interés.

25) Tasa de Referencia: (De corresponder, completar).

26) Margen de corte: (De corresponder, completar).

27) Fecha de pago de los intereses: Indicar frecuencia y forma de pago de los intereses, dónde se publicará el 
aviso correspondiente y dónde se encontrará disponible la información.

28) Período de Devengamiento de Intereses: Indicar si habrá Período de Devengamiento de Intereses y forma de 
cálculo de los días de interés y tipo de cambios o unidades de medida y/o valor inicial y aplicable, en su caso.

29) Amortización: Especificar la periodicidad y fechas de amortización.

30) Denominación Mínima: Especificar el valor nominal unitario de las Obligaciones Negociables en monto y 
moneda.

31) Monto Mínimo de Suscripción: (moneda y monto) y múltiplos de (moneda y monto) por encima de dicho monto.

32) Unidad Mínima de Negociación: La unidad mínima de negociación de las Obligaciones Negociables.

33) Calificación de riesgo: (Denominación social) Especificar el Agente de Calificación de Riesgo que ha calificado 
las Obligaciones Negociables, la calificación otorgada, su significado y dónde estarán disponibles; en caso de 
corresponder.

b) Descripción de la oferta y negociación:

1) Indicar el precio al que se prevé ofrecer los valores negociables y/o el método de determinación de dicho precio 
y el monto de cualquier gasto que estará específicamente a cargo del suscriptor o comprador.

2) Indicar, si existe, alguna garantía vinculada a los valores negociables. Para ello, se deberá describir la naturaleza y 
el alcance de la misma. Descripción breve del garante al igual que la información financiera fundamental pertinente 
a efectos de evaluar su capacidad, como así también, una breve descripción de los principales factores de riesgo 
que lo afecten.

3) Si no existiese un mercado establecido para los valores negociables, el Suplemento de Prospecto contendrá 
información respecto a la forma de determinación del precio de la oferta así como del precio de ejercicio de derechos 
de suscripción y el precio de conversión de los valores negociables convertibles, incluyendo la identificación de la 
persona que estableció el precio y/o la persona que es formalmente responsable para la determinación del mismo, 
los diferentes factores considerados en tal determinación y los parámetros o elementos usados como base para 
poder establecerlo.

4) Declarar el tipo y clase de los valores negociables a ser ofrecidos e indicar si son escriturales o caratulares 
(nominativos no endosables).

5) La emisora informará sobre todos aquellos Mercados autorizados en los que se ofrecerán los valores negociables. 
Cuando se esté tramitando o se vaya a tramitar una solicitud de listado en cualquier Mercado, ello se mencionará 
sin crear la impresión que la oferta pública necesariamente será autorizada. De conocerlo, se informará sobre las 
fechas en las cuales las acciones se negociarán.

6) Deterioro, sustracción, pérdida y destrucción de títulos valores o de sus registros: se deberá describir el 
procedimiento aplicable para el deterioro, sustracción, pérdida y destrucción de los valores negociables o de sus 
registros correspondientes según la normativa argentina.

V. PLAN DE DISTRIBUCIÓN.

Detallar el plan de distribución de la oferta de los valores negociables. En su caso y dependiendo el tipo de valores 
negociables:

a) Se informarán los nombres y direcciones de las entidades que suscribirán en firme la emisión o garantizarán el 
ofrecimiento.
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b) Indicar la cantidad y una breve descripción del plan de distribución de los valores negociables a ser ofrecidos 
de otra forma distinta a la de suscriptores en firme. Si los valores negociables van a ser ofrecidos a través de 
agentes de negociación, describir el plan de distribución y los términos de cualquier acuerdo o entendimiento con 
esas entidades. Si se conocen, identificar el/los agente(s) que participará(n) en la oferta e informar el monto a ser 
ofrecido por cada uno de ellos.

VI. FACTORES DE RIESGO.

En caso de corresponder, actualizar los factores de riesgo indicados en el Prospecto del Programa Global. 
Asimismo, se deberá detallar los factores de riesgo que son materiales y específicos para el emisor y sus valores 
negociables relacionados con la oferta.

Las emisoras deberán evaluar la materialidad de los factores de riesgo en función de la probabilidad de que 
ocurran y la magnitud esperada de su impacto negativo.

VII. INFORMACIÓN FINANCIERA.

El Emisor deberá indicar los ID bajo el cual se encuentra publicado, en su caso conforme la normativa vigente, 
sus Estados Financieros en la AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA e incluir información contable 
resumida actualizada disponible sobre la situación patrimonial y financiera y de resultados e información sobre su 
endeudamiento.

VIII. DESTINO DE LOS FONDOS.

Se informará sobre el ingreso neto esperado de fondos y sobre los destinos que se han previsto para tales fondos.

Si el ingreso esperado de fondos no fuera suficiente para atender todos los fines previstos por la emisora, se 
enunciará el orden de prioridad que se dará a los mismos, así como el monto y origen de otros fondos que se 
necesiten.

Si los fondos van a ser usados para adquirir activos, distintos a los usados en el curso ordinario de los negocios, 
se describirán brevemente los activos y sus costos. Si los activos van a ser adquiridos a sociedades con las que la 
emisora mantiene relaciones de control o influencia significativa, se informará a qué sociedades serán adquiridos 
y cuál será el costo de adquisición para la emisora.

Si los fondos pueden o van a ser usados para financiar adquisiciones de otras empresas, se dará una breve 
descripción de tales empresas e información relativa a tales adquisiciones.

Si los fondos o parte de ellos van a ser usados para cancelar deuda, describir la tasa de interés y vencimiento 
de la misma y, para deudas contraídas durante el último año, el destino dado a los fondos recibidos por tal 
endeudamiento. Si los fondos provenientes de una emisión de obligaciones negociables van a ser utilizados para 
la cancelación de un denominado “préstamo puente”, además de lo indicado en el párrafo precedente, deberá 
indicarse el acreedor y el monto de ese pasivo.

En el caso de emisiones de valores negociables SVS+, la información contenida en el prospecto sobre el destino 
de los fondos deberá estar en consonancia con lo dispuesto en los “Lineamientos para la Emisión de Valores 
Negociables Temáticos en Argentina”.

IX. GASTOS DE EMISIÓN.

Se proporcionará la siguiente información:

a) El monto total de los descuentos o comisiones acordadas entre los agentes –a cargo de la organización, 
colocación y distribución- y la emisora o el ofertante, así como el porcentaje que tales comisiones representan 
sobre el monto total de la oferta y el monto de los descuentos o comisiones por acción.

b) Un estado razonablemente detallado de las categorías más importantes de gastos incurridos en conexión con 
la emisión y distribución de los valores negociables a ser ofrecidos y por quién serán pagados dichos gastos si 
se tratare de alguien distinto a la emisora. Si alguno de los valores negociables va a ser ofrecido por cuenta de un 
accionista vendedor indicar la porción de dichos gastos a ser soportada por este. La información puede ser dada 
sujeta a contingencias futuras. Si el monto que corresponda a cualquiera de estos puntos no se conoce, se dará 
una estimación (identificándola como tal).

X. CONTRATO DE COLOCACIÓN.

Se deberá describir los términos principales del contrato de colocación.

XI. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE.

Se deberá informar si han ocurrido cambios significativos desde la fecha de los estados financieros más recientes 
por períodos intermedios incluidos en el Prospecto.
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XII. INFORMACIÓN ADICIONAL.

a) Controles de cambio.

En caso de corresponder, se deberá actualizar lo informado en la Parte General del Prospecto.

b) Carga tributaria.

En caso de corresponder, se deberá actualizar lo informado en la Parte General del Prospecto.

c) Documentos a disposición.

Proveerá copias del Suplemento de Prospecto a cualquier persona que lo solicite con indicación del domicilio y 
horarios en que se puedan solicitar sin costo.

Los documentos a disposición deben estar traducidos al idioma nacional.

XIII. GARANTÍA.

Para emisiones bajo Régimen PyME CNV GARANTIZADA, se deberá informar:

a) Denominación Social de/ la/s Entidad/es de Garantía: Deberá consignarse la denominación social de la Entidad 
de Garantía y que la misma es otorgada en carácter garante de “liso, llano y principal pagador” de las Obligaciones 
Negociables garantizadas con renuncia al beneficio de excusión y división. En caso de que la emisión esté 
garantizada por más de una Entidad de Garantía, deberán indicarse adicionalmente a la denominación social de 
las mismas, qué porcentaje de la deuda asume cada una con dicho carácter y que la garantía se otorga en carácter 
de “liso, llano y principal pagador y con renuncia a los beneficios de excusión y división, en este último caso sólo 
respecto de la Emisora. Asimismo, que las garantías comprenden los intereses compensatorios pactados, así 
como todo otro accesorio y gastos que razonablemente demande su cobro, incluidas las costas judiciales cuya 
suma se adicionará al monto máximo en la misma proporción que por la amortización del capital.

b) Naturaleza de la Garantía: Aquí deberá consignarse “Garantía Común”. Información sobre la Entidad de Garantía, 
expresados en pesos, a la fecha de emisión del prospecto: fondo de riesgo o capital afectado a garantizar deuda de 
Pymes total computable o integrado; fondo de riesgo o capital afectado a garantizar deuda de Pymes disponible; 
fondo de riesgo o capital afectado a garantizar deuda de Pymes contingente; grado de apalancamiento (riesgo 
vivo / fondo de riesgo o capital afectado a garantizar deuda de Pymes total computable o integrado), informe de 
calificación de riesgo vigente, en su caso. Dicha información financiera deberá exponerse comparativamente por 
los 2 últimos meses.

(En aquellos casos en los que el presente prospecto tenga el carácter de definitivo todas las páginas deberán estar 
firmadas por persona con facultades suficientes para obligar al emisor).

XIV. INCORPORACIÓN DE INFORMACIÓN POR REFERENCIA.

El Emisor indicará específicamente los documentos que se incorporaran por referencia en el Prospecto.

XV. FINAL.

Agregar lugar, fecha, firma y aclaración”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el artículo 5° de la Sección I del Capítulo IV del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“MONTO MÍNIMO SUSCRIPCIÓN.

ARTÍCULO 5º.- Las emisiones de valores negociables deberán prever un monto mínimo de suscripción que no 
deberá superar las UNIDADES DE VALOR ADQUISITIVO, actualizables por el Coeficiente de Estabilización de 
Referencia (CER) – Ley N° 25.827, (UVA) QUINIENTOS (500), o su equivalente en otras monedas, salvo que sea de 
aplicación el régimen previsto por el BCRA (Comunicación “A” Nº 3046, modificatorias y complementarias) o que 
esté dirigida a inversores calificados.

A dichos efectos, deberá aplicarse el valor de la UVA, publicado por el BCRA, correspondiente al día inmediato 
anterior al inicio del periodo de difusión, el cual deberá ser informado en el aviso de suscripción”.

ARTÍCULO 5°.- Sustituir el artículo 11 de la Sección III del Capítulo IV del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“REDUCCIÓN DEL PLAZO DE DIFUSIÓN Y SUSCRIPCIÓN.

ARTÍCULO 11.- El plazo de difusión y el de suscripción o adjudicación, previstos en el artículo 8º incisos a) y g) de 
esta Sección para la colocación primaria de los valores negociables podrá reducirse a UN (1) día hábil cuando el 
emisor se encuentre registrado como Emisor Frecuente, de acuerdo a lo dispuesto en la Sección VIII del Capítulo 
V del Título II de las presentes Normas. En estos casos se deberá efectuar la difusión por un lapso de tiempo 
suficiente para garantizar la posibilidad de conocimiento por parte del público inversor.
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Asimismo, el plazo de difusión antes mencionado podrá reducirse a UN (1) día hábil cuando se trate de emisiones 
individuales o de series y/o clases de obligaciones negociables emitidas dentro de Programas autorizados bajo 
el régimen general de oferta pública, que se encuentren dirigidas exclusivamente a inversores calificados, según 
la definición contenida en la Sección I del Capítulo VI del Título II de estas Normas. En este caso se entenderá 
que el inicio del plazo de difusión comenzará a las cero horas del día siguiente de la fecha en que se publique el 
aviso de suscripción y el prospecto o suplemento de prospecto correspondiente en la Autopista de la Información 
Financiera y en los mercados donde se van a listar los valores negociables, en caso de no coincidir, el que 
ocurra después, y la difusión deberá realizarse durante UN (1) día hábil con anterioridad a la fecha de inicio de la 
suscripción o adjudicación, según el mecanismo de colocación utilizado.

En el mismo sentido, podrá reducirse a DOS (2) días hábiles, anteriores a la fecha de inicio de la subasta o licitación 
pública o de la suscripción o adjudicación en el caso de formación de libro, cuando la emisión de la clase y/o serie 
que se emita bajo el Programa Global, en el marco de la Sección IV del Capítulo VI del Título II de estas Normas, 
se encuentre destinada exclusivamente a Inversores Calificados.

En cualquiera de los supuestos mencionados en este artículo, la reducción no procederá cuando se trate de 
emisiones destinadas a la refinanciación de deuda prevista en la Sección V de este Capítulo”.

ARTÍCULO 6°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Martin Alberto Breinlinger - Jorge Berro Madero - Sebastián Negri

e. 01/12/2023 N° 97955/23 v. 01/12/2023
#F7021492F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE SALUD
Y

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución Conjunta 1/2023

RESFC-2023-1-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-122807735-APN-DD#MS, la Ley de Ministerios N°  22.520, sus normas 
modificatorias y complementarias, los Decretos N° 1628 de fecha 23 de diciembre de 1996, N° 569 del 16 den 
agosto de 2019, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 223 de fecha 
28 de marzo de 2021, las Decisiones Administrativas N° 635/20, modificada por su similar N° 247 de fecha 30 de 
marzo de 2023, Nº 457 de fecha 4 de abril de 2020, N° 891 de fecha 13 de septiembre de 2022 y la Resolución 
N° 2827/2022 del Ministerio de Salud y,

CONSIDERANDO:

Que la Organización Panamericana de la Salud, en el documento Funciones esenciales de Salud Pública en las 
Américas, Una renovación para el siglo XXI. Marco conceptual y descripción, señala que hay aspectos políticos, 
sociales y económicos que determinan la salud y la equidad en la salud de la población y que las políticas de salud 
no pueden restringirse a la satisfacción de necesidades de atención médica, siendo necesaria de una visión más 
integral para la salud pública a fin de enfrentar los desafíos del siglo XXI.

Que dentro de las funciones esenciales de la salud pública se incluyen las intervenciones destinadas a la protección 
de la salud, que corresponden a intervenciones de salud pública de tipo colectivo que buscan reducir factores de 
riesgo y crear entornos saludables (por ejemplo, el acceso a agua potable, saneamiento y rutas seguras).

Que en tal sentido, se deben abordar los servicios de salud pública incluidos en las funciones esenciales de la salud 
pública desde una perspectiva integral e implementar acciones intersectoriales para abordar los determinantes 
de la salud incluyendo iniciativas dirigidas a mejorar los resultados de salud a través del trabajo sobre algunos 
factores de riesgo y determinantes ambientales como por ejemplo, el desarrollo de infraestructura (agua potable, 
saneamiento, energía limpia, rutas seguras, etc).

Que la vigilancia en salud pública es el conjunto de actividades destinadas a recoger, analizar, interpretar y difundir 
información relacionada con el estado de salud de la población y los factores que la condicionan, incluyendo 
los determinantes ambientales, con el objeto de propender al control de enfermedades específicas, efectuar 
recomendaciones, evaluar las medidas de control necesarias y realizar la planificación de las actuaciones en 
materia de salud pública.

Que se requiere contar con sistemas de alerta temprana para la detección y evaluación de riesgos asociados a 
enfermedades que puedan suponer una amenaza para la salud de la población.

Que se entiende por aguas residuales a las aguas que han sido usadas en entornos domésticos y urbanos y son 
recolectadas y transportadas por una red cloacal.

Que la vigilancia de aguas residuales pueden proporcionar información relevante y complementaria para el proceso 
de toma de decisiones en materia de salud pública y su vigilancia puede utilizarse con fines preventivos y para 
supervisar la eficacia de medidas adoptadas.

Que corresponde al MINISTERIO DE SALUD, entender en todo lo inherente a la salud de la población, teniendo 
como objetivo principal disponer las medidas que resulten necesarias para asegurar esa finalidad.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 457/2020, modificada por su similar N° 891 de fecha 13 de septiembre 
de 2022, se aprobó la estructura de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE SALUD creando la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA (DNEEIE) dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA, de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD.

Que mediante la Resolución N° 2827/2022 del MINISTERIO DE SALUD se asignó a la DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA 
las funciones de gestión y coordinación técnico-epidemiológica, a nivel nacional, del Sistema Nacional de Vigilancia 

#I7021588I#
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de la Salud y la gestión y coordinación de las distintas estrategias de vigilancia epidemiológica de eventos de 
importancia para la salud pública incluyendo la titularidad del registro de eventos de notificación obligatoria así 
como la potestad para la actualización o reemplazo del sistema de información para el registro de eventos de 
notificación obligatoria, en base a necesidades epidemiológicas y/o técnicas que lo hagan necesario.

Que mediante el Decreto Nº 1628/1996, modificado por el Decreto N° 569/2019, se aprobó la estructura organizativa 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” 
(ANLIS), organismo descentralizado del MINISTERIO DE SALUD conforme Decreto N° 223/2021.

Que la citada administración tiene entre sus objetivos, como organismo de Referencia Nacional y Regional en el 
ámbito de la salud pública, en materia sanitaria y científico-tecnológica, entender en la prevención, diagnóstico 
referencial, vigilancia, monitoreo epidemiológico, investigación y tratamiento de enfermedades transmisibles y no 
transmisibles, en sus áreas de incumbencia.

Que, el CENTRO NACIONAL DE DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN DE ENDEMO-EPIDEMIAS (CeNDIE), organismo 
dependiente de ANLIS, tiene como responsabilidad primaria monitorear los parámetros de salud enfermedad con 
abordaje socioambiental, a través del diagnóstico epidemiológico e investigar los fenómenos causales de las 
enfermedades, ya sean de origen biológico, social o económico, su distribución nacional y regional, y realizar 
investigaciones operativas para mejorar o crear estrategias de control y prevención de las enfermedades de 
incumbencia de la ANLIS.

Que corresponde al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS entender en todo lo inherente a la política de obras 
públicas y la política hídrica nacional, específicamente, la formulación de las políticas sectoriales y programas 
vinculados al agua y saneamiento, así como la planificación a mediano y largo plazo de las inversiones y de la 
calidad de los servicios para alcanzar la universalización del acceso al agua y al saneamiento, la promoción de 
buenas prácticas para el mantenimiento de la infraestructura y el fortalecimiento de los servicios provinciales y 
municipales.

Que asimismo, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS viene desplegando distintas acciones tendientes a impulsar 
el desarrollo de la obra pública, tanto a nivel nacional, provincial como municipal y ha establecido distintos 
programas como el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA”, creado por la Resolución Nº 167 del 11 
de mayo de 2021.

Que por la Decisión Administrativa N° 635/20, modificada por su similar N° 247 de fecha 30 de marzo de 2023, 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
asignando a la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, entre otras acciones, la planificación, 
elaboración y ejecución de programas y acciones vinculadas a la gestión y expansión de los servicios de agua 
potable y saneamiento.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
tiene entre sus principales objetivos la formulación de las políticas sectoriales y programas vinculados, así 
como la planificación a mediano y largo plazo de las inversiones y de la calidad de los servicios para alcanzar la 
universalización del acceso al agua y al saneamiento y el desarrollo un sistema nacional de indicadores.

Que el trabajo integrado entre ambos Ministerios permitirá implementar la vigilancia epidemiológica en aguas 
residuales y contar con información relevante y complementaria para el proceso de toma de decisiones y la 
planificación en materia de salud pública con fines preventivos; y asimismo permitirá supervisar la eficacia de las 
medidas adoptadas, con impacto en los indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible relacionados con el 
sector de la salud, el bienestar y el agua y saneamiento.

Que se ha demostrado durante la pandemia de SARS-CoV-2 que la vigilancia de aguas residuales es una 
herramienta que forma parte de la vigilancia epidemiológica para identificar la circulación de agentes infecciosos, 
su magnitud y dispersión territorial.

Que la vigilancia epidemiológica en aguas residuales, realizándose de manera articulada interministerial, puede 
contribuir a la investigación y control de brotes de enfermedades infecciosas, la vigilancia de enfermedades 
eliminadas y/o controladas y a la identificación de patógenos emergentes y variantes asociadas, generando un 
registro histórico de monitoreos territoriales periódicos de agentes etiológicos que permita establecer un nivel 
basal.

Que a fin de alcanzar las finalidades enunciadas, se propicia la creación de una RED DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
DE AGUAS RESIDUALES (ReVEAR) para llevar adelante la vigilancia epidemiológica en aguas residuales, la que 
estará integrada y será coordinada conjuntamente por la DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, del MINISTERIO 
DE SALUD, el CENTRO NACIONAL DE DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN EN ENDEMOEPIDEMIAS (CENDIE) 
dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS 
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MALBRAN” (ANLIS) y la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS HÍDRICOS de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la creación de una Red de Vigilancia Epidemiológica de Aguas Residuales resulta la estrategia metodológica más 
idónea para articular las demandas singulares de cada jurisdicción y coordinar líneas de acción interdisciplinarias, 
intersectoriales e interjurisdiccionales para la planificación, la toma de decisiones y la evaluación de políticas 
sanitarias en materia de vigilancia de aguas residuales, con fines de vigilancia epidemiológica y de respuesta 
rápida frente a emergencias.

Que asimismo la Red de Vigilancia Epidemiológica de Aguas Residuales permitirá mejorar la disponibilidad y 
accesibilidad a información socio-sanitario-ambiental a escala jurisdiccional, necesaria para la formulación y 
seguimiento de políticas públicas saludables y la atención y el cuidado de la población, mediante la optimización 
de un sistema de información dinámico y articulado.

Que la creación de la ReVEAR, no implica erogación presupuestaria adicional alguna.

Que la DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA, la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE 
ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD han prestado conformidad a la presente medida.

Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” 
(ANLIS) ha tomado la intervención de su competencia y prestado conformidad.

Que los servicios Jurídicos permanentes de los MINISTERIOS DE SALUD Y DE OBRAS PÚBLICAS han tomado la 
intervención de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N°22.520, sus normas 
modificatorias y complementarias, y el Decreto Nº50/2019, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
Y

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Créase la RED DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE AGUAS RESIDUALES (ReVEAR) que estará 
integrada por la DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA del MINISTERIO DE SALUD, el CENTRO NACIONAL DE DIAGNÓSTICO E 
INVESTIGACIÓN EN ENDEMOEPIDEMIAS (CENDIE) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS MALBRÁN” (ANLIS) y la DIRECCIÓN NACIONAL DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, para coordinar las acciones que realizan ambas carteras 
de estado, en relación a la promoción y el fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica en aguas residuales.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la ReVEAR creada por el artículo 1° de la presente tendrá los siguientes objetivos:

1. Integrar a los actores (representantes del sector científico-técnico, de los organismos públicos con competencias 
específicas en la materia, de instituciones nacionales u organizaciones académicas, entre otras entidades) que 
trabajan en vigilancia ambiental de aguas residuales.

2. Definir los objetivos de la vigilancia según las prioridades identificadas por las autoridades sanitarias.

3. Integrar, gestionar, analizar y difundir información oportuna, sistemática y continua sobre la frecuencia y 
distribución de patógenos en aguas residuales.

4. Detectar de forma temprana enfermedades aún en situaciones donde los análisis clínicos no son frecuentes, 
los pacientes son asintomáticos o presentan síntomas leves y, por lo tanto, no se someten a una consulta o test 
diagnóstico y establecer la virulencia de nuevas variantes de patógenos estudiados en aguas residuales.

5. Contribuir con información para generar las acciones de salud públicas tendientes a prevenir las enfermedades 
de forma efectiva cuando la propagación en la población humana es aún limitada, incluyendo la planificación de la 
obra pública necesaria para un abordaje integral.

6. Contribuir con información para orientar las políticas públicas intersectoriales para abordar los determinantes 
de la salud incluyendo iniciativas dirigidas a mejorar los resultados de salud a través del trabajo sobre algunos 
factores de riesgo y determinantes ambientales como, por ejemplo, el desarrollo de infraestructura (agua potable, 
saneamiento, energía limpia, rutas seguras, establecimientos de salud, etc).

7. Elaborar recomendaciones para informar o implementar acciones sanitarias y planificación de obra pública en 
las distintas comunidades.
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El resultado de las acciones desarrolladas por la ReVEAR se someterá a consideración de las áreas competentes de 
ambos Ministerios, SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD, SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA, o las que en el futuro las reemplacen, para la toma de decisión en 
la fijación de normas técnicas, procedimientos u otras acciones de salud pública y/o obras públicas en materia de 
agua y saneamiento, así como de infraestructura sanitaria.

ARTÍCULO 3°.- La ReVEAR será coordinada de manera conjunta por dos (2) representantes del MINISTERIO DE 
SALUD, una/o (1) por la DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÌA y una/o (1) por el CENTRO NACIONAL DE DIAGNÓSTICO 
E INVESTIGACIÓN EN ENDEMOEPIDEMIAS; y dos (2) representantes del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
quienes desempeñarán sus funciones ad honorem. Establécese que en un plazo de 30 (treinta) días hábiles a partir 
de la publicación de la presente medida, se designarán a los representantes de ambos MINISTERIOS.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a las/los titulares de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE 
SALUD, de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS 
MALBRÁN” (ANLIS) y de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, o las que en el futuro la reemplacen, a dictar conjuntamente las normas complementarias para 
la implementación de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que en un plazo de 60 (sesenta) días a partir de la publicación de la presente, deberá 
aprobarse un reglamento interno de funcionamiento de ReVEAR.

ARTÍCULO 6°.- Facúltase a los coordinadores de la REVEAR a designarse según el artículo tercero, a invitar, 
según se requiera, a representantes del sector científico-técnico, de los organismos públicos con competencias 
específicas en la materia, de instituciones nacionales u organizaciones académicas, entre otras entidades, para 
que brinden asesoramiento ad hoc y ad honorem en materias específicas relacionadas al cumplimiento de los 
objetivos de la ReVEAR.

ARTÍCULO 7°.- El MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN tendrá a su cargo la definición de las políticas referidas 
a la vigilancia epidemiológica de aguas residuales articuladamente con las direcciones de Epidemiología 
jurisdiccionales.

ARTÍCULO 8°.- El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS tendrá a su cargo la articulación con las prestadoras de 
servicios de aguas residuales para gestionar los permisos correspondientes para el acceso a dichas aguas.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida no implica erogación presupuestaria adicional.

ARTÍCULO 10°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 01/12/2023 N° 98051/23 v. 01/12/2023

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Resolución Conjunta 32/2023

RESFC-2023-32-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-114026880- -APN-DLEIAER#ANMAT, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la Ley N° 26.588, modificada por la Ley N° 27.196, que declara de interés nacional la atención 
médica, la investigación clínica y epidemiológica, la capacitación profesional en la detección temprana, diagnóstico 
y tratamiento de la enfermedad celíaca, su difusión y el acceso a los alimentos libres de gluten, el Ministerio de 
Salud y la Administración Nacional de Alimentos, Medicamentos y Tecnología Médica (ANMAT), a través del Instituto 
Nacional de Alimentos (INAL), lideran el fortalecimiento de las estrategias que acompañan la implementación de 
la mencionada ley.

Que, por otra parte, el Decreto N° 218 del 25 de abril de 2023 aprobó la Reglamentación de la Ley Nº 26.588 y su 
modificatoria N° 27.196.

Que el mencionado decreto establece que las instituciones y establecimientos comprendidos en la Ley N° 26.588 
y su modificatoria, obligados a ofrecer, al menos, una opción de alimentos o un menú libre de gluten, deberán tener 
implementados los lineamientos establecidos en la “Guía de Recomendaciones para un Menú Libre de Gluten 
Seguro”.

#F7021588F#

#I7020648I#
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Que, por otra parte, el citado Decreto N° 218/2023 exceptúa de la obligación de contar con la presencia de una 
Dirección Técnica a los comedores y kioscos de instituciones de enseñanza; restaurantes y bares; kioscos y 
concesionarios de alimentos de las terminales y los paradores de transporte; y a los locales de comida rápida.

Que, por otra parte, el INAL realizó un relevamiento de normativa internacional en la materia que contempla la 
perspectiva de tecnologías y tendencias de consumo, y elevó una propuesta de modificación del Artículo 1383 del 
CAPÍTULO XVII ALIMENTOS DE RÉGIMEN O DIETÉTICOS del Código Alimentario Argentino (CAA) a la Comisión 
Nacional de Alimentos (CONAL).

Que para el desarrollo de la propuesta se tomaron como referencia las normativas internacionales del Codex 
Alimentarius, Canadá, Estados Unidos, Australia y Nueva Zelanda, Unión Europea, como así también normativa 
regional de países como Uruguay y Chile.

Que en ese sentido se acordó definir a los alimentos libres de gluten como aquéllos que contienen un máximo de 
10 mg/Kg de proteínas del gluten, ya sea por el origen de sus ingredientes y las buenas prácticas que eviten la 
contaminación cruzada, como también por la aplicación de un proceso tecnológico adecuado que disminuya el 
contenido de proteínas del gluten por debajo de 10 mg/Kg.

Que, complementariamente, se acordó que se incorpore el término “glutelinas” en la definición de alimento libre 
de gluten, como parte de las proteínas que pueden causar efectos adversos para la salud en personas con 
enfermedad celíaca.

Que por otra parte resulta necesario modificar el Artículo 1383 bis del mencionado capítulo, a fin de actualizar el 
símbolo establecido para alimentos libres de gluten.

Que atento al Artículo 12 del Anexo I del mencionado Decreto N° 218/2023, se dio intervención al PROGRAMA 
NACIONAL PARA LA DETECCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDAD CELÍACA del Ministerio de Salud, el cual se 
expidió oportunamente.

Que, por otra parte, la Cervecería y Maltería Quilmes S.A.I.C.A. y G. solicitó a la CONAL la incorporación del 
producto “cerveza libre de gluten” al CAA.

Que, en ese sentido, resulta necesario incorporar dichas actualizaciones en los Artículos 1383 y 1383 bis del 
Capítulo XVII “ALIMENTOS DE RÉGIMEN O DIETÉTICOS” del CAA a los fines de mantener actualizado el marco 
normativo.

Que en el proyecto de resolución conjunta tomó intervención el CONSEJO ASESOR de la COMISIÓN NACIONAL 
DE ALIMENTOS (CONASE) y se sometió a CONSULTA PÚBLICA.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999; y 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
Y 

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD 
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 1383 del Código Alimentario Argentino el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Artículo 1383: Se entiende por “alimento y bebida libre de gluten” aquel que por las características 
de sus ingredientes o a través de un proceso tecnológico adecuado que efectivamente demuestre que remueve el 
gluten y la aplicación de buenas prácticas de manufactura -que impidan la contaminación cruzada- no contiene 
prolaminas y glutelinas procedentes del trigo, de todas las especies de Triticum, como la escaña común (Triticum 
spelta L.), kamut (Triticum polonicum L.), de trigo duro, centeno, cebada, avena ni de sus variedades cruzadas. El 
contenido de gluten no podrá superar el máximo de 10 mg/Kg.

En caso de utilizar enzimas en los procedimientos de remoción de gluten éstas deberán estar incluidas en el 
listado de enzimas permitidas como coadyuvantes de tecnología de acuerdo al Artículo 1263 del presente Código.

Para comprobar la condición de libre de gluten deberá utilizarse el método de enzimoinmunoensayo ELISA R5 
Méndez, metodología analítica basada en la NORMA CODEX STAN 118 - 1979 adoptada en 1979. Enmiendas: 1983 
y 2015. Revisión: 2008. También podrá ser utilizado el método enzimoinmunoensayo ELISA G12 y toda aquella 
metodología que la Autoridad Sanitaria Nacional evalúe y acepte, a través del Laboratorio Nacional de Referencia 
del Instituto Nacional de Alimentos de la ANMAT. Estas metodologías analíticas deberán cumplir los criterios de 
aceptación establecidos por el Artículo 1413 bis del presente Código.
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Estos productos se rotularán con la denominación del producto que se trate seguido de la indicación “libre de 
gluten” formando parte de la denominación con caracteres de igual realce, tamaño y visibilidad.

Para la aprobación de los alimentos y bebidas libres de gluten, los elaboradores y/o importadores deberán presentar 
ante la Autoridad Sanitaria de su jurisdicción: análisis que avalen la condición de “libre de gluten” otorgado por 
un organismo oficial o entidad con reconocimiento oficial y un programa de buenas prácticas de manufactura, 
con el fin de asegurar la no contaminación y/o eliminación de PROLAMINAS y GLUTELINAS derivadas de trigo, 
avena, cebada y centeno en los procesos, desde la recepción de las materias primas hasta la comercialización 
del producto final.

Todas las instituciones y establecimientos comprendidos en la Ley N°  26.588 y su modificatoria obligados a 
ofrecer, al menos, una opción de alimentos o un menú libre de gluten, proveniente de elaboradores habilitados, 
independientemente de que estos se encuentren dentro de la institución que lo proporciona o provenga de un 
elaborador externo, deberán tener implementados los lineamientos establecidos en la “Guía de Recomendaciones 
para un Menú Libre de Gluten Seguro”.

Las instituciones y establecimientos que se enumeran a continuación quedarán exceptuados de la obligación de 
contar con la presencia de una Dirección Técnica:

Los comedores y kioscos de instituciones de enseñanza;

Los restaurantes y bares;

Los kioscos y concesionarios de alimentos de las terminales y los paradores de transporte;

Los locales de comida rápida.”

ARTICULO 2°. - Sustitúyese el Artículo 1383 bis del Código Alimentario Argentino el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 1383 bis - Los alimentos y bebidas “Libres de Gluten” que se comercialicen en el 
país deben llevar, obligatoriamente impreso en sus envases o envoltorios, de modo claramente visible, el símbolo 
que figura a continuación y que consiste en un círculo con una barra cruzada sobre tres espigas y la leyenda “SIN 
GLUTEN” en la barra, admitiendo dos variantes:

A color: círculo con una barra cruzada rojos (pantone - RGB255-0-0) sobre tres espigas dibujadas en negro con 
granos amarillos (pantone - RGB255-255) en un fondo blanco y la leyenda “SIN GLUTEN”.

En blanco y negro: círculo y barra cruzada negros sobre tres espigas dibujadas en negro con granos blancos en 
un fondo blanco y la leyenda “SIN GLUTEN”.

Reducción mínima: 11 mm

ARTÍCULO 3°. - La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA otorgándose a las empresas con productos libres de gluten 
aprobados un plazo de TRES (3) años para su adecuación.

ARTÍCULO 4°. - Derógase el Artículo 2° de la Resolución Conjunta de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
REGULACIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD N° 201/2011 y de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA N° 649/2011.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo - Alejandro Federico Collia

e. 01/12/2023 N° 97728/23 v. 01/12/2023
#F7020648F#
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 Resoluciones Sintetizadas

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución Sintetizada 554/2023

SINTESIS: RESOL-2023-554-APN-SSN#MEC Fecha: 29/11/2023 

Visto el EX-2023-117467866-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Apruébase la nómina de agentes de la planta del personal permanente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño 
Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
obrante en los Anexos IF-2023-138295929-APN-GA#SSN e IF-2023-138296371-APN-GA#SSN, correspondiente a 
las funciones simples y ejecutivas del período 2022, respectivamente.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97818/23 v. 01/12/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 1230/2023

EX-2023-135200447- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-1230-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 24 de noviembre de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora de Agroquímicos, 
Fertilizantes y Contaminantes de la Dirección de Laboratorio Vegetal, dependiente de la Dirección General de 
Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la 
Licenciada en Química Da. Marisa Liliana BUMAGUIN (M.I. N° 13.515.798), dispuesta por la Resolución N° RESOL-
2020-209-APN-MAGYP del 30 de septiembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2021-230-APN-PRES#SENASA del 6 de mayo de 
2021, RESOL-2021-632-APN-PRES#SENASA del 15 de diciembre de 2021, RESOL-2022-604-APN-PRES#SENASA 
del 26 de septiembre de 2022 y RESOL2023- 470-APN-PRES#SENASA del 22 de mayo de 2023, todas del citado 
Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 2, Tramo Superior 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el 
Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Daniela Silvana Lassaga, Coordinadora General, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 01/12/2023 N° 98122/23 v. 01/12/2023

#I7020738I#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 1231/2023

EX-2023-136825752- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-1231-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, desde el 24 de noviembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria del Médico Veterinario 
D. Martín Alberto GONZÁLEZ TREJO (M.I. N° 25.250.979), como Coordinador Regional de Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria de la Dirección de Centro Regional Córdoba, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, dispuesta por la Decisión Administrativa 
N° DECAD-2021-506-APN-JGM del 21 de mayo de 2021 y prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-
2022-223-APN-PRES#SENASA del 22 de abril de 2022 y RESOL-2023-175-APN- PRES#SENASA del 28 de febrero 
de 2023, ambas del citado Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, 
Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Daniela Silvana Lassaga, Coordinadora General, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 01/12/2023 N° 98116/23 v. 01/12/2023

#I7021653I#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL
Disposición 229/2023

DI-2023-229-APN-DNSO#ANAC

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-119104660--APN-ANAC#MTR, Partes 64 – Certificado de competencia de tripulante 
de cabina de pasajeros, 121 - Requerimientos de operación: operaciones regulares internas e internacionales, 
operaciones suplementarias, 135 - Requerimientos de operación: operaciones no regulares internas e internacionales 
de las Regulaciones Argentinas de Aviación Civil, Resolución N° 524 de fecha 25 de julio de 2001 del Jefe de Estado 
Mayor General de la FUERZA AÉREA ARGENTINA y el Decreto Nº 1770 de fecha 29 de noviembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que con motivo de la auditoría llevada a cabo sobre el Organismo por funcionarios de la ORGANIZACIÓN DE 
AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), se han producido hallazgos relativos a ciertos aspectos reglamentarios 
y procedimentales de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

Que, por medio de la Resolución N°  524 de fecha 25 de julio de 2001 del Jefe de Estado Mayor General de 
la FUERZA AÉREA ARGENTINA, se le ordenó al entonces COMANDO DE REGIONES ÁEREAS de la FUERZA 
AÉREA ARGENTINA que procediera a actualizar los requisitos actualmente vigentes relativos a los programas de 
capacitación de Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

Que la entonces Autoridad Aeronáutica aprobó TRES (3) Anexos en donde estableció las normas, reglas y 
contenidos de los programas de instrucción y capacitación para Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

Que cabe recordar que el cuerpo normativo conocido como REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL 
fue puesto en vigencia por la Disposición Conjunta N° 3 / 2005 (Boletín Oficial N°30.726, 29-ago-2005) de la ex 
DIRECCION NACIONAL DE AERONAVEGABILIDAD, de la ex DIRECCION DE HABILITACIONES AERONAUTICAS y 
de la ex DIRECCION DE TRANSITO AEREO, todas dependientes del entonces COMANDO DE REGIONES AÉREAS 
de la FUERZA AÉREA ARGENTINA.

Que dicho cuerpo normativo tuvo sucesivas modificaciones y enmiendas desde el año 2005, pero, a pesar de 
las diversas reformas normativas, se mantuvieron vigentes los contenidos de los programas de instrucción 
y capacitación de Tripulantes de Cabina de Pasajeros que tenían sustento en la delegación efectuada por la 
Resolución JEMFAA N° 524/2001.

Que, consecuentemente, resulta pertinente fijar nuevos contenidos acordes a las exigencias actualmente vigentes 
en la reglamentación aeronáutica y en consonancia con las recomendaciones de la OACI.

Que con propósitos pedagógicos y a los efectos de mantener una estructura similar a la norma que se reforma, 
resulta adecuado estructurar la nueva reglamentación en CUATRO (4) Documentos distintos, en función de la 
especificidad de la temática que cada uno aborda.

Que dichos Anexos son aplicables para la instrucción y capacitación de Tripulantes de Cabina de Pasajeros 
brindada por explotadores aéreos certificados bajo las Partes 121 y 135 de las RAAC, CENTROS DE INSTRUCCIÓN 
AERONÁUTICA CIVIL (CIAC) y CENTROS DE ENTRENAMIENTO DE AERONÁUTICA CIVIL (CEAC).

Que a los fines de una adecuada implementación, corresponde establecer un plazo razonable para que los 
explotadores aéreos certificados bajo las Partes 121 y 135 de las RAAC y las instituciones de instrucción certificadas 
como CIAC y/o CEAC adecúen sus respectivos programas de instrucción y capacitación de Tripulantes de Cabina 
de Pasajeros.

Que las áreas técnicas competentes de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL han tomado intervención en las presentes.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre de 
2007. sus respectivos programas de instrucción y capacitación para los cursos Tripulantes de Cabina de Pasajeros

#I7020655I#
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PLAN DE INSTRUCCIÓN INICIAL PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE 
IDONEIDAD DE TRIPULANTES DE CABINA DE PASAJEROS CON TAREAS BAJO SUPERVISION” que, como 
Anexo GDE N° IF-2023-122075867-APN-DNSO#ANAC, forma parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “PLAN DE INSTRUCCIÓN REPETITIVA DEL CERTIFICADO DE IDONEIDAD DE 
TRIPULANTES DE CABINA DE PASAJEROS - CATEGORIA NUEVO EMPLEADO E INSTRUCCIÓN PERIODICA”, 
que, como Anexo GDE N° IF-2023-122076139-APN-DNSO#ANAC, forma parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el “PLAN DE INSTRUCCIÓN INICIAL DE TIPO DE AERONAVE PARA TRIPULANTES 
DE CABINA DE PASAJEROS”, que, como Anexo GDE N° IF-2023-122076368-APN-DNSO#ANAC, forma parte de 
la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el “PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN PARA INSTRUCTORES DE TRIPULANTES DE 
CABINA DE PASAJEROS”, que, como Anexo GDE N° IF-2023-122076674-APN-DNSO#ANAC, forma parte de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 5°.- La presente disposición deja sin efecto cualquier otra normativa que resulte aplicable en materia 
de programas de instrucción y capacitación de Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

ARTÍCULO 6°.- La presente entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Otórgase un plazo perentorio de CIENTO OCHENTA (180) días, a los explotadores aéreos 
certificados bajo las Partes 121 y 135 de las RAAC y a las instituciones de instrucción certificadas como CIAC y/o 
CEAC, a fin de que procedan a adecuar sus respectivos programas de instrucción para TCPs a los contenidos 
establecidos en los Anexos a la presente disposición, y los presenten ante la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC) para su correspondiente aprobación.

ARTÍCULO 8°.- Vencido el período de adecuación establecido en el artículo anterior, no se reconocerá validez a 
los cursos de TCPs cuyos programas de instrucción no hubiesen sido adecuados a los Anexos aprobados por la 
presente.

ARTÍCULO 9°.- Dése intervención a la Unidad de Planificación y Control de Gestión para la publicación de la 
presente en la página web del organismo.

ARTÍCULO 10°.- Regístrese, comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL y cumplido, archívese.

Jose Luis Aseijas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en la página web de la ANAC sección normativa.

e. 01/12/2023 N° 97735/23 v. 01/12/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 10586/2023

DI-2023-10586-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el EX-2023-119901647- -APN-DPVYCJ#ANMAT;

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a partir de una notificación de la Dirección General de Control de la 
Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba, por medio del Incidente Federal N° 3308 a través del Sistema de 
Información de Vigilancia Alimentaria (SIVA) del Sistema de Información Federal para la Gestión de los Alimentos 
(SIFeGA), debido a la detección de la comercialización del producto rotulado como: “Miel Multifloral, marca Miel 
del Valle, elaborado por Agropecuario del Valle, Ruta 30 km 158, Achiras, Córdoba, Argentina, Análisis Municipal 
N° 77610”, el cual no cuenta con Registro Nacional de Establecimiento (RNE), Registro Nacional de Producto 
Alimenticio (RNPA), ni habilitación municipal correspondiente.

#F7020655F#
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Que la citada Dirección informó que recibió una consulta de un consumidor en referencia a la “Miel Multifloral, 
marca Miel del Valle” debido a que presenta características organolépticas alteradas.

Que en el marco de la investigación, la Dirección General de Control de la Industria Alimenticia de la provincia de 
Córdoba informó que constan registros de actuaciones realizadas sobre el producto; por la Municipalidad de la 
Ciudad de Cosquín, a través del acta N° 32640, en la que se constató en un control bromatológico ubicado en la 
ruta nacional N° 38 - Acceso sur, en un vehículo automotor el traslado de unidades del producto bajo investigación; 
y de la Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto, por Acta N° 57650, donde en una inspección a un comercio 
se constató la comercialización de envases del mismo producto que no exhiben en sus rótulos RNE y RNPA; y 
procedió en ambos casos a la intervención conforme a lo establecido por el artículo 14 de la Ley 18284 y el Decreto 
N° 2126/71.

Que posteriormente a las actuaciones realizadas por las autoridades de de Cosquín y Río Cuarto, la Dirección 
General de Control de la Industria Alimenticia de la provincia de Córdoba, a través del comunicado N° 047/22 
informó a las autoridades sanitarias de todas las municipalidades y comunas de esa provincia la prohibición de 
comercialización y distribución en todo el territorio provincial del producto: “Miel del Valle Multifloral, elaborado por 
Agropecuario del Valle, Ruta 30 km 158, Achiras, Córdoba, Argentina, Análisis Municipal N° 77610”, RNE: sin datos, 
RNPA: sin datos, Lote: sin datos, Fecha de elaboración: marzo 2021, Fecha de vto: 24 meses; y de todos aquellos 
productos Miel del Valle Multifloral que estén rotulados se esa manera, independientemente de su lote, peso y 
fecha de vencimiento; por tratarse de un producto que no cuenta con RNE, RNPA, ni con habilitación municipal 
correspondiente.

Que en virtud de los antecedentes relevados y a la consulta recibida por el consumidor, la citada Dirección notificó, 
a través del SIVA del SIFeGA, el Incidente Federal N° 3308.

Que a su vez, y dado que el producto se publicita y promociona en plataformas de venta en línea, se solicitó al 
Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Comercio Exterior que 
evalúe las medidas a adoptar.

Que atento a lo anteriormente mencionado, el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al 
artículo 3° del Anexo II del Decreto Nº 2126/71, los artículos 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por 
carecer de registro de establecimiento y de producto, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializado ni expendido en el territorio de la República Argentina de acuerdo a lo normado por el 
Artículo 9°, inciso II de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento.

Que, con relación a la medida sugerida, la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto 
N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del 
producto, y en las plataformas de venta en línea el producto: “Miel Multifloral, marca Miel del Valle, elaborado por 
Agropecuario del Valle, Ruta 30 km 158, Achiras, Córdoba, Argentina, Análisis Municipal N° 77610”; en cualquier 
presentación, lote y fecha de vencimiento, por carecer de registros sanitarios de establecimiento y producto, 
resultando ser en consecuencia un producto ilegal.
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Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2023-133249217-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97939/23 v. 01/12/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 935/2023

DI-2023-935-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2023 

VISTO el expediente EX-2023-136137996-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y 
Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº  207 
de fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA CHUBUT Y EL 
MUNICIPIO de PASO DE INDIOS, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación 
de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado 
Municipio.

#F7021476F#
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Que la Provincia de Chubut adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 mediante 
Ley Provincial Nº 4.165 por la cual adhirió a la Ley Nacional Nº 24.449 y la Ley Provincial N° 5.833 por la cual adhirió 
a la normativa nacional Ley Nº 26.363.

Que el Municipio de Paso de Indios adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal Nº 596/2020.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Paso de Indios el procedimiento establecido por la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL 
DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 
y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Paso 
de Indios, de la Provincia de Chubut, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-141872984-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97741/23 v. 01/12/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 936/2023

DI-2023-936-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2023

VISTO el EX-2021-62249563- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N.º 24.449 y N.º 26.363 y su normativa reglamentaria, y las Disposiciones 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N.° 571 del 23 de Septiembre de 2014, N.° DI-2021-700-APN-
ANSV#MTR del 24 de Septiembre de 2021 y N.° DI-2021-921-APN-ANSV#MTR del 9 de Diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N.° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR, actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
(cfr. Decretos N.° 13/15 y 8/16), cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, 
mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo, tal como 
lo establece el artículo 3° de dicha norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial 
nacionales.

#F7020661F#

#I7021473I#



 Boletín Oficial Nº 35.310 - Primera Sección 178 Viernes 1 de diciembre de 2023

Que entre las funciones asignadas al Organismo por la norma de creación, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, resulta competente para crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, emisión 
e implementación de la Licencia Nacional de Conducir; y autorizar a los organismos competentes en materia de 
emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando, en su caso los centros de emisión 
y/o implementación de las mismas (conf. Artículo 4° incisos e) y f) de la Ley N.° 26.363).

Que la Disposición de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL N.° 571/14, dispuso la creación e implementación 
en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR del REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE 
EXAMEN ELECTRONICOS, a fin de registrar los medios de examen electrónicos para la asistencia de los médicos 
intervinientes en el examen de aptitud psicofísica previa al otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir.

Que por lo expuesto, la disposición N.° DI-2021-921-APN-ANSV#MTR, aprobó el nuevo protocolo para la 
homologación y registración de los equipos auxiliares de diagnóstico y evaluación para la asistencia médica del 
examen de aptitud psicofísica obligatorio para el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, a fin de ser 
inscripto en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS.

Que en este marco, la disposición N.° DI-2021-700-APN-ANSV#MTR, homologó y registró el equipo GABINETE 
PSICOSENSOMETRICO JT TECNOLOGIA APLICADA correspondientes la firma SUMSER SRL (CUIT N.° 30-
71452269-4), en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS como PRODUCTO NO 
CLASIFICADO COMO PRODUCTO MEDICO a los efectos de ser utilizados como equipos Auxiliares para la 
asistencia médica del examen de aptitud Psicofísica obligatorio para el otorgamiento de la Licencia Nacional de 
Conducir.

Que la homologación y registración otorgada tiene una vigencia de DOS (2) años, contados a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial, debiendo, su titular interesado proceder a su renovación, de acuerdo al procedimiento vigente.

Que en concordancia con la regulación referenciada, la firma SUMSER SRL, solicitó la renovación de la inscripción de 
su equipo GABINETE PSICOSENSOMETRICO JT TECNOLOGIA APLICADA, como PRODUCTO NO CLASIFICADO 
COMO PRODUCTO MEDICO en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS, 
cumplimentando los requisitos exigidos por el protocolo que como ANEXO fue aprobado por la disposición N.° 
DI-2021-921-APN-ANSV#MTR, acompañando los requisitos actualizados del inciso i) del ARTICULO 7.

Que en tal sentido corresponde certificar el cumplimiento de los recaudos exigidos y proceder a la renovación de 
la registración del equipo antes citados en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS 
como PRODUCTO NO CLASIFICADO COMO PRODUCTO MEDICO.

Que la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCION NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES Y JURDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han 
tomado la intervención de su competencia.-

Que la presente, se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7º incisos a) y b) de la Ley N.° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1º.- Renuévese la inscripción del equipo denominado GABINETE PSICOSENSOMETRICO JT 
TECNOLOGIA APLICADA correspondientes la firma SUMSER SRL (CUIT N.° 30-71452269-4) en el REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS como PRODUCTO NO CLASIFICADO COMO PRODUCTO 
MEDICO a los efectos de ser utilizados como equipos Auxiliares para la asistencia médica del examen de aptitud 
Psicofísica obligatorio para el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir.

ARTICULO 2°.- La Renovación en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS como 
PRODUCTO NO CLASIFICADO COMO PRODUCTO MEDICO, otorgada por el artículo 1º de la presente medida 
tendrá una vigencia de DOS (2) años, contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo, su titular 
interesado proceder a su renovación, de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la firma SUMSER SRL (CUIT N.° 30-71452269-4) de lo regulado por la Disposición N.° DI-2021-921-
APN-ANSV#MTR.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a renovar la 
registración en el REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE EXAMEN ELECTRONICOS creado por Disposición ANSV 
N.° 571/2014.
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ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el Boletín Oficial, y en la página oficial de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (http://
www.seguridadvial.gov.ar), cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 01/12/2023 N° 97936/23 v. 01/12/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Disposición 1255/2023

DI-2023-1255-APN-RENAPER#MI

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023 

VISTO el Expediente N°, las Leyes Nº 17.671 y sus modificatorias, N° 19.549 y sus modificatorias, los Decretos 
N° 1759 del 3 de abril de 1972 (T.O. 2017), Nº 1501 del 20 de octubre de 2009, N° 79 del 27 de diciembre de 2019, 
la Resolución N° 797 del 16 de abril de 2012, las Disposiciones N° 902 del 25 de noviembre de 2021, y N° 214 del 
31 de marzo de 2023, ambas de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme la Ley N°  17.671 compete a esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, la expedición con carácter exclusivo del Documento Nacional de Identidad, de todas las personas 
humanas que se domicilien en territorio argentino o en jurisdicción argentina y de todas las personas humanas 
argentinas sea cual fuere el lugar donde se domiciliaren.

Que el Documento Nacional de Identidad -DNI- expedido por esta Dirección Nacional, es de uso obligatorio en 
todas las circunstancias en que sea necesario acreditar la identidad de las personas humanas, sin que pueda ser 
suplido por ningún otro documento de identidad, cualquiera fuere su naturaleza y origen.

Que los artículos 9° y 11 de la Ley N° 17.671, determinan los datos con los que se debe contar para la identificación 
de las personas y la competencia exclusiva de esta Dirección Nacional para la expedición de los Documentos 
Nacionales de Identidad con las características, nomenclatura y plazos que se establezcan en la reglamentación.

Que mediante el Decreto Nº 1501/09 se autorizó a este organismo utilizar tecnologías digitales en la identificación 
de las personas humanas, como así también en la emisión del Documento Nacional de Identidad, determinando 
asimismo, que esta Dirección Nacional aprobará el diseño, características y detalles del Documento Nacional de 
Identidad, con su nomenclatura, descripción y elementos de seguridad e inviolabilidad.

Que por la Resolución N° 797/2012 de esta Dirección Nacional, se estableció la emisión del Documento Nacional 
de Identidad exclusivamente en formato tarjeta.

Que por Disposición N° 214/2023 esta Dirección Nacional Sustituyó el Anexo Disposición DI-2021-113078473-
APN-DNPPDNI#RENAPER, de la Disposición N° 902 del 25 de noviembre de 2021 de esta DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, por el Anexo Disposición DI-2023-35632987-APN-
DNPPDNI#RENAPER -características del actual Documento Nacional de Identidad-.

Que mediante el EX-2023-10164462-APN-DAYF#RENAPER tramitó la contratación de soluciones tendientes 
a desarrollar el proyecto de Modernización Tecnológica de la línea de producción Documental del Documento 
Nacional de Identidad y del Pasaporte Argentino, a los fines de cumplir con la Normativa de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI) de Naciones Unidas N° 9303/2015/2021, que establece parámetros y estándares 
que deben cumplir los documentos de viaje en todo el mundo.

Que previamente en abril de 2022, a fin de asegurar la más amplia publicidad y transparencia en el trámite de 
contratación del proyecto, se publicaron en consulta en la plataforma COMPR.AR como 78-0004-PRY22, los 
proyectos de pliegos de especificaciones técnicas y bases y condiciones particulares para que potenciales 
oferentes e interesados formulen sugerencias y observaciones.

Que, es de mencionar que esta Dirección Nacional emite a la fecha de esta disposición el DNI argentino utilizando 
tecnología de producción del año 2009, con máquinas, técnicas de impresión, laminado e insumos que ya no son 
utilizados en los países desarrollados para la emisión de documentos de viaje.

#F7021473F#

#I7021840I#
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Que las credenciales de identificación electrónicas de policarbonato se han convertido en un estándar internacional 
desde hace un tiempo, y se encuentran implementadas por casi todos los países de la región y la gran mayoría 
de los países desarrollados del mundo; por caso, España la implementó en 2006, Chile la implementó en 2013, y 
Uruguay en 2015.

Que, en tal sentido la emisión del nuevo DNI electrónico implica un avance en lo referente al desarrollo de la 
Identidad digital y a las políticas de protección de datos personales al permitir el uso progresivo de mecanismos 
de validación de identidad con una menor exposición de datos sensibles y sin necesidad de recurrir como único o 
principal medio de validación a la biometría en línea.

Que el nuevo DNI electrónico no solo contempla un nuevo diseño dotado de medidas de seguridad que dificultan 
considerablemente la posibilidad de falsificación y de suplantación de identidad sino que también —al ser este 
documento electrónico, con chip y QR—, permite mejorar la seguridad del documento y facilita la verificación de 
su autenticidad por medios electrónicos.

Que a su vez, el nuevo DNI electrónico potencia el desarrollo de la identidad digital, al poder ser utilizado como 
medio de validación de identidad digital, o para firmar digitalmente; e incluso brindando la posibilidad de incluir 
otro tipo de información o servicios digitales, que permiten agilizar tiempos en organismos públicos, privados o 
aplicaciones.

Que por lo mencionado anteriormente, a través del proyecto de Modernización Tecnológica propiciado, Argentina 
se posiciona en la vanguardia respecto a la emisión de documentos de alta seguridad.

Que, atento a lo expresado, deviene necesario aprobar las características del nuevo Documento Nacional de 
Identidad electrónico, que emita esta Dirección Nacional en el marco de las competencias establecidas en la Ley 
Nº 17.671 y sus modificatorias.

Que asimismo, corresponde aprobar las medidas de seguridad y las funcionalidades del nuevo Documento 
Nacional de Identidad electrónico.

Que, asimismo corresponde establecer el carácter secreto de las medidas de seguridad de Nivel 2 y 3, conforme lo 
previsto en el artículo 2° inciso c) de la Ley N° 19.549 y el artículo 38 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017), Reglamentario 
de la Ley Nacional de Procedimiento Administrativo, conforme la política de seguridad del organismo.

Que a los fines de preservar y administrar eficientemente los recursos del erario público y a los efectos de utilizar 
los insumos existentes, así como garantizar una eficaz implementación del nuevo documento, resulta conveniente 
continuar con la emisión del Documento Nacional de Identidad actual -conforme el Anexo Disposición DI-2023-
35632987-APN-DNPPDNI#RENAPER, aprobado por Disposición N° 214/2023-, y en forma simultánea, avanzar 
progresivamente con la implementación federal del nuevo DNI electrónico en todo el territorio nacional.

Que en ese sentido, los Documentos Nacionales de Identidad emitidos conforme las características aprobadas 
por Disposición N° 214/23 de esta Dirección Nacional mantendrán su validez hasta su fecha de vencimiento.

Que han tomado la intervención de su competencia, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD, la DIRECCIÓN NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 
LOGÍSTICA DOCUMENTAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN IDENTIDAD y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, todas de esta Dirección Nacional.

Que ha tomado la intervención de su competencia, la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Nº 17.671, 1° del 
Decreto N° 1501/09, y 2° del Decreto N° 79/19.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
DISPONE:

Articulo 1°.- Apruébase el texto ordenado con las características del nuevo Documento Nacional de Identidad 
electrónico que consiste en una tarjeta de policarbonato que contiene un chip de lectura sin contacto, que como 
Anexo Disposición I N°  DI-2023-143086704-APN-DNPPDNI#RENAPER forma parte integrante de la presente 
medida. 

Articulo 2°.- Apruébanse las medidas de seguridad Nivel 1 del nuevo Documento Nacional de Identidad electrónico 
expedido por esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, que como 
Anexo Disposición II N°  DI-2023-143087150-APN-DNPPDNI#RENAPER forma parte integrante de la presente 
medida. 
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Artículo 3°.- Apruébanse las medidas de seguridad Nivel 2 del nuevo Documento Nacional de Identidad electrónico 
expedido por esta Dirección Nacional, que como Anexo Disposición III forma parte integrante de la presente 
medida. 

Artículo 4°.- Apruébanse las medidas de seguridad Nivel 3 del nuevo Documento Nacional de Identidad electrónico 
expedido por esta Dirección Nacional, las que como Anexo Disposición IV forma parte integrante de la presente 
medida. 

Artículo 5°.- Apruébanse las funcionalidades del nuevo Documento Nacional de Identidad electrónico expedido 
por esta Dirección Nacional, que como Anexo Disposición V N° DI-2023-143082564-APN-DGTII#RENAPER, forma 
parte integrante de la presente medida. 

Artículo 6°.- Establécese el carácter secreto de los Anexos Disposición III y IV mencionados en los artículos 3° y 
4° de la presente Disposición. 

Articulo 7°.- Determinase que los Documentos Nacionales de Identidad ya emitidos o que se emitan en el futuro, 
conforme las características aprobadas por la Disposición N° 214/23 —Anexo Disposición DI-2023- 35632987-APN-
DNPPDNI#RENAPER— de esta Dirección Nacional, conservarán plena validez hasta su fecha de vencimiento o 
hasta tanto se emita un nuevo ejemplar, no siendo obligatorio su cambio por la versión del Documento Nacional 
de identidad electrónico conforme la presente medida. 

Artículo 8°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

Artículo 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Juan Rodriguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 98303/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 24/2023

DI-2023-24-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-118711272- -APN-DNCSSYRS#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD, 
la Ley Nº  17.132, sus modificatorias, ampliatorias y complementarias, su Decreto Reglamentario Nº  6216/67 y 
modificatorios, la Ley Nº 23.873 y su Decreto Reglamentario Nº 10/03 y Nº 587/04, la Resolución N° 1463 de fecha 
13 de septiembre de 2017 y modificatoria; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 17.132, modificada en por la Ley N° 23.873, establece las condiciones para el ejercicio profesional 
de la medicina, la odontología y las actividades de colaboración de las mismas en el ámbito de regulación y 
fiscalización del MINISTERIO DE SALUD.

Que el Decreto Nº 10/03, modificado por el Decreto N° 587/04, reglamentó las modificaciones establecidas en la 
Ley N° 23.873.

Que la normativa vigente prevé CINCO (5) modalidades para emplear el título o certificado de especialista, que 
presuponen acreditar ante el MINISTERIO DE SALUD: a) poseer certificación otorgada por comisiones especiales 
de evaluación designadas al efecto; b) poseer título de especialista o de capacitación especializada otorgado 
o revalidado por universidad nacional o privada reconocida; c) ser profesor/a universitario/a por concurso de la 
materia y en actividad; d) poseer certificación otorgada por entidad científica de la especialidad reconocida a 
tal efecto por la autoridad de aplicación, de acuerdo a las condiciones reglamentarias; e) poseer certificado de 
aprobación de residencia profesional completo.

Que la autorización oficial para anunciarse como especialista tiene una duración de CINCO (5) años y podrá ser 
revalidada cada CINCO (5) años mediante acreditación, durante ese lapso, de antecedentes que demuestren 
continuidad en la especialidad, a fin de garantizar la calidad de la atención sanitaria.

Que el fundamento de dicha previsión se encuentra en que se pretende la revalidación de las capacidades 
profesionales desarrolladas de forma quinquenal, de manera de garantizar la calidad de la atención sanitaria.

#F7021840F#

#I7021585I#
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Que la revalidación es el acto periódico, por el cual las y los profesionales especialistas demuestran la actualización 
de sus conocimientos, habilidades y destreza, y se apoya y sostiene en la necesidad de que mantengan un alto 
nivel de competencia en todas las áreas de su incumbencia para su desarrollo profesional.

Que, se trata de un proceso por el cual las y los profesionales especialistas demuestran que, a través de la 
trayectoria profesional durante los últimos cinco (5) años, ha transitado por un período de Desarrollo Profesional 
Continuo (DPC) que les permite y asegura la revalidación de su especialidad.

Que la meta de este acto es mejorar la calidad de la atención sanitaria y el reconocimiento de la dedicación, 
eficiencia y eficacia de los niveles alcanzados por las y los profesionales especialistas.

Que la formación continua del talento humano en salud conlleva al desarrollo, mantenimiento e incremento del 
conocimiento, experiencia y desarrollo profesional que redundará en beneficio para el/la paciente, la comunidad y 
de la actividad profesional; asimismo, promueve la continuidad en la actividad asistencial y la calidad del ejercicio 
profesional, por lo que se hace necesario que las y los profesionales especialistas cuenten con instancias de 
práctica, de formación y actualización y se sometan a procesos de evaluación permanente que contemplen todos 
los momentos que conforman su Desarrollo Profesional Continuo.

Que por Resolución N°  1463/17 del MINISTERIO DE SALUD y su modificatoria, se aprobaron las NORMAS 
GENERALES PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE ESPECIALISTAS MÉDICOS/AS Y 
ODONTOLÓGICOS/AS QUE OTORGA EL MINISTERIO DE SALUD, estableciendo que la SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN elaborará el reglamento con el procedimiento y los criterios de 
evaluación de antecedentes, donde se deberá indicar expresamente las formas de acreditar los antecedentes, así 
como la valoración de los mismos.

Que, resulta pertinente aprobar el reglamento y criterios de evaluación para la revalidación de certificados de 
especialistas emitidos por este Ministerio de Salud.

Que el presente fue elaborado por el equipo técnico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE 
SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA, con la colaboración del CONSEJO DE CERTIFICACIÓN DE PROFESIONALES 
MÉDICOS de la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS y la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN prestan conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 9° de la Resolución N° 1463 de 
fecha 13 de septiembre de 2017 y modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el documento de “Revalidación de la certificación profesional” que como Anexo 
(IF2023-118741933-APN-DMCYSP#MS) forma parte integrante de la presente Resolución, y será el estándar para 
el proceso de renovación de los certificados de especialistas de la medicina en los que se evalúen antecedentes 
de las y los profesionales, según lo dispuesto en los incisos c y d del punto 2 de las “NORMAS GENERALES PARA 
LA RENOVACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE ESPECIALISTAS MÉDICOS Y ODONTOLÓGICOS QUE OTORGA EL 
MINISTERIO DE SALUD”, aprobadas por la Resolución N° 1463/17 del MINISTERIO DE SALUD y su modificatoria.

ARTÍCULO 2°.- Determínese que profesionales de la medicina que hayan obtenido su primera certificación a través 
de la formación en servicios en una residencia reconocida por el Sistema Integral de Evaluación de Residencias 
del Equipo de Salud (SIER), solo deberán acreditar el 50 % de los CRP-Msal necesarios al momento de realizar la 
primera revalidación de la especialidad certificada, en cualquiera de sus dimensiones.

ARTÍCULO 3°.- Invitase a las autoridades jurisdiccionales competentes a impulsar procesos de revalidación de la 
certificación de especialistas y/o a armonizar los existentes con los criterios que se vuelcan en la presente

ARTÍCULO 4°.-. Comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL. Cumplido 
archívese.

Claudio Antonio Ortiz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 98048/23 v. 01/12/2023
#F7021585F#
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MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 25/2023

DI-2023-25-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-118711272- -APN-DNCSSYRS#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD, la 
Disposición SsCRyF N° 24 de fecha 24 de noviembre de 2023; y,

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición SsCRyF N° 24 de fecha 24 de noviembre de 2023 se aprobó el documento de “Revalidación 
de la certificación profesional”.

Que se ha advertido un error material involuntario en el texto del artículo 1° de la disposición citada, en cuanto 
establece que el documento mencionado en el párrafo precedente “forma parte integrante de la presente 
Resolución”, cuando el acto administrativo es una Disposición de esta Subsecretaría.

Que en consecuencia resulta procedente la rectificación de la medida subsanando la redacción del Artículo 1° de 
la misma.

Que los efectos de la rectificación son retroactivos, considerándose el acto corregido desde su nacimiento como 
si se lo hubiera emitido correctamente.

Que el artículo 101 del Decreto N° 1759/72 (T.O por Decreto N° 894/17) dispone que “…en cualquier momento 
podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancial del acto o decisión. En los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores 
materiales en el sistema de Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la 
autorice…..”

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 9° de la Resolución N° 1463 de 
fecha 13 de septiembre de 2017 y modificatoria y el artículo 101 del Decreto N° 1759/72 (T.O por Decreto N° 894/17).

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese la Disposición SsCRyF N° 24 de fecha 24 de noviembre de 2023 sustituyendo el artículo 
1°, que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1°.- Apruébase el documento de “Revalidación de 
la certificación profesional” que como Anexo (IF2023-118741933-APN-DMCYSP#MS) forma parte integrante de la 
presente Disposición, y será el estándar para el proceso de renovación de los certificados de especialistas de la 
medicina en los que se evalúen antecedentes de las y los profesionales, según lo dispuesto en los incisos c y d 
del punto 2 de las “NORMAS GENERALES PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE ESPECIALISTAS 
MÉDICOS Y ODONTOLÓGICOS QUE OTORGA EL MINISTERIO DE SALUD”, aprobadas por la Resolución 
N° 1463/17 del MINISTERIO DE SALUD y su modificatoria.

ARTÍCULO 2º.- Ratifíquense todos los términos de lo dispuesto por la Disposición SsCRyF N° 24 de fecha 24 de 
noviembre de 2023, que no han sido objeto de modificación por la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL. Cumplido 
archívese.

Claudio Antonio Ortiz

e. 01/12/2023 N° 98054/23 v. 01/12/2023

#I7021591I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN FINANCIERA
Disposición 3770/2023

DI-2023-3770-APN-DGAYPF#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-132744796- -APN-DCP#MT, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/1992) y modificatorias, los Decretos N° 1023 del 13 de agosto de 2001 y modificatorios, N° 1030 del 15 de 
septiembre de 2016 y modificatorios, N° DECFO-2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019 y N° DCTO-
2019-50-APN-PTE de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, Decisión Administrativa Nº DECAD-
2020-1662-APN#JGM y la Disposición N° 62-E/2016 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de fecha 
27 de septiembre de 2016 y modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, se gestiona la contratación del servicio de limpieza integral de edificio y 
limpieza de vidrios en altura con destino a los inmuebles sede de la Agencia Territorial CÓRDOBA de la Dirección 
Regional CENTRO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, por un período de DOCE (12) meses, con opción a prórroga por DOCE 
(12) meses más, a solicitud de la citada agencia, habiendo tomado intervención la Dirección Regional, la Dirección 
de Gestión Administrativa Territorial dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL y la 
SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL, según surge de los actuados.

Que el monto estimado de la presente Licitación Pública asciende a la suma anual de PESOS TREINTA Y UN 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL ($ 31.374.000,00), lo que hace un total de PESOS SESENTA 
Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($ 62.748.000,00), incluyendo la opción a prórroga (v. 
Informe Nº IF-2023-132725436-APN-DCP#MT).

Que atento el monto estimado, procede encuadrar el caso de acuerdo a lo establecido en los Artículos 24 y 25 
Inciso a) del Decreto N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, conforme lo reglamentado en los Artículos 10 y 13 
del Anexo al Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

Que, asimismo, corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Normas Generales 
de Prevención de Riesgos Laborales, bajo N°  PLIEG-2023-133812282-APN-DCP#MT e Informe Nº  IF-2023-
104149251-APN-DISG#MT, respectivamente, los que se encuentran a disposición en forma gratuita en los términos 
del Artículo 39 del Anexo al Decreto Nº 1030/2016.

Que la Dirección de Administración y Control Presupuestario dependiente de la Dirección General de Administración 
y Programación Financiera de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete, encontrándose efectuada la carga 
de la Solicitud de Contratación correspondiente bajo N° 33-127-SCO23 (v. Informe Nº IF-2023-132725436-APN-
DCP#MT).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ha tomado la intervención en el ámbito de su competencia en los términos del Artículo 7, inciso d) de la Ley 
N° 19.549.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el Artículo 11, Incisos a) y b) del Decreto 
Nº 1.023/2001, en virtud de las competencias establecidas en el Artículo 9, Incisos a) y b) del Anexo al Decreto 
Nº 1.030/2016 y sus modificatorios, en los Decretos Nros. DECFO-2019-7-APN-SLYT, DCTO-2019-50-APN-PTE y 
su modificatorio y en la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-1662-APN-JGM.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN FINANCIERA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase la realización de la convocatoria a Licitación Pública para gestionar la contratación 
del servicio de limpieza integral de edificio y limpieza de vidrios en altura con destino a los inmuebles sede de la 
Agencia Territorial CÓRDOBA por un período de DOCE (12) meses, con opción a prórroga por DOCE (12) meses 
más.

ARTÍCULO 2°. - Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Normas Generales de Prevención 
de Riesgos Laborales, bajo N°  PLIEG-2023-133812282-APN-DCP#MT e Informe Nº  IF-2023-104149251-APN-
DISG#MT, respectivamente, los que regirán la convocatoria autorizada en el artículo precedente.

#I7020747I#
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ARTÍCULO 3°. - Delégase en la titular de la Dirección de Contrataciones y Patrimonio dependiente de la Dirección 
General de Administración y Programación Financiera, la facultad de autorizar Circulares Modificatorias para el 
presente procedimiento de selección.

ARTÍCULO 4°. - Gíranse las presentes actuaciones a la Dirección de Contrataciones y Patrimonio dependiente de 
esta Dirección General a efectos de gestionar la convocatoria autorizada en el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Publíquese la convocatoria en el Boletín Oficial de la REPUBLICA ARGENTINA conforme lo 
establecen los Artículos 32, Párrafo 1° del Decreto Nº 1023/2001 y 40 del Anexo al Decreto Nº 1030/2016 por el 
término de DOS (2) días y con un mínimo de SIETE (7) días corridos de antelación a la fecha fijada para la apertura.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Alejandro Bugeiro

e. 01/12/2023 N° 97827/23 v. 01/12/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL
Disposición 364/2023

DI-2023-364-APN-DNSA#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 30/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-141567123-APN-DGTYA#SENASA; las Resoluciones N° 617 del 12 de agosto del 
2005 de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS y su modificatoria N° 521 del 
12 de septiembre del 2016 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, la Resolución 
N° 1219 del 28 de noviembre de 2023, también del referido Servicio Nacional y la Disposición N° 363 del 26 de 
noviembre del 2023 de la Dirección Nacional de Sanidad Animal y,

CONSIDERANDO:

Que con fecha 27 de noviembre de 2023 se confirmó el diagnóstico positivo de un caso de la enfermedad 
Encefalomielitis Equina del Oeste.

Que a raíz de ello, se dictó la Disposición N° 363 del 26 de noviembre del 2023 de la Dirección Nacional de Sanidad 
Animal que estableció medidas sanitarias inmediatas, extraordinarias, excepcionales y de contención ante brotes 
de Encefalomielitis Equinas (EE) y prohibió los movimientos de egreso de equinos desde las provincias donde se 
haya diagnosticado la enfermedad al resto del país.

Que posteriormente, mediante la Resolución N° 1219 del 28 de noviembre de 2023 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se declaró el estado de emergencia sanitaria en todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA con relación a la enfermedad Encefalomielitis Equina.

Que a raíz de los brotes detectados, la ya citada Disposición N°  363/23 dispuso en su Artículo 3° que los 
organizadores de eventos de concentración de equinos deberán exigir antes del ingreso, que el animal cuente 
con una vacunación vigente para Encefalomielitis Equina del Este y del Oeste aplicada al menos QUINCE (15) días 
antes del movimiento.

Que la referida vacunación constituye una medida complementaria pero que requiere para su implementación 
contar con vacunas en cantidades suficientes.

Que desde el año 2016, la vacunación contra la Encefalomielitis Equina (Este y Oeste) resulta en todos los casos 
de aplicación facultativa en nuestro país.

Que atento lo expuesto, la disponibilidad de vacunas contra esta enfermedad resultaría limitada e insuficiente para 
dar cumplimiento con lo requerido en los próximos eventos de concentración.

Que en consecuencia, resulta necesario postergar la implementación de la medida complementaria oportunamente 
establecida a fin de lograr la disponibilidad de vacunas en forma gradual de acuerdo a la capacidad de producción 
y/o de importación de los laboratorios involucrados..

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar la presente medida de conformidad con lo dispuesto en la Decisión 
Administrativa N° 1881 del 10 de diciembre de 2018 y sus modificatorias y el artículo 4° de la Resolución N° 1219 
del 28 de noviembre de 2023 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

#F7020747F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Exigibilidad de la vacunación. Se establece que la exigencia, en cuanto a que los organizadores de 
eventos de concentración de equinos exijan, antes del ingreso, que el animal cuente con una vacunación vigente 
para Encefalomielitis Equina del Este y del Oeste aplicada al menos QUINCE (15) días antes del movimiento, 
dispuesta en el Artículo 3° de la Disposición N° 363 del 26 de Noviembre del 2023, será obligatoria a partir del 1 
de febrero del 2024.

ARTÍCULO 2°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución en el Libro Tercero, Parte Tercera, Título II, 
Capitulo II Sección 4° - Equinos y Título III, Capítulo IV del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 
2010 y su complementaria N° 738 del 12 de octubre de 2011, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ximena Melon

e. 01/12/2023 N° 98285/23 v. 01/12/2023
#F7021822F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 24/11/2023 al 27/11/2023 138,15 130,30 123,06 116,35 110,14 104,39 76,92% 11,355%
Desde el 27/11/2023 al 28/11/2023 137,56 129,78 122,59 115,94 109,77 104,06 76,77% 11,306%
Desde el 28/11/2023 al 29/11/2023 138,09 130,25 123,01 116,31 110,10 104,35 76,91% 11,350%
Desde el 29/11/2023 al 30/11/2023 137,74 129,94 122,73 116,06 109,89 104,16 76,82% 11,321%
Desde el 30/11/2023 al 01/12/2023 136,90 129,20 122,08 115,48 109,37 103,70 76,60% 11,252%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 24/11/2023 al 27/11/2023 155,85 165,82 176,66 188,42 201,22 215,13 333,36% 12,809%
Desde el 27/11/2023 al 28/11/2023 155,10 164,97 175,70 187,34 200,00 213,76 330,47% 12,747%
Desde el 28/11/2023 al 29/11/2023 155,77 165,74 176,56 188,32 201,10 215,00 333,08% 12,803%
Desde el 29/11/2023 al 30/11/2023 155,32 165,23 175,99 187,67 200,37 214,18 331,35% 12,766%
Desde el 30/11/2023 al 01/12/2023 154,27 164,04 174,65 186,16 198,66 212,25 327,32% 12,679%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 01/11/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 108%, hasta 60 días 
del 109,00% TNA, Hasta 90 días del 116% TNA, de 91 a 180 días del 120,50% TNA, de 181 días a 270 días del 
124,50% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 122% TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las 
“CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 112%, hasta 60 días del 113% TNA, hasta 90 días del 120% TNA, de 91 a 180 días 
del 126,50% TNA, de 181 a 270 días del 128,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 112%, hasta 60 días del 113% TNA, Hasta 90 días del 120% TNA, de 91 a 180 días 
del 127,50% TNA y de 181 a 270 días del 129,50% TNA. 4) A partir del 17/10/2023: Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 159,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Álvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 01/12/2023 N° 98068/23 v. 01/12/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BUENOS AIRES
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2023-02811607-

#I7021605I#
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AFIP-DIABSA#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente de la Dirección Aduana de Buenos Aires, sito en Azopardo 350 Subsuelo, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Claudio Gustavo Di Giannantonio, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97919/23 v. 01/12/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ESQUEL
EDICTO

Se comunica la existencia de los siguientes lotes de mercaderías en Depósito de Rezagos, los interesados que 
acrediten algún derecho sobre los mismos deberán presentarse en Rivadavia 337 Esquel, Provincia de Chubut, 
dentro de los 30 días corridos a partir de esta publicación. Cumplido dicho plazo se le dispondrá una destinación 
en el marco de la Ley 25.603, o de corresponder lo previsto en los Artículos 417° s.s y c.c del Código Aduanero.

 LOTE  CANTIDAD  MERCADERÍA 
 23023ALOT000017W  2  Neumáticos marca MAXTREK 185/65r14 
 23023ALOT000017W  4  Neumáticos marca CROSS MAX LT 265/65R17 
 19023ALOT000002V  1  Motor fuera de borda SUZUKI DF5 5hp usado 
 19023ALOT000002V  1  Bote gomon desarmable CABESTO 3mts eslora usado 

Maria Elena Rios, Administradora de Aduana de Esquel

Gustavo Daniel Murua, Jefe de Oficina.

e. 01/12/2023 N° 97460/23 v. 05/12/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Kiwi (Actinidia chinensis 
Planch.) de nombre Z5Z6 obtenida por Institute of Fruit and Tea, Hubei Academy of Agricultural Science.

Solicitante: Institute of Fruit and Tea, Hubei Academy of Agricultural Science

Representante legal: Alicia Graciela Alvarez

Ing. Agr. Patrocinante: Alejandro José Jara Podestá

Fundamentación de novedad:

Caractér en que se diferencia la variedad candidata de su testigo Z5Z6 HAYWARD 
Largo de pedicelo Muy largo  Largo

Fruto, dulzura Alta Baja

Fecha de verificación de estabilidad: 01/10/2015

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 01/12/2023 N° 97943/23 v. 01/12/2023
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-552-APN-SSN#MEC  Fecha: 29/11/2023 

Visto el EX-2017-32587890-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conformar el aumento de capital y la reforma del artículo 4° del Estatuto Social de CESCE 
ARGENTINA S.A. SEGUROS DE CRÉDITO Y GARANTÍAS, conforme lo resuelto por Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria de fecha 2 de octubre de 2017 y su cuarto intermedio de fecha 18 de octubre de 2017. Conformar 
el aumento de capital y la reforma del artículo 4° del Estatuto Social de CESCE ARGENTINA S.A. SEGUROS 
DE CRÉDITO Y GARANTÍAS, conforme lo resuelto por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 11 
de octubre de 2018. Conformar el aumento de capital y la reforma del artículo 4° del Estatuto Social de CESCE 
ARGENTINA S.A. SEGUROS DE CRÉDITO Y GARANTÍAS, conforme lo resuelto por Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria de fecha 4 de junio de 2019. Conformar el aumento de capital y la reforma del artículo 4° del 
Estatuto Social de CESCE ARGENTINA S.A. SEGUROS DE CRÉDITO Y GARANTÍAS, conforme lo resuelto por 
Asamblea General Extraordinaria de fecha 25 de marzo de 2020. Conformar el cambio de denominación de CESCE 
ARGENTINA S.A. SEGUROS DE CRÉDITO Y GARANTÍAS por SOBERANA SEGUROS S.A. y la reforma del artículo 
1° de su Estatuto Social, conforme lo resuelto por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 18 de 
mayo de 2020 y su cuarto intermedio de fecha 8 de junio de 2020. Conformar el cambio de denominación de 
SOBERANA SEGUROS S.A. por SOBERANA SEGUROS PATRIMONIALES S.A. y la reforma del artículo 1° de su 
Estatuto Social, conforme lo resuelto por Asamblea General Extraordinaria de fecha 15 de marzo de 2021.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/12/2023 N° 97737/23 v. 01/12/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-553-APN-SSN#MEC Fecha: 29/11/2023 

Visto el EX-2023-115320579-APN-GTYN#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Autorízase a NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a operar en todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA en la Rama “AUTOMOTORES”, con el Plan denominado “SEGURO DE AUTOMOTORES” 
conforme las Condiciones Contractuales obrantes en el Anexo del punto 23.6. inciso a. 1) del Reglamento General 
de la Actividad Aseguradora.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/12/2023 N° 97750/23 v. 01/12/2023
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1537/2023

RESOL-2023-1537-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2023-33160741-APN-ATL#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019 y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que el SINDICATO UNIFICADO DE MUNICIPALES DE AVELLANEDA (S.U.M.A.) con domicilio en Avenida Belgrano 
1287 de la ciudad y partido de Avellaneda, Provincia de BUENOS AIRES, solicitó la modificación total de su 
Estatuto Social, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y a su Decreto 
Reglamentario N° 467/1988.

Que la mencionada entidad obtuvo Personería Gremial Nº 1934 otorgada por Resolución Nº RESOL-2021-875-
APN-MT de fecha 29 de diciembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES, dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha efectuado el control de legalidad que sobre 
el estatuto dispone el Artículo 7 del Decreto N° 467/1988, considerando que la modificación estatutaria efectuada 
por la entidad solicitante se ha realizado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el 
citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos 
y demás normas vigentes aplicables en la materia, sobre las normas estatutarias, en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial conforme fuera aprobado oportunamente 
por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias y el Artículo 7 del Decreto 467/1988.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la modificación total al Estatuto Social, del SINDICATO UNIFICADO DE MUNICIPALES 
DE AVELLANEDA (S.U.M.A), con domicilio en Avenida Belgrano Nº 1287 de la ciudad y partido de Avellaneda, 
Provincia de BUENOS AIRES, que como Anexo N° IF-2023-127562425-APN-DNAS#MT forma parte integrante del 
acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y su Decreto 
Reglamentario N° 467/1988.

ARTÍCULO 2°.- La presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no podrá ser invocada por la 
asociación sindical peticionante como una ampliación de su representatividad vigente en los términos y con los 
alcances previstos en Ley N° 23.551.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97834/23 v. 01/12/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1540/2023

RESOL-2023-1540-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX -2019-113604787-APN-MT, las Leyes Nros 23.551, 25.674, 26.390 y sus modificatorias, 
los Decretos Nros 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-2019-7-APN-SLYT 
de fecha 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que conforme lo prescribe dicha norma, es competencia del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL proceder a la inscripción de las entidades sindicales en el registro pertinente.

Que con fecha 30 de diciembre de 2019, la entidad SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (S.T.S.P.B.A), con domicilio en Paraguay N°  2425, San Justo, Partido de 
La Matanza, Provincia de BUENOS AIRES, solicitó su Inscripción Gremial, conforme a la Ley N° 23.551 y sus 
modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467/1988.

Que de las constancias de las actuaciones surge que la entidad de que se trata ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 21 de la Ley N° 23.551, encontrándose acreditados los requisitos de nombre, domicilio, 
patrimonio, antecedentes fundacionales, lista de adherentes, nómina y nacionalidad de los miembros del órgano 
directivo y agregado el estatuto social.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES, ha efectuado el control de legalidad, que 
sobre el estatuto dispone el Artículo 7 del Decreto N° 467/1988, no mereciendo objeciones, no obstante lo cual 
prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, 
sobre normas estatutarias, en cuanto pudieran oponerse.

Que se deja constancia que la peticionante ha cumplido con las pautas ordenadas por la Ley N° 25.674 y su 
Decreto Reglamentario N° 514/2003.

Que rige de pleno derecho el límite de edad de afiliación, conforme surge de la modificación del Artículo 13 de la 
Ley 23.551 por el Artículo 21 de la Ley N° 26.390, con el alcance determinado por esta norma.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya inscripción se solicita, no implica adelantar 
juicio sobre la capacidad de representación la cual, de solicitarse la personería gremial, será evaluada de acuerdo 
a los Artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la administración en el ejercicio 
de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que al acceder a la personería jurídica a través de la Inscripción, dado que las actuales autoridades de su cuerpo 
directivo son fundacionales, corresponde regularizar la situación institucional, a cuyo efecto deberá llamar a 
elecciones, con carácter previo a toda petición ante esta Autoridad, conforme el procedimiento establecido en el 
Estatuto que se aprueba.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES ha 
aconsejado el otorgamiento de la Inscripción Gremial a la entidad peticionante.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias, y el Artículo 21 de la Ley N° 23.551.

Por ello, 

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Inscríbase en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores a la entidad SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (S.T.S.P.B.A), con domicilio en 
Paraguay N° 2425, San Justo, Partido de La Matanza, Provincia de BUENOS AIRES, con carácter de Asociación 
Gremial de primer grado, para agrupar a los trabajadores, que, bajo relación de dependencia, presten servicios 
como vigiladores, en empresas privadas de seguridad; con zona de actuación en la Ciudad Autónoma de Buenos 

#I7020756I#
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Aires y los partidos de Tigre; Vicente López; San Miguel; San Martín; Merlo; Ezeiza; La Matanza; Quilmes; Morón y 
Avellaneda, todos pertenecientes a la Provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el texto del estatuto social de la entidad SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (S.T.S.P.B.A), que como ANEXO N° IF-2022-99034047-APN-
ATM#MT forma parte integrante de la presente medida, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 
y sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N°  467/1988. Ello sin perjuicio de los recaudos que puedan 
exigirse a la entidad al momento de solicitar la personería gremial, cuestión ésta que deberá sustanciarse de 
conformidad con lo regulado por los Artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción 
de la administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTÍCULO 3º.- Intímase a que, con carácter previo a toda petición, regularice la situación institucional y convoque 
a elecciones de la Comisión Directiva bajo apercibimiento de lo establecido por el Artículo 56, inciso 4), de la Ley 
N° 23.551.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 5°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97836/23 v. 01/12/2023
#F7020756F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1078/2023

DI-2023-1078-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2023 

VISTO el EX-2022-122434861- -APN-ATMP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2175-APN-
ST#MT de fecha 31 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-138264012-APN-DGD#MT del EX-2022-138265013- -APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el presente Expediente, obra la escala salarial que integra el acuerdo homologado por la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº  2677/23, que fuera celebrado en fecha 22 de diciembre 
de 2022 por la ASOCIACIÓN DE GUARDAVIDAS DE PINAMAR y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE 
UNIDADES FISCALES DEL MUNICIPIO URBANO DE PINAMAR, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2175-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2677/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-135254625-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97789/23 v. 01/12/2023

#I7020709I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1079/2023

DI-2023-1079-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2023 

VISTO el EX-2019-97309047- -APN-ATBB#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2023-461-APN-
DNRYRT#MT de fecha 26 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del IF-2019-97729455-APN-ATBB#MPYT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2666/23, celebrado 
en fecha 29 de octubre de 2019 por el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS 
Y AFINES DE BAHÍA BLANCA y la empresa ADC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1449/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron cuatro (4) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Disposición homologatoria se dispuso evaluar la procedencia de establecer los 
promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo 
del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2023-461-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2666/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-135272897-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97799/23 v. 01/12/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1080/2023

DI-2023-1080-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-135634820-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo, también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos Acuerdos 
aplicables a la ACTIVIDAD FERROVIARIA celebrados entre diversas entidades sindicales y empresas en el marco 
de sus respectivos Convenio Colectivo de Trabajo, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan en dicho documento.

Que en todas las Resoluciones de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-135640048-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que por otra parte, corresponde hacer saber que no resulta procedente efectuar el cálculo del importe promedio 
de las remuneraciones y consecuentemente tampoco fijar el tope indemnizatorio resultante, para los Acuerdos 
Nº 2690/23, Nº 2701/23, Nº 2716/23 y Nº 2675/23, tal como se indica en el informe técnico citado precedentemente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-135634820-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y de los topes indemnizatorios resultantes y se tome razón de lo establecido en el Considerando cuarto de la 
presente, respecto de los Acuerdos Nº 2690/23, Nº 2701/23, Nº 2716/23 y Nº 2675/23. Posteriormente, procédase 
a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97800/23 v. 01/12/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1129/2023

DI-2023-1129-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023 

VISTO el EX-2023-111178180- -APN-DGD#MT, del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, el Decreto N° 1.759 del 3 de 
abril de 1972 (t.o. 2017), la RESOL-2023-2174-APN-ST#MT, la DI-2023-1080-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición citada en el Visto, se fijó el importe promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio, según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2023-2174-APN-ST#MT y registrado 
bajo el Nº 2674/23, celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD y la empresa FERROVIAS S.A.C.

Que en relación a ello, corresponde señalar que se ha advertido un error material en el anexo IF-2023-135634820-
APN-DNRYRT#MT de la DI-2023-1080-APN-DNL#MT.

Que en el citado anexo de dicha Disposición se indicó erróneamente, respecto del acuerdo Nº 2674/23, el número 
de Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa como “1641/21 “E””, cuando debía indicarse el numero “1484/15 
“E””

Que por lo tanto corresponde enmendar dicho error material mediante el dictado de la presente.

Que la enmienda que se efectúa no altera la sustancia de la DI-2023-1080-APN-DNL#MT conservando plena 
eficacia.

Que la presente se dicta conforme a lo establecido por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos aprobado por el Decreto N° 1.759 del 3 de abril de 1972 (t.o. 2017).

Por ello,

El DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificase el anexo IF-2023-135634820-APN-DNRYRT#MT de la Disposición la DI-2023-1080-
APN-DNL#MT reemplazando, respecto del acuerdo Nº 2674/23, en la columna CCT, en donde se dice “1641/21 
“E”” por “1484/15 “E””.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de la presente medida 
en relación a la DI-2023-1080-APN-DNL#MT. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro
e. 01/12/2023 N° 97801/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1081/2023

DI-2023-1081-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/11/2023 

VISTO el EX-2022-63336612- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2164-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del RE- 2022-63335813-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
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Nº 2703/23, celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS 
PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA DE FRIGORÍFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 232/94, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 5 del RE- 2022-63335813-APN-DGD#MT y 3 del RE-2023-63497469-APN-DGD#MT del 
presente expediente obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2° de la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2704/23, celebrado por el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA 
DE FRIGORÍFICOS Y FÁBRICAS DE HIELO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 232/94, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2023-2164-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2703/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-135645307-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2023-2164-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2704/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-135646708-APN-DNRYRT#MT 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97817/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1065/2023

DI-2023-1065-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2023 

VISTO el EX-2023-81133666- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2119-APN-
ST#MT de fecha 24 de octubre de 2023 , y
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del IF- 2023-113289923-APN-DNRYRT#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  2608/23, celebrado en fecha 25 de septiembre de 2023, por la FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE 
TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, y la CÁMARA 
DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y P.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 564/09, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en el IF-2023-133953518-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no corresponde establecerlos 
respecto del Acuerdo registrado bajo el N° 2609/23, homologado por el artículo 2° de la Resolución precitada.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2023-2119-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2608/23, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-133954001-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo establecido en el Considerando tercero de la presente, 
respecto del Acuerdo Nº 2609/23. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97531/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1066/2023

DI-2023-1066-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2023 

VISTO el EX-2023-110055256- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2172-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2023-110055656-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales que 
integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2682/23, celebrado 
por el SINDICATO DE CHOFERES PARTICULARES y la UNIÓN DE PROPIETARIOS DE AUTOS DE REMISES DE 
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LA REPÚBLICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 709/15, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2172-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2682/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-133965308-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97534/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1067/2023

DI-2023-1067-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2023 

VISTO el EX-2023-28469188- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2142-APN-
ST#MT de fecha 26 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2023-28468968-APN-DGD#MT del EX-2023-28469188- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 2647/23, que fuera celebrado en fecha 14 de marzo de 2023 por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 183/95 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2142-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2647/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-134064416-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97535/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1068/2023

DI-2023-1068-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2023 

VISTO el EX-2023-114675718- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2176-APN-
ST#MT de fecha 31 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del RE-2023-114670776-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2681/23, celebrado 
en fecha 18 de septiembre de 2023 por la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ASIMRA) y el CENTRO LAMINADORES INDUSTRIALES METALÚRGICOS 
ARGENTINOS (CLIMA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 216/93, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2176-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2681/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-134071066-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97665/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1070/2023

DI-2023-1070-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2023 

VISTO el EX-2020-55080215- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2023-459-APN-
DNRYRT#MT de fecha 26 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del RE-2020-55079777-APNDG#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2667/23, celebrado 
en fecha 17 de julio de 2020 por la FEDERACIÓN GREMIAL DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CARNE Y 
SUS DERIVADOS y el CENTRO DE EMPRESAS PROCESADORAS AVÍCOLAS, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 607/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de tres (3) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Disposición homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en el Considerando primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2023-459-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2667/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-134117826-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97667/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1069/2023

DI-2023-1069-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2023 

VISTO el EX-2023-128286266- APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2198-APN-
ST#MT de fecha 1 de noviembre de 2023, la DI-2023-730-APN-DNL#MT de fecha 11 de agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en RE-2023-128283912-APN-DGD#MT del EX-2023-128286266-APN-DGD#MT, obran las escalas salariales 
que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2678/23, celebrado por 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) , la CÁMARA ARGENTINA 
DE COMERCIO Y SERVICIOS (CACYS), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME), y 
la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2023-730-APN-DNL#MT se fijaron los promedios 
de las remuneraciones de las cuales surgen los topes indemnizatorios para los meses de julio, agosto, septiembre 
y octubre de 2023, correspondiente al Acuerdo N° 1852/23.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N°  2678/23 han pactado nuevos 
incrementos a partir del mes de octubre de 2023, deviene necesario actualizar los importes de los promedios de 
las remuneraciones y de los topes indemnizatorios, anteriormente fijados para el mes de octubre 2023.

Que, cabe destacar que la DI-2023-730-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
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prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por la RESOL-2023-2198-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2678/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-134076754-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha de 
entrada en vigencia establecida para el 1º de octubre de 2023, fijado en el DI-2023-93510455-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2023-730-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 1852/23.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97669/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1071/2023

DI-2023-1071-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2023 

VISTO el EX-2022-33881546- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2057-APN-
ST#MT de fecha 12 de octubre de 2023, la DI-2022-698-APN-DNL#MT de fecha 11 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/6 del RE-2022-129788149-APN-DTD#JGM del EX-2022-33881546- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 2528/23, celebrado en fecha 24 de noviembre de 2022 por la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte 
sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERÍAS Y CAFES, la ASOCIACIÓN PANADEROS 
DE CAPITAL FEDERAL ASOCIACIÓN CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, por el sector empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 272/96, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-698-APN-DNL#MT se fijaron los importes 
del promedio mensual de las remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios, con vigencias desde 
mayo de 2022 hasta febrero de 2023, correspondientes al Acuerdo N° 2158/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2528/23 han actualizado los valores 
de las escalas salariales para el mes de noviembre de 2022 y para los meses de enero y febrero de 2023 deviene 
necesario actualizar los montos y adecuar las fechas previstas para la entrada en vigencia de los promedios de 
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las remuneraciones y de los topes indemnizatorios, anteriormente fijados, por los nuevos importes y fechas que se 
detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-698-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2057-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2528/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-134140180-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fechas 
de entrada en vigencia establecidas para noviembre de 2022 y enero y febrero de 2023 fijados en el DI-2022-
83641076-APN-DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2022-698-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo 
N° 2158/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97671/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1072/2023

DI-2023-1072-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/11/2023 

VISTO el EX-2021-39380301- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETES DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2201-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-82557861-APN-DTD#JGM del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2714/23, celebrado 
por la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA) y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTE PARA 
TURISMO Y OFERTA LIBRE (CETTOL) y la CÁMARA EMPRESARIAL DEL TRANSPORTE OCASIONAL (CETO), en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 610/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que preliminarmente se advierte que transcurrieron más de dos (2) años entre la fecha (26/08/2021) de celebración del 
acuerdo y la fecha (2/11/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2201-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2714/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-134178798-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97673/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1073/2023

DI-2023-1073-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2023 

VISTO el EX-2022-55069753- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2139-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-55069467-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales que 
integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2644/23, celebrado 
por la UNION FERROVIARIA y el CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO SAN PEDRO, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 24/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió más de un (1) año entre la fecha (31/05/2022) de celebración del 
acuerdo y la fecha (26/10/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.
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Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2139-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2644/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-134899958-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97674/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1074/2023

DI-2023-1074-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2023 

VISTO el EX-2023-63323324- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2168-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2023-63319922-APN-DGDYD#JGM del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2695/93, celebrado 
por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC) y el SINDICATO DEL SEGURO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1131/10 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2168-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2695/23, conforme a lo 
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detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-135018498-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97676/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1075/2023

DI-2023-1075-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2023 

VISTO el EX-2023-99206589- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2213-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2023-99205952-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2719/23, celebrado 
por la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA LECHERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el 
CENTRO DE LA INDUSTRIA LECHERA y la ASOCIACIÓN DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS LÁCTEAS, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 2/88, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2213-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2719/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-135134018-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97677/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1077/2023

DI-2023-1077-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2023 

VISTO el EX-2023-66605471- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2169-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-66602486-APN-DGD#MT del EX-2023-66605471- -APN-DGD#MT, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2692/23 
celebrado por entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DE PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por 
el sector sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(CADECRA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N°  744/16, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el RE-2023-66603204-APNDGD#MT del EX-2023-66605471- -APN-DGD#MT, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por el artículo 3° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2693/23 
celebrado por entre la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DE PETRÓLEO, GAS Y BIOCOMBUSTIBLES, por 
el sector sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(CADECRA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N°  744/16, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el IF-2023-135154162-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no corresponde establecerlos 
respecto del Acuerdo registrado bajo el N° 2691/23, homologado por el artículo 1° de la Resolución precitada.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivados del acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2023-2169-APN-ST#MT y registrado bajo el 
número Nº 2692/23, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-135155673-
APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones de los cuales surgen los topes indemnizatorios, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
derivados del acuerdo homologado por el artículo 3º de la RESOL-2023-2169-APN-ST#MT y registrado bajo el 
número 2693/23 conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-135156838-APN-
DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
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acto y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo establecido, en el Considerando respectivo de la 
presente, en relación al Acuerdo Nº 2691/23. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97679/23 v. 01/12/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1076/2023

DI-2023-1076-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-135132698-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos Acuerdos de la 
UNION FERROVIARIA celebrados con diversos empleadores en el marco de sus respectivos Convenio Colectivo de 
Trabajo, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados 
bajo los números que se detallan en dicho documento.

Que en dichas Resoluciones de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-135135007-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que por otra parte, corresponde hacer saber que no resulta procedente efectuar el cálculo del importe promedio 
de las remuneraciones y consecuentemente tampoco fijar el tope indemnizatorio resultante, para los Acuerdos 
Nº 2697/23 y Nº 2710/23, tal como se indica en el informe técnico citado precedentemente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-135132698-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por 
este acto y de los topes indemnizatorios resultantes y se tome razón de lo establecido en el Considerando 
cuarto de la presente, respecto de los Acuerdos Nº 2697/23 y Nº 2710/23. Posteriormente, procédase a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/12/2023 N° 97729/23 v. 01/12/2023
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 Resoluciones Generales

ANTERIORES

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 983/2023

RESGC-2023-983-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-139601360- -APN-GAYM#CNV, caratulado “PROYECTO REGLAMENTACIÓN 
DEL TITULO VII DE LAS NORMAS CNV EN LO RELATIVO A MODALIDADES DE CAPTACIÓN DE ÓRDENES, 
MODALIDADES DE CONTACTO CON LOS CLIENTES Y ACCIONES DE PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DE SERVICIOS 
PRESTADOS POR LOS AGENTES Y TITULO XV DE LAS NORMAS CNV (N.T. 2013 Y MOD.)”, lo dictaminado por 
la Subgerencia de Supervisión de Agentes, la Subgerencia de Protección al Inversor y Educación Financiera, la 
Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la Comisión 
Nacional de Valores (CNV) su autoridad de aplicación y control.

Que el artículo 19 de la citada ley, en sus incisos d), g) y j), establece como funciones de esta CNV, entre otras, la 
de llevar un registro, otorgar, suspender y revocar la autorización para funcionar de los agentes registrados y las 
demás personas humanas y/o jurídicas que por sus actividades vinculadas al mercado de capitales, y a criterio de 
la CNV, queden comprendidas bajo su competencia, dictando las reglamentaciones que deberán cumplir desde 
su inscripción hasta la baja del registro respectivo; así como también promover la defensa de los intereses de los 
inversores.

Que el avance de la tecnología digital obliga a las distintas entidades que forman parte del mercado financiero a 
transformarse y desarrollar soluciones que le permitan incrementar su competitividad, representado así un desafío 
para los esquemas normativos tradicionales, los cuales se encuentran frente a la necesidad de adaptarse a la 
integración y propuesta de simplicidad que demanda el cliente en estas épocas de cambio.

Que la implementación de diferentes sistemas tecnológicos, ya sean propios o de terceros, permiten que los 
Agentes registrados ante esta CNV puedan ofrecer sus servicios de manera mucho más ágil y sencilla, al tiempo 
que acceden a una franja más amplia y variada de potenciales clientes, simplificando y agilizando así los esquemas 
tradicionales de inversión.

Que, en este contexto, se visibiliza una amplia gama de alternativas digitales y/o informáticas que ofician de 
soporte para ampliar los canales de publicación y ofrecimiento de los Agentes bajo fiscalización; advirtiéndose 
que, en ocasiones, estos sistemas y sus vinculaciones económico contractuales subyacentes se llevan a cabo con 
entidades que no se encuentran bajo el ámbito de regulación de esta CNV.

Que ello hace indispensable actualizar la normativa del organismo en lo relativo a los medios utilizados para la 
captación de potenciales o futuros clientes, debiendo tenerse presente lo relativo a la publicidad que realizan los 
Agentes a tales fines, así como también respecto de los servicios que ofrecen según sus diferentes categorías de 
inscripción, ello, en pos de la protección y promoción de los intereses de los inversores, lo cual constituye uno 
de los principios rectores de la regulación del Mercado de Capitales y una de las funciones esenciales de la CNV.

Que, complementariamente con lo antes expuesto, resulta necesario actualizar las disposiciones normativas en 
lo referente a las “modalidades de contacto con los clientes”, a los fines de establecer requisitos tendientes a 
determinar qué debe entenderse, en la actualidad, como medios a través de los cuales el Agente podrá captar 
órdenes o instrucciones de parte de sus clientes para operar en el Mercado de Capitales; como medios de 
contacto –propiamente dicho- entre el Agente y su cliente a los fines de canalizar toda consulta y/o reclamo y, 
por último, como medios a través de los cuales el Agente realizará publicidad y/o difusión a los fines de llegar al 
público inversor.

Que, en este sentido, también resulta necesario adecuar la normativa en lo que respecta a los medios por los 
cuales el Agente remitirá a esta CNV toda aquella información relativa a los procedimientos y mecanismos a 

#I7020551I#
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implementar, los cuales deberán -entre otros- garantizar la correcta identificación del cliente, la inalterabilidad, 
trazabilidad y disponibilidad de la información relativa a las órdenes impartidas, los procedimientos de resguardo 
de la información y planes de contingencia, así como el cumplimiento de requisitos que aseguren la seguridad y 
continuidad operativa de los sistemas informáticos empleados en las distintas modalidades de contacto.

Que ello resulta fundamental a fin que el inversor posea un adecuado conocimiento de las pautas y condiciones 
al momento de efectuar una operación y/o transacción, si la misma se encuentra regulada por esta CNV, así como 
también una clara identificación de las partes intervinientes.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), g), s) y u) y 47 
de la Ley N° 26.831 .

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas”, aprobado 
por el Decreto Nº  1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de 
la adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO REGLAMENTACIÓN DEL TITULO VII DE LAS NORMAS 
CNV EN LO RELATIVO A MODALIDADES DE CAPTACIÓN DE ÓRDENES, MODALIDADES DE CONTACTO CON 
LOS CLIENTES Y ACCIONES DE PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS POR LOS AGENTES Y 
TITULO XV DE LAS NORMAS CNV (N.T. 2013 Y MOD.)”, tomando en consideración el texto contenido en el Anexo 
I (IF-2023-141867392-APN-GAL#CNV), que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar a la Dra. Elizabet Geraldine MARTÍNEZ para dirigir el procedimiento de “Elaboración 
Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2023-
139601360- -APN-GAYM#CNV a través del Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que como Anexo II (IF-2023-141868606-APN-GAL#CNV) forma parte 
integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a través del Sitio 
Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar la presentación de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Martin Alberto Breinlinger - Jorge Berro Madero - Sebastián Negri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/11/2023 N° 97631/23 v. 01/12/2023
#F7020551F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida SAMBRAILO, 
SONIA EDIT D.N.I. N° 14.260.689, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - rarolfo@afip.
gob.ar - hpiparo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.
e. 30/11/2023 N° 97500/23 v. 04/12/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Gastón Martín ARANA VAN VLIMMEREN (Documento Nacional de Identidad N° 25.257.443) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/62/21, Sumario N° 7573, 
que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/11/2023 N° 96348/23 v. 04/12/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA 
ACC.

19537-91-
2023 082-23 MULTI X S.A. 76672100-1 U$S160.800,40 NO ART.310/311/312/315/780 CONDENA

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 29/11/2023 N° 96956/23 v. 01/12/2023
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala D, Vocalía de la 11ª Nominación, a cargo de la Dra. Agustina O’Donnell, con 
sede en la calle Alsina 470, Piso 1°, contrafrente, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 5 (cinco) días 
en autos “Orsili María s/ apelación”, Expte. Nº 44.079-I (y su acumulado N° 44.082-I) que la Cámara Contencioso 
Administrativo Federal – Sala III ha dictado sentencia en la que se resolvió: “Buenos Aires, 10 de Agosto de 2023. 
SE RESUELVE: “1°. Hacer lugar al recurso de apelación deducido por la parte demandada y, en consecuencia, 
revocar el punto resolutivo N° 1° de la sentencia de fs. 237/241. En consecuencia, vuelvan los autos al tribunal de 
origen para que, por quien corresponda, se proceda del modo descripto en el Considerando VIII, último párrafo. 
2°. Las costas se imponen por su orden, en atención a la forma en que se decide (cfr. art. 68, segundo párrafo 
CPCCN). 3°. Déjese sin efecto los puntos resolutivos 5° y 6° de la sentencia de fs. 237/241, a través de los cuales 
que regularon los honorarios de los profesionales intervinientes. 4°. Encargar al Tribunal Fiscal de la Nación la 
notificación de la presente sentencia a las partes (cfr. Considerando IX). Se hace saber a las partes que podrán 
consultar los precedentes mencionados en el sitio web http://www.cij.gov.ar/. A los fines del art. 109 del Reglamento 
para la Justicia Nacional, se deja constancia que suscriben la presente dos vocales por hallarse vacante el tercer 
cargo. Regístrese, devuélvase al Tribunal Fiscal de la Nación a los fines de lo resuelto en la presente y notifíquese. 
Firmado: Sergio Gustavo Fernández (Juez) y Carlos Manuel Grecco (Juez)”.

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 29/11/2023 N° 96981/23 v. 05/12/2023
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